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Secretario General 
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Señor Secretario: 
 
Adjunto encontrar§ el ñInforme de Informe de Rendición de Cuentas del Sector 
Público de Honduras, incluyendo las Municipalidades, Periodo 2012ò. 
 

El examen se efectuó en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 222 
reformado y articulo 205 numeral 38 de la Constitución de la República y 3, 5 (Numeral 
2, 3, 4, 5, 6, y 10), 7, 32, 37 (Numeral 1 y 2); 43, 44, 45, 50, 51 79 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas y conforme a las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas aplicables al Sector Público de Honduras. 
 
El presente informe se ha divido en dos tomos, el tomo I contiene un análisis de la 
evaluación de la ejecución presupuestaria de Ingresos de la Administración Central y 
en su entorno macroeconómico determinado con ello la productividad de los impuestos 
más representativos así como los indicadores de eficacia y velocidad de captación 
tributaria, así mismo de once (11) instituciones descentralizadas y desconcentradas 
con una evaluación puntual al rubro de ingresos realizada al Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI) y al Instituto de Formación Profesional 
(INFOP); Por otra parte se hizo la evaluación de la ejecución presupuestaria del gasto 
de todo el sector público, la cual incluye la evaluación de los planes operativos 
determinando si están vinculados con los objetivos y metas de la Visión de País, Plan 
de Nación y Plan de Gobierno, cabe mencionar que esta revisión no contiene la 
validación de la información presentada por cada una de las instituciones del Estado de 
Honduras; también contiene un análisis de Comportamiento de la Deuda Pública de 
Honduras, su entorno macroeconómico, la evaluación del plan operativo anual a la 
oficina encargada dela administración y registro de la Deuda Pública, evaluando las 
áreas tales como Departamentos de Negociación y Endeudamiento Externo, 
Departamento de Monitoreo de Financiamiento Externo, Departamento de Operaciones 
y Departamento de Control de Calidad de la Dirección General de Crédito Público. Así 
mismo los resultados obtenidos de la evaluación a la Dirección General de Bienes 
Nacionales de los procesos, procedimientos y documentación para comprobar la 
eficacia de los controles internos llevados  a cabo en la administración de los bienes 
nacionales y verificar mediante la inspección física, el uso, cuidado y custodia de los 
bienes observando el cumplimiento de las normas aprobadas tanto legales, como 
administrativas y contables, vigentes para tal fin. 



 

 

 

 

 

De la misma manera el tomo I comprende el estado actual del Seguimiento de 
Recomendación correspondiente a los informes emitidos por la Dirección de 
Fiscalización del año 2010 al 2012.  Y por primera vez se incluye un análisis de la 
fiabilidad de las unidades de auditorías internas. 

El tomo II contiene el resultado de la evaluación de las 298 Municipalidades y de las 
treinta y nueve (39) Mancomunidades activas del país, emitiendo una opinión basada 
en Normas de Auditoría Gubernamental, sobre la razonabilidad de la información 
financiera y presupuestaria, presentada. 

Como resultado del examen, no encontramos hechos de importancia que originen la 
formulación de responsabilidades civiles. Se elaborarán responsabilidades 
administrativas a los entes estatales, municipalidades y mancomunidades activas, que 
no cumplieron con la presentación de su respectivo informe de Rendición de Cuentas 
año 2012 al 30 de abril del 2013, como lo establece el artículo 32 de la  Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas. 

Las recomendaciones formuladas en este informe fueron analizadas oportunamente 
con los funcionarios encargados de su implementación y aplicación, mismas que 
contribuirán a mejorar la gestión de la institución a su cargo. Conforme al Artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de las 
recomendaciones formuladas es obligatorio. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Miguel Ángel Mejía Espinoza 
Magistrado Presidente 
 
 
Cc: Dirección de Fiscalización (TSC) 
      Dirección de Municipalidades (TSC) 
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PRESENTACION 
 

El Tribunal Superior de Cuentas en el ejercicio de las competencias que, constitucional y 
legalmente tiene atribuidas, en cumplimiento del mandato que le ha sido delegado, de 
informar al Congreso Nacional sobre la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República y de las Instituciones descentralizadas y desconcentradas, 
incluyendo la Liquidación del presupuesto de las Municipalidades y con la finalidad de 
elaborar  un informe  sobre la Rendición de Cuentas, el sometimiento de la actividad 
económico-financiera del Sector Público a los principios de legalidad, eficiencia y 
economía, en relación con la ejecución de los programas de ingresos y gastos públicos., 
incluyendo así mismo la evaluación del gasto y cumplimiento de planes operativos. 

Un derecho ciudadano primordial es el exigir a sus instituciones la rendición de cuentas; 
más aún, si éste, está consagrado en el marco jurídico existente. Por su parte, las 
instituciones tienen que cumplir esta obligación de proporcionar a la ciudadanía, los 
detalles de su gestión y el manejo de su economía.  

Existen diferentes maneras de definir rendición de cuentas y la búsqueda de un consenso 
al respecto resulta difícil. Si en un aspecto parece haber acuerdo es que, actualmente, la 
rendición de cuentas va mucho más allá de lo meramente económico o del estricto 
cumplimiento de la legalidad.  
 
Entendemos la rendición de cuentas no solamente en los aspectos de cumplimiento de la 
legalidad, sino que m§s all§éen todo momento dar informaci·n, estar dispuestos a 
explicar los logros y los fracasos. Las actuaciones de la organización en todos los ámbitos 
de la propia organización. Uno de los objetivos identificados de la rendición de cuentas es 
el fortalecimiento de la legitimidad, que está estrechamente relacionado con los conceptos 
de credibilidad y confianza social. Se rinde cuentas para ser transparentes y, por ende, 
poder llegar a ser creíbles ante la sociedad. 
 
No obstante, estos resultados positivos que demuestran la institucionalización de las 
audiencias públicas, realizadas por el Congreso Nacional, es necesario fortalecer 
cualitativamente la manera de hacer la rendición de cuentas a la ciudadanía a través de 
audiencias públicas presenciales que sean realizadas por el Tribunal Superior de 
Cuentas, con el fin de garantizar que éstas se conviertan en un proceso permanente de 
interlocución y diálogo con la ciudadanía, facilitando el ejercicio del control social. 
 
La rendición de cuentas no se limita a eventos puntuales, incluye varios momentos y 
espacios y requiere de un punto cumbre de encuentro presencial entre la ciudadanía y 
grupos de interés social y los representantes de la administración pública, es decir, los 
ministros, directores de departamentos administrativos, los superintendentes y los jefes de 
las entidades y organismos descentralizados del orden nacional, acompañados de su 
cuerpo directivo. 
 
La rendición de cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades de la 
administración pública de responder públicamente, ante las exigencias que haga la 
ciudadanía, por el manejo de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en 
ejercicio del poder que les ha sido delegado. 
 
 



 

viii 

NO es un evento o reunión de momento, por el contrario implica varias acciones y 
espacios de comunicación  para la interlocución. NO se trata de mostrar solamente los 
aciertos, se debe hablar sobre errores y limitaciones para cumplir las responsabilidades. 
 
En desarrollo de la democracia participativa, las autoridades de la Administración Pública 
tienen la obligación de responder ante la ciudadanía por las acciones y decisiones que 
han tomado en el ejercicio del poder que le ha sido otorgado por el pueblo. 
 
Para que exista una verdadera la rendición de cuentas a la ciudadanía, es necesario 
organizar varios espacios de comunicación y de encuentro que permitan que la 
Información sobre la gestión y las responsabilidades asignadas estén en constante 
reflexión por parte de la ciudadanía 
 
Existen razones políticas y otras de carácter legal para explicar la obligación de la 
administración para realizar la rendición pública de cuentas a la ciudadanía: El poder 
político surge a partir de la elección libre y voluntaria del ciudadano, quien por medio del 
sufragio o voto universal elige a las autoridades que le representarán en los asuntos de 
gobierno o legislativos; esta regla superior de las Democracias participativas se hace 
extensiva a quienes, aunque no sean elegidos directamente por los votantes, son 
designados por aquellos que ostentan este poder para ocupar altas dignidades del 
Estado. Por lo tanto, unos y otros tienen, dentro de otras responsabilidades propias de 
sus cargos, En Honduras  la Constitución Política adoptó la democracia Participativa por 
parte de los ciudadanos. Por ello los gobernantes deben abrirse a la inspección Pública y 
responder por sus actos. 
 
Responder directamente ante el ciudadano por las acciones u omisiones a las que haya a 
lugar. Es así como esta forma de control se extiende de los funcionarios electos a 
miembros no electos de las entidades estatales. Cuando el jefe del organismo público es 
designado para dirigir, comparte la responsabilidad política con el gobernante electo por 
los compromisos definidos en el programa de gobierno y comparte además, la 
responsabilidad de dar cumplimiento a la Constitución Política, las leyes y a garantizar los 
derechos y libertades de los hondureños. 
 
Desde el punto de vista jurídico: Con fundamento en los mandatos constitucionales hay 
normas que ordenan a las entidades responder ante los ciudadanos por las obligaciones 
asignadas; Las entidades y organismos de la administración pública tienen la obligación 
de desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia participativa y 
democratización de la gestión pública. En cumplimiento de esta disposición dichas 
organizaciones deben realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía. ñLa falta de 
transparencia impide que las autoridades rindan cuentas en tiempo y forma de sus 
acciones, y en muchos casos puede facilitar la impunidad y los abusos.ò 
 
Por otra parte al realizar la Auditoria de la DEUDA PÚBLICA nos damos cuenta del 
impacto de la crisis financiera provocada por el alto nivel de endeudamiento. El gobierno 
de Honduras debería de poner el mayor énfasis en la vigilancia de las vulnerabilidades y 
priorizar el manejo de los riesgos. 

Las posibilidades relativas sobre la deuda pública en la Auditoria realizada podrían 
explicar la falta de medidas preventivas por parte del gobierno en respuesta a los 
hallazgos y/o debilidades y las recomendaciones emitidas por el Tribunal. 



 

ix 

El Tribunal Superior de Cuentas, sobre deuda pública puede estar presentando 
recomendaciones que alerten sobre los riesgos de la Administración de la deuda pública, 
que deberían ser el insumo principal para la toma de decisiones por parte del Congreso o 
por el Ejecutivo, en materia de que los términos del endeudamiento no deben exceder la 
capacidad de pago, que las obligaciones sean evaluadas correctamente y que la deuda 
sea sostenible. Aunque el Proceso de Auditoria no resolverá la situación por sí mismo, las 
autoridades financieras, pueden adoptar practicas más sanas, si cuentan con un análisis 
confiable de los asuntos de la deuda pública. 

Así mismo en sentido económico, los ingresos son los caudales que entran en poder de 
una persona o de una organización. Los ingresos de un Estado se conocen como 
ingresos públicos y se generan a partir del cobro de impuestos, la venta o alquiler de 
propiedades, la emisión de bonos y las utilidades de las empresas públicas, entre otras 
actividades, ñEstos ingresos permiten el desarrollo del gasto p¼blicoò. 

Los ingresos fuente y soporte de la actividad económica y social, son en muchos casos 
ignorados en los procesos de auditoría, sujetándose ésta como una constante, a propiciar 
pruebas de auditoría sobre las erogaciones, pagos, desembolsos, contratos y demás 
salidas de recursos en la organización, sin considerar que los INGRESOS proporcionan el 
camino para asegurar los propósitos de las organizaciones. ñLa insuficiencia del 
presupuesto para el control de la gestión de recursos públicos, ha motivado la aparición 
de criterios como los de economía, eficiencia y eficacia para evaluar la actividad 
económico financiera del Sector P¼blicoò, (Enric Fabado i lfonso) 

Hay que recordar que en las organizaciones los gastos, costos, producción e inversión 
dependen del nivel de recaudo que se obtenga del presupuesto de ingresos estimados, y 
que, ante el evento de un déficit o desequilibrio entre lo programado y lo realmente 
recaudado, origina que los planes, proyectos y gastos de la organización no se cumplan, 
propiciando inadecuada gestión de sus administradores y retraso y en ocasiones 
repliegues en términos económicos y sociales, con el agravante de tener que acudir a 
resolver el tema a través de la deuda. 

Son muchas las interrogantes, pruebas y actuaciones que las auditorias pueden realizar 
en esta materia, que seguramente las llevará a concluir que así como existe un nivel alto 
de corrupción e irregularidades en la ejecución del gasto, algo similar o más perjudicial 
está sucediendo en el recaudo, manejo y contabilización de los INGRESOS.  
 
Los ingresos no responden a un programa presupuestario, son el resultado de la 
ejecución, en base a un mandato imperativo, de una serie de acciones mediante unos 
procedimientos que permiten obtener los recursos necesarios para financiar los gastos. 
Por consiguiente para medir su eficacia habrá que evaluar la gestión realizada, no el 
programa que los define. (Belinchón, 2008) 
 
En lo que se refiere a los Bienes Patrimoniales; La Dirección General de Bienes es la  
responsable del control previo y concurrente de los procesos de recepción y verificación 
de los bienes patrimoniales adquiridos, así como del registro, asignación, distribución y 
control de su estado de uso y conservación.  Es responsabilidad de la Dirección de Bienes 
Nacionales implementar las acciones relativas a la custodia física y seguridad, en las 
instalaciones con que cuenta la Entidad, con el objeto de salvaguardar los bienes 
patrimoniales. El Tribunal Superior de Cuentas como el ente fiscalizador del patrimonio 
del Estado a través de las verificaciones  del cumplimiento de las normas y procedimiento 
para la administración de los bienes comprueba los alcances establecidos en la normativa 

http://definicion.de/persona/
http://definicion.de/organizacion
http://definicion.de/estado
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que la Dirección General de los Bienes Nacionales debe cumplir en su rol  relacionados al 
registro y control de los bienes del Estado con la finalidad de que los recursos públicos 
tengan el uso adecuado y en los casos que no se observen las disposiciones legales se 
establecen recomendaciones para mejorar y tener una sana administración en los bienes 
del Estado. 
      
Por otra parte, el informe que presenta el Tribunal Superior de Cuentas fundamentado en 
el artículo 32  reformado Rendición de la Cuenta General del Estado deberá observar 
entre otros la confiabilidad del control de las auditorías internas de acuerdo a las 
facultades establecidas en la Ley del TSC, asimismo  el artículo 45  establece las 
Atribuciones del Control, la  función de supervisar y evaluar la eficacia del control interno, 
que constituye la principal fuente de información que las Unidades de Auditorias en el 
cumplimiento de sus funciones de control, deben observar y reportar a este Ente 
Contralor, para lo cual la Ley del Tribunal le faculta  realizar mediante la emisión de 
normas de carácter general que permiten uniformar su aplicación a todo sujeto pasivo.  La 
supervisión a las unidades de auditorías internas que efectúa el Tribunal  la realiza a las 
86 Instituciones en las cuales se monitorea todas las actividades contempladas en los 
planes operativos anuales, se evalúan los procedimientos de auditoria que aplican las 
unidades,  se determina la confiabilidad de los informes emitidos,  se les capacita para el 
fortalecimiento de capacidades y se le da seguimientos oportunos a  recomendaciones 
que se realizan a los informes de auditoría interna 
 
De las Municipalidades, el tema de Rendición de Cuentas es similar en algunos aspectos 
a las del sector público, y se diferencia en otros aspectos.  Similar en el aspecto general 
que las municipalidades están obligadas a presentar un informe de Rendición de Cuentas 
anual de acuerdo a lo que establece el artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas, dentro de los primeros cuatro meses siguientes al año que se está 
liquidando.  Diferentes aspectos incluyen el formato de presentación del informe, mismo 
para las 298 municipalidades y 39 mancomunidades activas del país, mientras que los 

demás entes estatales presentan su propio formato de informes. 
 
La Rendición de Cuentas Municipal, se ha convertido en el ejemplo para las demás 
instituciones estatales del país, en el aspecto de los resultados de presentación de los 
informes.  Desde el año 2010, año de la creación de la Dirección de Municipalidades y del 
Departamento de Rendición de Cuentas Municipales, se han venido incrementando los 
resultados en el tema de presentación de los informes.  En el año 2010, se presentaron 
un total de 184 informes de municipalidades correspondientes al año 2009.  En el 2011, 
se presentaron un total de 291 informes de municipalidades y 11 informes de 
mancomunidades correspondientes al año 2010.  Durante el año 2012, por primera vez en 
la historia de la institución, se presentaron los 298 informes de Rendición de Cuentas de 
las municipalidades y 28 informes de mancomunidades correspondientes al año 2011.  En 
este año 2013, se presentaron 296 informes de municipalidades y 28 informes de 
mancomunidades correspondientes al año 2012, quedando pendiente de presentación las 
municipalidades de Llama, Santa Bárbara y Arenal, Yoro. 

El tema de Rendición de Cuentas Municipal no solo se limita a la presentación de los 
informes anuales, la Rendición de Cuentas Municipal abarca temas y procedimientos 
interesantes que se desarrollaron durante el año 2012.  Estos temas y procedimientos 
incluyen el mejoramiento en la calidad de presentación de los informes, los análisis 
presupuestarios, dictámenes técnicos e informes municipales de cada municipalidad y 
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mancomunidad que resultan de la presentación de sus respectivos informes de Rendición 
de Cuentas. 

Para lograr un mejoramiento en la calidad de presentación de los informes de Rendición 
de Cuentas se desarrollaron varias actividades durante el año 2012.  Se mejoró la versión 
del formato con fórmulas de Excel, creado en el año 2011, el cual fue utilizado por un 95% 
de las municipalidades y mancomunidades del país.  Se desarrollaron tres talleres de 
trabajo de Rendición de Cuentas, uno en la ciudad de Trujillo y dos en Comayagua para 
lograr la presentación de los informes de Rendición de Cuentas de acuerdo a lo que 
establece el manual y Formas para la Rendición de Cuentas. 

Otra actividad importante que se desarrolló durante el año 2012 para el mejoramiento de 
la calidad del informe fue el trabajo que se realizó con los administradores de los sistemas 
financieros contables de las municipalidades, Sistema Administrativo Financiero Tributario 
SAFT, Sistema Municipal Administrativo Financiero SIMAFI, y el Sistema Municipal 
Integrado SAMI.  El objetivo principal del trabajo con los administradores de los sistemas 
financieros contables  es la generación del informe de Rendición de Cuentas directamente 
de los sistemas de acuerdo a las transacciones realizadas diariamente en las 
municipalidades.  El resultado de esta actividad no ha sido muy positiva, ya que para 
finales del año 2012, ninguno de los sistemas antes descritos ha generado un informe de 
Rendición de Cuentas de una municipalidad de acuerdo a lo que establece el Manual y 
Formas para la Rendición de Cuentas Municipal. 

El tema de Rendición de Cuentas fue incluido en el VII Seminario de Gestión Municipal 
año 2012, patrocinado por la Dirección de Municipalidades, realizado en 10 eventos a 
nivel nacional entre los meses de julio y noviembre.  En estos 10 eventos se cubrieron un 
total de 247 municipios y 15 mancomunidades, capacitando un total de 475 participantes.  
De los cinco días que se desarrolló cada evento, al tema de Rendición de Cuentas se le 
program· d²a y medio (tema m§s extenso del evento).  En este a¶o 20ô12, el programa del 
tema de Rendición de Cuentas cambió en relación a lo presentado en el V y VI 
Seminarios de Gestión Municipal, años 2010 y 2011 respectivamente, en donde el tema 
se dirigió al correcto llenado del informe, haciendo repasos y ejercicios de cada una de las 
formas.  El programa del tema de Rendición de Cuentas para el VII Seminario incluyó 
temas como la Rendición de Cuentas y la Comunidad, Herramientas Tecnológicas para el 
Correcto Llenado, Errores Frecuentes en el Llenado del Informe, Análisis Económico 
presupuestario, Dictamen Técnico, Informes Municipales.  En estos 10 eventos del VII 
Seminario de Gestión Municipal se les entregó a cada municipalidad y mancomunidad 
asistente, su respectivo Informe Municipal sobre los resultados del informe de Rendición 
de Cuentas año 2011.  Cada Informe Municipal incluye la carta de presentación del 
magistrado Presidente del Tribunal Superior de Cuentas, el Dictamen Técnico con 
Análisis de la Información, Análisis Económico Presupuestario, y Reseña Histórica de la 
presentación, corrección, elaboración de análisis y dictamen. 

Durante el último trimestre del año 2012, el tema de Rendición de Cuentas Municipal,  
para facilitar y lograr una mayor eficiencia en la presentación de los informes, comenzó un 
proceso de avance tecnológico con la presentación de la herramienta RENDICIÖN GL,  
diseñada y elaborada para la Dirección de Municipalidades del Tribunal Superior de 
Cuentas por técnicos del Sistema Administrativo Municipal Integrado SAMI.  Esta 
herramienta RENDICIÖN GL se encuentra en internet y cada municipalidad tiene acceso 
a su informe.  Se desarrolló un plan de validación de la herramienta para perfeccionarla y 
lograr que las municipalidades registren cada una de las formas del informe de acuerdo a 
lo que establece el Manual y Formas para la Rendición de Cuentas.  Esta herramienta 
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será utilizada por 283 municipalidades, ya que las otras 15, son municipalidades dentro 
del programa del SAMI, las cuales generarán su informe directamente de las 
transacciones realizadas a través del sistema. 

La herramienta RENDICIÖN GL ya es una normativa, al ser incluida en las Disposiciones 
Presupuestarias del año 2013 emitidas por la Secretaría de Finanzas SEFIN donde en el 
artículo 149 establece la presentación del informe de Rendición de Cuentas trimestral a 
través de la herramienta RENDICIÖN GL  en forma electrónica al Tribunal Superior de 
Cuentas y en forma impresa y electrónica a la Secretaría del Interior y Población SEIP 
máximo 15 días después de finalizado el trimestre.  

El tema de Rendición de Cuentas Municipal durante el año 2012 ha sido integrado a la 
Dirección de Crédito Público de la Secretaría de Finanzas SEFIN, en donde a través de la 
Forma 08, Control de Financiamientos, se elaboraron informes trimestrales de deuda de 
las municipalidades al 31 de Diciembre del año 2011, al igual que este año 2013 se están 
elaborando informes de deuda municipal al 31 de Diciembre del año 2012.  Esta 
información es sumamente valiosa para la Dirección de Crédito Público de la Secretaría 
de Finanzas SEFIN para consolidar la deuda municipal dentro del proyecto Mejoramiento 
de la Gestión y Administración de Pasivos Contingentes. 
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ANTECEDENTES 
 

El Artículo 205, de la Constitución de la República, en su atribución 38 señala que 
corresponde al Congreso Nacional: ñAprobar o improbar la liquidaci·n del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República y de los presupuestos de las instituciones 
descentralizadas y desconcentradas. El Tribunal Superior de Cuentas deberá 
pronunciarse sobre esas liquidaciones y resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de 
la gestión del sector público, la que incluirá la evaluación del gasto, organización, 
desempeño de gestión y fiabilidad del control de las Auditorías Internas, el plan contable y 
su aplicaci·n.ò 

En el Artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas se establece que el 
Tribunal Superior de Cuentas deberá emitir un informe de rendición de cuentas sobre la 
liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, de las instituciones 
desconcentradas y descentralizadas, dirigido al Congreso Nacional en el que se resuma 
la visión sobre la eficiencia y eficacia de la gestión del sector público, incluyendo la 
evaluación del gasto, el desempeño y el cumplimiento de planes operativos anuales entre 
otros aspectos.  

En la Ley Org§nica del Tribunal Superior de Cuentas, se define la eficacia como ñEl 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas en un tiempo establecidoò y la 
eficiencia como ñLa relaci·n id·nea entre los bienes, servicios u otros resultados 
producidos y los recursos utilizados para obtenerlos y su comparación con un estándar 
establecidoò. 

Para dar cumplimiento a las normas legales citadas, el Tribunal Superior de Cuentas,  
presenta al Congreso Nacional, el Informe ñRendici·n de Cuentas del Sector P¼blico 
de Honduras año 2012ò, de conformidad al Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado, y de las Municipalidades y que incluye el examen de ochenta y dos (82) 
instituciones públicas, constituidas por Secretarías de Estado, Instituciones 
Desconcentradas, Descentralizadas, Poder Judicial integrado por la Corte Suprema de 
Justicia y sus dependencias y Otros Entes Estatales: a) sin adscripción específica a 
ningún Poder del Estado: el Ministerio Público, el Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, el Registro Nacional de las Personas y la Procuraduría General de la 
República; y b) Desconcentrados: la Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales 
adscrita a la Procuraduría General de la República y la Superintendencia de Alianza 
Público Privada al Tribunal Superior de Cuentas.  

La base jurídica para la actuación del sector público es la Constitución de la República, de 
la cual emanan las diferentes leyes administrativas, que regulan el accionar de las 
instituciones que componen el sector público.  

El régimen presupuestario, se evaluó en aplicación a lo establecido en las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, la Ley Orgánica del Presupuesto y las demás leyes 
administrativas que regulan de manera válida y obligatoria la ejecución del Presupuesto 
del Estado. 
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INFORMACION INTRODUCTORIA 
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CAPITULO I INFORMACION INTRODUCTORIA 
 

A. MOTIVOS DEL EXAMEN 
El presente Informe se realizó en el ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
Artículos 205 numeral 38 y 222 de la Constitución de la República, 3, 4 y 5 numerales del 
1 al 6 y 10; 7, 32, 37 (numeral 1 y 2) 38, 41, 42, 43, 44, 45, 50, 51, 73, 74 y 79, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y en cumplimiento al Plan Operativo Anual de 
Fiscalización del año 2013. 

 

B. OBJETIVOS DEL EXAMEN 
 
Presentar  al Congreso Nacional un Informe Consolidado sobre el Comportamiento de las 
Finanzas del Estado, las Municipalidades, la Deuda Pública, Liquidaciones del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de  República, Período 2012  y  el estado de 
los Bienes Patrimoniales con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional 
estipulado en el artículo No. 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 
 
Observando las Normas de Auditoria Gubernamental, resumiendo su visión sobre la 
eficiencia y eficacia de la gestión del Sector Público. 
 

1. OBJETIVOS GENERALES 

 

Á Analizar y evaluar el desempeño del ejercicio fiscal 2012 del Presupuesto General 
de Ingresos de la República. 
 

Á Verificar el grado de ejecución y determinar la rentabilidad del Presupuesto 
General de Ingresos, de las Instituciones de la Administración Central, 
Descentralizadas y Desconcentradas. 
 

Á Evaluar el impacto del desempeño de Presupuesto General de Ingresos en la 
Finanzas Publicas, mediante la revisión de las principales variables 
macroeconómicas, así como los resultados de la gestión en el Desarrollo humano 
y calidad de vida del país. 
 

Á Pronunciarse sobre las liquidaciones del Presupuesto General de Egresos de la 
República y de los presupuestos de egresos de las instituciones  desconcentradas 
y descentralizadas. 

 
Á Analizar aspectos macroeconómicos-financieros-contables relevantes que inciden 

estrechamente en el proceso de Deuda Pública, y que pueden ser objeto de un 
examen y evaluación con el fin de emitir opiniones y recomendaciones que puedan 
formar parte del informe de Rendición de Cuentas, para promover la correcta 
administración de Deuda Pública. 
 
 

Á Evaluar los registros y Controles de las operaciones de contratación de la deuda 
externa del Gobierno Central durante los años 2011-2012 a fin de determinar su 
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razonabilidad, en concordancia con las leyes y normas  aplicables al 
endeudamiento público. 
 

Á Validar los datos de los préstamos contratados por el Estado de Honduras para el 
Gobierno Central durante los años 2011-2012 y registrados en el Sistema de 
Gestión y Análisis de la Deuda Pública (SIGADE), mediante técnicas de auditoría 
asistidas por computadoras (TAACôS). 
 

Á Actualización  del Control Interno de la Dirección General de Crédito Público. 
 

Á Controlar a posteriori el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos para el 
cumplimiento oportuno de políticas, programas, prestación de servicios, 
adquisición de bienes y ejecución de proyectos. Así como los resultados de 
legalidad, eficacia, eficiencia, economía, veracidad y equidad en las operaciones 
del sector público. La capacidad administrativa y comprobar el manejo correcto de 
los recursos del Estado. 
 

Á Contribuir con el desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 
responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el 
manejo de los recursos públicos, elaborando el informe de Rendición de Cuentas 
de las doscientas noventa y ocho (298) Municipalidades y de las cuarenta y un 
(41) Mancomunidades activas del país, emitiendo una opinión basada en normas 
de auditoría gubernamental, sobre la razonabilidad de la información financiera y 
presupuestaria,  presentada. 
 

Á Realizar una consolidación de los Informes de Seguimiento de Recomendaciones 
elaborados durante el año 2012 obtenidos por la Dirección de Fiscalización y que 
han sido procesados en el Sistema de seguimiento de recomendaciones SISERA 
 

Á Supervisar la eficiencia y confiabilidad de las actividades programadas en las 
Unidades de Auditoría, formulando recomendaciones pertinentes para su 
establecimiento, funcionamiento y óptimo desempeño. 
 
 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Á Verificar el grado de eficacia y eficiencia de la recaudación de los ingresos 
tributarios, fuentes financieras y recursos de capital. 
 

Á Analizar la generación de los recursos propios para su funcionamiento de: Instituto 
Nacional Agrario (INA), Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Confederación Deportiva Autónoma de 
Honduras (CONDEPAH), Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
Empresa Nacional Portuaria (ENP), Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONDUTEL), Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(SANAA), Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) y la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS) y; verificar que tanto dependen de las transferencias de 
la Administración Central. 
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Á Estudiar el impacto del comportamiento de los ingresos fiscales en la economía 
nacional, en función de los indicadores macroeconómicos, determinando los 
resultados. 
 

Á Evaluar el comportamiento de los indicadores macroeconómicos, utilizados en el 
país y la medida en que sus resultados inciden en el financiamiento del gasto y la 
inversión pública. 
 

Á Evaluar la incidencia del presupuesto en la erradicación de la pobreza, tomando 
en cuenta las áreas de Salud, Educación, Empleo, y la Satisfacción de las 
Necesidades Básicas. 
 

Á Evaluar la eficiencia y eficacia de la gestión del sector público.  
 

Á Verificar que los objetivos y metas plasmados en los planes operativos anuales de 
cada ente estatal, se encuentren vinculados a los objetivos de la institución, al 
Plan de Nación y Visión de País, al Plan de Gobierno y a los resultados 
presupuestarios. 
 

Á Determinar en el caso de las instituciones descentralizadas si son sanas o no 
financieramente y cómo incide esta situación para ejecutar sus planes de trabajo. 
 

Á Comprobar si los recursos destinados para la ejecución de los  programas y 
proyectos se emplearon para dichos  fines. 
 

Á Verificar el control y la legalidad en la aprobación del gasto. 
 

Á Verificar el grado de cumplimiento de la ejecución del gasto y de las  
modificaciones presupuestarias, de conformidad con el marco normativo que para 
tal efecto está establecido. 
 

Á Analizar el desempeño macroeconómico del país en el año 2012 con el fin de 
vincular el dinamismo económico con la necesidad de financiamiento, y señalar 
cómo los  resultados macroeconómicos afectan a la deuda pública y sus 
respectivos indicadores. 

 
Á Analizar el comportamiento de la deuda pública por medio de los saldos, la 

estructura, las condiciones de mercado bajo las cuales son adquiridos el nuevo 
financiamiento, el servicio de la deuda pública, la estructura del vencimiento de las 
obligaciones crediticias públicas así como los atrasos de las obligaciones no 
honradas en el calendario establecido.    

 
Á Analizar la Cuenta Financiera de la Administración Central a través de los 

resultados mostrados por la Unidad de Planeación y Evaluación de la Gestión 
(UPEG) de la Secretaria de Finanzas. 
V Examinar el resultado mostrado del déficit fiscal y la forma bajo la cual éste 

es financiado.  
 

Á Analizar el comportamiento Contable de los Pasivos No Corrientes (Deuda 
Publica) reflejados en los Estados Financieros presentados por la Contaduría 
General de la Republica al 31 de Diciembre del 2012. 
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Á Examinar los indicadores de solvencia y liquidez que muestran el comportamiento 

de la deuda pública con relación a los resultados financieros de la Administración 
Central así como con la actividad productiva interna medida a través del PIB. 
Mediante los cruces de los indicadores económico-financieros se analizarán 
 

Á Determinar el cumplimiento  legal que rige las operaciones de la deuda contratada 
por  el Gobierno Central durante los años 2011-2012. 
 

Á Determinar el cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso de 
los convenios de préstamos externos del Gobierno Central contratados durante los 
años 2011-2012. 
 

Á Determinar que los saldos al 31 de diciembre del 2012 de los préstamos 
contratados por el Gobierno Central durante los años 2011-2012 se encuentre 
conciliada con los saldos de los organismos internacionales. 
 

Á Determinar que los saldos al 31 de diciembre del 2012 de los préstamos 
contratados por el Gobierno Central durante los años 2011-2012 se encuentre 
conciliada con los saldos presentados en el informe  (Sobre la Situación Financiera 
Consolidada del Sector Publico del ejercicio 2012) presentado por la Contaduría 
General de la República. 
 

Á Determinar la integridad, exactitud y coherencia de los datos de los préstamos 
contratados por el Estado de Honduras para el Gobierno Central durante los años 
2011-2012, registrados en el Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda 
(SIGADE), mediante técnicas de auditoría asistidas por computadora (TAACôS). 
 

Á Analizar y evaluar los procesos, procedimientos y documentación para comprobar 
la eficacia de los controles internos llevados a cabo en la administración de los 
bienes nacionales. Comprobar mediante la inspección física, el uso, cuidado y 
custodia de los bienes observando el cumplimiento de las normas aprobadas tanto 
legales, como administrativas y contables, vigentes para tal fin. Comprobar los 
registros contables y transacciones administrativas, así como la documentación 
soporte o de respaldo; si se ha cumplido con las normas legales establecidas, 
respecto a la remisión de la información pertinente. 

Á Evidenciar el cumplimiento de las recomendaciones plasmadas en los diferentes 
informes de Auditoria emitidos por la Dirección de Fiscalización, por parte de los 
Entes Auditados e involucradas en su ejecución. 
 

Á Determinar la confiabilidad de los informes emitidos por las unidades de Auditorías 
Internas de la Instituciones del sector público gubernamental, Suministrar 
capacitaciones para el establecimiento o fortalecimiento y perfeccionamiento de 
las actividades a realizar, de acuerdo a las debilidades encontradas y Efectuar 
seguimientos oportunos a las recomendaciones  que se realizan a los informes de 
auditoría interna, con el propósito de comprobar su cumplimiento 
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C.- ALCANCE 
 

Evaluar el grado de cumplimiento del Presupuesto de Ingresos de la República en 
términos de eficiencia y eficacia, a través de un análisis del comportamiento y evolución 
de las primeras variables macroeconómicas, la política presupuestaria, la política fiscal y 
monetaria, a nivel de Gobierno Central e Instituciones Descentralizadas y 
Desconcentradas, Plan de Gobierno 2010-2014, para evaluar el impacto de la gestión del 
Gobierno en las áreas de Salud, Educación y Seguridad, tomando como periodo de 
referencia del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2012. 

Fueron convocadas a rendir cuentas de su gestión ochenta y seis (86) instituciones del 
sector público, presentando información ochenta (80) de ellas, cubriendo el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012; de las cuales en setenta y 
cuatro (74) instituciones fue posible conocer los resultados alcanzados de manera 
completa, tanto físicos como presupuestarios. No fue posible completar la meta 
planificada de ochenta y seis (86) instituciones del sector público, por las razones 
siguientes:  

Á No presentaron ante este Tribunal, la rendición de cuentas de su gestión 2012: la 
Presidencia de la República; el Tribunal Supremo Electoral; el Ferrocarril Nacional 
de Honduras; (Todos de manera reincidente), y las Secretarías de Industria y 
Comercio; de Pueblos Indígenas y Afro-Hondureños; y, de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda. 
 

Á El plan operativo anual de la Secretaría de Turismo, es ejecutado y por ende 
evaluado por el Instituto Hondureño de Turismo. 
 

Á La Secretaría de Educación, no remitió la evaluación del plan operativo anual, con 
la totalidad de las metas planificadas. 
 

Á En la Secretaría de Salud, la ejecución del plan operativo anual no se logró 
determinar, pues, existen limitantes, ya que, se pudo observar que algunos de sus 
resultados se registran en cantidad "cero", y otros, que por presentar sobre 
ejecuciones muy altas, distan de la vinculación físico -  financiera que debe 
prevalecer. 
 

Á En la Secretaría de Seguridad, la gestión realizada en cuanto a la ejecución de su 
plan operativo anual no se logró establecer, pues, a pesar que la Secretaría 
presentó una información en la cual se refleja un grado de ejecución, estas cifras 
no son congruentes con la realidad que vive el país en materia de seguridad. 
 

Á En el Instituto de Previsión de los Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, no fue posible establecer el grado de cumplimiento del 
plan operativo anual a falta de programación. 

 

Á En el Ministerio Público, la ejecución de su plan operativo anual no fue posible 
determinarla, púes, la  institución presentó unos resultados que contrastan con la 
realidad nacional. 
 

Á La Superintendencia de Alianza Público-Privada, presenta un plan operativo 
únicamente a nivel de tareas. 
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Á El examen comprendió el análisis macroeconómico de la política económica, la 
cuenta financiera, déficit fiscal y su financiamiento, así como el análisis de los saldos 
de la deuda pública, tanto endeudamiento externo como interno, análisis a la cuenta 
de Pasivo No Corrientes (Deuda Publica) del Gobierno Central mostrados en los 
Estados Financieros,  reflejados en la información proporcionada por el Banco Central 
de Honduras, la Dirección General de Crédito Público, la Unidad de Planeación y 
Evaluación de Gestión (UPEG) y la Contaduría General de la Republica.   

 
Á El periodo base examinado comprende el ejercicio fiscal 2012. Para los efectos de 

análisis macroeconómicos se consideraran los ejercicios fiscales, 2009, 2010,  2011 y 
2012 tanto para Ingresos Fiscales como para Deuda Publica dicho análisis 
comprende la política económica, la cuenta financiera, déficit fiscal y su 
financiamiento, así como el análisis de los saldos de la deuda pública, tanto 
endeudamiento externo como interno. 

 
Á El examen comprendió la revisión de los 33 expedientes de préstamos externos del 

Gobierno Central contratados durante los años 2011-2012 como ser la documentación 
soporte del proceso de contratación de los préstamos, proceso de cumplimiento de las 
condiciones previas al primer desembolso, registro de los préstamos en el Sistema de 
Gestión y Análisis de la Deuda (SIGADE)  y su validación para determinar el 
cumplimiento de la normativa legal vigente para la contratación de la deuda pública 
externa, asimismo se realizó la actualización del Control Interno de los Departamentos 
de Negociación y Financiamiento Externo, Monitoreo de Financiamiento Externo, 
Operaciones y Control de Calidad. 

  
Á La Auditoría de Gestión para la Rendición de Cuentas practicada a la Dirección 

General de Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, comprendió la revisión documental de la información 
Patrimonial utilizada para la consolidación e integración del Inventario General de 
ñActivos Fijos o Propiedad Planta y Equipoò (inmuebles: Tierras y Terrenos; Edificios e 
Instalaciones; muebles: vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo) del Estado de 
Honduras. Al igual que la revisión de los procedimientos y evaluación de la 
documentación legal, técnica y operativa (documentación de respaldo, registro, 
conservación, posesión, y custodia de los bienes), de conformidad con los inventarios 
de los bienes  registrados en el Sub-Sistema de Bienes Nacionales del Sistema de 
Administración Financiera Integrado (SIAFI), ingresados por las Unidades Locales de 
Administración de Bienes (ULAB) de todas las dependencias del Sector Público. Para 
comprobar el grado de eficiencia, eficacia y economía en el desempeño de sus 
funciones como  Ente Contralor especializado, que asume las funciones de registro, 
control, administración y coordinación  de los bienes del Estado. En el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2012 y el periodo de ejecución de 
la auditoria del 08 de abril al 14 de junio del 2013. Todo lo anterior con la finalidad de 
verificar los sistemas y procedimientos aplicados por la Dirección General de Bienes 
Nacionales.  

 
Á La supervisión a las Unidades de Auditorías Internas que efectúa el Tribunal Superior 

de Cuentas se evaluó en 84 instituciones,  para el año 2012, las cuales se 
monitorearon por medio de supervisiones a toda actividad contemplada en los planes 
operativos anuales, procediéndose con esto a la revisión de los informes que estas 
emitieron, como a los archivos que respaldan su desarrollo, de acuerdo a lo dispuesto 
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en los circulares emitidos por el Tribunal Superior de Cuentas. Se practicaron 
evaluaciones de los planes operativos de dichas unidades de auditorías internas para 
medir la ejecución de las  actividades, así como analizar las limitantes que las mismas 
presentan para no cumplir. 
 

Á Realizar el Seguimiento de Recomendaciones a las instituciones a las cuales la 
Dirección de Fiscalización  ha realizado auditorias de gestión durante el año 2012 y 
que como resultado se han emitido recomendación las cuales son de obligatoria 
cumplimiento por entes fiscalizados 

 
Fueron convocadas a rendir cuentas de su gestión doscientos noventa y ocho (298) 
municipalidades del país, presentando información doscientas noventa y seis (296) de 
ellas, y treinta y nueve (39) mancomunidades, presentando información veintiocho (28), 
cubriendo el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012,. No 
fue posible completar la meta planificada de ochenta y siete (298) municipalidades y 
treinta y nueve (39) mancomunidades activas, por las razones siguientes:  
 
Á No presentaron ante este Tribunal la rendición de cuentas de su gestión 2012: la 

municipalidad de Llama, Santa Bárbara, y Arenal, Yoro.  Las mancomunidades 
consideradas activas que no presentaron su respectivo informe son MANSUCOPA, 
MANORCHO, YEGUARE, MAMCEPAZ, MANSURPAZ, COLOSUCA, MOCALEMPA, 
PUCA, SOL, MAMNO Y MAFRON. 

 
Las  298 Municipalidades deberán presentar  el Informe de Rendición de Cuentas, su 
Presupuesto de Ingresos y Egresos y su Plan de Arbitrios, y las 39 Mancomunidades 
activas presentarán su Informe y su Presupuesto. 
 

D.- METODOLOGÍA 

 

Para el desarrollo del informe de ejecución presupuestaria de los ingresos fiscales y su 
entorno macroeconómico como parte integral del Informe de Rendición de Cuentas, se 
efectuó el análisis de acuerdo a la investigación legal, operativa, contable y técnica, 
suministrada por fuentes oficiales, nacionales, así como de diferentes organismos 
internacionales; sujetos al marco legal del Estado de Honduras. 

Este estudio implico el traslado, para aclarar e indagar sobre la información brindada por 
las diferentes entidades implicadas en el recaudo de Ingresos, como ser: a la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI) y la Secretaria de Finanzas (SEFIN), Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA), Comisión Nacional de Banca y Seguro (CNBS), 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (SANAA), Instituto Nacional Agrario (INA), Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE), la Empresa Hondureña de Telecomunicación (HONDUTEL), Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), Confederación Deportiva Autónoma de Honduras 
(CONDEPAH), Contaduría General de la Republica (CGR), y la Secretaria de 
Planificación (SEPLAN), para cotejar la coherencia, confiabilidad y eficacia de la misma. 

El Informe de Rendición de Cuentas, específicamente en cuanto a la revisión de la 
ejecución presupuestaria evalúa cuatro aspectos básicos para medir la eficiencia y 
eficacia de la gestión realizada por cada institución pública, estos son:  
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Á El cumplimiento del plan operativo anual.  
Á El análisis del gasto público.  
Á La observancia de los objetivos institucionales a través de la gestión. 
Á La ejecución de los objetivos nacionales y metas de prioridad de la Visión de País 

2010- 2038, los lineamientos estratégicos y matriz de indicadores del Plan de 
Nación para el periodo 2010 al 2022 y metas del Plan de Gobierno establecidas 
para el ejercicio fiscal examinado.  

 
Para establecer los resultados finales del examen practicado y culminar con los informes 
respectivos, se program· y desarroll· una reuni·n de trabajo denominada ñConferencia 
Finalò con los titulares y/o representantes de cada instituci·n examinada y sus equipos de 
trabajo, con el fin de discutir ampliamente las Conclusiones y Recomendaciones del 
Examen y para que tuvieran la oportunidad de hacer los descargos que consideraran 
pertinentes. Al final de las reuniones los resultados fueron formalizados mediante la firma 
del ñActa de Conferencia Finalò previo al Informe de Rendici·n de Cuentas del Sector 
Público de Honduras año 2012.  
 
En total se realizaron cincuenta y ocho (58) ñConferencias Finalesò las que se 
establecieron sobre la base del criterio del Técnico Auditor que realizó el examen, de 
conformidad a las Normas de Auditoria Gubernamental.  

Para efectos de obtener los resultados previstos en el objetivo de este informe  se efectuó 
la recopilación de documentos oficiales del Gobierno de Honduras como ser los 
lineamientos de la política presupuestaria, política fiscal y monetaria, Estados Financieros 
emitidos por la Contaduría General de la Republica, consultas a la Comisión de Crédito 
Público,  investigación, comprobación mediante cuestionarios a la Dirección General de 
Crédito Público.  
 
Para efectos de la auditoría al rubro de los préstamos externos  del Gobierno Central 
contratados durante los años 2011  se realizaron las siguientes actividades: Recopilación 
y análisis de la normativa legal aplicable para la contratación de empréstitos del Estado de 
Honduras. Se realizó la actualización  del control interno de los Departamentos de 
Negociación y Financiamiento Externo, Monitoreo y Financiamiento Externo, Operaciones 
y Control de Calidad de la Dirección General de Crédito Público mediante la aplicación de  
Entrevistas, Narrativas y cuestionarios aplicados a los  departamentos. 

 
De la evaluación del control interno a los diferentes departamentos de la Dirección 
General de Crédito Público se establecieron conclusiones y recomendaciones. Del 
resultado de la evaluación del Control Interno y de la matriz de riesgo se seleccionaron las 
siguientes áreas de estudio: 
Á Cumplimiento de los requisitos establecidos de acuerdo a la normativa legal vigente  

para la contratación de los préstamos de deuda externa del Gobierno Central. 
Á Cumplimiento de los requisitos previos para el primer desembolso.  
Á Conciliaciones de los saldos al 31 de diciembre del 2012 con los saldos de los  

organismos acreedores internacionales y el informe (Sobre la Situación Financiera 
Consolidada del Sector Publico del ejercicio 2012)  de la Contaduría General de la 
República. 

 

Para el desarrollo del informe de las municipalidades y mancomunidades del país se 
efectuaron análisis económicos presupuestarios y en base a éstos se elaboraron 
dictámenes técnicos para el debido cotejo de la documentación técnica, contable, legal y 
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operativa, suministrada por fuentes municipales oficiales, así como de diferentes 
organismos nacionales e internacionales; sujetos al marco legal del Estado de Honduras. 

Para la elaboración del informe consolidado de Rendición de Cuentas Municipales año 
2012, los informes presentados por las municipalidades pasaron por cinco etapas 
diferentes: 
 
Á Etapa de Presentación: LA PRESENTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA de los 

informes de Rendición de Cuentas año 2012, Presupuesto de Ingresos y Egresos 
año 2013, y Plan de Arbitrios año 2013.  Estos informes deben ser presentados en 
el departamento de Rendición de Cuentas Municipal de la Dirección de  
Municipalidades, a más tardar el 30 de Abril del año siguiente al año que se está 
liquidando. 
 

Á Etapa de Corrección: revisión y corrección de los informes de acuerdo a lo que 
establece el Manual y Formas de Rendición de Cuentas Municipales.  Las 
revisiones y correcciones se realizan desde la fecha que cada municipio y 
mancomunidad presenta su informe hasta el 30 de Junio del siguiente al año que 
se está liquidando. 
 

Á Etapa de elaboración de análisis económico: análisis económico 
presupuestario para evaluar las cifras de ingresos presentadas y la relación de los 
gastos de funcionamiento e inversión presentados, y si éstos cumplen con lo que 
establece los artículos 91 y 98 numeral 6 de la Ley de Municipalidades y su 
Reglamento. 
 

Á Dictamen Técnico: se emite un dictamen técnico a cada municipio confirmando si 
han cumplido con lo establecido en los artículos 91 y 98 numeral 6 de la Ley de 
Municipalidades y su Reglamento, y se realiza un análisis de la información 
presentado en el informe para determinar si cumplen con lo establecido en Manual 
y Formas para la Rendición de Cuentas Municipales. 

  

Á Informe Municipal: informe por municipio impreso y digital sobre la consolidación 
incluyendo el dictamen técnico, análisis económico presupuestario y reseña 
histórica del informe de Rendición de Cuentas año 2012. 

 

 

E. BASE LEGAL 
 

Á Constitución de la República 1982 Artículos 205 numeral 38, 222, 361, 363 y 
364. 

Á Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, del 20 de enero de 2003 y sus 
reformas; 

Á Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; 
Á Manual de Funciones de la Dirección y/o Departamento Fiscalizaciones de 

Ingresos del Tribunal Superior de Cuentas 
Á Ley Orgánica del Presupuesto Decreto No. 083-2004; 
Á Código Tributario; 
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Á Ley General de Administración Publica; 
Á Leyes Orgánicas de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, Banco Central de 

Honduras, Dirección General de Crédito Publico, Contaduría General de la 
Republica; 

Á Decreto No. 17-2010 ñLey de fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social, y 
Racionalizaci·n del Gasto Publicoò; 

Á Instructivo para la aplicaci·n del art²culo No. 7 ñRegularizaci·n Tributaria del 
Decreto No. 17-2010; 

Á Acuerdo SEFIN No. 767-2012, Normas para el cierre contable Ejercicio Fiscal 
2012; 

Á Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 
Á Informe sobre la Situación Financiera Consolidada del Sector Publico, Ejercicio 

Fiscal 2012; 
Á Decreto Legislativo No. 255-2011, de fecha 22 de diciembre de 2011, mediante 

el cual se aprueba la estimación de ingresos para la Administración Central, las 
Normas Generales de la Ejecución Presupuestaria y Presupuesto de Ingresos 
y Egresos de las Institución Descentralizadas y Desconcentradas; 

Á Código Tributario; 
Á Normas Generales del Presupuesto y de Contabilidad; 
Á Código del Comercio; 
Á Ley Orgánica del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) y su Reglamento; 
Á Reglamento de Auditoria Interna de BANHPROVI; 
Á Reglamento Interno de Trabajo de BANHPROVI; 
Á Reglamento de Créditos de BANHPROVI; 
Á Decretos Varios, soporte de Fideicomisos; 
Á Contratos y Convenios de Ejecución de Fideicomisos; 
Á Catálogo de Cuentas Contables de BANHPROVI; 
Á Ley Orgánica del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) y su 

Reglamento; 
Á Reglamento de Auditoria Interna de INFOP; 
Á Reglamento Interno de Trabajo de INFOP; 
Á Catálogo de Cuentas Contables de INFOP; 
Á Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo (Vigente) INFOP. 
Á Decretos Nº, 42-2011 reforma al Art. 22 de la Ley del ISR y Decreto Nº. 113-

2011 Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 
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CAPITULO II  EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y SU 
ENTORNO MACROECONOMICO 

 

A. GESTIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DE LA REPUBLICA 
2012 

 

1. PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADO 2010-2012 

 

 

Tal y como se refleja en el cuadro anterior, el Presupuesto General de Ingresos de la 
República para el año 2012, según Decreto No. 255-2011 de fecha 22 de diciembre de 
2011, fue aprobado por un monto de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETESIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L. 79,558,746,961.00).  

Dicho presupuesto refleja 
una variación total de       
L. 3,883.48 millones, 
respecto al 2011, misma 
que porcentualmente 
refleja un 5.13% conforme 
a los Ingresos Totales. 

A nivel de detalle se 
puede observar una 
variación significativa en 
lo que concierne a los 
Recursos de Capital, 
mostrando una desviación 

negativa del 24.84% equivalente a L. 1,083.60 millones, al relacionar el presupuesto 
aprobado 2012 con el presupuesto aprobado 2011, asi mismo, la participación porcentual 
de estos rubros de ingresos disminuyó en 1.64%, al alcanzar 4.12% en 2012 (5.76% en 
2011). 

En promedio, los ultimos tres años el presupuesto de los ingresos corrientes aprobados 
ha tenido una participación porcentual del 70.51% según se aprecia en este cuadro, ello 
como resultado de algunas reformas tributarias que se han realizado en los ultimos años y 

Absoluta %

INGRESOS CORRIENTES 46,432.80 68.05% 53,271.03 70.39% 57,869.30 72.74% 52,524.38 70.51% 4,598.27 8.63%

RECURSOS DE CAPITAL 5,669.70 8.31% 4,362.14 5.76% 3,278.54 4.12% 4,436.79 5.96% -1,083.60 -24.84%

FUENTES FINANCIERAS 16,128.10 23.64% 18,042.09 23.84% 18,410.90 23.14% 17,527.03 23.53% 368.81 2.04%

INGRESOS TOTALES 68,230.60 100.00% 75,675.26 100.00% 79,558.74 100.00% 74,488.20 100.00% 3,883.48 5.13%

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República (2010, 2011 y 2012), y Secretaria de Finanzas

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO APROBADO  DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2010-2012 

(MILLONES DE LEMPIRAS)

VARIACIÓN 

CONCEPTO 2010 2011 2012 PROMEDIO
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que le han generado mayores ingresos fiscales al Estado, en particular dicha participación 
en el año 2012 se elevo al 72.74%. 

En cuanto a los recursos obtenidos mediante fuentes financieras se observa que se ha 
mantenido estable con una participacion porcentual promedio del 23.53%. 

 

2. PRESUPUESTO DE INGRESOS VIGENTE Y/O MODIFICADO 2010-2012 

 

La distribución de la modificación presupuestaría 
durante el año 2012 para los Ingresos Corrientes 
con respecto a su participación en los Ingresos 
Totales fue de un 63.19%, un 4.69% para los 
Ingresos por Recursos de Capital y un 32.12% 
para los recursos obtenidos por las Fuentes 
Financieras. 

Las modificaciones que ha sufrido el presupuesto 
de ingresos en el renglón de fuentes financieras, 
es donde se observa una mayor variación 
porcentual, debido a que en el año 2010 este 

tenía una participación en los ingresos 
totales del 26.30%, en el 2011 
ascendieron a un 29.20% y finalmente 
en el 2012 estas tuvieron una 
participación del 32.12% con respecto 
al total de los ingresos. 

El presupuesto vigente 2012 presenta 
una variación positiva en sus ingresos 
totales del 10.92% (L.9, 298.64 
millones) con respecto al presupuesto 
del 2011, se observa un menor 
crecimiento al compararlo con la 
variación del periodo 2011-2010.  

 

 

CONCEPTO

INGRESOS CORRIENTES 47,546.80 64.59% 55,300.60 64.96% 59,673.18 63.19% 54,173.53 64.25%

RECURSOS DE CAPITAL 6,703.90 9.11% 4,977.60 5.85% 4,425.83 4.69% 5,369.11 6.55%

FUENTES FINANCIERAS 19,358.20 26.30% 24,857.20 29.20% 30,335.03 32.12% 24,850.14 29.21%

INGRESOS TOTALES 73,608.90 100.00% 85,135.40 100.00% 94,434.04 100.00% 84,392.78 100.00%

PROMEDIO

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO MODIFICADO 2010-2012

2010 2011 2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

Fuente: Elaboración Propia con datos SEFIN

AÑOS
MONTO 

VIGENTE

2010 73,608.90   

2011 85,135.40   11,526.50 15.66%

2012 94,434.04   9,298.64 10.92%

VARIACIÓN ABSOLUTA Y RELATIVA

PRESUPUESTOS VIGENTES 2010-2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

Fuente: Elaboración Propia con datos SEFIN

Absoluta %

VARIACIÓN 
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3. PRESUPUESTO DE INGRESOS EJECUTADO 2010-2012 

 

 

En el periodo analizado 2010-2012 se manifiestan incrementos constantes y significativos 
en la ejecución del presupuesto del renglón de los ingresos corrientes; en el año 2012 se 
obtuvieron L. 56,740. 98 millones con una participación porcentual de 72.12% en relación 
a los ingresos totales, en los periodos 2010 y 2011 respectivamente se ejecutaron                 
L. 46,245.00 millones (64.30%) y L. 53,077.50 millones (67.95%). 

En la cuenta de Recursos de Capital se observa un promedio de 5.69% de participación 
en relación a los ingresos totales, como resultado de menores flujos de capital de países 
cooperantes y de organismos financieros internacionales. 

 

La Fuentes Financieras describen 
un decremento en su participación 
porcentual en función a los 
ingresos totales que representa un 
promedio de 26.19% del trienio 
2010-2012. Este descenso es más 
pronunciado en el 2012, debido a 
que se presentó una participación 
del 22.41% sobre el total de los 
ingresos, como resultado de una 
menor captación de recursos 
mediante préstamos de acuerdo a 
las cifras programadas. Estas tendencias se manifiestan en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

CONCEPTO

INGRESOS CORRIENTES 46,245.00 64.30% 53,077.50 67.95% 56,740.98 72.12% 52,021.16 68.12%

RECURSOS DE CAPITAL 4,682.00 6.51% 3,980.20 5.10% 4,299.38 5.46% 4,320.53 5.69%

FUENTES FINANCIERAS 20,998.60 29.19% 21,054.80 26.95% 17,631.40 22.41% 19,894.93 26.19%

INGRESOS TOTALES71,925.60 100.00%78,112.50 100.00%78,671.76 100.00%76,236.62 100.00%

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO EJECUTADO 2010-2012

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

PROMEDIO2010 2011 2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

68,000.00

70,000.00

72,000.00

74,000.00

76,000.00

78,000.00

80,000.00

2010 2011 2012

71,925.60

76,955.60
78,671.77

VARIACIONES DE PRESUPUESTOS EJECUTADOS 
(2010-2012)
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4. COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS APROBADO 
VIGENTE Y EJECUTADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2012 

 

Durante el periodo fiscal 2012 el 
presupuesto vigente de los 
ingresos totales ascendió a L. 
94,434.04 millones debido a que 
el presupuesto sufrió 
modificaciones del orden de L. 
14,875.30 millones, equivalentes 
al 18.70% de presupuesto 
originalmente aprobado por el 
Congreso Nacional. En particular, 
las modificaciones sufridas en el 
renglón de Fuentes Financieras 

aumentaron en 64.77%, es decir, L. 11,924.13 millones, quedando como presupuesto 
vigente en este renglón un valor de L. 30,335.03 millones, de los cuales se ejecutaron L. 
17,631.40 millones con un desfase de L. 12,703.63 millones (41.88%), valores referentes 
a endeudamiento público y obtención de 
préstamos a corto y largo plazo. 

La situación anteriormente descrita afectó la 
obtención de recursos en el 2012, solamente 
se ejecutaron L. 78,671.76 millones, por 
ende, falto la ejecución de L. 15,762.28 
millones (16.69%) en comparación al 
presupuesto vigente, así mismo, se redujeron 
los recursos provenientes de ingresos 
corrientes y recursos de capital los cuales 
disminuyeron en L. 2,932.20 millones 
(4.91%) y L. 126.45 millones (2.86%) en su 
orden respectivo. 

 

AÑOS
MONTO 

EJECUTADO

2010 71,925.6 ABSOLUTA %

2011 78,112.5 6,186.90 8.60%

2012 78,671.7 559.20 0.72%

PRESUPUESTOS EJECUTADOS 2010-2012

VARIACIÓN

Fuente: Elaboración propia, Datos SEFIN

VARIACIÓN

(MILLONES DE LEMPIRAS)

ABSOLUTA % ABSOLUTA %

INGRESOS CORRIENTES 57,869.30 1,803.88 3.12% 59,673.18 56,740.98 -2,932.20 -4.91%

RECURSOS DE CAPITAL 3,278.54 1,147.29 34.99% 4,425.83 4,299.38 -126.45 -2.86%

FUENTES FINANCIERAS 18,410.90 11,924.13 64.77% 30,335.03 17,631.40 -12,703.63 -41.88%

TOTAL 79,558.74 14,875.30 18.70% 94,434.04 78,671.76 -15,762.28 -16.69%

VARIACION

COMPARATIVO  2012 SOBRE PRESUPUESTO  APROBADO, VIGENTE Y EJECUTADO

(MILLONES DE LEMPIRAS)

Fuente: Elaboración Propia con datos del Informe de Liquidación Presupuestaria emitida por SEFIN, Gaceta No. 255-2011, de fecha 22 de diciembre

de 2011.

MODIFICACIÓN 
DETALLE APROBADO VIGENTE EJECUTADO
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Los ingresos totales de la Administración Central ascendieron en 2012 a L. 78,671.70 
millones, una variación positiva de L. 559.20 millones (0.72%), en contraste con lo 
obtenido en el año 2011 que presento un mayor dinamismo en la obtención de recursos 
con 8.60% (L. 6,186.90 millones) relacionándolo con el año precedente, tal como se 
visualiza en este cuadro. 

 

5. RESULTADO PRESUPUESTARIO-ECONÓMICO-FINANCIERO 2012 

 

 

CUENTAS PRESUPUESTARIO ECONOMICO FINANCIERO

INGRESOS 78,671.77

CORRIENTES 56,740.98 56,740.98

Tributarios 53,182.58

No Triburtarios 3,026.52

RECURSOS DE CAPITAL 4,299.38 4,299.38

Transferencia y Donaciones de Capital 4,263.54

Disminución de la Inversión Financiera 35.84

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 17,631.40

Endeudamiento Público 8,037.30

Obtención de Préstamos 9,594.10

EGRESOS 88,969.69

CORRIENTES 65,204.81 65,204.81

De Consumo 44,079.79

Rentas de la Propiedad 6,463.00

Transferencias Corríentes 10,753.87

Asignacionesa Globales 3,908.14

GASTOS DE CAPITAL 17,057.61 17,057.61

Inversión Real Dírecta 7,225.60

Transferencias de Capital 8,091.89

Inversión Financiera 1,524.37

Asignaciones Globales para Erogaciones de Capital 215.74

APLICACIONES FINANCIERAS 6,707.27

Amortización Deuda Interna por Titulos Valores a  C/P 2,326.89

Amortización de la Deuda Interna por Titulos Valores a L/P 1,502.70

Amortización de la Deuda Interna por Prestamos a L/P 6.25

Amortización de la Deuda Externa por Titulos Valores a L/P 2,637.54

Amortización de la Deuda Externa por Prestamos a L/P 233.89

Disminución de otros Pasívos -

-10,297.92 

PRESUPUESTARIO -8,463.83 -12,758.23

DESAHORRO -21,222.06

DEFICIT

RESULTADOS: PRESUPUESTARIO - ECONOMICO - FINANCIERO 2012

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

(MILLONES DE LEMPIRAS)
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El resultado presupuestario del ejercicio 
fiscal 2012, presenta valores negativos 
debido a que los gastos totales 
ascendieron a L. 88,969.69 millones, 
superando los ingresos totales en L. 10, 
297.92 millones. El gasto corriente es el 
responsable de las mayores erogaciones 
del gasto público con un 73.29% (L. 
65,204.81 millones), el renglón de gastos 
dedicados al consumo representaron el 
67.60% (L. 44,079.79 millones) del total de 
los gastos corrientes y el 48.99% de los 
gastos totales. 

 

Los gastos de capital que están 
conformados por inversiones reales 
directas, transferencias de capital e 
inversiones financieras, constituyen en 
su conjunto el segundo renglón de los 
gastos totales, con una participación de 
L. 17,057.61 millones, equivalente al 
19.17% de los mismos. 

El tercer renglón de los gastos totales 
denominado Aplicaciones Financieras 
están constituidos por las amortizaciones 
de la deuda interna y externa, tanto a 

corto como a largo plazo. Los valores se han incrementado debido al aumento que se ha 
producido en la deuda externa y particularmente en la deuda interna en los últimos años, 
contribuyendo al aumento del gasto público, conformado por L. 6,707.27 millones 
correspondiente al 7.54% del gasto. 

El resultado presupuestario del año 2012 
fue significativamente más pronunciado 
que el obtenido en el año 2011, este 
desajuste presupuestario represento L. 
8,394.2 millones en valores absolutos y un 
valor porcentual de 441, consecuencia de 
menores recaudaciones tributarias y 
disminución de los recursos de fuentes 
financieras. 

LEMPIRAS %

2010 2,776.30 10,023.40 138.31%

2011 -1,903.70 -4,680.00 -168.57%

2012 -10,297.90 -8,394.2 -440.94%

Fuente: Elaboración propia datos de SEFIN

*Variación Porcentual Positiva=Decremento del Déficit

*Variación Porcentual Negativa= Aumento del Déficit

RESULTADO NETO PRESUPUESTARIO 2010-2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

AÑOS RESULTADO
VARIACIÓN 
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En 2012 se refleja un desahorro en la 
Cuenta Corriente de L. 8,463.83 millones 
como consecuencia, se percibieron 
ingresos corrientes del orden de L. 
56,740.98 millones y se tuvieron 
erogaciones presupuestarias por L. 
65,204.81 millones, esta situación refleja 
un declive en la recaudación de los 
ingresos que a pesar de las reformas 
fiscales implementadas en el 2012 no se 
cumplieron las metas programadas de 
recaudación. Así mismo, el Gobierno no 
pudo mantener la disciplina fiscal en el 

manejo del gasto público, por el excesivo incremento del mismo en relación al 2011, lo 
cual provoco que el resultado económico fuera desfavorable en L. 1,849.00 millones, 
según se expresa en el siguiente cuadro.  

El éxito relativo que había mantenido el 
Gobierno Central en el manejo del control 
del gasto público en el periodo 2010-2011 
se diluyo en el año 2012, explicado no 
solamente por la caída de los ingresos 
fiscales como se había mencionado 
anteriormente sino también por la menor 
captación de recursos provenientes de 
fuentes financieras, como consecuencia las 
cifras del resultado económico tanto en 
términos absolutos como porcentuales 
resultaron desfavorables. 

  

El déficit financiero de la Administración 
Central revela un resultado negativo de 
L. 21, 222.06 millones (según datos del 
informe consolidado de liquidación 
2012, SEFIN), en vista que los gastos 
de capital que ascendieron a L. 
17,057.61 millones, solamente pudieron 
ser financiados en 25.21% (L. 4,299.38 
millones, recursos de capital) 
provocando un desfase en el 
financiamiento del gasto del orden de L. 
12,758.23 millones, lo que aunado al 
desahorro económico anteriormente 
mencionado de L. 8, 463.83 millones y 

por ende obteniendo el déficit. 

Los últimos tres años el déficit financiero ha venido incrementándose en un promedio de 
16.27%; referente al 2012, la variación del déficit significó L. 2,878.66 millones, que en 
términos porcentuales constituye una variación de 15.69 en comparación al año 2011. 

LEMPIRAS %

2010 -9,241.70 -919.30 -11.05%

2011 -6,614.80 2,626.90 28.42%

2012 -8,463.80 -1,849.00 -27.95%

AÑOS
VARIACIÓN 

RESULTADO ECONOMICO 2010-2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

AHORRO O 

DESAHORRO

*Variación Porcentual Negativa= Aumento del Déficit

*Variación Porcentual Positiva=Decremento del Déficit

LEMPIRAS %

2010 -15,306.40 2,405.90 13.58%

2011 -18,343.40 -3,037.00 -19.84%

2012 -21,222.06 -2,878.66 -15.69%

AÑOS
VARIACIÓN

RESULTADO FINANCIERO 2010-2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

DEFICIT O 

SUPERAVIT

*Variación Porcentual Negativa= Aumento del Déficit

*Variación Porcentual Positiva=Decremento del Déficit
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Esta tendencia creciente del déficit público que se visualiza en este gráfico se está 
constituyendo en una amenaza ascendente para la estabilidad de las finanzas públicas, 
de no aplicarse las medidas correctivas del control del gasto gubernamental, existirá un 
deterioro de la economía del país, particularmente en el año 2013, por ser un año 
electoral. 

 

6. EJERCICIO FISCAL 2012 - INGRESOS CORRIENTES 

 

El presupuesto 
ejecutado para el 
ejercicio fiscal del 
año 2012, en el 
renglón de los 
ingresos corrientes, 
suma un valor de L. 
56,740.98 millones. 
Al cotejar el 
presupuesto modificado con el ejecutado surgió una variación absoluta de L. 2,932.12 
millones, que representa porcentualmente un valor negativo de 4.91%. Igualmente, existió 
una variación en la comparación del presupuesto aprobado y modificado de L. 1,803.80 
millones, dicho valor representa una variación porcentual de 3.12%. 

Esta disminución en los ingresos corrientes se debió en parte a la baja recaudación de los 
ingresos tributarios debido a la situación económica general del país y la coyuntura 
internacional de bajo crecimiento económico de nuestros principales socios comerciales, 
como también en la baja captación de ingresos no tributarios. 

 

El presupuesto originalmente aprobado de ingresos tributarios ascendió a L. 55,046.00 
millones, dicho presupuesto sufrió modificaciones del orden de L. 918.21 millones 
(1.67%), como consecuencia un presupuesto modificado (vigente) de L. 55,964.21 
millones, del cual se ejecutaron L. 53,182.58 millones, obteniendose una variación 
negativa de L. 2,781.63 (4.97%) en relación a las cifras programadas, situación que 
incidio en la disminución de los ingresos corrientes. 

LEMPIRAS % LEMPIRAS %

57,869.30 59,673.10 1,803.80 3.12% 59,673.10 56,740.98 -2,932.12 -4.91%

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

COMPARATIVO GLOBAL DE LOS INGRESOS CORRIENTES 2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

VARIACIÓN 
MODIFICADO EJECUTADOAPROBADO MODIFICADO

VARIACIÓN

LEMPIRAS % LEMPIRAS %

INGRESOS TRIBUTARIOS 55,046.00 55,964.21 918.21 1.67% 55,964.21 53,182.58 -2,781.63 -4.97%

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2,351.90 3,078.90 727.00 30.91% 3,078.90 3,026.52 -52.38 -1.70%

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO GENERAL
7.80 152.12 144.32 1850.26% 152.12 159.60 7.48 4.92%

INGRESOS DE OPERACIÓN 0.00 0.03 0.03 - 0.03 0.04 0.01 34.48%

RENTAS DE LA PROPIEDAD 33.60 36.95 3.35 9.97% 36.95 41.25 4.30 11.64%

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES
430.00 440.97 10.97 2.55% 440.97 330.99 -109.98 -24.94%

TOTAL 57,869.30 59,673.18 1,803.88 3.12% 59,673.18 56,740.98 -2,932.20 -4.91%

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

VARIACIÓN

DETALLE DE VARIACIONES EN LOS INGRESOS CORRIENTES 2012

(MILLONES DE LEMPIRAS)

CUENTA APROBADO MODIFICADO
VARIACIÓN 

MODIFICADO EJECUTADO
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Al comparar los ingresos corrientes del presupuesto modificado con el ejecutado, 
coincidimos un decremento de L. 2,932.20 millones (4.91%),  de los cuales a los ingresos 
tributarios les corresponde el 94.86%, las transferencias y donaciones corrientes 
presentan un valor de L. 109.98 millones (3.75%) y los ingresos no tributarios les 
corresponde L. 52.38 millones (1.79%). 

De acuerdo a lo 
manifestado 
anteriormente, en este 
cuadro se aprecia la 
participación de los 
distintos rubros de 
ingresos en el 
resultado obtenido del 
total de los ingresos 
corrientes. Los 
renglones de ingresos 
correspondientes a 
venta de bienes y servicios, ingresos de operación y rentas de la propiedad, si bien 
tuvieron resultados positivos en su recaudación relacionandolo con las cifras 
programadas, estos no tuvieron mayor incidencia dado su poco peso específico en las 
cifras totales. 

La caída en la recaudación de los Ingresos Trtibutarios manifestada en 2012, se explica 
por el comportamiento negativo de los principales rubros de ingresos que comprenden 
dichos tributos; asi tenemos que el impuesto s/ventas (12% y 15%) que constituyen por si 
mismos el 37.84% del total recaudado, manifestaron un decrecimiento de L. 1,613.62 
millones (7.42%) contribuyendo con 67.18% a esa menor recaudación.  

El impuesto s/renta y sus respectivas subcuentas representa el 32.53% del total de los 
ingresos tributarios, observo una variación negativa del orden de L. 654.5 millones 
(3.65%) contrastandolo con las cifras programadas. 

Los impuestos sobre actividades especificas que incluyen los impuestos a los 
combustibles disminuyó su recaudación en L.223.90 millones (2.28%) al relacionarlas con 
las cifras modificadas, este tipo de impuestos contribuyen con el 18.07% del total 
recaudado. 
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En este gráfico se observa de 
mejor manera los cambios 
realizados al presupuesto 
aprobado de los ingresos 
tributarios, las modificaciones 
efectuadas en los diferentes 
rubros de ingresos y la 
recaudacion real obtenida al 
termino del ejercicio fiscal 2012. 

En este gráfico se observa de 
mejor manera los cambios 
realizados al presupuesto 
aprobado de los ingresos 

tributarios, las modificaciones efectuadas en los diferentes rubros de ingresos y la 
recaudacion real obtenida al termino del ejercicio fiscal 2012. 

 

En este gráfico se visualiza los cambios 
que se realizaron en la programacion 
original en el total de los ingresos no 
tributarios, el respectivo presupuesto 
vigente y lo realmente ejecutado.  

Al analizar el promedio de la participación 
porcentual en el total de los Otros 
Ingresos No Tributarios del periodo 2010 
ï 2012, las subcuentas más participativas 
fueron las tasas y los cánones con una 
participación promedio de 29.57% y 
36.67% en su orden respectivo. 

DESCRIPCIÓN APROBADO VIGENTE
VARIACION 

(L.)

VARIACIO

N %
VIGENTE EJECUTADO

VARIACION 

(L.) 

VARIACION  

(%)

PARTICIPACI

ÓN INGRESO 

EJECUTADO

NO TRIBUTARIOS 2,823.30 3,708.97 885.67 31.37% 3,708.93 3,558.39 -150.54 -4.06% 100.00%

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

GENERAL
7.80 152.11 144.31 1850.13% 152.11 159.59 7.48 4.92% 4.48%

INGRESOS DE OPERACIÓN 0.00 0.03 0.03 - 0.03 0.04 0.01 34.48% 0.00%

RENTAS DE LA PROPIEDAD 33.60 36.95 3.35 9.97% 36.95 41.24 4.29 11.61% 1.16%

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 430.00 440.97 10.97 2.55% 440.96 331.00 -109.96 -24.94% 9.30%

OTROS NO TRIBUTARIOS 122.80 239.00 116.20 94.63% 238.99 216.21 -22.78 -9.53% 6.08%

TASAS 693.30 1,024.65 331.35 47.79% 1,024.65 1,029.05 4.40 0.43% 28.92%

DERECHOS 169.30 394.29 224.99 132.89% 394.29 474.80 80.51 20.42% 13.34%

CANONES Y REGALIAS 1,211.50 1,215.73 4.23 0.35% 1,215.72 1,060.13 -155.59 -12.80% 29.79%

MULTAS 155.00 205.24 50.24 32.41% 205.23 246.33 41.10 20.03% 6.92%

Fuente : Elaboración propia datos SEFIN

COMPARATIVO 2012 DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS APROBADO - VIGENTE - EJECUTADO

(MILLONES DE LEMPIRAS)
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7. PRESION TRIBUTARIA (PT) POR IMPUESTO 

 

La relación Ingresos Corrientes/PIB alcanzó 
15.82% en el año 2012, disminuyendo 0.27% 
puntos porcentuales respecto al 2011. En lo 
que se refiere específicamente a la presión 
tributaria de 2012 se situó en 14.83% en 
relación al PIB, el cual significativamente más 
bajo en relación a otros países de América 
Latina, los rubros de ingresos soportaron en 
mayor peso dicha presión tributaria lo 
constituyeron en orden de importancia los 
impuestos sobre Producción Consumo y 
Ventas con 6.35%, el impuestos sobre la 
Renta con el 4.82% y los Impuestos sobre 
Actividades Específicas con el 2.68%. 
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La Presión Tributaria ha permanecido relativamente estable en el periodo 2010 ï 2012 
pese a las múltiples reformas fiscales que ha realizado el Poder Ejecutivo por medio de 
diferentes medidas de tipo fiscal para incrementar los ingresos, sin embargo al 
mantenerse muchas exoneraciones esto crea distorsiones en la recaudación fiscal, 
recayendo la presión tributaria con mayor fuerza en los impuestos indirectos. 

 

8. RELACIÓN INGRESOS/PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

 

 

Como se muestra en el cuadro anterior, los Ingresos Corrientes mostraron una 
contribución del Producto Interno Bruto (PIB) para el ejercicio fiscal 2012, de 15.82 p.p., el 
cual tuvo una baja en 0.28, 
Los Ingresos Totales reflejaron 
un 21.93 p.p. de participación 
general para el año en 
mención. En los países más 
desarrollados este índice está 
por encima del 43%, en países 
como Honduras cuando las 
tasas de los impuestos son 
incrementadas, la recaudación 
disminuye, y por ende el nivel 
de crecimiento económico 
disminuye. De acuerdo a 
estudios previos se ha 
demostrado que el Producto 
Interno Bruto crece más rápido 
cuando los impuestos son 
reducidos y la carga tributaria 
es ecuánime  
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7.22%
6.39%
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RELACIÓN INGRESOS / PIB

INGRESOS CORRIENTES RECURSOS DE CAPITAL FUENTES FINANCIERAS

INGRESOS CORRIENTES 46,245.00 15.89% 53,077.50 16.10% 56,740.90 15.82%

RECURSOS DE CAPITAL 4,682.00 1.61% 3,980.20 1.21% 4,299.40 1.20%

FUENTES FINANCIERAS 20,998.60 7.22% 21,054.80 6.39% 17,631.40 4.92%

INGRESOS TOTALES 71,925.60 24.72% 78,112.50 23.70% 78,671.70 21.93%

RELACIÓN INGRESOS / PIB

CONCEPTO

2010 2011

290,991.00

2012

329,657.00

Fuente: Elaboración propia datos SEFIN

358,725.00

MILLONES DE LEMPIRAS
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a.- Productividad de los Principales Tributos 
De los Ingresos Tributarios se destacan por sus índices de Productividad y conforme a 
sus niveles de recaudación el Impuesto sobre la Renta y el Impuesto sobre Producción, 
Consumo y Ventas, a los cuales se analiza en este apartado y a manera de evaluar su 
comportamiento. 

ü Formula de la Productividad: (Recaudación Real/ Tasa)/PIB 
 

Para el año 2012, el 
impuesto sobre Producción, 
Consumo y Ventas, a pesar 
de no lograr la meta de 
recaudación, puesto que se 
vio afectada en términos 
generales por la recesión 
económica actual, índice de 
desempleo provocado en la 
población menor poder 
adquisitivo lo que reprimió la 
demanda interna de bienes 

de consumo, teniendo una variación 
de -1,868.80 millones de Lempiras 
logrando una recaudación de 
22,771.45 millones de Lempiras, no 
obstante pese al no cumplimiento de 
las proyecciones de recaudación se ve 
reflejado un leve incremento en la 
productividad en 7.35% respecto del 
año 2011 pasando de una 
productividad de 54.5% a 52.90 p.p. 

La productividad del Impuesto Sobre 
la Renta para el 2012,  fue de 19.29 
p.p. con una recaudación de 
17,300.73 millones de Lempiras, con 

una ligera disminución en 0.24 
p.p en comparación al 2011, 
debido a que varios 
contribuyentes declararon 
inconstitucional el decreto No. 
42-2011 (reforma sobre el 
anticipo al ISR), afectando el 
cobro del año anterior de la 
retención del 1% de los 
ingresos brutos, sumado a ello 
la retención en la fuente, como 
lo refleja la gráfica en los 
últimos tres años antecesores. 

 

AÑO RECAUDADO PIB TASA PRODUCTIVIDAD

2010 18,062.46 290,991.00 12% 51.73%

2011 18,062.50 329,657.00 12% 45.66%

2012 22,771.45 358,725.00 12% 52.90%

2010-2012 EN MILLONES DE LEMPIRAS

PRODUCTIVIDAD IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN, CONSUMO Y VENTAS / PIB

Fuente: Elaboración propia datos DEI
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PRODUCTIVIDAD IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN,  

CONSUMO Y VENTAS / PIB 
2010-2012

AÑO RECAUDADO PIB TASA PRODUCTIVIDAD

2010 12,930.50 290,991.00 25% 17.77%

2011 16,668.40 329,657.00 25% 20.23%

2012 17,300.73 358,725.00 25% 19.29%

PRODUCTIVIDAD IMPUESTO  SOBRE LA RENTA / PIB 2010-2012

MILLONES DE LEMPIRAS

F uente:  Elaboración propia datos DEI
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La baja productividad que vienen mostrando los tributos tiene su origen en el alto costo 
que pagan los contribuyentes por cumplir a un sistema tributario complejo, desigual y que 
se caracteriza por la evasión fiscal, por otra parte cada vez las obligaciones tributarias se 
recargan más en los asalariados, aunado a esto la mala gestión y administración de las 
exoneraciones fiscales, lesionando su productividad y el crecimiento económico Honduras 
para el largo plazo. 

"La estructura de impuestos de 
los países de América Latina y el 
Caribe se suele describir por sus 
grandes carencias: la recaudación 
es muy baja, los impuestos son 
poco progresivos, la evasión fiscal 
es rampante y las 
administraciones tributarias son 
muy débiles", indicó el BID, según 
artículo publicado en la página 
web: expansion.com el 
15/05/2013. 

 

b.- Indicadores 

ü Eficacia del Ingreso Ejecutado 

 

Para el año 2012, Al comparar el presupuesto ejecutado con el presupuesto vigente o 
modificado, se obtuvo un indicador de eficacia fue de 83.3%, destacando con ello una 
variación de 8.42% respecto de 2011, lo que deja al descubierto que los resultados 
obtenidos no están conforme a las metas programadas, evidenciando no solo una gestión 
deficiente, sino una planificación inadecuada. 

 

ü Velocidad de Captación Tributaria 

 

El indicador de velocidad mide la relación del PIB y lo captado por el Estado en materia de 
Ingresos Tributarios, para el a¶o 2012 resulto en ñ6.74ò, que significa que por cada L. 6.74 
generados como PIB se recauda únicamente L. 1.00 como ingreso. 

 

ü Coeficiente de Flexibilidad Tributaria 
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La flexibilidad tributaria alcanzó en el 2012, 13.2 p.p., lo que ilustra cambios en aspectos 
tributarios y el Producto Interno Bruto, que se ajusta a cambios en una economía volátil, 
como la nuestra 

 

B. PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y 
DESCONCENTRADAS 

 

Como todos los periodos el Presupuesto de Ingresos de las Instituciones 
Descentralizadas y Desconcentradas está compuesto por tres tipos de Fuentes: 
Transacciones Corrientes (Recursos Propios generados por la Institución), Transacciones 
de Capital y Fuentes Financieras, el cual debe ser presentado para su aprobación junto al 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, este puede sufrir 
modificaciones a lo largo del periodo los cuales deben ser reportadas a la Secretaria de 
Finanzas para su respectiva reincorporación según lo estipulado en el Artículo 51 de la 
Ley Org§nica del Presupuesto el cual literalmente dice: ñLas modificaciones de los 
presupuestos de las instituciones descentralizadas que no impliquen variación en el 
monto de los mismos serán aprobados por sus órganos directivos observando las normas 
e instrucciones que para tal efecto dicte la Secretaria de Estado en el despacho de 
finanzas. Cualquier modificación que no exceda del dos por ciento (2%) del monto de 
ingresos corrientes aprobado requerirá dictamen de la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas, de excederse dicho límite se requerirá además de aprobación 
legislativaò. 

Asimismo todas las Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas están obligadas a 
presentar mensualmente a la Secretaria de Finanzas los informes de Ejecución 
Presupuestaria de Ingresos y Egresos así como los estados financieros según el Artículo 
118 de las Disposiciones Generales de Presupuesto. 

 

 

500 INA 20.10 343.70 0.00 363.80 5.53 94.47 0.00

503 INFOP 595.11 1.40 0.00 596.51 99.77 0.23 0.00

508 PANI 253.15 0.00 0.00 253.15 100.00 0.00 0.00

510 CONDEPAH 0.20 23.68 0.00 23.88 0.84 99.16 0.00

801 ENEE 23,783.77 25.00 521.62 24,330.39 97.75 0.10 2.14

803 ENP 1,599.24 0.00 0.00 1,599.24 100.00 0.00 0.00

804 HONDUTEL 3,115.57 0.00 0.00 3,115.57 100.00 0.00 0.00

805 SANAA 1,097.47 371.92 0.00 1,469.39 74.69 25.31 0.00

901 BANHPROVI 512.55 51.77 1,720.38 2,284.70 22.43 2.27 75.30

903 BANADESA 282.29 0.00 528.61 810.90 34.81 0.00 65.19

950 CNBS * 9.50 359.37 0.00 368.87 2.58 97.42 0.00

Totales 31,268.95 1,176.84 2,770.61 35,216.40 88.79 3.34 7.87

* Transferencias que recibe la Comision Nacional de Banca y Seguros son en concepto de aportaciones tanto de las Instituciones 

Descentralizadas como de las Privadas

COMPOSICION DEL PRESUPUESTO APROBADO PARA LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTRADAS

(EN MILLONES DE LEMPIRAS)

Porcentaje de 

Recursos 

Propios

Total 

Presupuesto 

Aprobado 2012

Fuentes 

Financieras  

23000                             

32000

Porcentaje 

de Fuentes 

Financieras

Institución

PERIODO 2012

Fuente: Elaboracion Propia, Gaceta N° 32,701 Aprobacion del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal 2012.

Codigo 

Presupuestario

Recursos 

Propios 21000

Transferencias  

18300

Porcentaje de 

Transferencias 
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En el cuadro se aprecian 11 Instituciones de las más importantes del país las cuales 
suman un presupuesto de ingresos aprobado para el periodo 2012 de L. 35,216.40 
millones. 

En el gráfico se muestra que del 
Presupuesto Aprobado de L. 
35,216.40 millones para las 
Instituciones Descentralizadas y 
Desconcentradas para el periodo 
2012, el 88.79% está conformado 
por recursos propios equivalente a 
L. 31,268.95 millones, por su parte 
las Fuentes Financieras tienen un 
porcentaje de participación de un 
7.87% (L. 2,770.61 millones) del 
presupuesto, este tipo de fuente es 
manejada por Instituciones como 
ENEE, BANHPROVI Y 
BANADESA, algo importante de 
recalcar es que estas instituciones 

ya no depende en porcentajes tan altos de las transferencias corrientes que les realiza el 
estado como se ha venido manejando en años anteriores, ya que para el periodo 2012 
solo representan el 3.34%(L. 1,176.84 millones) del total del presupuesto aprobado. 

Las Instituciones que su presupuesto está conformado en su totalidad por la generación 
de Recursos Propios son Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Empresa Nacional 
Portuaria (ENP) y La Empresa Hondureña de Telecomunicaciones HONDUTEL, sin dejar 
de mencionar al Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) con un 99.77% de 
recursos propios, y las demás instituciones prestadoras de Servicios como Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) con 97.75% y Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (SANAA) conformando su presupuesto por 74.69% de 
recursos propios y complementado con Transferencias del Gobierno Central. 

Instituciones como la Confederación Deportiva Autónoma de Honduras (CONDEPAH) su 
presupuesto está conformado en su mayoría por Transferencias provenientes del 
Gobierno Central representado estas 99.16% al igual que el Instituto Nacional Agrario 
(INA) con 94.47%, dichas transferencias son provenientes del Gobierno Central, a 
diferencia de estas instituciones la Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS) que 
también aparece reflejada en el gráfico con transferencias en un 97.42%, sin embargo, 
estas como ya fue mencionado en la evaluación realizada en el periodo 2011 
corresponden a transferencias realizadas en un porcentaje por las Instituciones 
Descentralizadas, de Seguridad y Privadas supervisadas por la Comisión como 
aportación según lo Establecido en La Ley de la CNBS; y el otro porcentaje de 
transferencia del presupuesto es generado por el acuerdo crediticio 3800- HO del 
proyecto Asistencia Técnica al Sector Financieros, financiados con fondos del Banco 
Mundial vigente aun para el periodo 2012. 

Como se mencionó anteriormente dentro del presupuesto de algunas Instituciones 
encontramos porcentajes que son obtenidos por Colocación de Títulos y Valores, 
Recuperación y Obtención de préstamos, en el caso del Banco Hondureño Para la 
Producción y La Vivienda (BANHPROVI), conformado por 75.30% de este tipo de Fuente, 
de igual forma el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) con 65.19%. 
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Por su parte la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) recurrió a la obtención de 
préstamos para complementar su presupuesto. 

 

1. GENERACIÓN DE INGRESOS REPORTADOS POR LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTRADAS 

 

 

Al revisar la documentación recibida por las once (11) Instituciones Descentralizadas en 
las cuales reportaban al Tribunal Superior de Cuentas la Generación de sus ingresos para 
el periodo 2012 y compararlas con el Informe sobre la Situación Financiera Consolidado 
del Sector Público emitido por la Contaduría General de la República, se observa que la 
mayoría de estas instituciones reportaron a ambas Instituciones los mismos valores 
correspondientes a Recursos Propios. 

Como se observa en el cuadro la única Institución que presentó diferencia es el Servicio 
Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) con una diferencia entre 
ambos reportes de L. 107.30 millones, esta diferencia se presentó en la evaluación del 
periodo 2011, por lo cual se les solicito nuevamente causas de dicho hecho, afirmando 
una vez más que ellos reportan a la Contaduría General de la República en base a lo 
facturado y no a lo percibido, esta situación fue plasmada el Informe DFI 002-2012: 
ñEjecuci·n Presupuestaria de los Ingresos Fiscales y su entorno Macroecon·mico como 
parte integral del Informe de Rendici·n de Cuentas, periodo 2011ò, en su Capítulo III 
Inciso ñCò generándose la Recomendación N° 7 la cual dice: 
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ñProceder a realizar la Rendici·n de Cuentas a la Contadur²a General 
de la República reflejando cifras reales generadas y no las facturadas 
como se está haciendo actualmente, para conocer la situación 
financiera efectiva, midiendo de esta forma la eficacia de la gestión de 
los ingresos del periodo de la Instituci·nò 

El Instituto Nacional Agrario presenta una diferencia entre lo reportado al Tribunal 
Superior de Cuentas de L. 4,000.00 valor que corresponde a abono a préstamo a 
empleados el cual fue recibido en la Tesorería del INA y depositado en la cuenta 
recaudadora en BANADESA como Otros Ingresos, valor reclasificado posteriormente en 
su contabilidad, mas no en la presupuestaria. 

Al consultar al Instituto Nacional Agrario sobre la naturaleza de estos préstamos 
comentaron que estos son en cumplimiento a la Cláusula 17 del Contrato Colectivo entre 
la institución y el Sindicato de Trabajadores. 

 

2. COMPARATIVO DE LOS INGRESOS REPORTADOS A LA CGR, RESPECTO 
AL PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como todos los años las Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas deben 
presentar al final de cada periodo fiscal el Estado de Rendimiento y el de Situación 
Financiera a la Contaduría General de la República, así como la ejecución presupuestaria 
ante la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas. 

En base a la información presentada ante la Contaduría General de la República y el 
presupuesto aprobado para el periodo 2012 en el siguiente cuadro se muestra la 
evaluación de cada una de las once (11) instituciones Descentralizadas mencionadas 
anteriormente. 

Absoluta Relativa

500 INA 29.37 414.32 443.69 363.80 79.89 21.96

503 INFOP 662.03 0.31 662.34 596.52 65.82 11.03

508 PANI 797.72 0.00 797.72 253.15 544.57 215.12

510 CONDEPAH * 0.32 9.60 9.92 23.88 -13.96 -58.46

801 ENEE 0.00 0.00 0.00 24,330.39 -24,330.39 -100.00

803 ENP 1,411.20 0.00 1,411.20 1,599.24 -188.04 -11.76

804 HONDUTEL 2,165.34 0.00 2,165.34 3,115.57 -950.23 -30.50

805 SANAA** 857.94 187.06 1,045.00 1,469.40 -424.40 -28.88

901 BANHPROVI** 633.40 0.00 633.40 2,284.69 -1,651.29 -72.28

903 BANADESA** 301.42 0.00 301.42 810.89 -509.47 -62.83

950 CNBS 11.30 369.57 380.87 368.87 12.00 3.25

** Instituciones  en las cuales se tiene auditoria programada para el III Y IV Trimestre del 2013

* CONDEPAH fue auditada en el Primer Trimestre del año 2013 y se dieron Conclusiones y Recomendaciones sobre el tema de las

transferencias de las federaciones en el Informe DFI 002-2013

 de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal 2012

Fuente: Elaboración Propia, Informe sobre Situación Financiera Consolidado del Sector Publico, Gaceta N° 32,402 Aprobación del Presupuesto  

COMPARATIVO DE INGRESOS EJECUTADOS Y REPORTADOS A LA CGR VRS. INGRESOS APROBADO 

(EN MILLONES DE LEMPIRAS)

Código 

Presupuestario

Recursos Propios 

Reportados a la 

CGR 

Transferencias 

Reportadas a la 

CGR

Total Reportado 

a la CGR
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Variación

Institución

PERIODO 2012



 

29 

Como se observa algunas Instituciones presentan resultados negativos en su evaluación 
en primer lugar podemos mencionar a La Confederación Deportiva Autónoma de 
Honduras (CONDEPAH), con un -58.44% este resultado se debe a las transferencias 
aprobadas en su presupuesto para las diferentes federaciones deportivas que lo 
conforman, dado que las mismas no son reportadas a la Contaduría General de la 
República, porque según la Confederación estas solo están aprobadas dentro de su 
presupuesto pero no entran en sus cuentas, por tanto no pueden ser registradas como 
ingresos de la institución, esta situación ya fue mencionada en el Informe DFI 002-2012, y 
en el Informe DFI 002-2013 ñEvaluaci·n de la Gesti·n de los Ingresos de la 
Confederación Deportiva Autónoma de Honduras, Periodo 2011-2012ò, practicada en el 
primer trimestre del año 2013 por el Departamento de Fiscalización de Ingresos, del cual 
resultaron recomendaciones puntuales con respecto a este tema y el cual ya fue 
notificado a la Confederación. 

En cuanto a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica no pudo realizarse la evaluación, 
ya que la institución no presentó sus cifras a la Contaduría General de la República para 
el periodo 2012, otras Instituciones que presentaron cifras negativas son Empresa 
Nacional Portuaria con -11.76%, La Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONDUTEL) con -30.50% y Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(SANAA) con -28.88%, estas últimas son empresas de Servicios las cuales no alcanzaron 
las metas de recaudación establecidas, en el caso del SANAA, comentaron que la 
institución no recibió en su totalidad las transferencias de la Administración Central que se 
les había presupuestado, valores que serían orientados a la rehabilitación, mejoras y 
construcción de sistemas de agua potable y saneamiento afectando con esto el 
cumplimiento de los proyectos que la institución tenía programados realizar llevándolos a 
utilizar los fondos propios generados. 

Por otra parte la Empresa 
Hondureña de 

Telecomunicaciones 
HONDUTEL comentó que sus 
metas no fueron alcanzadas 
por convenios que se tenían 
programados firmar y no se 
concretaron, además de falta 
de recursos para invertir en 
tecnología de última 
generación que le permita 
competir en igualdad de 
condiciones en el innovador 
mercado de las 
telecomunicaciones y del 
deslizamiento observado en el 
periodo del servicio de 
recepción tráfico telefónico, en 
el Marcado Internacional por 

Discado Automático y otros, obligando a la institución a la obtención de un préstamo 
interno al sector privado a corto plazo por valor de L. 120.00 millones para cubrir 
necesidades financieras estacionales y propias del funcionamiento de la Empresa. 

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) con resultado de un 
-72.28% diferencia atribuida a los Fideicomisos que la institución maneja y que serán 
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analizados más adelante en este informe y El Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA) con -62.83% valor que corresponde a las fuentes financieras 
presupuestadas, ambas instituciones serán objeto de fiscalización en el Tercer Trimestre 
de este año por el Departamento de Fiscalización de Ingresos de este Tribunal. 

No todas reflejan cifras negativas, como se observa en el gráfico el Patronato Nacional de 
la Infancia PANI obtuvo resultados en la evaluación de un 215.12% arriba de lo 
presupuestado, esta situación se debe a que la Institución al presentar su presupuesto de 
Ingresos lo hace en base a Ingresos Netos después de restarles los premios de la lotería 
y no totales, premios que tampoco son registrados a nivel presupuestario, ya que según 
los funcionarios de la institución estos no son imputables en el gasto pero al momento de 
reportarlos lo hace con sus valores reales, basando en la premisa de la tradición 
afirmando que se registra de esta manera en base a la costumbre; no obstante,  la 
Secretaria de Finanzas ñNo posee ninguna resoluci·n, tampoco un decreto establecido 
para que esto se dé de esta forma; todos los presupuestos de las Instituciones 
Descentralizadas e Instituciones del Sector Público son regidos por la Ley Orgánica del 
Presupuesto, Disposiciones Generales y Normas T®cnicasò, mismas que no estipulan 
nada al respecto. 

Otras Instituciones que tienen variación entre lo aprobado y lo percibido pero en menos 
porcentaje es el Instituto Nacional Agrario (INA) con 21.96%, este valor corresponde a 
Transferencias recibidas para el Programa de Seguridad Alimentaria en Honduras 
(PASAH) financiado por la Unión Europea y otras modificaciones presupuestarias 
realizadas por la institución, y el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) con 
11.03%. 

La Comisión Nacional de Banca y Seguros es otra Institución con porcentajes positivos en 
sus ingresos reportados con un 3.25%, al realizar la evaluación se observó que en su 
ejecución presupuestaria en el renglón de Transferencias y Donaciones de Capital de la 
Administración Central, la Institución presentaba una diferencia con lo reportado a la 
Contaduría General de la República por valor de L. 31.35 millones, al consultar sobre el 
tema se coment· ñLa diferencia se debe espec²ficamente a que en la ejecuci·n 
presupuestaria se registran las transferencias recibidas del Proyecto de Asistencia 
Técnica al Sector Financiero del Crédito AIF 3800- HO para la adquisición de bienes, 
mismos que son recepcionados directamente por el Banco Central de Honduras como 
usuario final del proyecto, pues la Comisión únicamente es la responsable de la 
coordinación en la ejecución de las actividades, por lo tanto no son bienes que pertenecen 
a la CNBS sino al BCH por lo que no son registrados en su Contabilidad como ingresosò. 
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3. COMPARATIVO DE RECURSOS PROPIOS REPORTADOS AL TSC POR LAS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTRADAS PERIODO 
2011-2012 

Las Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas a solicitud del Tribunal Superior de 
Cuentas presentan los ingresos percibidos del periodo finalizado, en el siguiente cuadro 
se presentan los valores reportados para el periodo 2011-2012 la mayoría de las 
instituciones tuvieron un pequeño incremento en la generación de los recursos propios en 
el periodo 2012 en relación al año anterior (2011), una de las Instituciones que tuvo 
incremento es el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) de un 19.92% (L.132.52 
millones) en relación al 2011, después de que a finales de ese periodo presentó un 
decremento con respecto al 2010 de L.18.13 millones además de venir presentando cifras 
en rojo las cuales se han ido superando. 

Otras Instituciones que también presentan incrementos son La Comisión Nacional de 
Banca y Seguros (CNBS) con 23.94%   (L.2.18 millones), se debe considerar que en este 
renglón no están incluidos los valores que la Comisión recibe en concepto de 
aportaciones de las Instituciones Bancarias y las Descentralizadas supervisadas por ella 
ya que se les registra en el renglón de transferencias, Otra Institución es  El Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP) con un 13.25% (L. 77.44 millones), el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) con un incremento 
de 14.16% (L.93.13 millones) y Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) con 
18.97%. 

Por su parte la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) presentó un 
decremento en sus ingresos en un 17.80% equivalente a L. 468.80 millones, y como ya se 
había mencionado ni siquiera alcanzó las metas establecidas para el periodo 2012, 
quedando con un incumplimiento del 30.50%. 

Absoluta Relativa

500 INA 28.95 29.37 0.42 1.45

503 INFOP 584.59 662.03 77.44 13.25

508 PANI 665.20 797.72 132.52 19.92

510 CONDEPAH 0.31 0.32 0.01 4.14

801 ENEE 18,320.24 19,830.82 1,510.58 8.25

803 ENP 1,368.23 1,411.20 42.97 3.14

804 HONDUTEL 2,634.14 2,165.34 -468.80 -17.80

805 SANAA 657.51 750.64 93.13 14.16

901 BANHPROVI 620.94 633.40 12.46 2.01

903 BANADESA 253.37 301.42 48.05 18.97

950 CNBS 9.12 11.30 2.18 23.94

Fuente: Elaboracion Propia, Informacion solicitada mediante oficios 1450, 1479, 231, 225, 1449, 228, 1451, 232, 221,

220 y 224 comparados con datos del Informe Sobre la Situacion Financiera Consolidado del Sector Público.

Codigo 

Presupuestario
Institución

Recursos Propios 

Reportados al TSC  

Año 2012

COMPARATIVO DE RECURSOS PROPIOS REPORTADOS AL TSC

PERIODO 2011-2012

(EN MILLONES DE LEMPIRAS)

VariaciónRecursos Propios 

Reportados al TSC    

Año 2011
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4. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS INGRESOS PRESUPUESTADOS, 
APROBADOS, EJECUTADOS Y REPORTADOS POR LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE HONDURAS. 

 

a.-  Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 
 

ü Presupuesto de Ingresos Aprobado para el Periodo 2012 

Al igual que las demás 
Instituciones 

Descentralizadas el Banco 
Hondureño para la 
Producción y la Vivienda 
presenta su presupuesto 
de Ingresos y Egresos de 
cada año fiscal a la 
Secretaria de Finanzas 
para su aprobación ante el 
Congreso Nacional de la 
República, este fue 
aprobado mediante 
Decreto 255-11 del 22 de 
Diciembre del 2011, 
mediante artículo No. 222 
publicado en la Gaceta N° 

32701 para el Ejercicio Fiscal 2012  Por la Cantidad 2,284.69 (Dos mil, doscientos 
ochenta y cuatro con 69/100 millones de Lempiras). 

Además de este presupuesto, en el Artículo 117 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República y las Instituciones Descentralizadas 
Periodo 2012, se le autorizo al Banco Central para realizar transferencia para potenciar 
económicamente al fideicomiso Programa de Vivienda Ciudadana y Crédito Solidario 
(PROVICCSOL) por la cantidad de L.250.00 millones, también mediante el Decreto 348-
02 se recibe transferencia  para la emisión de bonos para financiamiento de vivienda 
denominado ñBonos para Financiamiento De Vivienda FONAPROVI 2002ò que para el 
periodo 2012 se recibió la cantidad de L. 159.00 millones. 

 

ü Evaluación de la Ejecución Presupuestaria 

 

En la liquidación que se presenta al 31 de Diciembre de 2012, refleja un valor de 
ejecución por L. 3,747.32 millones, marcando una diferencia L. 1,462.63 millones demás, 
diferencia respalda por modificaciones realizadas por valor de L. 1,476.00 millones y un 
decremento de L. 13.37 millones 
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ü .Composición de la Diferencia en la Ejecución Presupuestaria Año 2012  

Presupuesto Aprobado 2,284.69 

Liquidación Presupuestaria 3,747.32 

Diferencia 1,462.63 

Reducción Presupuestaria 13.37 

Modificaciones totales 1,476.00 
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ü Modificación Presupuestaria no Aprobada por el Congreso Nacional y 

Ejecutada en el Presupuesto de la Institución1 

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) como se mencionó 
anteriormente presentó para el periodo 2012 en su ejecución presupuestaria una 
diferencia de L. 1,462.63 millones con respecto al presupuesto Aprobado, este valor está 
compuesto por una solicitud de ampliación presupuestaria por valor de L. 1,066.00 
millones, transferencias para PROVICCSOL por L. 250.00 y para subsidio de vivienda por 
L. 159.00 y restando a esto un decremento por L. 13.37 millones. 

En la sesión del Consejo Directivo de BANHPROVI llevada a cabo el 30 de Octubre de 
2012, a propuesta del Presidente y por unanimidad de votos de los miembros, aprueban 
mediante resolución, N.CD-101-10/2012  realizar solicitud para ampliación presupuestaria 
por la cantidad de L. 1,066.00 (Un Mil Sesenta y Seis millones de Lempiras exactos). 

Con fecha 5 de Diciembre del 2012 BANHPROVI recibe de parte de la Secretaria de 
Finanzas oficio No.146-DGP-ID del 15 de Noviembre del 2012 emitiendo dictamen 
favorable por la cantidad antes citada, pero debido a que en el Artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, se establece que cualquier modificación que exceda del 2% de 
los ingresos corrientes aprobados requerirá de dictamen favorable aprobado de la 
Secretaria de Finanzas y la emisión del decreto respectivo del Congreso Nacional, les 
solicita el borrador del Decreto para aprobación de dicha ampliación por parte del 
Congreso Nacional. 

BANHPROVI envía borrador de Decreto el cual es recibido por la Secretaria de Finanzas 
el 12 de Diciembre, pero el día 28 de Diciembre el subsecretario de Estado en el 
Despacho Finanzas y Presupuesto declara EXTEMPORÁNEA, la solicitud de 
modificación de presupuesto, según oficio No.164-DGP, nota que fue recibida con fecha 4 
de Enero del 2013 pero ya se tenía el valor ejecutado en el presupuesto. 

El acuerdo 0767-2012, del 9 de agosto de 2012, literalmente dice ñPrimero.- Emitir las 
normas para el cierre contable del ejercicio fiscal que concluye el 31/12/12, y las 
Disposiciones Operativas de cumplimiento obligatorio para el Sector Publico Centralizado 
y Descentralizado. I.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 1 MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS. La fecha máxima para el trámite de Modificaciones 
Presupuestarias será el 20 de diciembre de 2012, exceptuando las adiciones 
presupuestarias financiadas con Ingresos Propios y por recursos externos, así como 
aquellos casos debidamente calificados por la Secretaria de Finanzas a través de la 
Dirección General de Presupuestoéò 

El Articulo 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto, establece que cualquier modificación 
que exceda del 2% de los ingresos corrientes aprobados requerirá de dictamen favorable 
aprobado de la Secretaria de Finanzas y la emisión del decreto respectivo del Congreso 
Nacional. 

 

 

                                                           
1
 Ampliar más sobre el contenido en el informe DFI-003-2013 ñInforme de Ejecuci·n Presupuestaria de Ingresos y su 

Entorno Macroecon·mico como parte Integral del Informe de Rendici·n de Cuentas, periodo 2012ò. 
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b.- Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
 

El Decreto 255-11 del 22/12/11, mediante artículo No. 194, DE LOS INGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL, aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) para el Ejercicio 
Fiscal 2012, Por la Cantidad 596.52 (Quinientos noventa y seis punto cincuenta y dos 
millones de Lempiras) INFOP posee sus respectiva fuente de Ingreso. 

 

El POA, es coincidente con las cifras del Presupuesto Aprobado, dando como resultado 
una gestión eficaz, ya que en relación a lo programado hubo un excedente de L. 65.82 
(Sesenta y cinco punto ochenta y dos millones de Lempiras). 

Cuentas Valor 
Ejecución Cuarto 

Trimestre

Ingresos por Transacciones Corrientes      596.52 

Contribuciones a Otro Sistema      570.30 

Venta de Bienes y Servicios del Gobierno 

Central 
         1.45 636,993,600.00

Ingresos de Operación          0.45 1,194,200.00

Renta de la Propiedad        22.91 1,000,500.00

Transferencias y donaciones corrientes          1.40 22,918,400.00

Suma      596.52 233,400.00

Fuente: Elaboración Propia, Aprobación del Presupuesto  Decreto 255-11 Art. 194 del 

22-12-11

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP )

PRESUPUESTO APROBADO PERIODO FISCAL 2012

(EN MILLONES DE LEMPIRAS) 

ABSOLUTA RELATIVA

I CONTRIBUCIONES A OTROS SISTEMAS 564.81    636.99    72.18            12.78%

CONTRIBUCIÓN AL SISTEMA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL
564.81    636.99    -               

II
VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DEL 

GOBIERNO GENERAL
1.51       1.19       -0.32             -21.19%

VENTA DE BIENES 1.51       1.19       -               

III INGRESOS DE OPERACIÓN 0.67       1.00       0.33              49.25%

INGRESOS DE NO OPERACIÓN 0.67       1.00       -               

IV RENTAS DE LA PROPIEDAD 17.59     22.92     5.33              30.30%

INTERESES POR DEPÓSITOS 17.59     22.92     -               

V
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES
1.40       0.23       -1.17             -83.57%

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES DEL GOBIERNO
1.40       0.23       -               

585.98    662.33    76.35            13.03%

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP)

Fuente: Elaboración Propia, Aprobación del Presupuesto, 264-10 art. 164,  Decreto 255-11 Art. 194 del 22-12-11, Ejecución Presupuestaria 

2012 (INFOP)

TOTAL INGRESOS

CUADRO COMPARATIVO - INGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

2011-2012

EN MILLONES DE LEMPIRAS 

INGRESO 2011 2012
VARIACIÓN
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De acuerdo a los resultados obtenidos en el cuadro que antecede, es evidente que en la 
variación absoluta hubo una diferencia ejecutada de más L. 65.82 (Sesenta y cinco punto 
ochenta y dos millones de Lempiras) que constituye el 11% que no fue objeto de 
modificación en su tiempo y forma tal como lo manda el Art. 51 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto vigente. 

La relevancia de los hechos encontrados como resultado al concluir el análisis de las 
operaciones financieras relacionadas con el Presupuesto aprobado, su ejecución y 
liquidación lo constituyen hallazgos de importancia que vale la pena exponer amparados 
en un marco lógico, legal financiero y operativo a efecto de contribuir con el mejoramiento 
progresivo en el ordenamiento y control de las finanzas del Estado de Honduras2.  

La ejecución del cuarto trimestre suma L. 662.34, (Seiscientos sesenta y dos, punto 
treinta y cuatro millones Lempiras), según consta en el documento respectivo presentado 
por la unidad correspondiente, este valor es consecuente con los registros contables del 
INFOP y de la Contaduría General de la República. 

La falta de homologación de cuentas de la Contaduría General de la República hace 
imposible la aplicación exacta de cifras en el renglón que realmente le corresponde. 

La Diferencia entre la propuesta de ingresos anotado en el POA, el Presupuesto aprobado 
versus el Presupuesto ejecutado es muy considerable (más de 65 millones de Lempiras 
equivalente al 11%). Por otra parte la previsión que hacen para el cobro de las 
trasferencias que le corresponde al Estado por el medio por ciento de la planilla de 
salarios permanentes (1.4 millones de los solamente se les transfirió 0.23) no cubre 
realmente los valores que al final de cada ejercicio fiscal se ejecutan o pagan aun con las 
excepciones legales hechas. 

Se reciben 21 millones de Lempiras en concepto de intereses, No obstante en el pasivo 
del Balance General para el Ejercicio Fiscal de 2012 se reflejan obligaciones por más de 
150 millones de Lempiras. 

  

5. TRANSFERENCIAS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS HACIA 
EL GOBIERNO CENTRAL PLANEADAS Y LOGRADAS 2012 

 

Como todos los años en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República y las Instituciones Descentralizas se establecen las 
cantidades a transferir a la Administración Central de parte de algunas de las Instituciones 
Descentralizadas, para el periodo 2012 en su Artículo 113 se detallan los valores que 
debieron enterar dichas instituciones para este periodo. 

En el siguiente cuadro se observa los valores estimados y ejecutados para los tres últimos 
periodos de las tres de las instituciones que enteraron a la Tesorería General de la 
República. 

 

 

                                                           
2
 Para ampliar información remitirse al informe DFI-003-2013 ñInforme de Ejecuci·n Presupuestaria de Ingresos y su 

Entorno Macroecon·mico como parte Integral del Informe de Rendici·n de Cuentas, periodo 2012ò. 
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El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) para el periodo 2011 se le realizó una 
condonación del valor adeudado ya que debido a las malas finanzas que presentaba no 
pudo hacer efectivo la transferencia de los valores, para el periodo 2012 se observó 
mejores resultados ya que logró transferir los L.20.00 millones que se le habían 
establecido. 

Por su parte la Empresa Nacional Portuaria desde el periodo 2010 no ha cumplido con el 
valor establecido a pesar que el valor se ha ido disminuyendo cada periodo. 

La Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones (HONDUTEL) 
para el periodo 2011 de los             
L. 300.00 millones que se le había 
establecido transferir realizó una 
compensación de valores los que 
ascendían a L. 69.7 millones, para el 
periodo 2012 de los L. 200.00 
millones que le correspondía enterar 
todos fueron utilizados para la 
compensación de valores basados 
en el último parrado del Artículo 113 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la Republica y De las 
Instituciones Descentralizadas 
Periodo 2012, que facultaban a la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y a HONDUTEL a realizar este 
proceso. 

En el Gráfico se observa que la Empresa Nacional Portuaria para el periodo 2012 de los 
L. 150.00 millones que se le estimó para transferir solo realizó L. 50.10 millones a pesar 
que cada periodo se le ha ido disminuyendo al valor a trasladar. 

ESTIMADO EJECUTADO ESTIMADO EJECUTADO ESTIMADO EJECUTADO

508 PANI 20.0 20.0 20.0 0.0 20.0 20.0

803 ENP 258.5 89.0 200.0 50.0 150.0 50.1

804 HONDUTEL 300.0 644.0 300.0 230.3 200.0 200.0

TOTAL TOTAL 578.5 753.0 520.0 280.3 370.0 270.1

Fuente: Elaboracion Propia, Informacion remitida por  Instituciones Descentralizadas

CODIGO 

PRESUPUESTARIO

2010 2011 2012

TRANSFERENCIAS ESTIMADAS Y EJECUTADAS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

HACIA EL GOBIERNO CENTRAL PERIODO 2010-2012

MILLONES DE LEMPIRAS

ENTIDAD
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C. ANÁLISIS MACROECONÓMICO ENTORNO A LOS INGRESOS FISCALES 
PERIODO 2012. 

 

1. OBJETIVOS Y RESULTADOS EN MATERIA DE INGRESOS FISCALES 
PERIODO 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos Resultados

1) Incrementar la base de los Contribuyentes potenciales a

tráves del apoyo a los programas de censo y detecnción de

contribuyentes no declarantes.

La Oficina de Grandes Contribuyentes (GRACO) revisó retenciones al Sector Maquilador,

Alcaldías y ONG, Instituciones Públicas y Clubes Deportivos, obteniéndose una producción por

retenciones varios contribuyentes por L. 5.9 millones, y de instituciones públicas

aproximadamente L. 3.0 millones para un total de L. 21.5 millones.

2) Mejorar la recaudación Tributaria vía mayor eficiencia en

la gestión y mayor presencia fiscal.

La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) realizo 2 operativos a nivel nacional mediante una

Auditoria Preventiva/Investigación, se desarrollo operativo de barrido para presencia fiscal,

orientación, incripciones y actualizaciones, facturación (facturación a diciembre 2012) cierre en

17 ciudades, estos operativos se desarrollaron en los meses de octubre y diciembre de 2012,

de esta última se obtuvieron los siguientes resultados: Visitas 1,594, Advertencia de Clausura,

obteniéndose L. 14.9 millones.

3) Mantener la vigencia del Aporte Solidario. Se mantuvo la vigencia de este impuesto en la estructura presupuestaria de ingresos en 2012.

4) Establecimiento de controles para el otorgamiento de

incentivos tributarios y la aplicación de exoneraciones, así

como defiltraciones.

La Oficina de Grandes Contribuyentes (GRACO) en uso de sus atribuciones revisaron el Control

del uso del Benficio de Exoneraciones, Renta, Ventas (Tas cero) entre otras, examinándose 16

empresas camaroineras, 10 maquilas y 1 generadora de energia eléctrica; adicionalmente se

realizaron 71 inspecciones de servicio en el mes de octubre en las zonas de Choluteca,

Olancho y Santa Bárbara.

5) Emisión y notificación de los Pagos a Cuenta del

Impuesto Sobre La Renta con perspectiva de recaudación.
Recuperación de Mora de Pagos a Cuenta ISR, se tuvo un acumulado de L. 6.6 millones.

6) Continuar con la suscripción de Convenios e Intercambio

de Información con CONATEL, HONDUTEL, Cámaras de

Comercio, IHSS, CNBS, entre otras.

En base a los convenios interinstitucionales se solicito al IHSS, HONDUTEL y la ENEE las

bases dedatos de las empresas y negocios registrados en cada una de estas instituciones, se

recibió información por parte de la Gerencia de Tecnología de la Información (GTI) por el IHSS

datos coincidentes 9,034 y por la ENEE 10,001; adicionalmente sobre los omisos y morosos y

5,856 omisos en la ENEE 2,155 morosos y 737 omisos.

7) Ejecución del plan Operativo de Cobranza para recuperar

Deudas.

En la gestión de Cobranzas sin Annistia Tributaria en la recuperación de fondos de todos los

impuestos se obtuvieron a la última semana de diciembre de 2012 L. 97.7 millones, se tiene un

acumuado de L. 378.7 millones.

8) Continuar con el Control Interno y monitoreo de las

Aduanas 
Supervisión del Aforo en Mercaderías se obtuvieron L. 5.9 millones al 31/12/2012.

9)    Continuar con el uso de formularios electrónicos,

ampliación de cobertura electrónica para presentación de

declaraciones DET y DET FACILITA.

Declaración de Ventas de Comercios Afiliados contra DET-ATC Periodo 2011, con un

acumulado de L. 1.4 millones.

10) Reducir los niveles de Elusión y Evasión Fiscal.

a) La DEI planifico acciones en el transcurso del periodo 2012 para combatir la defraudación y

elusión fiscal en el área de Rentas Internas programando recaudar L.386.2 millones de los

cuales se obtuvieron L. 733.4 millones lo que represento una variación positiva de L. 347.2

millones o sea 190% en relación a lo programado originalmente. En el área de Rentas

Aduaneras se planificaron obtener L. 35.0 millones y se alcanzó un monto de L. 123.7 millones

superando la meta programada en L. 88.7 millones. En total se obtuvieron en las diferentes

acciones llevadas a cabo por la DEI L. 857.1 millones. b) Recuperación de adeudos

tributarios contenidos en expedientes en los que se ha agotado la instancia de la cobranza

persuasiva y que actualmente se encuentra en la sección de procuración legal para iniciar la

vía coactiva, se han acumulado L. 28.8 millones.c) Cobro de empresas con reporte de

perdidas, hay L. 80.0 millones que están pendientes de cobro ya que las áreas operativas no

han reportado recaudaciones. d) CRACO reviso dividendos distribuidos a Empresas y Personas

Naturales vinculadas al Art. 5 y 25, obteniéndose L5.2 millones, otros por L. 12.0 millones (no

se ha discutido) y otro por L. 90.0 millones que se encuentran en firma. e) GRACO reviso

Ganancias de Capital por Venta de Acciones, Fusiones u Absorciones se tiene una producción

de pago en concepto de Ganancias de Capital por L. 57.3 millones, otro pendiente de pago por

L. 49.0 millones (impugnado), otros L. 9.6 millones en revisión y otro con ajuste revisado

por L. 10.0 millones que se dejó pendiente para enero de 2013. f) Control de Inventarios entre

los registros de las estaciones de servicios (gasolineras) comparado con lo que reportan las

terminales se tiene un ajuste pendiente de confirmar por L. 31.0 millones y otro por L. 67.0

millones, montos que ya se encuentran notificados y recurridos.g) Se realizó operativo

Retención sobre Intereses, basándose en el Decreto 110-93 GRACO reporto por este concepto

L. 123.3 millones; asimismo se reportaron otros L. 10.0 millones casos que se encuentran en

espera de firmeza de los ajustes. 

11) Medidas para aumentar los Ingresos Fiscales

a)  Cruce SIAFI vrs. Renta periodo 2008-2011 se bloquearon 1,409 contribuyentes de los cuales

se reportó un acumulado de L. 14.9 millones. Declaración de Renta vrs. Declaraciones Impto.

S/Ventas periodo 2011con un total de L4.5 millones.

b) Retención por el pago de Indemnizaciones y Sentencias Judiciales se tiene un acumulado de

L. 13.2 millones.

c) Control de Contribución Especial de Seguridad Poblacional a Sectores Especiales con un

acumulado de L. 1.45 millones.

d) Continuación e incremento de Auditorias Puntuales a contribuyentes que declararon perdidas

en tres años consecutivos o alternos en los últimos cinco años, se obtuvieron al 28/12/2012 L1.

3 millones y pendientes de notificar L. 410.0 millones.

e) Declaración Anual de Créditos con L.2.9 millones.

f) Formulación y ejecución de Cronograma de discusión de los casos de Contribuyentes

seleccionados para cobro inmediato para un acumulado de L. 23.2 millones.

g) Recuperación de adeudos tributarios contenidos en expedientes en los que se ha agotado la

instancia de la cobranza persuasiva y que actualmente se encuentra en la sección de

procuración  legal  para iniciar la vía coactiva,  se han acumulado L. 28.8 millones.

OBJETIVOS Y RESULTADOS EN MATERIA DE INGRESOS FISCALES

2012

Fuente: Dirección Ejecutiva de Ingresos
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2. PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA 
AÑO 2012 

 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2012, fue 
aprobado mediante Decreto Legislativo No 255-2011 y publicado en la gaceta Nº 
32,701 del 22 de diciembre del 2011. 

El mismo está constituido por los ingresos de la Administración Central, por un monto 
de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 79,558,746,961.00), constituidos por los Ingresos Corrientes 
(Tributarios y No Tributarios), Transferencias y Donaciones Corrientes y Transferencias 
de Capital;  y el correspondiente a las instituciones descentralizadas por SESENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS EXACTOS (L. 65, 
463,291,069.00), compuestos por los Ingresos Propios y las Transferencias Corrientes 
y de Capital de la Administración Central. 

 

3. PANORAMA MACROECONÓMICO GENERAL DESDE EL 2010 AL 20123 

 

El resumen que se hará del desempeño de las diversas variables económicas en el 
transcurso del periodo comprendido entre el 2010 al 2012, revelara si las diferentes 
metas establecidas en relación a lograr la sostenibilidad de las finanzas públicas, la 
estabilidad de los sistemas financieros y pagos del país, si se ha modificado la 
estructura tributaria para reducir la evasión fiscal, en resumen si estas medidas han 
contribuido a mantener la estabilidad macroeconómica del país y con ello incrementar 
la disponibilidad de recursos fiscales para financiar la inversión pública que den solidez 
al crecimiento. 

a. Balanza de Bienes y Servicios 

Exportaciones 
Las exportaciones 
FOB de Bienes para 
Transformación 
presentaron una 
disminución de 
enero a diciembre 
de 2012 de US$. 
287.30 millones 
(7.60%) en relación 
al 2011 
(US$3,779.50 

                                                           
3
 Para ampliar información remitirse al informe DFI-003-2013 ñInforme de Ejecuci·n Presupuestaria de Ingresos y su 

Entorno Macroeconómico como parte Integral del Informe de Rendici·n de Cuentas, periodo 2012ò. 
 

Absoluta %

Prroductos Textiles¹ 2,789.90 3,215.10 2,866.20 82.07 -348.90 -10.85

Partes Eléctricas 372.10 462.90 512.20 14.67 49.30 10.65

Equipo de Transporte 68.60 68.90 81.80 2.34 12.90 18.72

Otros Productos 48.10 32.60 32.00 0.92 -0.60 -1.84

Total 3,278.7 3,779.5 3,492.20 100.00 -287.30 -7.60

Fuente: Memoria Anual BCH 2012

ª Cifras Preliminares.

Variaciones 

¹ Incluye: Hilados e Hilos, Tejidos de Fibras Textiles, Artic. Textiles, 

Tejidos de Punto o Ganchillo, Prendas de Vestir y Fibras Textiles 

Manufacturadas.

Exportaciones FOB de Bienes para Transformación 

Enero - Diciembre 

millones de US$

Participación 

% 2012
Productos 2010ª 2011ª 2012ª
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millones) según se puede apreciar en este cuadro, en el Programa Monetario se había 
establecido un alza de 3.4%, esta situación se explica por la  disminución  de la 
demanda de productos textiles de parte de Estados Unidos y los países 
centroamericanos que provocó una merma en las exportaciones del orden de 
US$348.90 millones (10.85%) y dado el peso específico que tiene el rubro de los 
textiles en el sector maquilador (82.07% del total de bienes de transformación 
exportados) el impacto fue mayor, esta merma no pudo ser contrarrestada por el 
aumento de las exportaciones de partes eléctricas para automotores y equipo de 
transporte que crecieron en 10.65% y 18.72% respectivamente ya que estos bienes 
solamente representan en conjunto el 17.0% del total de bienes para transformación 
exportados. 

Importaciones 
Las importaciones de 
bienes para 
transformación CIF 
manifestaron una caída 
de US$278.60 millones 
equivalente a 10.16% al 
termino de 2012 y en 
relación a las 
importaciones 
realizadas el año previo, 
según se observa en 
este cuadro, en 
particular se destacó la 
reducción en la importación de Materias Textiles y sus manufacturas, debido a una 
menor actividad del sector maquilador como consecuencia de la débil demanda del 
mercado Estados Unidos y de países de Centroamérica, esta merma en la producción 
industrial alcanzó los US$1, 883.30 millones que representó US$244.60 millones 
(11.49%) cuando en 2011 ascendieron a US$2,127.9, asimismo el rubro de la 
importación de maquinaria, Aparatos y Manufacturas Eléctricas y Otros Bienes de 
Transformación sufrieron mermas en sus importaciones del orden del 2.49% y 8.19%  
respectivamente. 

En resumen al analizar en la Balanza de Pagos la Cuenta Corriente, esta 
manifiesta en 2012 una desacumulación (pérdida) de Activos de Reserva por          
US$. 369.6 millones, según se desprende de las cifras contenidas en la Memoria Anual 
del Banco Central de Honduras (BCH) 2012, estos valores son contrarios a la ganancia 
que se tenía proyectada en el Programa Monetario 2012 ï 2013 de US$. 48.7 millones, 
siendo los principales determinantes en dicho comportamiento de acuerdo a lo 
expresado por las autoridades del Banco Central de Honduras (BCH), el déficit en 
Cuenta Corriente que ascendió a US$.1,744.4 millones o sea 9.5% en relación al PIB 
para ese año, superior en US$. 121.0 millones  al  alcanzado en 2011 y al proyectado 
en el Programa Monetario 2012 ï 2013 que fue de US$. 1,623.3 millones equivalente 
al 8.8% del PIB, comportamiento explicado por el aumento de las importaciones de 
bienes anteriormente descritos, además  de los desbalances de US$. 3,666.4 millones 
en bienes y servicios y renta la que presento un déficit de US$. 1,280.6 millones 
superior manifiestamente en US$. 306.9 millones al observado en 2011 que no fueron 
cubiertos por los ingresos de exportaciones de bienes (1.7% analizado previamente), 
los ingresos por servicios (4.9%) y las remesas familiares (3.4% análisis posterior). 

Absoluta %
Materias Textiles y sus 

Manufacturas 1,883.70 2,127.90 1,883.30 -244.60 -11.49

Maquinas, Aparatos y 

Manufacturas eléctricas 118.40 285.60 278.50 -7.10 -2.49

Otros Bienes de 

Transformación 391.20 328.60 301.70 -26.90 -8.19

T o t a l 2,393.30 2,742.10 2,463.50 -278.60 -10.16

Fuent e: Pó lizas dd  Zonas Lib res, D pt o . Est ad ist icas M acroeconómicas, M emoria 2 0 12  B C H

®  R evisado

¹ P reliminar

Producto 2010® 2011¹

Importaciones CIF de Bienes de Transformación

Enero - Diciembre 

millones de US$

Variaciones
2012¹
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Oferta y Demanda Global 
 

Si analizamos la 
economía por el 
enfoque del gasto, el 
crecimiento del 
Producto Interno  
Bruto (PIB) de 3.29% 
en 2012, se explica 
en parte por el 
incremento de la 
Demanda Global del 
orden de L. 3,899.00 
millones es decir el 
1.40%, influenciado 
por el gasto de 
consumo final que 

aumentó L. 4,699.00 millones (3.23%) en relación al 2011, esto por la contribución del 
consumo privado y del aumento de 1.70% en la compra de bienes y servicios por parte 
del sector público según datos del Banco Central de Honduras (BCH).  

Como se observa en la gráfica de 
la Demanda Global se mantiene 
una ligera tendencia positiva en 
2010, 2011 y 2012, sin embargo 
no se cumplió con la meta rango 
establecida en el Programa 
Monetario del BCH 2012-2013, 
que era de 2.30 p.p. a 3.30 p.p., 
consecuencia directa de la caída 
de la Inversión Interna Bruta de  
L. 3,396.00 millones (7.89%) por 
la disminución en la ejecución de 
proyectos y programas públicos, 
que resultaron en una caída de 
21.60% en la Formación Bruta de Capital Fijo del Sector Público. 

En relación a la Oferta Global si bien el crecimiento del PIB en términos constantes de 
3.3 está dentro del rango meta de 3.0 a 4.0 del Programa Monetario 2012-2013, este 
resulta insuficiente para que el país entre a una etapa de crecimiento económico 
sostenido y que supere ampliamente la tasa de natalidad de nuestro país, y que se 
superen los diferentes umbrales de pobreza que persisten en nuestro país, quizás 
debido a la actual coyuntura internacional el Banco Central de Honduras (BCH) ha sido 
conservador en las proyecciones de este indicador macroeconómico;  las 
importaciones de bienes y servicios resultaron en una disminución de L. 1,553.0 
millones (1.3%) debido a la disminución de las importaciones de bienes de capital y 
bienes para transformación CIF por 1.2% y 10.2% en forma respectiva. 

 

 

11-10 12-11

Oferta Global 261,169.00 280,952.00 284,852.00 7.57 1.39

  Producto Interno Bruto a p.m. 159,828.00 165,761.00 171,214.00 3.71 3.29

  Importac. Bienes y Servic. 101,341.00 115,191.00 113,638.00 13.67 -1.35

Demanda Global 261,169.00 280,953.00 284,852.00 7.58 1.39

  Demanda Interna 173,976.00 188,399.00 189,703.00 8.29 0.69

     Gasto de Consumo Final 142,183.00 145,361.00 150,060.00 2.24 3.23

     Inversión Interna Bruta 31,793.00 43,038.00 39,642.00 35.37 -7.89

  Demanda Externa (Exportc. B. y S.) 87,193.00 92,554.00 95,149.00 6.15 2.80

¹/ Preliminar. 

²/ Estimado

Fuente: BCH, Programa Monetario 2013-2014.

OFERTA Y DEMANDA GLOBAL

(millones de lempiras constantes)

COMPONENTES 2010 2011 ¹/ 2012 ²/
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b. Reservas Internacionales Netas 
 

Las Reservas Internacionales Netas (RIN) 
registraron un saldo acumulado de US$. 
2,570.90 millones (14.0%) del PIB, esto 
represento una pérdida significativa de 
RIN del orden de US$. 249.80 millones 
(8.86%) respecto a lo obtenido en 2011, 
según se puede apreciar en este cuadro. 
Este resultado negativo trajo como 
consecuencia el no cumplimiento de la 

meta establecida en el Programa Monetario 2012-2013 mediante el cual se había 
programado una acumulación RIN de US$. 78.4 millones; asimismo si bien este saldo 
de RIN del Banco Central de Honduras (BCH) cubre 2.9 meses de importación de 
bienes y servicios, indicador que se encuentra dentro del parámetro establecido en 
dicho Programa Monetario (Ó3.0 meses de importaciones) es muy inferior a lo obtenido 
al cierre de diciembre de 2011 cuya cobertura fue el equivalente a 3.7 meses de 
importaciones de bienes y servicios. 

Según manifiestan autoridades del 
Banco Central de Honduras (BCH) 
estas metas fueron afectadas por 
la mayor venta de divisas para la 
importación de combustibles y por 
anticipo de transacciones previo a 
la entrada en vigencia de la Ley de 
Tasa de Seguridad; así como la 
desaceleración en el crecimiento 
de los ingresos de divisas 
(remesas y exportaciones) junto 
con el aumento en la demanda de 
estas por motivos precautorios, 
esta última circunstancia según algunos analistas económicos seria motivada por la 
implementación del sistema  de banda cambiaria que ha introducido incertidumbre 
entre los diferentes agentes económicos que negocian las divisas a través del Sistema 
Electrónico de Negociación de Divisas (SENDI), lo anteriormente expuesto explicaría 
en parte la tendencia negativa de las Reservas Internacionales Netas (RIN) para el 
periodo analizado 2010-2012 según se desprende del respectivo gráfico. 

 

c. Remesas Familiares 
 

Al cierre de diciembre de 2012 las Remesas 
Familiares totalizaron US$. 2,893.9 millones 
con una variación positiva de US$96.3 
millones (3.4%) en relación al 2011 según se 
puede apreciar en este cuadro, no obstante lo 
anterior no se pudo cumplir con las 
expectativas planteadas en el Programa 

ABSOLUTA %

2010 2,719.00 603.00 28.50

2011 2,820.70 101.70 3.74

2012 2,570.90 -249.80 -8.86

Fuente: BCH

VARIACIÓN

RESERVAS INTERNACIONALES NETAS

MILLONES DE US$

AÑOS MONTOS RIN

2010-2012

ABSOLUTA %

2010 2,594.10 126.20 5.10

2011 2,797.60 203.50 7.84

2012 2,893.90 96.30 3.44

FUENTE: BCH, Programa Monetario 2013-2014

VARIACIONES
AÑOS MONTOS

INGRESOS POR REMESAS FAMILIARES

2010-2012

MILLONES DE US$
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Monetario 2012 ï 2013 que preveía obtener por este concepto US$ 2,945.9 millones es 
decir US$ 52.0 millones (1.80%) menos en relación a la meta programada. Dicho 
comportamiento se explica según el BCH, por el desempleo hispano en Estados 
Unidos el cual se mantuvo en alrededor del 10% en 2012, consecuencia de la debilidad 
de la actividad económica de dicho país, asimismo el alto índice del desempleo en 
España de 25% que afecta primordialmente el sector construcción por la persistente 
crisis del rubro inmobiliario ha mermado él envió de remesas provenientes de este 
país. 

Como se aprecia en el gráfico 
siguiente no se pudieron superar en 
términos porcentuales los ingresos 
por remesas familiares obtenidos en 
los años 2011 y 2010, esto por la 
persistencia en la crisis de la deuda 
en la zona euro, que a su vez incide 
en reducir el crecimiento del empleo 
en las economías del mundo, esto 
ha influido en la elaboración del 
Programa Monetario 2013ï2014 del 
BCH, con las que las proyecciones 
al incremento de dichas remesas 
sean conservadoras con variaciones de 4.8% para 2013 y 5.2% para 2014, esto 
debería ser un llamado de atención para las autoridades del gobierno y los 
beneficiarios de dichas remesas de que la coyuntura favorable de la entrada de divisas 
al país por este concepto en el mediano y largo plazo podrían disminuir o no tener el 
vigor necesario para financiar la Balanza de Pagos de nuestro país, ya que este rubro 
por si solo se constituye en el 90.4% de la Balanza de Transferencias, este ingreso de 
divisas no solamente debe ser utilizado para financiar nuestras importaciones de 
bienes de consumo; sino empleado más eficientemente en actividades productivas. 

d. Revisión del Alcance de los Estimados Macroeconómicos y de las Metas 
Fiscales 2012 
 

Las fluctuaciones de precios 
que se dieron a nivel 
internacional de los derivados 
del petróleo y de los alimentos 
aunados a una débil demanda 
interna influyeron para 
mantener una moderada 
inflación en el país, que 
alcanzó el 5.4%, nivel de 1.1% 
inferior a la meta programada 
en el Programa Monetario 
2012-2013 del BCH, lo cual es 
aceptable con valores 
ligeramente inferiores a los 
obtenidos en 2011(5.6%) y 
2010(6.5%). 

PROYECTADO OBSERVADO¹

Inflación a Diciembre de cada año 6.50 5.60 6.5±1.0 5.40

PIB real (tasa % de crecimiento) 2.80 3.70 3.0 a 4.0 3.30

Tipo de Cambio 18.8951 19.0520 19.0520(3%-5%) 19.9623

Déficit Administración Central (% 

del PIB)
-4.80 -4.60 -3.10 -6.00

Déficit Sector Público No 

Financiero (%del PIB)
-2.70 -2.50 -2.40 -3.70

Déficit Sector Público Combinado 

(%del PIB)
-2.90 -2.80 -2.50 -4.20

Fuente: BCH, Programa Monetario 2012-2013 y 2013-2014; SEFIN, Política Presupuestaria 2012 y 2013 y Memoria 2011

¹ Preliminar

PRINCIPALES PROYECCIONES Y RESULTADOS 2010-2012

CONCEPTO

AÑOS

2012
2010 2011
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De acuerdo a cifras preliminares proporcionadas por el BCH el PIB medido en términos 
reales tuvo un crecimiento de 3.30%, lo cual está dentro del parámetro establecido en 
su Programa Monetario 2012-2013 de 3.00% a 4.00% pero inferior en 0.40% al 
resultado obtenido en 2011 de 3.70%, según se puede apreciar en el cuadro adjunto, 
según lo manifestado por el BCH ello se debe a un menor crecimiento de la demanda 
interna, manifestado en la disminución de 0.20% del consumo privado en 2012 (3.50% 
de aumento) contrastándolo con el 3.70% de 2011. Sin embargo por el lado de la 
Oferta algunos sectores de la economía sobresalieron por el incremento de su 
actividad, entre ellos: la Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y pesca que 
manifestó una expansión de 8.10% (5.80% en 2011), consecuencia del aumento en el 
volumen exportado de productos como el café, banano, aceite de palma entre otros, 
los Servicios de Intermediación Financiera revelaron una variación de 5.40%, superior 
en 3.70% a la observada en el año precedente (1.70%), estimulado por una mayor 
demanda de recursos. 

El deslizamiento de la moneda se mantuvo dentro de los parámetros establecido por el 
BCH (3.00% a 5.00%), ya que el Tipo de Cambio al finalizar el 2012 cerró con 
L.19.9623 por US$1.00 una depreciación de 4.80% relacionándolo con el 2011. 

Se programó de parte de la Administración Central (AC) para el 2012 obtener un 
déficit de 3.10%, no obstante según cifras colocadas  por la Secretaria de Finanzas 
(SEFIN) en su página web, en la Cuenta Financiera del Gobierno Central el déficit a 
diciembre de 2012 alcanzaría L.21, 686.90 millones (según datos de la Cuenta 
Financiera) un 6.00% en relación al PIB, ello implicaría un retroceso en el manejo fiscal 
por parte de la Secretaria de Finanzas (SEFIN), al incrementarse este en un 2.90% por 
encima de la meta establecida y muy superior a lo obtenido en 2010 (-4.80%) y 2011 (-
4.60%); y desafortunadamente similar a lo obtenido en 2009 (6.20%) que fue el año de 
la crisis social y política de nuestro país. 

El déficit de la Administración Central fue financiado con endeudamiento interno en un 
59.80%  (L.12,963.40 millones aproximadamente, estos datos según la cuenta 
Financiera)  y el 40.20% restante fue cubierto con financiamiento externo en alrededor 
de L. 8,723.50 millones. 

Este desproporcionado déficit fiscal de cerca de L. 21,686.90 millones, se explica no 
solamente por una reducción significativa de los Ingresos Corrientes del Gobierno 
Central, del orden de L.2,932.20 millones o 4.90% en relación a las cifras programadas 
de recaudación; y de la caída de los Ingresos No Tributarios de L. 61.80 millones con 
relación al año 2011; sino además los ingresos provenientes por Fuentes de 
Financiamiento que se había programado obtener L.30, 335.03 millones solamente se 
obtuvieron L.17, 631.40 millones una disminución de L.12,703.60 millones (41.90%) es 
decir que solamente se percibieron el 58.10% de la programación de estos fondos; 
esta situación contribuyó de que del total del presupuesto vigente de la Administración 
Central que ascendió a L. 94,434.00 millones, solamente se obtuvieran L. 78,671.80 
millones un desfase en los ingresos totales del orden de L.15,762.20 millones (16.70%) 
o sea que solamente se ejecutaron el 83.30% de los ingresos totales programados. 
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De acuerdo a lo manifestado por la Unidad de Planificación y Evaluación de la 
Gestión (UPEG) de SEFIN el significativo nivel de déficit fiscal obedece a: 

ü Una menor Recaudación Tributaria con respecto al monto programado. 

ü Una caída de los Ingresos No Tributarios de L. 61.80 millones con respecto al 
año anterior. 

ü Una expansión del Gasto Corriente que obedece a: 

Á Incrementos en el número de plazas contratadas y los incrementos 
salariales otorgados en el periodo 2011 ï 2012. 

Á Un incremento del gasto por compra de bienes y servicios de 18.20% con 
relación al año precedente por las erogaciones para las elecciones primarias 
que se realizaron en noviembre de 2012. 

Á Un incremento de 37.70% en el Servicio de la Deuda Pública por el aumento 
en la deuda interna y las mayores tasas de interés para la colocación de 
bonos del Gobierno. 

Á Un incremento en los pagos de transferencias por pagos que la 
Administración Central efectuó por cuenta de las instituciones 
descentralizadas a la ENEE. 

Á El aumento del subsidio a la energía eléctrica, considerando que en el 
Presupuesto 2012 se programó hasta un consumo hasta de 100 Kwh y el 
Congreso Nacional se aprobó el subsidio para el consumo hasta 150 Kwh.  

ü El incremento del Gasto de Capital en 10.20% se originó en: 

Á Un aumento de 15.50% en las transferencias de capital, por la expansión 
del Programa Bono 10 Mil y las Transferencias a BANHPROVI. 

Á La inversión directa aumento 0.80% con relación al 2011. 

Á La Concesión Neta de Préstamos de la Administración Central se 
incrementó debido a un saldo a favor del Gobierno de L. 462.70 millones 
como resultado del proceso de compensación de deudas que se realizó con 
la ENEE, el cual deberá ser integrado por dicha empresa en fecha posterior. 

Asimismo este déficit tan 
pronunciado como se aprecia en 
este gráfico obliga al Gobierno a 
modificar el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de tal manera 
que este sufrió una serie de 
modificaciones presupuestarias que 
alteraron el presupuesto 
originalmente programado de L. 
79,558.70 millones a L. 94,434.00 
millones una significativa alza de    
L. 14,875.30 millones (18.70%), 
estas modificaciones se realizaron 
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conforme a los Decretos PCM-029-2012 (Administración Central L.14,165.00 millones) 
y para congelamiento del gasto público el PCM-033- 2012; así como las modificaciones 
por ampliación al tesoro nacional de parte de la Administración Central; gran parte de 
estas modificaciones al presupuesto de egresos sirvieron para financiar el gasto 
corriente por L.8,028.60 millones (gasto de consumo L.3,965.90 millones) y para 
gastos de capital que siguen manteniendo un bajo nivel de ejecución con L. 2,945.00 
millones (14.70%) menos de inversión en relación al presupuesto vigente de 2012. 

De las modificaciones al presupuesto de gastos, se financiaron con fondos externos el 
47.40% (L.6,709.50 millones), con fondos que afectaron el tesoro nacional ascendió a 
35.4% (aproximadamente        L. 5,265.80 millones), recursos propios 6.60% (L. 939.20 
millones corresponden a incorporaciones de las mismas instituciones), donaciones 
externas 6.40% y 3.70% a otras fuentes. 

El déficit del Sector Público Combinado 
programado de acuerdo al Marco 
Macroeconómico de la Política 
Presupuestaria 2012 en 2.50%, totalizó en 
L.15,114.40 millones equivalente a 4.20% 
del PIB según cifras proporcionadas por la 
Unidad de Planeamiento y Evaluación de 
Gestión (UPEG) de la SEFIN, las que se 
pueden apreciar en el siguiente cuadro, 
esto represento un desfase de 1.70% en 
relación a dicha programación, afectada por 
los desajustes presupuestarios ocurridos en 
la Administración Central. 

El Sector Público Combinado agrupa: al 
Sector Público No Financiero y las 
pérdidas cuasi-fiscales del Banco 
Central de Honduras (BCH); comprende el 
Sector Público Total excluyendo las 
Instituciones Financieras Públicas, así 
tenemos que de acuerdo al cuadro respectivo proporcionado por la UPEG de SEFIN el 
Gobierno Central registró un déficit de L.9,724.60 millones (2.70% del PIB), que es 
explicado por los superávits de los Institutos de Pensiones y Seguridad Social de         
L. 10,475.90 millones (2.90% del PIB) así como el balance positivo del resto del SPNF 

de L.1,371.10 (0.40% del PIB) que 
permitieron contrarrestar el déficit 
de la Administración Central ya 
mencionado. 

El Gobierno General presento un 
déficit de L.10,660.40 millones 
(3.00% del PIB) debido al balance 
negativo de los Gobiernos Locales 
por un monto de L. 935.80 millones 
(0.30% del PIB) 

En referencia al déficit del Sector 
Público No Financiero (SPNF) la 

Administración Central -21,516.60 -6.00

Fondos de Pensiones 9,227.60 2.60

Instituto Hondureño del Seguro Social 1,248.30 0.30

Resto de Instituciones Descentralizadas 1,371.10 0.40

Gobierno Central 9,724.60 -2.70

Gobiernos Locales -935.80 -0.30

Gobierno General -10,660.40 -3.0

Empresas Públicas No Financieras -3,194.20 -0.90

      De las cuales

            ENEE -2,336.90 -0.70

            HONDUTEL -138.00 0.00

            ENP 199.60 0.10

            SANAA -128.60 0.00

            RESTO DE EMPRESAS -790.00 -0.20

Ajustes ª/ 464.80 0.10

Sector Público No Financiero Consolidado -13,389.80 -3.70

Pérdidas Cuasif iscales del BCH -1,724.60 -0.50

Sector Público Combinado (SPC) -15,114.40 -4.20

Producto Interno Bruto (PIB)

Fuente: UPEG de SEFIN

358,725.00

Niveles y Grupos
Millones de 

Lempiras
% del PIB

SECTOR PÚBLICO COMBINADO

RESULTADO POR NIVELES DE GOBIERNO

PERIODO FISCAL 2012
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meta establecida en el Programa Monetario 2012-2013, sería de 2.40%, sin embargo 
de acuerdo a las cifras proporcionadas por la UPEG de SEFIN este presentara un 
déficit de 3.70% del PIB (aproximadamente      L. 13,389.80 millones), superior en 
1.30% y 1.20% a lo originalmente programado y del año precedente respectivamente, 
en virtud del impacto ocasionado por el significativo deterioro de la posición financiera 
de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) que cerró el año con un balance 
negativo de L. 2, 336.90 millones (0.70%) del PIB.  

El déficit del Sector Público No Financiero (SPNF)  se define principalmente por la 
brecha negativa de la Administración Central y de los Gobiernos locales, compensado 
con el superávit de los institutos públicos de pensiones (con ingresos por 
contribuciones para pensiones y seguro social), resto de las instituciones 
descentralizadas y las empresas públicas por ventas de bienes y servicios. 

Según cifras preliminares del BCH el SPNF reflejó ingresos totales por L.105, 995.1 
millones (29.50% del PIB), mayores en 6.50% al 2011, en contraste los gastos totales 
se ubicaron en L. 119,463.70 millones (33.30% del PIB), superiores en 10.70% al año 
previo. 

Al realizar un desglose de estos totales los ingresos corrientes alcanzaron un monto de 
L. 101,800.30 millones, equivalente el 96.00% del total de ingresos, siendo los ingresos 
tributarios los que tienen mayor contribución con un 53.50% de los ingresos corrientes 
(L. 54,493.80 millones). De otra parte, los ingresos de capital alcanzaron un, valor de L. 
4,194.80 millones menor en 6.40% respecto al año precedente. 

Por su parte, los gastos totales se situaron en L.119 ,463.70 millones superiores en L. 
11,508.70 millones contrastándolo con el periodo anterior (L.107, 955.00 millones). Los 
gastos corrientes presentaron un incremento interanual de 11.00%, consecuencia del 
aumento en la compra de bienes y servicios (17.20%), pago de remuneraciones 
(7.10%), intereses por endeudamiento (27.80%) y transferencias corrientes (5.80%). 

Los gastos de capital fueron superiores en L.1,533.30 millones a los de 2011, al 
colocarse en L. 18,018,890.20 millones. 

Las perdidas cuasi-fiscales están constituidas por el costo operativo que resulta de la 
diferencia entre las tasas de interés que recibe el BCH de las inversiones que mantiene 
en el exterior (recibe ingresos del exterior a tasas bajas) y los intereses que paga el 
BCH por las letras que ha colocado en el mercado interno en operaciones de mercado 
abierto (generalmente tasas de interés más altas), este costo financiero es transferido 
a las Cuentas por Cobrar del Gobierno conforme a la Ley del BCH. En este sentido la 
colocación de Letras de BCH (LBCH) tuvo un costo financiero de L. 2, 621.20 millones, 
mayor en L. 1,130.40 millones (75.80%) a lo establecido en el Programa Monetario 
2012-2013. 

Este monto total de absorción monetaria, 
registrado en la Cuenta de Resultados fue 
disminuida por el excedente operativo del BCH 
por un monto de L. 2,117.80 millones, para un 
resultado neto registrado a Cuentas por Cobrar 
al Gobierno por L. 503.40 millones en 2012 
según se desprende del cuadro respectivo, sin 
embargo según datos proporcionados por la 

AÑO PÉRDIDAS

2008 513.20

2009 523.90

2010 952.40

2011 1,078.80

2012 503.40

PERDIDAS CUASIFISCALES 

millones de lempiras
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UPEG de SEFIN las perdidas cuasi fiscales del BCH en 2012 ascendieron a              
L.1,724.60 millones equivalente al 0.50% en relación al PIB; teniéndose así un déficit 
del SPC de 4.20%.  

Durante el transcurso del periodo 2012 se consensuo con SEFIN un Plan de 
Recapitalización del BCH, con el propósito que dicha Secretaria reconociera las 
perdidas cuasi-fiscales de 2008- 2011 mediante la emisión de bonos a tasa de interés 
que generaran los flujos necesarios para obtener dicha recapitalización, para lo cual se 
suscribi· en diciembre de 2012 el ñConvenio  sobre el Mecanismo de Recapitalización 
entre SEFIN y el BCHò, el cual est§ pendiente de aprobaci·n por parte del Congreso 
Nacional de la República. 

 

e. Recaudación Programada y Lograda 

 

 Los ingresos corrientes 
totalizaron  L. 56,740.90 
millones en 2012, 
observándose una variación 
negativa de L. 2,932.30 
millones equivalente a 
4.91%, en comparación a 
las cifras proyectadas 
según se aprecia en este 
cuadro. El presupuesto recaudado correspondiente a ingresos tributarios también 
manifestó un resultado negativo de 4.97% equivalente a L. 2,781.60 millones, 
incidiendo en mayor medida en el desfase de los ingresos corrientes ya que los 
ingresos tributarios constituyen el 93.70% de los mismos, si bien los ingresos no 
tributarios manifiestan un decrecimiento de L. 150.70 millones (4.06%) su incidencia es 
menor ya que representan el 6.30% restante (L. 3,558.30 millones). 

Dentro del ámbito de los Ingresos Tributarios los más representativos son: los 
Impuestos sobre la Producción, Consumo y Venta con L.22,771.40 millones 
recaudados, menor en L. 1,868.80 millones (7.60%) en contraste con el presupuesto 
vigente, esta cuenta de ingresos se constituye en el 45.80% de los ingresos tributarios 
y el 42.80% de los Ingresos Corrientes. Dentro de esta cuenta destaca en forma 
particular el Impuesto Sobre Venta 12.00% que mostró una recaudación por si misma 
de L. 18,907.10 millones equivalente al 35.60%, 33.30% y 24.00% de los ingresos 
tributarios, ingresos corrientes e ingresos totales respectivamente, esto demuestra la 
enorme importancia de este impuesto indirecto en los ingresos de la Administración 
Central. 

La otra cuenta que tiene un 
gran peso específico en la 
recaudación tributaria es el 
Impuesto sobre la Renta con 
L.17,300.70 millones, inferior 
en L.654.50 millones (3.60%) 
comparándolo con el 
presupuesto vigente, siendo 

Presion Tributaria Recaudado % Participación

Impuestos Directos 5.00% 17,858.50 33.58

Impuestos Indirectos 9.80% 35,324.10 66.42

Ingresos Tributarios 14.80% 53,182.60 100.00

Fuente: Elaboración Propia con datos SEFIN; Informe Consolidado de Liquidación 

Presupuestaria 2012

INGRESOS TRIBUTARIOS 

IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

millones de lempiras

DESCRIPCIÓN
RECAUDADO - PARTICIPACIÓN  2012

Tributarios 55,964.20 53,182.60 -4.97 -2,781.60

No Tributarios 3,709.00 3,558.30 -4.06 -150.70

Ingresos Corrientes 59,673.20 56,740.90 -4.91 -2,932.30

Fuente: SEFIN, Informe de Liquidación del Presupuesto General Ingresos y Egresos 

de la República 2012.

INGRESOS CORRIENTES ESTIMADOS Y ALCANZADOS 2012

MILLONES DE LEMPPIRAS

DESCRIPCIÓN PROYECTADO ALCANZADO VARIACIÓN % LEMPIRAS
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afectado en particular por la Subcuenta personas Jurídicas al haberse declarado 
inconstitucional el Decreto Nº. 42-2011; no obstante esta disminución este tipo de 
impuesto contribuye con el 32.50%, 30.50% y 22.00% de los ingresos tributarios, 
corrientes y totales en su orden respectivo, de ahí su importancia. 

El otro rubro de ingresos que le originó grandes ingresos al fisco nacional es el que se 
aplica a los combustibles que recaudó L.6,855.50 millones en 2012, si bien denoto un 
decrecimiento de L.54.50 millones (0.80%) en relación programado, este impuesto 
tiene un peso específico en la recaudación de 12.90%, 12.10% y 8.70% de los ingresos 
tributarios, corrientes e ingresos totales en forma respectiva. 

El Impuesto sobre Ventas (12.00%), 
el Impto. Sobre la Renta y los 
impuestos a los Combustibles se 
constituyen por si solos en el grupo 
de rubros que le generan más 
ingresos al fisco nacional, con 
L.43,063.30 millones lo que 
representa el 80.10% del total de los 
ingresos tributarios. 

El sistema de recaudación fiscal en 
nuestro país hace recaer la mayor 
captación vía impositiva en los 

impuestos indirectos, según se puede observar en este cuadro, estos tienen una 
participación de 66.42% del total de los ingresos tributarios y del equivalente de 9.80% 
en la presión tributaria, en contraste los impuestos directos (impto. a la renta y 
propiedad) contribuyen  con el 33.60% o sea la tercera parte del total de los impuestos 
tributarios; esta inequidad en nuestro sistema tributario consecuencia directa de la 
multiplicidad de exoneraciones fiscales, privan al Estado Hondureño de obtener 
mayores recursos que le permitan una mejor distribución del ingreso y obliga a su vez 
al gobierno a un mayor endeudamiento interno y externo para cumplir con sus 
compromisos y atribuciones. 

En el presente gráfico se aprecia de mejor forma el nivel de participación de este tipo 
de impuestos (directos e indirectos) en relación al total de los ingresos tributarios y el 
peso específico de ellos en relación a la presión tributaria. Esta estructura 
presupuestaria afecta en mayor medida a la clase asalariada del país y hace recaer el 
mayor peso del financiamiento del gasto público en la clase media. 

 

f. Balance Fiscal Proyectado y Alcanzado del Gobierno Central 2012 
 

Según las cifras originales plasmadas en 
la Política Presupuestaria para la 
Administración Central correspondiente 
al periodo 2012, el déficit fiscal se había 
programado en L.11,285.30 millones o 
3.10% en relación al PIB, sin embargo 
tal como se aprecia en el presente 
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cuadro, este desbalance en las finanzas públicas ascendió a L. 21,686.90 millones, 
equivalente a un desajuste presupuestario de L.10,401.60 millones o 92.17% según las 
cifras proyectadas, esta situación se explica en parte por una disminución de los 
ingresos de L. 3,203.60 millones (5.05%), afectada por una disminución en la captación 
de impuestos del orden de L. 3,848.70 millones o 6.35% siempre en relación a los 
valores proyectados. 

Cabe destacar el notable 
incremento en el gasto 
público que alcanzó un 
monto de L. 81,941.90 
millones, según se 
manifiesta en el cuadro 
siguiente, esto representó el 
22.80% del PIB, y superior 
en L. 7,198.00 millones 
(9.63%) contrastándolo con 
lo originalmente proyectado, 
en este resultado no incidió 
en mayor medida la masa 
salarial que se mantuvo en 
los parámetros establecidos 

variando solamente en 0.40%. 

g. Política Monetaria y Crediticia 2012 
 

En el año 2012 el Banco Central de Honduras (BCH) tomo una serie de medidas de 
política monetaria, crediticia y cambiaria, con el fin de dar cumplimiento al objetivo de 
esta institución de velar por el mantenimiento del valor interno y externo de la moneda 
nacional y propiciar el normal funcionamiento del sistema de pagos del país. 

Dentro de las medidas que se adoptaron se encuentran las siguientes: 

Á Incremento de la Tasa de Política Monetaria (TPM) en 150 puntos básicos, 
situándola en 7.00%. Asimismo, se ajustaron las tasas de interés de los 
instrumentos de inversión del BCH en los diferentes plazos, cuyo promedio 
ponderado se modificó en dos ocasiones; la primera el 23 de enero con un 
incremento de 50 puntos básicos (pb) y la segunda el 14 de mayo con un 
aumento de 100 pb, situándose en 7.00%, entre los factores que influyeron para 
modificar la TPM a criterio del BCH se encuentran la menor demanda de 
productos de exportación y el deterioro de los términos de intercambio, si bien 
es cierto que las modificaciones en la TPM mantuvieron los niveles adecuados 
de liquidez en la economía, fortaleció la posición externa del país y mantuvo los 
niveles de inflación dentro de los límites fijados en el Programa Monetario 2012 
ï 2013 también encareció el costo del dinero y por ende suben las tasas de 
interés promedio en el sistema bancario. 

Á Las Operaciones de Mercado Abierto (OMA) las utiliza el BCH como 
instrumentos de política monetaria para mantener el normal funcionamiento de 
los sistemas financieros y de pagos del país, en este sentido las colocaciones 
de Letras del Banco Central de Honduras (LBCH) ascendieron en 2012 a L. 19, 

ABSOLUTA RELATIVA

Ingresos 63,458.60 60,255.00 -3,203.60 -5.05

Impuestos ¹ 60,589.60 56,740.90 -3,848.70 -6.35

Gastos 74,743.90 81,941.90 7,198.00 9.63

Masa Salarial 34,679.70 34,808.70 129.00 0.37

Gastos de 

Capital 13,836.20 17,105.60 3,269.40 23.63

DÉFICIT² -11,285.30 -21,686.90 -10,401.60 92.17

Fuente: UPEG/SEFIN, Política Presupuestaria 2012 y Cuenta Financiera Gobierno Central.

¹ Ingresos Tributarios y No Tributarios.

² Cifras Prliminares

BALANCE FISCAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2012 

PROYECTADO Y LOGRADO

(millones de lempiras)

DESCRIPCIÓN PROYECTADO ALCANZADO
VARIACIÓN
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673.60 millones, cuyo costo financiero fue de L.2,621.20 millones, este es 
financiado con los ingresos de las inversiones en el exterior que en 2012 
ascendieron a L. 8,838.50 millones equivalente a US$455.90 millones, este 
costo financiero fue superior a la proyección indicada en el Programa Monetario 
2012 ï 2013 para este costo era de L.1,490.80 millones; estas pérdidas 
representan las perdidas cuasi-fiscales que contribuyen al incremento del déficit 
del Sector Público Combinado (SPC). 

Á En 2012, las tasa de encaje legal en moneda nacional y extranjera 
permanecieron en 6.00% y 12.00%, respectivamente, asimismo a partir del 31 
de mayo de 2012 el BCH requirió de las instituciones del sistema financiero 
mantener un monto mínimo diario equivalente al 80.00% de dichos encajes en 
depósitos en el BCH; el requerimiento de encaje adicional en moneda 
extranjera se ubica en 2.00% (bancos de primer orden en el exterior), con ello 
se logró mantener restringida la base monetaria que registro un crecimiento de 
5.20% a finales de 2012 (7.10% en 2011). 

Á El requerimiento de las inversiones obligatorias en moneda nacional y 
extranjera se situaron en 12.00% y 10.00% en su orden respectivo, siendo el 
principal logro de esta medida que se mantuvieran adecuados niveles de 
liquidez en la economía y una inflación baja y estable. 

 

ü Facilidades Permanentes de Inversión y Crédito (FPI Y FPC) 

 

El BCH mantiene a disposición del sistema financiero las ventanillas de Facilidades 
Permanentes de Inversión (FPI) y las Facilidades Permanentes de Crédito (FPC) con el 
fin de ofrecer instrumentos que ayuden al manejo eficiente de la liquidez a corto plazo 
de las instituciones bancarias, durante 2012 se efectuaron 2,659 operaciones de FPI, 
por un monto de L. 351,864.00 millones, inferior en L.25,943.00 millones es decir 
7.37% a las inversiones realizadas en 2011 según se aprecia en el cuadro respectivo; 
esta situación se explica por las nuevas medidas de encaje aplicadas por el BCH a 
partir de mayo de 2012. 

Asimismo en relación a las 
FPC estas tomaron mayor 
impulso que los montos 
negociados en 2011 
incrementándose en             
L. 9,196.70 millones es decir 
75.69 en términos relativos, 
alcanzando un total de 
operaciones realizadas (17 

transacciones en 2011), esto debido al impulso del crédito que exige una mayor 
disponibilidad de recursos por parte de sistema financiero por la implementación de las 
medidas de encaje en mayo de 2012. 

 

 

2011 2012 Absoluta %

Facilidades Permanentes 

de Inversión
377,807.00 351,864.00 -25,943.00 -7.37

Facilidades Permanentes 

de Crédito
2,953.70 12,150.40 9,196.70 75.69

Fuente: BCH; Programa Monetario 2012 - 2013 y 2013 - 2014 y Memoria 2012.

Años
Comcepto 

Variación

FACILIDADES PERMANENTES DE INVERSIÓN Y CRÉDITO 

2011 - 2012

millones de lempiras
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ü Emisión Monetaria 2012 

 

Al término de diciembre de 
2012 la emisión monetaria 
compuesta por billetes y 
monedas en poder del público y 
en la caja de los bancos, 
mostró una variación interanual 
de solamente 3.70% (L.791.20 
millones) según se aprecia en 
el cuadro respectivo. Este 
resultado resulto inferior a lo 
establecido en el Programa 
Monetario de 2012-2013 de 
7.60% y menor en 3.40% al 
crecimiento de 7.10% 
manifestado en 2010. 

Este menor crecimiento se 
origina particularmente por la 
reducción en el saldo de las Reservas Internacionales Netas (RIN) de 8.85% 
equivalente a L. 4,985.70 millones en relación al 2011, y según lo manifestado por el 
BCH influyo la disminución del Crédito Neto otorgado por dicha institución a las Otras 
Sociedades de Depósito (OSD) por L.937.50 millones y al Sector Público No Financiero 
(SPNF) de L. 743.80 millones, así como por el aumento de L. 2,952.30 millones 
(41.63%) en los depósitos para encaje en moneda nacional de las OSD; dichas 
tendencias fueron contrarrestadas por el declive en su orden de importancia del saldo 
colocado de Letras del BCH de 21.69% es decir L. 5, 450.10 millones, especialmente  
las OSD por L. 4, 578.90 millones (22.74%), la merma en las inversiones obligatorias 
en moneda nacional de las mismas OSD de L. 1, 971.1 millones (33.81%), asociado al 
incremento de L. 2, 623.60 millones (28.55%) en los otros activos netos y de 36.97% o 
sea L. 352.10 millones en los activos externos netos de largo plazo. 

 

h. Política Cambiaria 2012 
 

El tipo de Cambio luego de varios años de estabilidad, el Directorio del BCH decidió 
reactivar a partir del 25 de julio de 2011, el sistema de Banda Cambiaria4, que se había 
aplicado desde 1994 hasta 2006. Con la reactivación de dicha banda al finalizar el 
2012 el tipo de cambio nominal se situó en L.19.9623 por US$1.00, registrándose una 
depreciación interanual de 4.8% en relación al 2011 (L.19.0520) por US$1.00, muy 
superior a la variación interanual del 2011 de 0.83%. 

Según manifiesta el BCH, esta medida mejoró la posición de competitividad del país, al 
registrar el Índice del Tipo de Cambio Efectivo Real (ITCER) Global observó una 

                                                           
4
 Para el cálculo semanal del precio base del Tipo de Cambio se consideran las siguientes variables: a) se modifica cada 5 subastas 

conforme al diferencial entre la inflación doméstica y las tasa de inflación estimadas por sus principales socios comerciales; b) la 
evolución de los tipos de cambio de estos países respecto al US$; y c) la cobertura de meses de importación de los activos de reservas 
oficiales del país. 

2010 2011 2012 ABSOLUTA %

Emisión Monetaria 19,933.20 21,357.80 22,149.00 791.20 3.70

22,318.80 25,123.70 19,673.60 -5,450.10 -21.69

18,452.30 20,134.20 15,555.30 -4,578.90 -22.74

Inversiones 

Obligatorias en M/N
5,852.90 5,830.30 3,859.20 -1,971.10 -33.81

Otros Activos Netos -6,582.70 -9,189.50 -6,565.90 2,623.60 -28.55

Activos Externos 

Netos de Largo Plazo
980.10 952.30 1,304.40 352.10 36.97

Reservas 

Internacionales Netas 

(RIN)

51,382.40 56,307.40 51,321.70 -4,985.70 -8.85

Crédito Neto del BCH² 8,531.90 11,333.70 9,666.10 -1,667.60 -14.71

Depositos para encaje 

en M/N
6,206.70 7,092.10 10,044.40 2,952.30 41.63

EMISIÓN MONETARIA Y FACTORES DE EXPANSION Y CONTRACCIÓN¹

2010 - 2012 

millones de lempiras

Fuente: BCH; Departamento de Programación y Análisis Financiero.

¹ Las Cuentas en moneda extranjera son valoradas al tipo de cambio L. 19.9623 por 

US$1.00

² Crédito Neto al SPNF, osd y a los OSR, excluye Letras del BCH.

Letras del BCH                           

de las cuales OSD

CONCEPTO
AÑOS

VARIACIÓN  2012 - 

2011
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ganancia teórica de competitividad de las exportaciones, al presentar una reducción de 
1.20%, producto del mayor desplazamiento del tipo de cambio del Lempira en 
comparación al observado en las monedas de los principales socios comerciales. No 
obstante a lo anteriormente manifestado por el BCH el dinamismo de las exportaciones 
en 2012 (US$131.30 millones) pese al mayor deslizamiento de la moneda no pudo 
superar los índices de crecimiento ocurridas en el 2011 (US$1,688.80 millones), ello 
por la baja en el precio de uno de nuestros mayores productos de exportación (café); 
ello es indicativo de que independientemente de una depreciación más acelerada de 
nuestra moneda con respecto a la divisa americana, no implicaría necesariamente un 
mayor nivel de nuestras exportaciones, ya que estas están más ligadas a las 
fluctuaciones de precios en el mercado internacional y a la demanda que se tenga de 
estas por nuestros socios comerciales. 

Asimismo la continua y periódica depreciación de nuestra moneda provoca una 
debilidad de la demanda interna, al encarecer las importaciones en forma particular las 
de bienes para transformación (US$185.40 millones o sea un incremento de solamente 
1.70% en 2012, comparándolo con el crecimiento de 23.40% registrado en 2011) por el 
encarecimiento de las mismas afectando al sector productivo; de otra manera la 
continua devaluación aumenta los costos de productos y servicios (telefonía celular, 
internet, Televisión por cable, compra de vehículos entre otros) que se encuentran 
dolarizados, ya que se da el fenómeno de la sustitución del Lempira por el dólar 
americano en diversas actividades comerciales; todo ello en detrimento de la clase 
media de nuestro país; en otras palabras se beneficia a un sector de la economía 
(exportadores) cuyos costos se reducen sustancialmente al pagar las materias primas 
y sueldos en Lempiras y exportar en dólares.  

Por otra parte la devaluación de la moneda no es la panacea al aumento de nuestras 
exportaciones sino se acompañan de otras medidas entre ellas una mayor agresividad 
de los exportadores en búsqueda de nuevos nichos de mercado internacionales y 
aumentar la oferta exportable diversificando nuestras exportaciones. 

 

ü Ingresos Reales de Divisas 

Según se aprecia en este 
cuadro se superaron en  
US$. 757.00 (8.92%) las 
compras realizadas al 
contrastarlas con 2011, el 
origen de estos ingresos se 
deriva principalmente de las 
divisas compradas a los 
agentes cambiarios 
provenientes de remesas 
familiares (US$. 2,893.90 
millones equivalente a 
31.30% de los ingresos de 

divisas), exportaciones de bienes (US$ 2,339.70 millones o 25.30%), movimientos de 
capital y financieros (US$ 1,471.40 millones o 15.90%), procesamiento y maquilado 
(US$ 849.70 o 10.50%) y exportaciones de servicios (US$ 915.50 millones o 9.90%) 
los diferentes rubros anteriormente descritos explican aproximadamente el 92.90% de 
los US$ 9,239.70 millones de compras de divisas del periodo 2012. 

$ %

COMPRA DE DIVISAS 7,401.00 8,482.70 9,239.70 757.00 8.92

DESEMBOLSOS 

OFICIALES
407.50 506.00 444.10 -61.90 -12.23

DONACIONES 107.90 33.30 38.30 5.00 15.02

OTROS 905.40 1,162.60 1,063.20 -99.40 -8.55

TOTALES 8,821.80 10,184.60 10,785.30 600.70 5.90

Fuente: BCH.

INGRESOS REALES DE DIVISAS

(millones US$)

CUENTA 2010 2011 2012

VARIACIÓN  2011 - 

2012
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Las divisas compradas a los agentes cambiarios procedentes de exportaciones de 
bienes por US$ 2,339.70 millones se originaron de productos diversos entre los que 
destacan los siguientes: café con US$ 849.70 millones o 36.20% y minerales US$ 
267.40 millones (11.40%) del total por este concepto, en su orden respectivo banano 
US$ 206.20 millones (8.80%), aceites vegetales US$ 141.50 millones, camarón US$ 
140.00 millones (5.90%), azúcar US$ 58.20 (2.50%), melón y sandía con US$ 48.50 
millones (2.10%). 

El total de ingreso de divisas ascendió 
a US$ 10,785.30 millones un alza de 
US$ 600.70 millones (5.90%) en 
relación al 2011, muy inferior al 
crecimiento del periodo 2011-2010 
(15.40%), esta situación se explica en 
parte por la disminución de algunos de 
los ítems por ingresos de divisas entre 
ellos los desembolsos oficiales que 
disminuyeron en US$ 61.90 millones 
(12.20%) y en otros rubros se 
contrajeron las cifras en US$ 99.40 
(8.55%); esta falta de dinamismo se 

aprecia mejor en el gráfico respectivo, asimismo el ingreso de divisas por concepto de 
donaciones por US$ 38.3 millones, si bien resulto en un alza de 15.02% respecto al 
periodo anterior, no se compara con lo percibido en 2010 que fue de US$ 107.90 
millones. 

 

ü Egresos de Divisas. 

Los egresos de divisas 
totalizaron un monto de      
US$ 10,982.60 millones, 
mostrando un crecimiento 
interanual de US$ 903.10 
millones (8.96%), 
relacionándolo con el 2011 
según se aprecia en este 
cuadro. Las ventas 
acumuladas de divisas del 
orden de US$ 7,812.50 
millones (US$ 798.0 millones 
o 11.38%) contribuyeron con 
el 71.70% de ese total, estas 
se destinaron esencialmente a 

financiar actividades de comercio US$ 2,737.00 millones o 24.90%, la industria 
manufacturera con US$ 1,952.20 millones (17.80%), los hogares por US$ 537.10 
millones (4.90%), la agroindustria en US$ 238.90 millones (2.20%) y el sector 
comunicaciones que demando divisas del orden de US$ 220.10 millones (2.00%). 

Cabe destacar que la demanda de divisas para la importación de combustibles se 
incrementó en forma notable con US$ 1,965.6 millones un alza de US$147.2 millones o 
8.1% en términos porcentuales relacionándolo con el 2011, esto debido a los altos 
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precios de los derivados del petróleo 
en dicho periodo, esta circunstancia 
impacto fuertemente en la erogación 
de divisas por este concepto con 
17.9% de este total, en el gráfico 
respectivo se puede manifestar 
claramente lo expresado 
anteriormente, igualmente se 
incrementaron los valores para 
cancelar el servicio de la deuda 
externa en US$21.6 millones (19.8%) 
y 1.2% de la demanda total de 
divisas. 

 

D. LOS INGRESOS FISCALES Y LA PANORÁMICA DEL DESARROLLO HUMANO 
EN HONDURAS 

 

En atención al mandato constitucional de los artículos 329 y 245, numeral 22), y debido 
a las circunstancias imperantes en el país en el 2009, las cuales demandaban de 
responsabilidades que conllevaran a la restauración de la paz, la reconciliación, y 
teniendo la oportunidad única de encauzar los destinos del país por medio de la 
participación ciudadana, el restablecimiento del orden, la implementación de la justicia; 
los Candidatos Presidenciables para el periodo 2010-2014, el Congreso Nacional 
existente y el Poder ejecutivo en funciones, el 25 de noviembre del 2009 suscribieron 
un compromiso de iniciar el 27 de enero del 2010, un proceso de desarrollo planificado. 

El cual comprenderá de objetivos, metas y lineamientos que deberán ser alcanzados 
por los próximos siete (7) periodos de gobierno; con el propósito de concretar una 
perspectiva de país para el año 2038. 

1. MARCO CONCEPTUAL PLAN DE VISIÓN 2010-2038 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABSOLUTA %

VENTA DIVISAS 5,839.60 7,014.50 7,812.50 798.00 11.38

COMBUSTIBLES 1,326.40 1,818.40 1,965.60 147.20 8.10

SERVICIO 

DEUDA EXTERNA
95.00 108.90 130.50 21.60 19.83

OTROS 967.00 1,137.70 1,074.00 -63.70 -5.60

TOTALES 8,228.00 10,079.50 10,982.60 903.10 8.96

Fuente: BCH.

EGRESOS DE DIVISAS

(millones US$)

CUENTA 2010 2011 2012

VARIACIÓN 2012 - 

2011

INSTRUMENTOS ESTADO DE DESARROLLO

Visión de País 2010-2038,

Decreto Legislativo No. 286-2009 Ley Para el Establecimiento de

una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación Para

Honduras: aprobada mediante el artículo 6 de la Ley. 

Plan de Nación 2010-2022

Decreto Legislativo No. 286-2009 Ley Para el Establecimiento de

una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación Para

Honduras: aprobada mediante el artículo 7 de la Ley. 

Matriz de 65 Indicadores de los

avances del Plan de Acción

Elaborados dentro del documento de Visión de País 2010-2038,Plan

de Nación 2010-2022, y ratificado su numero inicial (58), mediante

Fe de Errata de la Ley, pág.. 44, segundo párrafo.

Anteproyecto de Decreto, para la

creación del Sistema Nacional de

Planeación.

El nuevo marco legal del proceso de planificación del desarrollo de

Honduras sustenta su legalidad y definición especificamente el

Decreto Legislativo No. 286-2009 Ley Para el Establecimiento de

una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación Para

Honduras.

FUENTE: Elaboración propia con datos del Plan de Visión 2010-2038

INSTRUMENTOS DEL MARCO CONCEPTUAL

DE LA VISIÓN DE PAÍS 2010-2038
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a.- Objetivos de la Visión de País y sus Escenarios para el 2038 
 

Para el 2038 se espera haber logrado cuatro grandes objetivos y tener los siguientes 
contextos: 

1. Una Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, con sistemas 
consolidados de previsión social. Para el 2038 Honduras habrá erradicado la 
pobreza extrema y reducido en un 10% la pobreza, se habrán creado todos los 
medios para que todos los hondureños sin distinción tengan acceso a servicios 
de calidad en materia de educación y salud. Así como un modelo de previsión 
consolidado. 

2. Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin violencia. 
Fortalecida la democracia mediante la participación ciudadana en los temas 
más trascendentes del país por el uso del plebiscito y referéndum; la existencia 
de un sistema jurídico efectivo y expedito y todos los ocupantes de tierras 
tendrán el título que los acredite como dueños, la defensa de la libertad de 
expresión, las libertades individuales y las libertades económicas, será una 
tarea fundamental del Estado. 

3. Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo digno, que 
aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la vulnerabilidad 
ambiental; fortaleciendo un proceso de desarrollo ambiental sostenible; de tal 
forma que sirva como modelo regional e instrumento regulador y normativo para 
la inversión productiva, de infraestructura y el desarrollo social. 

4. Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo; con un 
Gobierno moderno, regulador y eficiente, municipalmente descentralizado; un 
facilitador administrativo, transparente en su seguridad jurídica para beneficio 
interno y externo. 

Cada uno de estos objetivos cuenta con cinco (5) metas, que deberán ser el 
fundamento de los planes de cada Gobierno, los cuales están comprometidos a cumplir 
y desempeñar en su gestión; las políticas y programas que cada gobierno implemente 
en lograr el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas, se cuenta con sesenta y 
cinco (65),  indicadores sectoriales vinculados con cada uno de los once (11) 
lineamientos estratégicos, los cuales tendrán la condición de medidores del avance de 
cada plan de Gobierno. 

 

B. Plan De Gobierno 2010-2014 
 

El avance del Plan de Gobierno 2010-2014, el cual ha tenido como fundamento la Ley 
Para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación, el 
que comprende cuatro (4) objetivos de largo plazo compuestos por veinte y tres (23) 
metas prioritarias relacionadas básicamente con los once (11) lineamientos del Plan; 
se realizará mediante la aplicación de sesenta y cinco (65) indicadores que permitirán 
medir el progreso del presente Régimen de Gobierno 2010-2014. 
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ü  Avances 2012 en Materia Educativa 

De acuerdo al informe de avance del Plan de Gobierno, los logros más relevantes para 
el 2012 con respecto a educación y relacionadas con el acceso, eficiencia, calidad, 
gestión, competitividad, y participación, están enfocadas principalmente al 
cumplimiento del año escolar, aumento en la cobertura de los niveles básico, reducción 
del analfabetismo, y la creación de los consejos municipales de desarrollo educativo, 
en el que se describen a continuación:  
 

 
 

Se concluye que los logros más significativos son los siguientes: 
 
Á La meta de organizarlos se alcanzó en el tiempo previsto, pero hasta el 2012 se 

pudo poner a funcionar 120 de ellos. 
Á De 70 niños de cada 100 matriculados que se pretendía graduar de sexto grado 

con edades de hasta 12 años, tan solo se graduaron 40, de cada 100. 
Á Atribuible a la expansión de la cobertura en el nivel básico en los dos primeros 

ciclos. 
Á Pese que no se ha logrado alcanzar la meta propuesta, la tendencia es hacia la 

reducción. 
Á La meta de organizarlos se alcanzó en el tiempo previsto, pero hasta el 2012 se 

pudo poner a funcionar 120 de ellos. 

 

De acuerdo a la Secretaría de Educación, para el 2012 la matricula inicial (oficial y 
privada) fue de 2,132,020 alumnos, de los cuales 1,800,861 (84.5%) corresponden a 
las escuelas y colegios oficiales y  331,159 (15.5%) a la matricula. 

No. META INDICADOR ESTIMADO AVANCE

1
Elevar a 43% la cobertura del tercer

ciclo de Educación Básica

Porcentaje de cobertura del tercer 

ciclo de Educación Básica
41.10% 41.40%

2

100.0% de los Centros Educativos

Cumpliendo con el calendario escolar

Porcentaje de centros educativos

públicos cumpliendo con el

calendario escolar (200 días)

85.00% 92.00%

3
Aumentar la cobertura en ciclo básico

a 96.45

Porcentaje de cobertura neta en

ciclo básico
93.60% 87.50%

4

Graduar de sexto grado al 97.5% de la

población con edades múltiples.

Porcentaje de alumnos

graduados de sexto grado (sin

limite de edad)

92.50% 92.30%

5
Elevar a 7 los años de estudio

promedio de la población
Años de estudio promedio 6.60% 7.40%

6
Reducir a 9.5% la tasa de anlfabetismo

a nivel nacional
Tasa de analfabetismo 11.60% 14.60%

7

298 consejos municipales de desarrollo

educativo organizados y funcionando.

Numero de consejos municipales

organizados y funcionando.
0.00%

298 

organizados 

120 

funcionando.

Fuente: elaboración propia con datos del informe de avance de SEPLAN.

 LOGROS 2012

Oficial Privada Total Oficial Privada Total Oficial Privado Total

1,800,861 331,159 2,132,020 56,257 12,764 69,021 213,260 47,127 260,387

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación

MATRICULA DESERCIÓN GRADUADOS

GRADO PREBASICA, BASICA, BASICO ADULTO Y MEDIA

AÑO 2O12

TOTAL  MATRICULA, DESERCIÓN Y GRADUADOS
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La deserción fue más evidente en el área oficial significando un 3.1% (56,257) en 
relación a la matricula inicial, mientras que el número de graduados significó el 11.9%.  

De acuerdo a los siguientes indicadores de gestión de la educación, durante el año 
2012 la misma tuvo el siguiente comportamiento. 

 

Á La meta programada de 200 días de clase, se logró por la ampliación del año 
escolar hasta el 22 de diciembre, un mes después de lo oficial. 

Á Por los 200  días de clases impartidas a cada alumno, el Estado pagó en sueldo  
L. 88,361 por día.  

Á Del total de 2,062.99 alumnos matriculados se produjo un 3.34% de deserción 
escolar 

Á Por cada día de clases impartido, se atendieron 10,615 alumnos. 

Á Por cada sueldo devengado se atendieron 8,566 alumnos. 

Á Del total de ciudadanos programados a nivel nacional para alfabetizar, 
solamente se logró el 53.5% (48,166). 

Á Del total programado (750,000) de computadoras a entregar a niños del I y II de 
ciclo solo se cubrió el 1.2%. 

Á El número de ciudadanos alfabetizados en el 2012, permitió que la tasa de 
analfabetismo alcanzada superara lo programado en un 25.0%. 

Á La tasa de reducción de repetición de 1° a 6° grado tuvo un resultado positivo 
de aproximadamente el 200.0%. 

CATEGORIA 1 CATEGORIA 2

1 Días de clases impartido Días Programados 200 200 0.00

2 Total sueldos devengados
Días Impartidos de Clases 

(costo diario en millones)
L. 17,672.24 200 L 88.361

3 Deserción (Alumnos) Matricula Final (Alumnos) 69,021  2,062,99  3.34

4 Numero de Alumnos (MF) Días Impartidos de Clases 2,122,999 200 10,615

5
Total sueldos devengados (valores en 

millones)
Número de Alumnos L. 17,672.24               2,062.99 8.57

6 Número de Ciudadanos Alfabetizados
Número de Ciudadanos 

Alfabetizados Programados.
48,166 90,000 53.50%

7
Computadoras Entregadas a Niños de 

I y II ciclo

Cantidad de Computadoras 

Programadas por entregar .
8,660 750,000 1.20%

8
Tasa de Analfabetismo lograda nivel 

nacional

Tasa de Analfabetismo 

Programada.
14.60% 11.60% 125.00%

9
Disminución Tasa de Repetición de 1° 

a 6° Grado Lograda
Tasa Programada 4.70% 1.60% 293.70%

10
Tasa de Graduación de Sexto Grado 

a Población de hasta 12 Años 

Lograda

Tasa Programada. 40.50% 70.00% 58.60%

11
Tasa de Cobertura Neta de Educación 

Prebásica Lograda
Tasa Programada 42.10% 48.20% 87.10%

No.

Fuente: elaboración propia con datos del Plan de acción 2010-2014 y Secretaría de Educación

INDICADORES DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

AÑO 2012

RESULTADO
INDICADOR 

CATEGORIA 1 CATEGORIA  2
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Á Del 70.0% programado a graduar en alumnos de la edad de 12 años del sexto 
grado solo se logró cumplir con el 58.6%  

Á La tasa de cobertura neta de Educación Pre básica planeada para el año en 
estudio, se estimó cubrir un 48.0%, logrando solamente el 42.1% lo que 
equivale a un 87.1% a lo propuesto. 

 

ü Avances 2012 en Materia de Salud 

 

Mediante el plan de gobierno se plantearon estrategias participativas con el fin de 
lograr disminuir la mortalidad materna infantil en niños menores de cinco (5) años así 
como la desnutrición infantil, mediante el fortalecimiento a la supervisión y monitoreo 
de los municipios priorizados, la atención en forma integral de las enfermedades 
prevalecientes de la infancia, cuidados obstétricos y neonatales y la prioridad total de la 
niñez en 1,034 comunidades de Intibucá, La Paz, Lempira, Copán, Ocotepeque y el 
Paraíso. 

Bajar la incidencia de enfermedades  infecto-contagiosas, como el VIH, Dengue, 
Malaria y la reforma del sector y mantener el acceso a servicios de salud de calidad, en 
forma equitativa, eficiente y oportuna. 

Para el logro de lo anterior el Estado contó con el siguiente recurso profesional, e 
infraestructura, haciendo hincapié que de los seis (6) hospitales Nacionales, cinco (5) 
se encuentran en el MDC y uno (1) en San Pedro Sula, y los hospitales regionales en 
Atlántida, Comayagua, Copán, Choluteca, Olancho y San Pedro Sula. 

Las tres (3) Clínicas Periféricas de Emergencia (CLIPPER), se encuentran en el 
Municipio de Distrito Central (MDC); de los Centros de salud con Médico (CESAMO), 
se encuentran distribuidos principalmente en Olancho (34), en Francisco Morazán (33), 
en Choluteca (32), 
en San Pedro Sula 
(27), Comayagua 
(26), Copan y 
Cortes con (24). 

La mayor afluencia 
de médicos y 
enfermeras 
especializadas(os) y generales está concentrada en el Departamento de Francisco 
Morazán, San Pedro Sula, Olancho, Atlántida, Comayagua y Progreso. 

OTROS ö

Espec. General Planta Auxiliares Nac. Reg. Área CESAMO CESAR CEO CMI CLIPPER ---

1266 1280 1390 5861 6 6 16 429 1044 15 69 3 79

ö: incluye Laboratorios Regionales, IHSS y hospitales Privados que informan a la Secretar²a.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Secretaría de Salud.

MÉDICO ENFERMERAS HOSPITAL CENTRO DE SALUD CLÍNICAS

RECURSO PROFESIONAL E INFRAESTRUCTURA
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Á La cobertura de los servicios de salud ambulatoria alcanzo un 50%, que 
representa el 7 p.p. por debajo de la meta establecida para el año 2012 (57%), 
en comparación a lo alcanzado en el 2011 (53%) la cual disminuyó en 4 p.p. 

 
Á Con respecto a los esfuerzos de reducción de la mortalidad infantil, 

relacionadas con la diarrea, pulmonía, neumonía, poliomielitis, los mismos 
muestran a través de los indicadores de desempeño que en el caso de la 
disentería la tasa lograda de 134 demuestra un cumplimiento del 97.10% en 
proporción a lo programado; mientras que lo relacionado con las enfermedades 
de neumonía/bronconeumonía no se logró en 3.40%. En comparación con el 
período del 2011 al 2012 se alcanzaron 4 p.p. de las actividades proyectadas. 

Á Se determina que la letalidad por dengue es ineficiente ya que en vez de 
disminuir la misa se incrementó en 6.10%; mientras que en relación con el 
VIH/SIDA la tasa muestra un descenso de 0.61% con respecto a la meta 
establecida de 1.3, lo que significa un cumplimiento del 46.90% contra lo 
planificado. 

Á Los avances en materia de salud muestran que los mismos no son los 
esperados sobre todo en lo que concierne a la disminución de las diarreas 

INDICADORES ESTIMADO  AVANCE RESULTADO

Población con servicios de salud descentralizada 

Lograda/Población 657,723 891,938 135.6

Programada

Cobertura de Atención Ambulatoria Lograda/Atención 

Programada 57 50 87.7

Logro de Parejas Planificando/Programado Parejas 

Planificando 272,703 192,184 70.5

Redución de Diarrea en niños Menores de 5 años 

Lograda/ Programada 138 134 97.1

Reducción de incidencia de Neumonia/Bronconeumonia 

en Niños 47.6 46 96.6

Menores de 5 Años/lo Programado.

Niños Menores de 1 Año Vacunados Pentavalente 

Logrados/Programados. 97 100 103.1

Disminuir a menos de tres (3) la tasa de letalidad por 

Dengue 3.2 9.3 290.6

Reducción de la Tasa de Incidencia de la Malaria 

Lograda/ lo Programado 205.8 171 83.1

Reducir la Existencia de casos de VIH/SIDA a uno (1). 1.3 0.61 46.9

Porcentaje de Enfermos viviendo con VIH/SIDA recibiendo 

tratamiento 66 73 110.6

Antirretroviral Lograda/a lo Programado.

Reducción de la Tasa de Incidencia de Tuberculosos 

Lograda/ lo Programado 49 36 73.5

(Por cada 100,000 habitantes)
Fuente: elaboración propia con datos del informe de avance del Plan 

de gobierno 2012, de SEPLAN

INDICADORES DE GESTIÓN DE SALUD

AÑO 2012
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infantiles y a las enfermedades relacionadas con la neumonía/bronconeumonía, 
ya que las acciones implementadas, aun no son lo suficientemente eficaces. 

 

ü En Materia de Seguridad 

 

Ligada al objetivo 2 del plan de gobierno y relacionado con el logro en el 2038, una 
Honduras en total democracia, se implementaron varios proyectos comunitarios en el 
esquema de ñProyectos Pilotos de Polic²a Comunitariaò, en las Colonias: Alem§n, Flor 
del Campo, La Joya, Ramón Amaya Amador, Rio Blanco, Armenia, Cofradía y López 
Arellano. Como también se logró disminuir los niveles de violencia en 28 comunidades 
del país. 

En relación al fortalecimiento de la estructura de la seguridad ciudadana, se elaboró el 
documento de la Política Nacional de Seguridad y Justicia 2010-2022, creándose la 
Comisión de Reforma de la Seguridad pública, la cual es responsable de diseñar 
planificar y certificar el proceso de reforma integral de la seguridad pública, que incluye 
propuestas de reforma de la Policía Nacional, Ministerio Público y Poder Judicial. 

Para fortalecer la cooperación judicial y policial, en su combate al narcotráfico y el 
terrorismo, se realizaron varios convenios: 

Á Para apoyar programas de investigación criminal, antipandillas, policía 
comunitaria, combate al narcotráfico y crimen organizado, seguridad fronteriza y 
administración penitenciaria, se firmó convenio con el Gobierno de los Estados 
Unidos a través de la Iniciativa de Seguridad Regional para América Latina 
Central (CARSI)5. 

Á Acuerdos de asistencia y cooperación en el combate al narcotráfico con 
República Dominicana, Gobierno de Guatemala, Gobierno de Costa Rica, de 
asistencia técnica y jurídica con el Gobierno de Colombia. 

Á Para el fortalecimiento de la prevención y control de la delincuencia se 
establecieron varios convenios internamente e internacionalmente, con 
SOPTRAVI (transporte), con la Organización de Estados Americanos y la Corte 
Suprema de Justicia. 

a. Mediante la aplicación de pruebas de control de confianza se depuraron 79 
policías. 

b. En el contexto del fortalecimiento de la administración de justicia: se elaboró el 
documento ñPlanteamiento de la Estructura Administrativa y Funcionalò; se 
continuó mejorando la plataforma tecnológica del Sistema de Expediente Digital 
Interinstitucional (SEDI). 

c. Como medidas legales se aprobaron, la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, 
bajo Decreto No 23-2012, la Ley contra la trata de Personas, y la Ley Especial 
sobre la  Intervención de las Comunicaciones. 

 

                                                           
5
 Dato obtenido del Informe de Avance de Plan de Gobierno 2010-2014, de la Secretaria de Planificación (SEPLAN). 
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ü Empleo 

Para ampliar las oportunidades de una mejor  calidad de vida, se aprobó la Ley para la 
Creación de los Regímenes Especiales Decreto 286-2012, con el objetivo de atraer la 
inversión y generar empleos; consolidándose el Servicio Nacional de Empleo de 
Honduras (SENAEH), realizándose a su vez alianzas con 18 organizaciones del sector 
privado (Cámara de Comercio, y Asociaciones Empresariales) y 4 municipalidades 
(Comayagua, La Paz, La Esperanza, Marcala).  En aspectos de previsión y seguridad 
social, se ratificó el Convenio No 102 y se revalidó el convenio No 144 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), garantizando el diálogo entre el 
Gobierno, empleados y trabajadores.  

 

¶ El trabajo infantil de 10 a 17 años en el 2012 en lugar de disminuir, tuvo un 
incremento de 156,297 niños laborando en relación a lo programado; 
 

¶ Por otro lado se logró en un  94.8.0% la meta proyectada en relación a los 
trabajadores asalariados afiliados a sistemas de previsión;  
 

¶ Los conflictos laborales mostraron un (1) caso más con respecto a lo planificado. 
 

¶ Las condiciones laborales de la población económicamente activa (PEA) en 
situaciones de subempleo invisible, mostraron en las inspecciones de trabajo una 
mejoría del 15.7%. 

 

¶ Se logró atender mediante el Servicio Nacional de Empleo un 67.0% de población 
desocupada, en relación a lo dispuesto a alcanzar;  

 

¶ De acuerdo a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social en el 2012 se generaron 
39,364 empleos gracias al programa de empleo por hora y se prepararon 11,820 
jóvenes para trabajar en los sectores más dinámicos de la economía. 

META ESTIMADO AVANCE RESULTADO

Erradicar en un 80.0% el trabajo infantil en niños entre los 10 y 17

años
203,320 359,617 156,297

Aumentar a 30.0% el porcentaje de trabajadores afiliados a sistemas

de prevención.
25.00% 23.70% 94.80%

Reducir a 3 el número de conflictos laborales colectivos. 4 5 1.00

Mejorar en un 20.0% las condiciones laborales de la Población

Económicamente Activa (PEA),con subempleo invisible.
19.10% 15.70% 82.20%

Atender mediante el Servicio Nacional de Empleo el 50.0% de la

población desocupada.
38.40% 25.60% 66.67%

Haber generado en el 2014 180,000 nuevos empleos.
No se 

estimaron
39,364 39,364

Capacitar a 30,000 jóvenes en trabajos aptos para los sectores más

dinámicos de la economía.

No se 

estimaron
11,820 11,820

Fuente: elaboración propia Informe de avance SEPLAN

A/E: resultado del avance  con respecto a lo estimado.

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

AÑO 2012



 

63 

Cabe resaltar que de acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 
el 78.8% de la población está en edad de trabajar, comprendiendo a personas que 
están entre los diez (10) años y más. 

 

Con respecto a la población en edad de trabajar, las mujeres representan un grupo 
mayor que el hombre, mientras que los hombres conforman el 65.3%, que están aptos 
y en condiciones económicamente activos contra un 34.7% de las mujeres. 

Según los resultados de la XLIII Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos 
Múltiples, el desempleo es uno de los problemas del mercado laboral el cual se mide 
con la tasa de desempleo abierto (TDA) que para el 2012 representaba el 3.6 de la 
población económicamente activa. 

ü Población 

 

Para el 2012 y en base a la XLII 
Encuesta Permanente de Hogares 
de Propósitos Múltiples (EPHPM) 
Mayo 2012, la población era de 
8,303,399; de los cuales  4,049,889 
(48.8%) son hombres y 4,253,510 
(51.2%) son mujeres. De esto el 
área rural concentra la mayor 
cantidad de habitantes 4,490,009 
(54.07%) el resto lo constituye el 
área urbana (45.9%) 3,813, 330.  

Todo lo anterior contribuye en forma 
conjunta como un determinante que 
permite identificar y medir a través 
del indicador de desarrollo humano 
la calidad de vida de los habitantes 

Á INGRESOS DE LOS 
HOGARES 

Tomando como base un total de 1,822,142 hogares se estableció que el ingreso per 
cápita a nivel nacional es de L. 2,550.00 por mes para un jefe de hogar  que solamente 
tiene cursado como promedio  6 años y medio de estudios,  para los que no tiene 
ninguna 
preparación 
su sueldo 
apenas es de 
L. 1,372.00, 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Asalariados No Asalariados Visible Invisible

3,175,965     3,451,591    2,196,467.0   1,168,221    69.2 33.8 1,357,865   1,886,012         3.6 10.5 43.6

PET: población en edad de trabajar, 6,627,556

PEA: población Economicamente Activa, 3,364,688

TDA: Personas que quieren trabajar y no encuentran trabajo

Población Total: 8,303,399

Fuente: elaboración propia con datos del INE

PET PEA TASA DE PARTICIPACIÓN (50.0%) TASA DE SUB EMPLEOOCUPADOS

INDICADORES DEL MERCADO LABORAL  AÑO 2012

TDA

URBANA RURAL URBANA RURAL

3,813,390 4,490,009 45.9 54.1

Fuente: elaboración propia con datos del INE

Población:  8, 303, 399 millones de habitantes

PORCENTAJEHABITANTES

DISTRIBUCIÓN  POBLACIONAL

AÑO 2012

SALARIOS CUENTA PROPIA AYUDA FAM. OTRAS REMESAS JUBILACIÓN ALQUILERES

46.2 39.6 5.9 4.8 4.7 1.6 1.1

Fuente: elaboración propia con datos del INE

LOS DIFERENTES TIPOS INGRESOS DE LOS HOGARES HONDUREÑOS

AÑO 2012
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mientras que en aquellos en que el jefe de hogar tiene educación superior llega a L. 
8,067.00. 

Además de los sueldos y salarios, otra fuente de ingresos de los hogares hondureños 
está constituida por las remesas del exterior las cuales significan el 4.7%, las 
ganancias como cuenta propia las que representan el 39.6% de los ingresos de las 
viviendas Nacionales. Como otras fuentes se pueden mencionar las ayudas familiares, 
pensiones y alquileres. 

 

 
Á ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS 

De las 1,786,742 viviendas, solamente el 12.8% (2,300.00), carecen de un adecuado 
servicio de agua, mientras que un 13.1% de las viviendas Hondureñas no cuentan con 
un sistema de saneamiento apropiado, siendo esto más evidente en el área rural 
donde predominan las letrinas con pozo simple y otras adolecen de alguna forma de 
eliminación de excretas. El área urbana es donde predominan los inodoros conectados 
a alcantarilla, sobresaliendo las ciudades de San Pedro Sula y el Municipio del Distrito 
Central.  

Todo esto según los estudios está íntimamente relacionado con el nivel educativo del 
jefe de hogar y el nivel de ingreso. 

Con respecto a la energía este servicio es una particularidad urbana, ya que en esta 
zona el 98.2% de las viviendas cuenta con este servicio, mientras que solo el 63.6% de 
los hogares rurales lo tiene. 

Cada vivienda tiene un promedio de 3.6 piezas de las cuales se utilizan en promedio 
1.8 piezas para dormir utilizada por más de tres (3) personas, lo que se considera 
como hacinamiento. 

Á POBREZA 

La pobreza se entiende como un síndrome situacional en el que se asocia entre los 
más destacadas se enumeran: el infra consumo, la desnutrición, las precarias 
condiciones de la vivienda, los bajos niveles educacionales, las malas condiciones 
sanitarias, etc.; como producto de ello se reflejan las pocas oportunidades que existen 
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para generar ingresos, acceso al capital, a la tierra, al crédito, a empleos bien 
remunerados, a una educación de calidad, a servicios de salud, a jubilaciones y 
pensiones, a cargos de poder político y como el de contar con un debido sistema de 
justicia. 

El 66.5% de los hogares hondureños se encuentran en condiciones de pobreza, ya que 
sus ingresos no le sirven para enfrentar el costo de la canasta básica que incluye 
alimentos, bienes y servicios. 

El coeficiente de  GINI, mide la desigualdad en  los ingresos entre 0 y 1, en donde cero 
(0) corresponde a la igualdad perfecta y uno (1) corresponde a la desigualdad perfecta; 
en el 2012 Honduras presenta un valor del coeficiente GINI del 57.4%.6 

Uno de los métodos de medición de la pobreza es el Método de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI), el cual se enfoca: 

Á En la disponibilidad de agua potable 
Á El acceso al saneamiento básico 
Á La asistencia a la escuela de niños y niñas entre 7 y 12 años 
Á El número de personas dependientes por persona ocupada 
Á El hacinamiento 
Á El tipo de construcción de la vivienda. 

 
Otro es el método de la línea de la pobreza (L.P.), el cual consiste en establecer la 
satisfacción de las necesidades básicas por medio de los ingresos.  

La complementación de estos dos 
métodos se derivan cuatro conceptos: 
que el 35.0% de los hogares 
hondureños se encuentra en Pobreza 
Crónica, ya que los hogares que lo 
componen sus miembros no han 
satisfecho ninguna necesidad básica y 
sus ingresos están por debajo de la línea de pobreza (valor de la canasta básica). 

Los hogares que suplieron la mayoría de sus necesidades y sus ingresos que 
superaron la línea de pobreza, fueron el 8.2% y son considerados Pobres 
Estructurales. Los hogares en situación de Pobreza Reciente constituyen el 31.5% ya 
que remediaron todas sus necesidades pero sus ingresos están por debajo de la línea 
de pobreza. 

Y los hogares que cuentan con un ingreso suficiente que les permita lograr un nivel de 
vida adecuado y satisfacer sus necesidades básicas representan el 25.3%, y se les 
clasifica como Integrados Socialmente. 

 

ü Presupuesto de Ingresos y Egresos Comparativo 2011-2012 Áreas 

Prioritarias 

Al comparar la asignación presupuestaría de las Secretarías de Educación, Salud y 
Seguridad, ya que están íntimamente relacionadas con sus metas y actividades, 

                                                           
6
 Dato de la XLIII Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples (EPHPM) a mayo 2012. 

Pobreza Crónica Pobreza Estructural Pobreza Reciente Integrados Socialmente

35.0% 8.2% 31.5% 25.3%

Fuente: elaborado con datos del INE

MÉTODO INTEGRADO DE LÍNEA DE POBREZA Y 

NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS

AÑO 2012
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encaminadas a mejorar las condiciones de vida para la población, con el objetivo de 
medir el alcance de una mejor distribución en cada uno de sus recursos.  

 

Para el año 2012 el presupuesto a educación representó el 29.0% del total del 
presupuesto de ingresos del país. 

 

De acuerdo a información proporcionada por SEFIN, el 77.63% (L.17,672,24 millones) 
de los recursos asignados a la Secretaría de Educación lo captura el grupo 100 de 
Servicios 
Personales, el 
cual está 
constituido 
por: sueldos 
básicos, 
sueldos 
básicos 
docentes los 
que 
representan el 39.0%7 de este estipendio, sueldos básicos docentes administrativos, 
personal no permanente y retribuciones extraordinarias. 

En lo que corresponde al 
presupuesto ejecutado 
por la Secretaría de 
Salud la variación en el 
2012 con respecto al año 
2011 significó un 
incremento del 6.53%   
(L. 655,96 millones); donde el grupo 100 correspondiente a sueldos y salarios, el cual 
contrario a la Secretaría de Educación, disminuyo en un 1.13% (L. 69,92 millones). El 
aumento mostrado se manifestó en el resto de los grupos, por ejemplo: el grupo 200 de 
servicios no personales 24.27% (108.57 millones), bienes capitalizables 12.24%; y el 
grupo de transferencias y donaciones en un 23.56%. 

                                                           
7
Desglose de los datos tomado de reporte de Ejecución generado por SIAFI. 

VIGENTE EJECUTADO VIGENTE EJECUTADO

Educación 22,210.81                21,585.85                  23,123.66                22,763.97                5.46%

Salud 10,444.66                10,039.37                  11,515.62                10,695.33                6.53%

Seguridad 3,785.10                  3,687.86                   4,065.01                  3,901.40                  5.79%

VARIACION EJECUTADO 

2011-2012

PRESUPUESTO VIGENTE  Y EJECUTADO 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SIAFI

INSTITUCIÓN
20122011

VIGENTE EJECUTADO VIGENTE EJECUTADO

Educación 22,210.81                21,585.85                  23,123.66                22,763.97                5.46%

Presupuesto de Ingresos: L. 79,558.74

VARIACION EJECUTADO 

2011-2012

PRESUPUESTO VIGENTE  Y EJECUTADO 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SIAFI.

INSTITUCIÓN
20122011

GRUPO DE 

GASTO
N0MBRE VIGENTE EJECUTADO %/ASIGNADO

100  Servicios Personales 17,697.07              17,672.24              77.63%

200  Servicios no Personales 342.31                        270.70                        1.19%

300  Materiales y Suministros 188.32                   55.39                    0.24%

400  Bienes Capitalizables 158.68                   77.45                    0.34%

500  Transferencias y Donaciones 4,737.26                4,688.17                20.59%

TOTAL 23,123.64              22,763.95              100.0%

Fuente: Elaboración Propia, datos SEFIN, SIAFI

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO ASIGNADO A EDUCACIÓN, 2012

MILLONES DE LEMPIRAS

VIGENTE EJECUTADO VIGENTE EJECUTADO

Salud 10,444.66                10,039.37                  11,515.62                10,695.33                6.53%

Presupuesto de Ingresos: L. 79,558.74

VARIACION EJECUTADO 

2011-2012

PRESUPUESTO VIGENTE  Y EJECUTADO 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SIAFI.

INSTITUCIÓN
20122011
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La Secretaría de Seguridad conformó el 5.0% del presupuesto general de la nación y 
mostró en el 2012 un 
aumento total del 
5.79% con respecto al 
año anterior. 
Incremento reflejado en 
los grupos 
conformados por los 
sueldos y salarios (100) en 5.85% (L. 159.53 millones), servicios no personales, grupo 
200 en 2.57% (L.10.28 millones) y 400 bienes capitalizables en 218.98% (L. 110.89 
millones).  

 

 

GRUPO DESCRIPCIÓN

2011 2012 ABSOLUTA PORCENTUAL

100 Sueldos y Salarios 6,193.95                  6,124.03               69.92-                  -1.13

200 Servicios no Personales 447.35                     555.92                  108.57                24.27

300 Materiales y Suministros 2,173.53                  2,074.39               99.14-                  -4.56

400 Bienes Capitalizables 649.93                     729.45                  79.52                  12.24

500 Transferencias y Donaciones 979.85                     1,210.73               230.88                23.56

600 Activos Financieros 0.05                         0

700 Servicios de la Deuda Pública 0 0.81                      0.81                    

TOTAL 10,444.66                 10,695.33              250.67                81.06%

Fuente: elaboración propia con datos de SIAFI

AÑOS VARIACIÓN

VARIACIÓN DE EJECUCIÓN DE INGRESOS, POR GRUPO DEL GASTO 

SECRETARÍA DE SALUD

2011-2012

2011 2012 Absoluta Porcentual

100 Sueldos y Salarios 2,727.84               2,887.37             159.53              5.85

200 Servicios no Personales 400.67                 410.95                10.28               2.57           

400 Bienes capitalizables 50.64                   161.53                110.89              218.98        

Fuente: elaboración propia con datos del SIAFI

AÑO VARIACIÓN

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

INCREMENTO DE INGRESOS POR GRUPO DE GASTO

COMPARATIVO 2011-2012

NOMBREGRUPO

VIGENTE EJECUTADO VIGENTE EJECUTADO

Seguridad 3,785.10                  3,687.86                   4,065.01                  3,901.40                  5.79%

Presupuesto de Ingresos: L. 79,558.74

VARIACION EJECUTADO 

2011-2012

PRESUPUESTO VIGENTE  Y EJECUTADO 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SIAFI.

INSTITUCIÓN
20122011
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CAPITULO III RESULTADOS DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO 
 

Los Sectores de la Administración Pública analizados son el Centralizado, 
Desconcentrado, Descentralizado; y el Poder Judicial y Otros Entes Estatales, que en 
conjunto constituyen ochenta y seis (86) instituciones, de las cuales ochenta (80) 
instituciones fueron analizadas, ya que la Secretaría de Turismo ejecuta sus planes 
operativos a través del Instituto Hondureño de Turismo, con la cual sumarían en total 
ochenta y una (81) instituciones8.  

Los Sectores Centralizado, Desconcentrado y Descentralizado se rigen por la Ley 
General de la Administración Pública aprobada por  Decreto Legislativo Nº 146-86. 
Para el Poder Judicial y Otros Entes Estatales su existencia y marco legal se  expresa 
en la Constitución de la República y/o en sus leyes de creación. 

 

A. SECTOR CENTRALIZADO 
 

1. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERIA (SAG) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría de Agricultura y Ganadería presentó el plan 
operativo anual estructurado en diez (10) programas orientados a impulsar y consolidar 
un sector agroalimentario moderno, diversificado, eficiente, competitivo, 
ambientalmente sostenible que impulse procesos de agregación de valor como factor 
fundamental en la reducción de la pobreza y garante de la seguridad alimentaria.  A 
continuación el detalle de los objetivos que persigue la institución: 

 

                                                           
8
 Para ampliar información remitirse al informes de evaluación de ejecución presupuestaria que se 

derivan del Informe de Rendición de Cuentas, periodo 2012. 
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OBJETIVOS
Nº   DE     

METAS

01.   Actividades 

Centrales

Administrar los recursos financieros, humanos y servicios generales en 

apoyo a los programas, proyectos y demás servicios que presta la 

secretaría incluyendo las funciones de compras  y suministros de 

bienes y servicios.

9

11.   Servicio Nacional 

de   Infraestructura 

Rural y Riego 

(SENINFRA)

Promover y apoyar el desarrollo y transformación del Sector Agrícola 

mediante el uso eficiente de de los sistemas de riego existentes y la 

incorporación de nuevas áreas de bajo riego, a trravés del estudio y 

construcción de proyectos de riego y drenaje, asegurar la diversificación 

y el incremento de la producción y la productividad agrícola.

8

12.   Servicio Nacional 

de Sanidad 

agropecuaria  (SENASA)

Dirigir, coordinar, planificar y ejecutar los programas relacionados con 

los servicios de sanidad vegetal y animal a nivel nacional, dictando 

normas para orientar las acciones públicas y privadas.  Aplicar normas y 

procedimientos sanitarios a las importaciones y exportaciones de 

productos agropecuarios. Diagnosticar y vigilar epidemias de plagas y 

enfermedades.

5

13.   Programa Nacional 

de Pesca y Acuicultura  

(PRONAPAC)

Administrar los recursos pesqueros, marítimos y continentales, ade 

más lo referente a la acuicultura, investigación , protección de espe cies 

hidrobiológicas y la política pesquera nacional tanto artesanal como 

industrial.

8

14.   Sistema Nacional 

de Ciencia y Tecnología 

Agroalimentaria                     

(SNITTA)

Fomentar  y brindar en forma sostenida servicios de calidad en mate ria 

de investigación y transferencia de tecnología y capacitación, que sean 

accesible a los productores. Mejorar la producción y la produc- tividad 

agroalimentaria del país, contibuyendo al manejo adecuado del 

ambiente, la seguridad alimentaria, cración de empleo, genera-ción de 

divisas y reducción de la pobreza.

2

15.   Programa Nacional 

de Desarrollo 

Agroalimentario  

(PRONAGRO)

Impulsar los procesos de modernización productiva y el desarrollo de la 

compatitividad sectorial, orientada al desarrollo de cadenas agro 

alimentarias y sus eslabones (proveedores, transformadores y comer 

cializadores). Coordinar la búsqueda y utilización de recursos para para 

resolver las restricciones que afectan los sistemas agroalimen tarios en 

valles y altiplanos. Alcnazar niveles óptimos de competiti- vidad.

5

16.   Servicio Educación 

Agrícola Capacitación y 

Desarrollo  (SEDUCA)

Capacitar el recurso humano en la transformación productiva del sector 

agroalimentario. Desarrollar las capacidades técnicas, empre sariales y 

gremiales de los distintos actores en las cadenas agroali mentarias.

2

17.   Servicio de 

Información Agrícola 

(INFOAGRO)

Fortalecer y desarrollar un sistema agro informático interactivo 

inteligente y diseñado para identificar, organizar, analizar y distribuir la 

información generada por los diferentes integrantes y usuarios del 

Sector Agroalimentario del país.

3

22.   Programa 

Mejorando la 

Competitividad de la 

Economía Rural en Yoro 

(PROMECOM)

Fortalecer las organizaciones de los productores y las comunidades. 

Incrementar la productividad y competitividad de los cultivos y facili tar la 

comercialización de los productos y mejorar el capital social.

4

99.   Transferencias al 

Sector Público, Privado y 

Externo

Transferir los fondos que a través de la SAG se asigna a institucio- nes, 

y organismos del sector público, privado y externo, de acuerdo a los 

convenios en vigencia.

4

50

PROGRAMAS

TOTAL METAS

S
 A

 G
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería para el ejercicio fiscal 2012 fue por 889,462.3 miles de 
Lempiras, conformados por 762,321.2 miles de Lempiras de fondos nacionales y 
127,141.2  miles de Lempiras de fondos externos de crédito y donación. El 
presupuesto aprobado aumentó con relación al período fiscal 2011 por 72,944.0 miles 
de Lempiras, equivalente a ocho punto nueve por ciento (8.9%). 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por 235,308.8 miles de 
Lempiras, haciendo un presupuesto definitivo de 1.124.770.9 miles de Lempiras, lo 
cual representa veintiséis punto cuarenta y seis por ciento (26.46%) de incremento en 
relación con el presupuesto aprobado y el mismo está conformado por 896,741.8 miles 
de Lempiras de recursos nacionales, 224,881.1 miles de Lempiras provenientes de 
fondos externos de crédito; y 3,148.3 miles de Lempiras de fondos propios generados 
por actividades del Programa Fomento y Desarrollo de la Pesca (PRONAPAC).  

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, concentró su mayor participación de gastos 
en el grupo de las transferencias con setenta y cinco punto treinta y seis por ciento 
(75.36%), según notas explicativas, estos fondos se destinan para el fortalecimiento de 
instituciones descentralizadas como ser: 1) El Instituto Nacional Agrario (INA), 2) 
Universidad Nacional de Agricultura (UNA), 3) Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), 4) Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR), 
así mismo financian  programas y proyectos con organismos como ser: Escuela 
Agrícola Panamericana Zamorano (EAPZ), Fundación Todos Somos Honduras y 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) entre otros, para 
capacitación de personal, garantizando con ello  la seguridad alimentaria, tenencia de 
la tierra, acceso a créditos a pequeños y medianos productores; mejorando la calidad 
de vida de los grupos organizados del sector agrícola. 

El grupo Servicios Personales obtuvo una participación del quince punto cincuenta y 
siete por ciento (15.57%) donde sus más considerables ejecuciones fueron en los 
reglones de sueldos y salarios y los grupos con menor participación fueron Servicios no 
Personales, Materiales y Suministros y Bienes Capitalizables que juntos representan 
nueve punto cero seis por ciento (9.06%), donde sus más considerables ejecuciones 
fueron en los reglones de energía eléctrica y telefonía celular, viáticos nacionales, 
diésel, otros repuestos y accesorios. 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 166,785,116.00 166,205,342.07 164,147,265.07 15.57% 99%

Servicios No Personales 11,914,761.00 81,963,136.26 80,771,721.61 7.66% 99%

Materiales y Suministros 9,850,861.00 12,710,871.64 11,948,641.95 1.13% 94%

Bienes Capitalizables 1,299,896.00 3,322,844.04 2,862,356.59 0.27% 86%

Transferencias 699,611,700.00 860,568,707.21 794,555,938.51 75.36% 92%

TOTALES           889,462,334.00       1,124,770,901.22      1,054,285,923.73 100% 94%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

(Valor en Lempiras)
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Análisis Horizontal de Egresos 

El presupuesto de egresos se ejecutó por 1.054.285.9 miles de Lempiras, que equivale 
a  noventa y cuatro por ciento (94%).  
 
Todos los grupos de gasto muestran altos porcentajes de ejecución, no obstante por la 
cuantía del presupuesto de esta Secretaría los valores no ejecutados fueron por 
16,095.48 miles de Lempiras, equivalentes a setenta y cuatro punto siete por ciento 
(74.7%) mayor en relación al ejercicio fiscal 2011. 
 
De la cantidad no ejecutada, 2,644.7 fueron fondos congelados automáticamente y la 
diferencia corresponde al grupo de las Transferencias, en donde los objetos más 
significativos corresponden a Transferencias y Donaciones corrientes y de capital al 
Instituto nacional Agrario (INA) y al Organismo Internacional ñPrograma de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)ò, debido a que estos recursos no 
estuvieron disponibles.  
  
En general esta institución ejecutó su presupuesto en un setenta y siete punto trece por 
ciento por ciento (77.13%) en gastos corrientes y un veintidós punto ochenta y siete por 
ciento (22.87%) en gastos de capital, por lo que la inversión en este rubro es ínfima. A 
continuación el detalle: 
 

 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
SECRETARÍA CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 
La Secretaría de Agricultura y Ganadería, ejecutó su plan operativo anual  en noventa 
y ocho por ciento (98%) y ejecutó su presupuesto de gastos en noventa y cuatro por 
ciento (94%). 
 
A continuación se presentan los porcentajes de cumplimiento de las metas 
programadas: 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 823,795,446.69 813,175,544.69 77.13%

Gasto de Capital 300,975,454.53 241,110,379.04 22.87%

TOTAL                     1,124,770,901.22                1,054,285,923.73 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

(Valor en Lempiras)
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Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se logró establecer que el plan operativo anual formulado, está dirigido al cumplimiento 
de los Indicadores No.1 y No.3 de la Visión de País, además, en el Plan de Gobierno 
2010-2014, se establece que la Secretaría de Agricultura y Ganadería, deberá cumplir 
siete (7) metas orientadas a generar empleos, incrementar la producción de granos 
básicos, aumentar las exportaciones, entre otros; algunas de estas metas no pueden 
ser plasmadas en el plan operativo anual en vista de que su cumplimiento no  depende 
directamente de esta Secretaria, ya que su rol es normativo y regulador. A continuación 
el detalle de avance acumulado:  

 

 

OBJETIVOS
Nº   DE     

METAS

% REAL  DE   

EJECUCIÓN

01.   Actividades 

Centrales

Administrar los recursos financieros, humanos y servicios generales en

apoyo a los programas, proyectos y demás servicios que presta la

secretaría incluyendo las funciones de compras y suministros de bienes

y servicios.

9 98%

11.   Servicio Nacional 

de   Infraestructura 

Rural y Riego 

(SENINFRA)

Promover y apoyar el desarrollo y transformación del Sector Agrícola

mediante el uso eficiente de los sistemas de riego existentes y la

incorporación de nuevas áreas de bajo riego, a través del estudio y

construcción de proyectos de riego y drenaje, asegurar la diversificación y

el incremento de la producción y la productividad agrícola.

8 99%

12.   Servicio Nacional 

de Sanidad 

agropecuaria  (SENASA)

Dirigir, coordinar, planificar y ejecutar los programas relacionados con los

servicios de sanidad vegetal y animal a nivel nacional, dictando normas

para orientar las acciones públicas y privadas. Aplicar normas y

procedimientos sanitarios a las importaciones y exportaciones de

productos agropecuarios. Diagnosticar y vigilar epidemias de plagas y

enfermedades.

5 98%

13.   Programa Nacional 

de Pesca y Acuicultura  

(PRONAPAC)

Administrar los recursos pesqueros, marítimos y continentales, además

lo referente a la acuicultura, investigación, protección de especies

hidrobiológicas y la política pesquera nacional tanto artesanal como

industrial.

8 99%

14.   Sistema Nacional 

de Ciencia y Tecnología 

Agroalimentaria                     

(SNITTA)

Fomentar  y brindar en forma sostenida servicios de calidad en materia de 

investigación y transferencia de tecnología y capacitación, que sean

accesibles a los productores. Mejorar la producción y la productividad

agroalimentaria del país, contribuyendo al manejo adecuado del

ambiente, la seguridad alimentaria, creación de empleo, generación de

divisas y reducción de la pobreza.

2 100%

15.   Programa Nacional 

de Desarrollo 

Agroalimentario  

(PRONAGRO)

Impulsar los procesos de modernización productiva y el desarrollo de la

competitividad sectorial, orientada al desarrollo de cadenas

agroalimentarias y sus eslabones (proveedores, transformadores y

comercializadores). Coordinar la búsqueda y utilización de recursos para

resolver las restricciones que afectan los sistemas agroalimentarios en

valles y altiplanos. Alcanzar niveles óptimos de competitividad.

5 100%

16.   Servicio Educación 

Agrícola Capacitación y 

Desarrollo  (SEDUCA)

Capacitar el recurso humano en la transformación productiva del sector

agroalimentario. Desarrollar las capacidades técnicas, empresariales y

gremiales de los distintos actores en las cadenas agroalimentarias.

2 100%

17.   Servicio de 

Información Agrícola 

(INFOAGRO)

Fortalecer y desarrollar un sistema agro informático interactivo inteligente

y diseñado para identificar, organizar, analizar y distribuir la información

generada por los diferentes integrantes y usuarios del Sector

Agroalimentario del país.

3 100%

22.   Programa 

Mejorando la 

Competitividad de la 

Economía Rural en Yoro 

(PROMECOM)

Fortalecer las organizaciones de los productores y las comunidades.

Incrementar la productividad y competitividad de los cultivos y facilitar la

comercialización de los productos y mejorar el capital social.

4 100%

99.   Transferencias al 

Sector Público, Privado y 

Externo

Transferir los fondos que a través de la SAG se asignan a instituciones, y

organismos del sector público, privado y externo, de acuerdo a los

convenios en vigencia.

4 90%

50 98%TOTAL EJECUCIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL

PROGRAMAS

S
 A

 G
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2. SECRETARIA DE CULTURA,  ARTES Y DEPORTES (SCAD) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de Cultura, Artes y Deportes presento una planificación orientada a dar 
cumplimiento a sus siete (7) objetivos. A continuación el detalle: 

Modernizar, promover e incentivar la producción y difusión artística cultural y deportiva 
en las diversas manifestaciones a nivel local, regional e internacional. 

Á Fomentar el desarrollo creativo de la cultura y el arte individual y organizado. 
 

Á Generar espacio de expresión artística y cultural así como condiciones y 
capacidades para la promoción, difusión y fomento de la creatividad que 
contribuyan a fortalecer la convivencia intercultural entre las personas, 
comunidades, municipios y regiones del territorio nacional y en su  proyección 
al mundo. 

 
Á Modernizar, promover e incentivar la producción y difusión artística, cultural y 

deportiva en las diversas manifestaciones a nivel local, regional e internacional. 
 
Á Promover y fortalecer la identidad nacional y el desarrollo cultural mediante la 

implementación de programas permanentes en atención a la diversidad de 
industrias creativas, empresas culturales y la vinculación institucional. 

 
Á Rescatar, conservar, proteger y divulgar el respeto por nuestro patrimonio, 

documental, bibliográfico, natural e intangible. 
 
Á Transformar a la secretaria de cultura, artes y deportes, en un ente competitivo 

mediante la reingeniería de procesos y profesionalización continua de los 
recursos humanos. 

 

Meta Unidad de Medida 2012
Acumulado 

2012

Contribuir a mejorar la seguridad alimentaria de familias rurales, mediante la 

entrega del Bono Soliario Productivo a 760 mil familias.
Número de Familias 150,000 427,204

Generar al menos 400,000 nuevos empleos productivos a través de los proyectos 

de desarrollo rural implementados por la SAG.

Número de Empleos 

Anuales
1,355,769 1,449,535

Alcanzar al menos 150 mil hectáreas de tierra agrícola bajo riego. Número de Hectáras 130,000 114,633

Incrementar la producción de granos básicos en el país a 18 millones de 

quintales.

Número de Quintales 

Producidos
17 17

Incrementar el valor de la producción agropecuaria del país a Lps. 24 millones. Millones de Lempiras 21,771 21,424

Incrementar las exportaciones de productos agroalimentarios. Millones de Dólares  2,262 29

Aumentar el valor de las exportaciones de frutas, legumbres y hortalizas en un 

40%.
Millones de Dólares 557 368
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Para llevar a cabo el cumplimiento de sus objetivos presento su estructura formada por 
siete programas que buscan dirigir las políticas referentes a la investigación, rescate y 
difusión del acervo cultural de la nación, programas de investigación, rescate, 
conservación y difusión de las tradiciones, artesanías, del arte, los deportes y la cultura 
indígena y popular. 

A continuación el detalle de su plan operativo anual: 

 

 

Al realizar una comparación entre los objetivos de la Secretaría y su plan operativo 
anual, se puede determinar una compatibilidad entre los mismos, ya que ambos están 
orientados a la formulación, implementación y seguimiento de políticas nacionales 
orientadas a fortalecer la educación artística, identidad nacional, la cultura y apoyo al 
deporte. Sin embargo, no se puede identificar otras atribuciones de la Secretaría como 

PROGRAMA No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

1

250 atletas del nivel secundario participaron en encuentros deportivos

internacionales (XVII Juegos CODICADER, realizados en Panamá) 
No. De Atletas 250

2

Preseleccionados 1,500 atletas para la participación de encuentros

deportivos internacionales
No. De Atletas 1500

3

Realizar 431 competencias locales, regionales y departamentales para

la participación de atletas en encuentros deportivos internacionales.

No. De 

Competiciones
431

4

Reuniones de socializacion de la Ley General de Cultura a nivel 

nacional
Participantes 12

5

construida base de datos sobre el sector cultural/artistico (dos 

encuestas, 400,000 artistas y artesanos)
Documentos 2

6 Desarrollado el sistema de información Cultural a nivel nacional Sistema 1

7

Implementados los procesos que conforman el Sistema de Informacion

Cultural a nivel nacional. Son 8 procesos
Informes 8

8 Fortalecido el proceso de descentralizacion de la gestion cultural

Firmados 

Convenios con 

alcaldias 

8

9

Realizadas 6 Auditorías a diferentes Direcciones de la Secretaria para 

mejorar su gestión por resultados No. De Auditorias 6

01 Actividades 

Centrales

PROGRAMA No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

12 Fomento y Difusión 

de las Manifestaciones 

Artísticas 1 Presentaciones artísticas y culturales a nivel nacional

Presentaciones 384

1 Programas de radio y televisión Programas 50

2 Cine y Audiovisuales Presentaciones 4

1 Emprendimientos culturales constituidos Talleres 20

2 Voluntarios formados en la Preservación del Patrimonio Cultural
Talleres 10

3 Publicaciones 

Folletos y 

Publicaciones
13

1 Incorporación de 7 bibliotecas a la red de bibliotecas públicas Convenios 7

2 Capacitaciones a Oficiales de Archivos Municipales Talleres 6

1

Matriculados 619 niños(as) y jóvenes en las diferentes Escuelas de

formación artística y artesanal
No. De Alumnos 619

2 Graduados 56 Niños de las escuelas de formación artística y artesanal
No. De Alumnos 56

1 Tramitados desembolsos de transferencia al sector cultura Lempiras 4

2 Tramitados desembolsos de transferencia al sector deporte Lempiras 4
99 Transferencias

13 Transmisión y 

Difusión Radial y 

Produccion de 

14 Promocion de la 

Cultura Popular y el 

Deporte

15 Servicios de 

Bibliotecas, Archivos y 

Publicaciones

16 Formación y 

Educacion Artística
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ser: creación de museos, programas de rescate, conservación y protección de la 
cultura, estímulo a la producción literaria y artística, construcción y mantenimiento de 
instalaciones deportivas, entre otros. 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo anual 2012, está dirigido al cumplimiento de 
los Ejes  No.1 y No.2 contenidos en la Visión de País y Plan de Nación; además dentro 
del Plan de Gobierno 2010-2014, se contemplaron cuatro (4) metas dirigidas 
específicamente a esta Secretaría, a continuación el detalle: 

 

 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto aprobado a la Secretaría de Cultura, Artes y Deportes para el ejercicio 
fiscal 2012 fue por 247,922.9 miles de Lempiras, en donde 228,038.2 miles de 
Lempiras provienen de fondos nacionales y 19,884.7 corresponden a fondos externos 
de crédito. El presupuesto aumento en dieciocho por ciento (18%) con relación al 
periodo fiscal 2011 y equivale a 43,405.7 miles de Lempiras. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por un monto de 
26,897.9 miles de Lempiras, que representa el once por ciento (11%) de incremento en 
relación con el presupuesto aprobado. Esta ampliación se conforma por: 25,946.3 
miles de Lempiras de recursos nacionales, 951.6 miles de Lempiras fondos propios 
provenientes de alquiler de los teatros Manuel Bonilla y Avellaneda así como cursos 
impartidos por la Escuela de ballet de la Secretaría.  

Del incremento se destinó noventa y cinco por ciento (95%) al grupo de transferencias, 
las cuales fueron solicitadas en su mayoría para apoyo presupuestario a la Selección 

Meta Unidad de Medida 2012

Incrementar en un 15% la Red Nacional de Bibliotecas

Públicas.
Número de Biblitecas 207

Estimular la creatividad de los jóvenes en las artes

mediante la entrega de 180 becas.
Número de Becas 180

Incrementar la producción bibliográfica nacional mediante

la publicación de 10 libros al 2014.
Número de libros publicados 10

Crear anualmente 20 emprendimientos creativos

culturales o artísticos.

Número de emprendimientos 

culturales o artísticos
20

Meta Unidad de Medida
Estimado 

2012

Avance 

2012

% de 

Cumplimiento

Incrementar en un 15% la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Número de Biblitecas 207 206 100%

Estimular la creatividad de los jóvenes en las artes mediante la entrega

de 180 becas.
Número de Becas 180 80 44%

Incrementar la producción bibliográfica nacional mediante la publicación

de 10 libros al 2014.
Número de libros publicados 10 12 120%

Crear anualmente 20 emprendimientos creativos culturales o artísticos.
Número de emprendimientos 

culturales o artísticos
20 36 180%
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Nacional Categoría Sub-23, Federación Nacional Autónoma de Futbol de Honduras 
(FENAFUTH), Comisión Nacional Pro Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del 
Deporte (CONAPID), y al Instituto Hondureño de Antropología e Historia. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos concentró su mayor participación de gastos 
en el grupo de transferencias con un sesenta y ocho punto noventa y cinco por ciento 
(68.95%); dentro de este grupo los más representativos: Comisión Nacional Pro 
Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte (CONAPID), Confederación 
Deportiva Autónoma de Honduras (CONDEPAH), el Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH),  la Asociación Filarmónica Coral de Honduras, la 
Organización Estados Iberoamericanos de Ciencia y Cultura,  la Selección Nacional 
Categoría Sub-23 y la Federación Nacional Autónoma de Futbol de Honduras 
(FENAFUTH) . El grupo de servicios personales obtuvo una participación del veintiséis 
punto treinta y nueve por ciento (26.39%) los más representativos 11100 y 12100 
ñsueldos b§sicosò personal permanente y de contrato. 

Los grupos de gastos con menor participación son los servicios no personales, 
materiales y suministros y bienes capitalizables que juntos representan un cuatro punto 
sesenta y siete por ciento (4.67%). donde sus mayores ejecuciones fueron en los 
objetos de 21100 Energía Eléctrica, 22100 Alquiler de Edificios, Viviendas y Locales, 
35620 Diésel, 39600 Repuestos y Accesorios, 42600 Equipos para  Computación y 
43100 Libros y Revistas. 

 

 

Análisis horizontal  de los Egresos 

El presupuesto de egresos se ejecutó por un monto de 245,481.6 miles de Lempiras, 
que equivale a un ochenta y nueve por ciento (89%) de ejecución.  

El monto no ejecutado por esta Secretaría fue 29,339.3 miles de Lempiras. Es 
importante mencionar que 8,117.1 miles de Lempiras corresponden a recursos no 
disponibles por ser reducidos y congelados mediante Decretos Ejecutivos de 
Contención del Gasto. Del resto de los valores no ejecutados, el ochenta por ciento 
(80%) están en relación a: 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

%  DE  

EJECUCIÓN

Servicios Personales 65,995,115.00 67,019,209.00 64,775,737.04 26.39% 97%

Servicios No Personales 10,403,358.00 10,248,446.00 8,717,717.50 3.55% 85%

Materiales y Suministros 1,625,831.00 2,159,118.00 2,053,545.27 0.84% 95%

Bienes Capitalizables 1,513,700.00 1,517,796.00 686,289.33 0.28% 45%

Transferencias 168,384,974.00 193,876,374.00 169,248,336.21 68.95% 87%

TOTALES   247,922,978.00     274,820,943.00   245,481,625.35 100% 89%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DE CULTURA ARTES Y DEPORTES

(Valor en Lempiras)
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Á Proyecto Semilleros del Futuro, que desde el año 2007 son parte del 
presupuesto aprobado de esta Secretaría pero que no se ejecutan y tampoco 
se regularizan, y, 
 

Á Remanentes no ejecutados por falta de documentación soporte de las 
federaciones de Full Contac, Esgrima, Motociclismo, Natación, Tenis, Tiro con 
Arcos, y el Instituto de Prevención y Tratamiento del Alcoholismo y 
drogadicción. 

 

En general esta secretaría ejecutó su presupuesto en un ochenta y tres por ciento 
(83%) en gastos corrientes, un trece por ciento (13%) menos que lo ejecutado en el 
ejercicio fiscal 2011, a  Bienes de Capital destino un diecisiete por ciento (17%) de su 
presupuesto. 

 

  

c.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA ARTE Y DEPORTES CON SU PRESUPUESTO 
EJECUTADO 
 

La gestión de la Secretaría de Cultura, Artes y Deportes, fue bueno en el cumplimiento 
de su plan operativo anual, ya que logró una ejecución de las metas físicas en ochenta 
y seis por ciento (86%), además fue eficiente en el uso de los recursos asignados, ya 
que ejecutó su presupuesto de gastos en un ochenta y nueve por ciento (89%) con 
relación a los resultados producidos. 

 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 211,472,086.0 202,849,016.0 83%

Gasto de Capital 63,348,857.0 42,632,609.3 17%

TOTAL                        274,820,943.00                   245,481,625.35 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DE CULTURA ARTES Y DEPORTES

(Valor en Lempiras)

No. META UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1

250 atletas del nivel secundario participaron en encuentros deportivos internacionales (XVII Juegos

CODICADER, realizados en Panamá) 
No. De Atletas 250 297 119% 100%

2 Preseleccionados 1,500 atletas para la participación de encuentros deportivos internacionales No. De Atletas 1500 1500 100% 100%

3

Realizar 431 competencias locales, regionales y departamentales para la participación de atletas en

encuentros deportivos internacionales.

No. De 

Competiciones
431 297 69% 69%

4 Reuniones de socializacion de la Ley General de Cultura a nivel nacional Participantes 12 12 100% 100%

5

construida base de datos sobre el sector cultural/artistico (dos encuestas, 400,000 artistas y 

artesanos)
Documentos 2 2 100% 100%

6 Desarrollado el sistema de información Cultural a nivel nacional Sistema 1 1 100% 100%

7

Implementados los procesos que conforman el Sistema de Informacion Cultural a nivel nacional. Son

8 procesos
Informes 8 8 100% 100%

8

Fortalecido el proceso de descentralizacion de la gestion cultural

Firmados 

Convenios con 

Alcaldias 

8 8 100% 100%

9

Realizadas 6 Auditorías a diferentes Direcciones de la Secretaria para mejorar su gestión por 

resultados 
No. De Auditorias 6 6 100% 100%

99% 97%Total Ejecucion Actividades Centrales



 

78 

 

 

En el plan operativo anual evaluado se presentan sobre ejecuciones en las metas 
físicas, haciendo que el promedio final sea de noventa y siete por ciento (97%), no 
obstante para efectos de la evaluación se tomaron los cumplimiento de las metas hasta 
el cien por ciento (100%), dando como resultado un promedio de ochenta y seis por 
ciento (86%). 

Dentro del plan operativo anual se observa que existen metas con bajos porcentajes de 
cumplimiento, para las cuales la institución no remitió las justificaciones respectivas, a 
continuación el detalle: 

 

Según notas explicativas estas bajas ejecuciones se debieron entre otros aspectos por 
el cambio de autoridades no se pudo realizar las gestiones correspondientes para 
participar en las competencias internacionales, otra de las causas que influyeron fue la 
deserción de los jóvenes por índole académico, falta de destrezas físicas y mentales 
así como el factor económico que es el que predomina en la mayoría de las 
deserciones. 

 

d.- RECOMENDACION 
 

Incorporar todas las atribuciones de la Secretaría, dentro del plan operativo anual  en la 
medida en que el presupuesto así lo permita, a fin de promover un mejor desarrollo de 
la cultura artística y el deporte.  

 

No. META UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1 Presentaciones artísticas y culturales a nivel nacional Presentaciones 384 235 61% 61%

61% 61%

1 Programas de radio y televisión Programas 50 45 90% 90%

2 Cine y Audiovisuales Presentaciones 4 7 175% 100%

133% 95%

1 Emprendimientos culturales constituidos Talleres 20 36 180% 100%

2 Voluntarios formados en la Preservación del Patrimonio Cultural Talleres 10 10 100% 100%

3 Publicaciones 
Folletos y 

Publicaciones
13 12 92% 92%

124% 97%

1 Incorporación de 7 bibliotecas a la red de bibliotecas públicas Convenios 7 7 100% 100%

2 Capacitaciones a Oficiales de Archivos Municipales Talleres 6 6 100% 100%

100% 100%

1 Matriculados 619 niños(as) y jóvenes en las diferentes Escuelas de formación artística y artesanal No. De Alumnos 619 561 91% 91%

2 Graduados 56 Niños de las escuelas de formación artística y artesanal No. De Alumnos 56 21 38% 38%

64% 64%

97% 86%Total Ejecucion Fisica Todos Los Programas Secretaría de Cultura, Artes y Deportes

Total Ejecucion Promocion de la Cultura Popular y el Deporte

Total Ejecucion Servicios de Biblioteca, Archivos y Publicaciones

Total Ejecucion Formacion y Educacion Artistica

Total Ejecucion Transmision y Difusion Radial y Produccion de Television

Total Ejecucion Fomento y Difusion de las Manifestaciones Artisticas

No. META UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1

Realizar 431 competencias locales, regionales y departamentales para la participación de atletas en encuentros

deportivos internacionales.

No. De 

Competiciones
431 297 69% 69%

2 Presentaciones artísticas y culturales a nivel nacional Presentaciones 384 235 61% 61%

3 Graduados 56 Niños de las escuelas de formación artística y artesanal No. De Alumnos 56 21 38% 38%
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3. SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL  (SEDENA) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de 
Defensa Nacional 
presentó un plan 
operativo anual, para el 
ejercicio fiscal 2012, 
bajo una estructura de 
cinco (5) programas, de 
los que se desglosan 
veintiún   (21) resultados 
de producción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA
ACTIVIDAD OBRA UNIDAD DE MEDIDA PROGRAMADO

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio terrestre, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 5,808 

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Ejército para

beneficio de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 8,369 

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Ejército.
Misiones 1,512 

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio terrestre.  

N° de operativos 2,906 

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Ejército en ciencias militares para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 6,800 

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio aéreo, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 360 

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Aérea para beneficio

de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 8,264 

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Aérea.
Misiones 192 

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio aéreo.  

N° de operativos 144 

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Aérea en ciencias aeronáuticas para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 1,400 

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio marítimo, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 2,520 

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Naval para beneficio

de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 1,810 

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Naval.
Misiones 378 

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio marítimo.  

N° de operativos 1,250 

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Naval en ciencias navales para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 1,500 

Ejecutados y evaluado los procesos de las Fuerzas

Armadas con los más altos niveles de profesionalismo

técnico militar en asesoramiento, planeación,

coordinación y supervisión a nivel nacional y regional.

N° de documentos

48

Formados y capacitados los miembros de las Fuerzas

Armadas de Honduras, para lograr un óptimo desempeño

y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados

639

Protegidas hectáreas de bosque, flora, fauna terrestre y

marina, mantenimiento el ecosistema y ambiente.
Hectáreas

2,540

PROGRAMA 11: 

EJERCITO

PROGRAMA 12: 

FUERZA 

AÉREA

PROGRAMA 13: 

FUERZA NAVAL

PROGRAMA 14: 

ESTADO 

MAYOR 

CONJUNTO

NOMBRE DEL 

PROGRAMA
ACTIVIDAD OBRA UNIDAD DE MEDIDA PROGRAMADO

Diseñados e implementados los procesos para lograr

eficiencia y eficacia en la gestión administrativa, en

beneficio del desarrollo nacional.

N° de documentos

231

Diseñados y aplicados los métodos necesarios para la

planificación, seguimiento, monitoreo y evaluación de la

institución, a fin de brindar un servicio de calidad.

N° de documentos 71 

Desarrollados e implementadas las herramientas,

metodologías y las estrategias relacionadas a los

procesos de modernización y transparencia institucional,

para cumplir con las políticas establecidas. 

N° de documentos 84 

PROGRAMA 01: 

ACTIVIDADES 

CENTRALES
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Al realizar una comparación entre los objetivos de la institución y su plan operativo, se 
puede establecer una semejanza entre los mismos, en relación a la dirección, 
coordinación y ejecución de programas y asuntos que corresponden a las Fuerzas 
Armadas del país; no obstante en él no se detallan los resultados específicos que 
conforman cada una de las actividades u obras presentadas con el fin de emitir una 
opinión más sustentada sobre el cumplimiento de metas y uso de los recursos      

 

Costo del Plan Operativo Anual 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, en la que se 
estableció una estimación de recursos por 3.133.562.1 miles de Lempiras, necesarios 
para cubrir los requerimientos financieros de la estructura programática. Dentro de esta 
proyección para el Programa 11 ñEjercitoò se estimó un monto de 1.232.559.6 miles de 
Lempiras,  equivalente al cuarenta y dos  por ciento (42%) del presupuesto aprobado; 
en relación al año 2011, esta estimación disminuyó dos por ciento (2%). 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se logró establecer que 
el plan operativo anual 
formulado, está dirigido 
al cumplimiento de dos 
(2) de los cuatro (4) 
ejes que contienen la 
Visión de País y el Plan 
de Nación, además 
dentro del Plan de Gobierno 2010-2014, se establecen dos (2) metas para que sean 
ejecutadas por la Secretaria de Defensa Nacional. 

 

El porcentaje de 
cumplimiento de las 
metas del Plan de 
Gobierno 2010-2014, 
contempladas para el 
cumplimiento de la 
Secretaria de Defensa 
Nacional en el ejercicio 
fiscal 2012 fue de cien 
por ciento (100%); 
dentro de esta 
evaluación se presentan sobre ejecuciones en las metas físicas, que hacen que el 
promedio final sea de doscientos veintinueve por ciento (229%), no obstante, para 
efectos de la evaluación se toman los cumplimiento hasta el cien por ciento (100%);   

 

Capacitar técnicamente a jóvenes al

año, a través del servicio militar,

voluntario educativo y democrático.

N° de jóvenes en el Servicio 

Militar Voluntario y Educativo.
8,000 

Apoyar a la Policía Nacional con

operativos e inteligencia.

N° de militares apoyando a la 

Policía Nacional en el combate 

del crimen organizado y 

protección a la ciudadanía.

6,000 

Meta Indicador
Programación para el 

año 2012

Capacitar técnicamente a

jóvenes al año, a través del

servicio militar, voluntario

educativo y democrático.

N° de jóvenes en el 

Servicio Militar 

Voluntario y 

Educativo.

8,000 9,000 113% 100%

Apoyar a la Policía

Nacional con operativos e

inteligencia.

N° de militares 

apoyando a la 

Policía Nacional.

6,000 20,682 345% 100%

229% 100%% DE CUMPLIMIENTO

% DE 

EJECUCIÓN 

PARA 

EVALUACIÓN

META INDICADOR
PROGRAMADO 

2012

 EJECUTADO 

2012 

% DE 

EJECUCIÓN 

REAL
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Defensa 
Nacional para el ejercicio fiscal 2012, fue por un monto de 2,943,235.4 miles de 
Lempiras provenientes de fondos nacionales. El presupuesto aprobado aumentó con 
relación al periodo fiscal 2011 en 260,722.4 miles de Lempiras, equivalente a un 
porcentaje de diez por ciento (10%). Dicho incremento se registró principalmente en el 
grupo de  Servicios Personales. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por un monto de 
295,091.0 miles de Lempiras, conformados por 292,398.4 miles de Lempiras de fondos 
nacionales y  2,692.5 miles de Lempiras de recursos propios, estos generados por la  
industria militar, el alquiler de edificios, locales e instalaciones y servicios cobrados en 
los diferentes puertos del país. El presupuesto vigente fue por 3.238.326.5 miles de 
Lempiras. 

El setenta y uno por ciento (71%) de las modificaciones se destinaron al grupo de 
Servicios Personales, donde los objetos de gasto más significativos fueron sueldos 
básicos del personal permanente y complementos. En relación a la categoría 
program§tica se asign· la mayor²a de estas modificaciones a los programas ñEstado 
Mayor Conjuntoò y ñEjercitoò.  

Análisis Vertical de los Egresos 

La Secretaría de Defensa Nacional concentró su mayores erogaciones en el grupo de 
servicios personales, con el setenta y tres punto cero nueve por ciento (73.09%), en 
relación al año 2011, este grupo incrementó en 179,779.1 miles de Lempiras, 
equivalente a un porcentaje de trece por ciento (13%); además la mayor erogación se 
presentó en el renglón de sueldos básicos de personal permanente, que absorbió un 
monto de 1,584,403.6 miles de Lempiras, equivalente al cuarenta y nueve por ciento 
(49%) del presupuesto total ejecutado. 

Posteriormente está el grupo de materiales y suministros, que obtuvo una participación 
de once punto cero cuatro por ciento (11.04%) y sus más considerables ejecuciones 
fueron en los objetos de alimentos y bebidas para personas, diésel y gasolina. El grupo 
de las Transferencias participó en once punto dieciséis por ciento (11.16%) 
representada en su mayoría por el traslado de recursos al Instituto de Previsión Militar.  

Las más bajas 
participaciones se 
presentaron en los 
gastos en servicios 
no personales y 
bienes 
capitalizables que 
juntos representaron 
cuatro punto setenta 
y uno por ciento 
(4.71%), y donde los 
objetos del gasto 
con mayor ejecución 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 2,151,469,767.00 2,359,741,298.89 2,356,928,530.89 73.09% 99.88%

Servicios No Personales 96,438,066.00 158,848,537.00 150,227,825.00 4.66% 94.57%

Materiales y Suministros 334,373,796.00 358,206,092.00 356,076,769.00 11.04% 99.41%

Bienes Capitalizables 0.00 1,515,768.00 1,515,768.00 0.05% 100.00%

Transferencias 360,953,866.00 360,014,860.73 359,973,220.86 11.16% 99.99%

TOTALES 2,943,235,495.00 3,238,326,556.62 3,224,722,113.75 100% 99.58%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL

(Valor en Lempiras)
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fueron los otros servicios técnicos profesionales, energía eléctrica, alquiler de tierras y 
terrenos, equipo de transporte terrestre para personas y muebles varios de oficina. 

La ejecución presupuestaria de egresos que se presenta, es por 3.224.722.1 miles de 
Lempiras, equivalente a noventa y nueve punto cincuenta y ocho por ciento (99.58%) 
con respecto al monto definitivo.  

El presupuesto 
definitivo de esta 
Secretaría se 
ejecutó en noventa 
y nueve punto 
noventa y cinco por 
ciento (99.95%) en 
gastos corrientes, 
tres por ciento (3%) 
más que lo 
ejecutado el ejercicio fiscal 2011. Para gastos de capital destino un cero punto cero 
cinco por ciento (0.05%).   

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
SECRETARÍA CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

La Secretaria de Defensa Nacional, en su gestión 2012, presenta una ejecución de su 
plan operativo anual de noventa y tres por ciento (93%), y ejecutó su presupuesto de 
egresos en noventa y nueve punto cincuenta y ocho por ciento (99.58%). A 
continuación se presentan los porcentajes de cumplimiento de los resultados 
programados 

ACTIVIDAD OBRA UNIDAD DE MEDIDA
PROGRAM

ADO
EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

PARA 

EVALUACIÓN

Diseñados e implementados los procesos para lograr

eficiencia y eficacia en la gestión administrativa, en

beneficio del desarrollo nacional.

N° de documentos

231 232

100% 100%

Diseñados y aplicados los métodos necesarios para la

planificación, seguimiento, monitoreo y evaluación de la

institución, a fin de brindar un servicio de calidad.

N° de documentos 71 71 100% 100%

Desarrollados e implementadas las herramientas,

metodologías y las estrategias relacionadas a los

procesos de modernización y transparencia institucional,

para cumplir con las políticas establecidas. 

N° de documentos 84 84 100% 100%

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio terrestre, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 5,808 5,973 103% 100%

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Ejército para

beneficio de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 8,369 11,154 133% 100%

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Ejército.
Misiones 1,512 1,113 74% 74%

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio terrestre.  

N° de operativos 2,906 1,844 63% 63%

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Ejército en ciencias militares para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 6,800 9,064 133% 100%

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 3,236,810,788.62 3,223,206,345.75 99.95%

Gasto de Capital 1,515,768.00 1,515,768.00 0.05%

TOTAL 3,238,326,556.62 3,224,722,113.75 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL

(Valor en Lempiras)



 

83 

 

ACTIVIDAD OBRA UNIDAD DE MEDIDA
PROGRAM

ADO
EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

PARA 

EVALUACIÓN

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio aéreo, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 360 360 100% 100%

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Aérea para beneficio

de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 8,264 8,268 100% 100%

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Aérea.
Misiones 192 216 113% 100%

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio aéreo.  

N° de operativos 144 144 100% 100%

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Aérea en ciencias aeronáuticas para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 1,400 1,400 100% 100%

Cumplida la defensa de la soberanía e integridad del

territorio nacional en el espacio marítimo, como también,

contrarrestando el narcotráfico, terrorismo, trafico de

armas y crimen organizado.

Misiones 2,520 2,520 100% 100%

Incrementado y conservado en optimas condiciones las

instalaciones y equipos a fin de mejorar la capacidad de

respuesta institucional de la Fuerza Naval para beneficio

de la ciudadanía. 

Efectivo Militar 1,810 2,400 133% 100%

Apoyadas las instituciones públicas y privadas con

recursos de la Fuerza Naval.
Misiones 378 288 76% 76%

Apoyada la Policía Nacional con recursos humanos y

logísticos, a fin de garantizar la paz y la seguridad

nacional en el espacio marítimo.  

N° de operativos 1,250 1,173 94% 94%

Formados y capacitados los miembros de la Fuerza

Naval en ciencias navales para lograr un óptimo

desempeño y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados 1,500 1,500 100% 100%

Ejecutados y evaluado los procesos de las Fuerzas

Armadas con los más altos niveles de profesionalismo

técnico militar en asesoramiento, planeación,

coordinación y supervisión a nivel nacional y regional.

N° de documentos

48 39

81% 81%

Formados y capacitados los miembros de las Fuerzas

Armadas de Honduras, para lograr un óptimo desempeño

y ofrecer mejor calidad de servicio.

N° de capacitados

639 448

70% 70%

Protegidas hectáreas de bosque, flora, fauna terrestre y

marina, mantenimiento el ecosistema y ambiente.
Hectáreas

2,540 2,540
100% 100%

99% 93%% de cumplimiento
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En el plan operativo anual evaluado se presentan sobre ejecuciones en las metas 
físicas, haciendo que el promedio final sea de noventa y nueve por ciento (99%), sin 
embargo para efectos de la evaluación se consideran los cumplimiento hasta el cien 
por ciento (100%), dando como resultado un promedio de noventa y tres por ciento 
(93%). 
 

 

4. SECRETARIA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL (SDP) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial 
presentó una planificación que pretende dar cumplimiento a sus cuatro (4) objetivos. A 
continuación el detalle:  

Á Apoyar, fortalecer, articular e implementar los programas y proyectos enmarcados 
en las prioridades de la Presidencia de la República. 
 

Á Establecer un sistema de administración de personal en el servicio público 
regulando las relaciones entre los servidores públicos y el Estado. 

 
Á Contribuir y fomentar las acciones de Estado a nivel nacional en materia de ciencia, 

tecnología e innovación tecnológica, así como apoyar las acciones del sector 
privado dentro de este campo. 

 
Á Contribuir a que el poder ejecutivo logre la máxima alineación entre la estrategia y la 

ejecución de las políticas públicas mediante el instrumento de asesoría presidencial 
con una visión de planificación estratégica basada en la gerencia para resultados 
para la conducción de los gabinetes sectoriales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 PRG01.- Actividades Centrales. 5
2 PRG11.- Regulación del Empleo de la Administración Pública. 7
3 PRG12.- Divulgación de las Actividades del Gobierno de la República. 4
4 PRG16.- Vivienda Ciudadana y Crédito Solidario. 1
5 PRG17.- Desarrollo Integral del Corredor del Quetzal. 1
6 PGR19.- Unidad de Apoyo Técnico Presidencial. 29
7 PGR20.- Desarrollo Científico Tecnológico. 1
8 PGR21.- Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria. 1
9 PGR22.- Protección Social 24

10 PGR23.- Oficina Nacional de Desarrollo de Control interno.(ONADICI) 1
11 PGR24.- Apoyo a la Vivienda y Sector Informal de la Economía. 1
12 PGR25.- Apoyo Financiero al Bono de Protección Social (FN). 1
13 PGR26.- Apoyo Integral y Fortalecimiento Gubernamental 7
14 PGR28.- Oficina Administrativa de Bienes Incautados (OABI). 1
15 PGR99.- Transferencias al Sector Público, Privado y Externo. 1

85TOTAL

No. NOMBRE DE LOS PROGRAMAS
Cantidad de 

Metas 
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El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, ya que en ambos 
se establece el apoyo a la Presidencia de la República en materia de administración de 
Servicio Civil, manejo de Información y Prensa del Gobierno de la República; la gestión 
y ejecución de programas y proyectos enmarcados en las prioridades establecidas. 

 

Costo del Plan Operativo Anual 

La Secretaría presentó una estimación de gastos de su plan operativo anual por 
1,349,597.3 miles de Lempiras, en donde el Programa de Protección Social vinculado al 
Proyecto de Bono 10 mil y el programa de las Transferencias a Sector Público, Privado 
y Externo constituyen el ochenta por ciento (80%) del presupuesto total. 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo anual 2012, está dirigido al cumplimiento de 
los Ejes  No.1 y No.4 contenidos en la Visión de País y Plan de Nación; además dentro 
del Plan de Gobierno 2010-2014, se contemplaron siete (7) meta dirigidas 
específicamente a esta Secretaría. A continuación el detalle: 

 

En el Plan de Gobierno 2010-2014, se contemplaron siete (7) metas dirigidas 
específicamente a esta Secretaría, a continuación se presentan el grado de 
cumplimento de cada una: 

 

O1-M1-MI1. Transferenciacondicionadasa familias en pobreza y

extrema pobreza.

150,000 

Acum:450,000

O4-M1-MI1. Sistema Integral para la Administración del Recurso

Humano (SIARH) implementado en instituciones/proyectos del

Gobierno Central.

21

O4-M1-MI2. Implementar el Sistema de Selección de Personal

Competitivo en instituciones del Gobierno Central.
4

O4-M1-MI3. Implementarel Sistemade Gerenciabasadoen Gestión

por Resultados en instituciones del Gobierno Central.
1/ Acum:2

O4-M2-MI1. Alcanzarunacalificacióncadavezmenorenel Índice de 

Control de la Corrupción.
-0.8

O4-M2-MI2. Porcentaje de Instituciones/UnidadesEjecutorasdel

Gobierno Central utilizando Honducomprasen sus procesos de

compras y contrataciones.

92%

O4-M2-MI3.Extendercertificadospara el Registrode Proveedoresy

Contratistas del Estado.
1,550

SECRETARIA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

META INTERMEDIA 2012 PROGRAMACION
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b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Despacho 
Presidencial para el ejercicio fiscal 2012, fue por 1.349,597.3 miles de Lempiras, 
financiados por 492,564.9 miles de Lempiras de fondos nacionales y 857,032.3 miles 
de Lempiras, derivados de fondos externos de crédito y donación; éste presupuesto se 
disminuyó en cuarenta y siete por ciento (47%), en relación al periodo fiscal 2011, pues, 
la mayoría de los fondos del Bono 10 Mil se asignaron al Programa de Asignación 
Familiar (PRAF) quien es el ente ejecutor. 

En esta secretaría se presentaron ampliaciones y reducciones dentro de su 
presupuesto dando como resultado un aumento a la disponibilidad de sus gastos por 
200,805.9 miles de Lempiras, que representó un incremento del quince por ciento 
(15%) en relación al presupuesto aprobado. Estas ampliaciones fueron financiadas por 
6,633.9 miles de Lempiras del tesoro nacional y 194,172.0 miles de Lempiras de fondos 
de crédito y donación externa. El presupuesto vigente o definitivo fue por 1.550,403.3 
miles de Lempiras. 

O1-M1-MI1. Transferenciacondicionadas

a familias en pobreza y extrema pobreza.
450,000 300,057 67%

O4-M1-MI1. Sistema Integral para la

Administración del Recurso Humano

(SIARH) implementado en

instituciones/proyectos del Gobierno

Central.

21 23 110%

O4-M1-MI2. Implementarel Sistemade

Selecciónde Personal Competitivo en

instituciones del Gobierno Central.

4 17 100%

O4-M1-MI3. Implementarel Sistemade

Gerencia basado en Gestión por

Resultadosen institucionesdel Gobierno

Central.

1 1 100%

O4-M2-MI1. Alcanzar una calificación

cadavezmenor en el Índice de Control

de la Corrupción.

-0.8 -0.8 100%

O4-M2-MI2. Porcentaje de 

Instituciones/Unidades Ejecutoras del

Gobierno Central utilizando

Honducompras en sus procesos de

compras y contrataciones.

92% 68% 68%

O4-M2-MI3.Extendercertificadosparael

Registrode Proveedoresy Contratistas

del Estado.

1,550 2,927 100%

 % EJECUCION META INTERMEDIA 2012 PROGRAMACION
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Los programas ampliados en mayor cuantía fueron: Apoyo a la Vivienda y Sector 
Informal de la Economía, Unidad de Apoyo Técnico Presidencial,  Apoyo Financiero al 
Bono de Protección Social y Transferencias al Sector Público, Privado y Externo.  

En el caso de las disminuciones al presupuesto, estas fueron producto de 
reorientaciones de recursos a otras instituciones ejecutoras directas de los proyectos, 
relacionados con el bono 10 mil y con la mejora de la eficiencia del sector energético.  

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos de esta Secretaría se concentró en el grupo 
de gasto de las Transferencias con cuarenta y siete punto sesenta y siete por ciento 
(47.67%) del presupuesto ejecutado; las mayores erogaciones se destinaron al apoyo 
del Proyecto Bono 10,000, a través de las transferencias monetarias a personas para 
salud y educación; al Programa de Vivienda y Sector Informal de la Economía, para la 
construcción y reparación de viviendas, y para cubrir los gastos operativos e 
investigaciones especiales del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

Otras erogaciones de gran cuantía se presentaron en los grupos de servicios 
personales no personales y en los catalogados como otros gastos, dentro de los cuales 
se puede destacar: los gastos de la guardia de Honor Presidencial, el pago de 
diferentes servicios profesionales de diferente índole, servicios comerciales y 
financieros y los sueldos y salarios del personal.    

 

Los grupos de gasto con las más bajas participaciones fueron los Materiales y 
Suministros y los bienes capitalizables, juntos representaron un ocho por ciento (8%).  

 

Análisis Horizontal  de los Egresos 

El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue setenta y dos por ciento (72%), 
con relación al presupuesto vigente o disponible.  

El presupuesto no ejecutado por esta secretaría fue por 434,727.5 miles de Lempiras, 
según notas explicativas, esta situación se debió, entre otros aspectos, a lo siguiente:   

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 119,307,487.00 124,466,600.15 120,728,821.68 10.82% 97%

Servicios No Personales 239,969,640.00 294,092,144.52 219,354,125.26 19.66% 75%

Materiales y Suministros 41,470,210.00 41,917,822.39 12,821,710.79 1.15% 31%

Bienes Capitalizables 107,159,881.00 150,594,744.33 73,870,444.42 6.62% 49%

Transferencias 704,434,000.00 782,275,894.57 531,844,526.25 47.67% 68%

Otros Gastos 137,256,143.00 157,056,143.00 157,056,143.00 14.1% 100%

TOTALES        1,349,597,361.00         1,550,403,348.96      1,115,675,771.40 100% 72%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

(Valor en Lempiras)
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Á La ejecución parcial de transferencias monetarias condicionadas para salud y 
educación a familias en extrema pobreza, pues, la Secretaria del Despacho 
Presidencial al tener un rol fiduciario y para hacer efectivo el pago de estas 
transferencias, depende de la información que generan los entes ejecutores; 
para el ejercicio 2012 se experimentaron atrasos en la certificación de las 
corresponsabilidades de los beneficiarios, en vista de las debilidades 
estructurales y logísticas presentadas en la Secretaria de Educación y Salud. Es 
importante mencionar que el órgano financiador de estas actividades ha 
solicitado que se reprogramen los saldos pendientes para los periodos 2013 y 
2014.  
 

Á A la realización hasta el mes de diciembre de 2012 de los compromisos 
resultantes de los procesos de adjudicación de las licitaciones del Plan de 
Global de Inversiones que involucraba la compra de equipo médico, 
micronutrientes, y adquisición y reproducción de textos. 
 

Á A retrasos presentados en la ejecución en dos componentes del Proyecto de 
Educación Primaria e Integración Tecnológica provocados por: 1) El Proveedor 
del contrato de conectividad no entregó en tiempo y forma la documentación 
completa requerida por esta Secretaría y 2) El organismo financiador (BID) del 
componente del Call Center, emitió en forma tardía la no objeción al mismo por 
lo que el contrato se formalizó a inicios del periodo 2013. 
 

Á Congelamientos originados por Decretos Ejecutivos de contención del Gasto y 
por  disposiciones presupuestarias. 

 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en cincuenta y tres por ciento (53%) en 
gastos corrientes, diecisiete por ciento (17%) menos que lo ejecutado el ejercicio fiscal 
2011. Para gastos de capital destino cuarenta y siete por ciento (47%).   

 

 

c.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Secretaria del Despacho Presidencial, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de noventa y nueve por ciento (99%) y ejecutó su 
presupuesto de gastos en setenta y dos por ciento (72%). A continuación el detalle del 
cumplimiento físico de acuerdo a su estructura programática: 

 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 705,571,928.4 596,019,944.1 53%

Gasto de Capital 844,831,420.6 519,655,827.3 47%

TOTAL              1,550,403,348.96         1,115,675,771.40 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL



 

89 

 

 

5. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SDS) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2012 presentó una 
planificación inicial de seis (6) programas orientados a desarrollar políticas públicas en 
materia social con el fin de procurar el desarrollo de la población más vulnerable y 
mayores condiciones de pobreza de Honduras.  

En el mes de marzo del 2012, según Decreto Ejecutivo PCM 08-2012, se realizó un 
proceso de reingeniería en el plan operativo anual de la Secretaría, para que fuese 
más realista, coherente, articulada y alineada con el mandato institucional y con su 
política social, tal modificación afectó de manera específica en los objetivos 
estratégicos, resultados de producción, indicadores, unidades de medida y metas; en 
tal sentido y para efectos de la revisión de la rendición de cuentas se determinaran los 
cumplimientos de metas en dos momentos y hacer de estos un promedio final general.  

 

 

 

 

 

 

1 PRG01.- Actividades Centrales. 100%
2 PRG11.- Regulación del Empleo de la Administración Pública. 100%
3 PRG12.- Divulgación de las Actividades del Gobierno de la República. 92%
4 PRG16.- Vivienda Ciudadana y Crédito Solidario. 100%
5 PRG17.- Desarrollo Integral del Corredor del Quetzal. 100%
6 PGR19.- Unidad de Apoyo Técnico Presidencial. 99%
7 PGR20.- Desarrollo Científico Tecnológico. 100%
8 PGR21.- Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 100%
9 PGR22.- Protección Social 98%

10 PGR23.- Oficina Nacional de Desarrollo de Control interno.(ONADICI) 100%
11 PGR24.- Apoyo a la Vivienda y Sector Informal de la Economía. 99.9%
12 PGR25.- Apoyo Financiero al Bono de Protección Social (FN). 100%
13 PGR26.- Apoyo Integral y Fortalecimiento Gubernamental 100%
15 PGR99.- Transferencias al Sector Público, Privado y Externo. 100%

99%

No. NOMBRE DE LOS PROGRAMAS
% de Rejecucion 

Ajustado

TOTAL
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POA Inicial 

 

 

 

PROGRAMANo. META
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANT. PROG

1
COORDINADAY EVALUADALAGESTIÓNINSTITUCIONALEN FORMAEFICAZ,EFICIENTEY TRANSPARENTEDEPROGRAMASY

PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 4

2 GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.PROCEDIMIENTO 48

3
ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTO, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.
PROCEDIMIENTO 103

4 7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI.AUDITORIA 2

5
FORMULADOSYEVALUADOSLOSPOAPRESUPUESTOSDEPROGRAMASYPROYECTOSDELASDS,ENELMARCODELAVISIÓNDE

PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 24

6
PLAN DE COMUNICACIÓN,PUBLICIDADY RELACIONESPÚBLICAS,EJECUTADOSEGÚNLOS OBJETIVOSESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES.
PROCESOS 249

7
GARANTIZADOEL ACCESOA LA INFORMACIÓNPÚBLICAEN LOSPROCESOSDELA SDSEN CUMPLIMIENTOA LA LEYDE

TRANSPARENCIA.
DOCTOS. 15

8

TRANSVERSIALIZADOELENFOQUEDEGENEROENPROGRMASYPROYECTOSDELASDSENELMARCODELPLANDEIGUALDADY

EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 4

9 ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS FOCALIZADOS. NIÑO 215,437

10
ELABORADOSLOSPLANESPARAELSEGUIMIENTOYANÁLISISDELASACCIONESDEPROGRAMASYPROYECTOSDELASDSANIVEL

NACIONAL.
INFORME 3

11
RECURSOSFINANCIEROSDE LOSPROYECTOSDE LA SDSMANEJADOSEN FORMAEFICIENTEY TRANSPARENTESEGÚN

DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 16

12 UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA FASE. SIST-INFORM. 3

1
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1

AMBIENTESALUDABLEEN CENTROSESCOLARESOPERANDOCONFORMEA LA METODOLOGIADE ESCUELASSALUDABLES

(MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).
MERIENDAS 24,125,730

1
6

 

U
D

E
C

O

1

UNIDADESDEDESARROLLOCOMUNITARIOPARALABORESSOCIALESCONTRIBUYENDOA LAGENERACIONDEINGRESOSPARA

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES.
BENEF. 954

1

PLANESTRATÉGICODEMONITOREOY EVALUACIÓNDISEÑADOPARAELPERÍODO2012-2013,CONÉNFASISEN LAOFERTA

IDENTIFICADA DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN.
PLAN 1

2

SISTEMAUNICODEEVALUACIONDELASPOLITICASSOCIALESPUBLICAS(SUEPPS)Y LAESTRATEGIADEINTEGRACIONDELA

INFORMACION.
SISTEMA 1

3 UN PLAN ANUAL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SECTOR SOCIAL  PARA EL AÑO  2013.PLAN 1

4 MARCO OPERATIVO PARA LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA SOCIAL. INFORME 3

5 COMPENDIO DE LAS POLITICAS PUBLICAS SOCIALES ELABORADAS. DOCTOS 1

6

ELABORADALAESTRATEGIADEFORMACIONDECAPACIDADES,PARAPERSONASDELASINSTITUCIONESDELSECTORPUBLICO

SOCIAL Y DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.
DOCTOS 1

1

ESTRATEGIASINTEGRALESIMPLEMENTADASY GENERANDOBENEFICIOSA FAMILIASVULNERABLESEN COMUNIDADES

FOCALIZADAS.
INFORME 1

2 5120 FAMILIAS BENEFICIADAS CON LA AMPLIACION DE LA ESTRATEGIA DE LA  ARTICULACION VIVIR MEJOR. FAMILIA 607

3

FORTALECIDOSLOSESPACIOSPARALAARTICULACIONDEACCIONESENEL CONSEJONACIONALDEPEQUEÑAY MEDIANA

EMPRESA CONAMIPYME
INFORME 7

4

ASEGURADALA ARTICULACIONDEACCIONESPARALAIMPLEMENTACIONYCUMPLIMIENTODELAPOLITICADEPROTECCION

SOCIAL.
INFORME 3

5 POLITICA DE PROTECCION SOCIAL SOCIALIZADA EN 16 REGIONES   SEGUN LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN ESTRATEGICO.EVENTO 2

6

PLAN DE EDUCACIONALIMENTARIAY NUTRICIONALEJECUTANDOSEATRAVESDE ALIANZAS ESTRATEGICAS

INTERINSTITUCINALES POR REGION.
PLAN 10

2
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1

BENEFICIADAS13,447PERSONASENSITUACIONDEPOBREZAY POBREZAEXTREMACONEL PROGRAMADESARROLLEMOS

HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS COMPLEMENTARIOS.
BENEFI. 4,186
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POA Reformulado 

 

Las metas del plan operativo anual de la Secretaría de Desarrollo Social están 
estrechamente ligadas con sus objetivos institucionales, para el periodo fiscal 2012, 
porque ambos buscan organizar la política social y su implementación con el fin de 
procurar el desarrollo comunitario en poblaciones rurales y urbano marginales del país. 

 

Costo del Plan Operativo Anual 

El plan operativo anual se presentó con una estimación de recursos por 752,310.3 
miles de Lempiras. 

 

PROG.No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

1
COORDINADAY EVALUADALAGESTIÓNINSTITUCIONALEN FORMAEFICAZ,EFICIENTEY TRANSPARENTEDEPROGRAMASY

PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 13

2 GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.PROCEDIMIENTO 131

3
ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTO, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.
PROCEDIMIENTO 305

4 7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI.AUDITORIA 5

5
FORMULADOSYEVALUADOSLOSPOAPRESUPUESTOSDEPROGRAMASYPROYECTOSDELASDS,ENELMARCODELAVISIÓNDE

PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 57

6
PLAN DE COMUNICACIÓN,PUBLICIDADY RELACIONESPÚBLICAS,EJECUTADOSEGÚNLOS OBJETIVOSESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES.
INFORME 108

7
GARANTIZADOEL ACCESOA LA INFORMACIÓNPÚBLICAEN LOSPROCESOSDELA SDSEN CUMPLIMIENTOA LA LEYDE

TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 45

8

TRANSVERSIALIZADOELENFOQUEDEGENEROENPROGRMASYPROYECTOSDELASDSENELMARCODELPLANDEIGUALDADY

EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 17

9 ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS FOCALIZADOS NIÑO 314,874

10
ELABORADOSLOSPLANESPARAELSEGUIMIENTOYANÁLISISDELASACCIONESDEPROGRAMASYPROYECTOSDELASDSANIVEL

NACIONAL.
INFORME 9

11
RECURSOSFINANCIEROSDE LOSPROYECTOSDE LA SDSMANEJADOSEN FORMAEFICIENTEY TRANSPARENTESEGÚN

DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 33

12
UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3
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1

AMBIENTESALUDABLEEN CENTROSESCOLARESOPERANDOCONFORMEA LA METODOLOGIADE ESCUELASSALUDABLES

(MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).
NIÑO 1,404,101

1
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 (
U

D
E

C
O

)

1

UNIDADESDEDESARROLLOCOMUNITARIOPARALABORESSOCIALESCONTRIBUYENDOA LAGENERACIONDEINGRESOSPARA

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES
BENEFIACIARIOS 11,184

1 DICTAMINADA LA PERTINIENCIA DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN AL MENOS LAS INSTITUCIONES DEL GABINETE SOCIAL.PROGRAMA 1

2 IMPLEMENTADO MONITOREO DE INDICADORES BÁSICOS SOCIALES EN MATERIA SOCIAL. MONITOREO 8

3 IMPLEMENATDO EL SISTEMA ÚNICO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICA SOCIALES. SISTEMA 1

4

ESTRUCTURAORGANIZATIVAFUNCIONALY EFICIENTECONCUYOSRESULTADOSIDENTIFICANDOLOSVACÍOSENMATERIADE

POLÍTICAS SOCIALES.
JORNADA 19

5 DISEÑADAS Y REFORMULADAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA SOCIAL. DOCUMENTO 3

6 EJECUTADO EL PLAN ANUAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA SOCIAL. PARTICIPANTE 74

1

IMPLEMENTADAESTRATEGIASDEFOCALIZACIÓNPARAEFICIENTARLA INVERSIÓNSOCIALPÚBLICAPRIVADADIRIGIDAA

BENEFICIAR A LOS SUJETOS DE ATENCIÓN DE LA PPS.
DOCUMENTO 15

2

INSTALADASYENFUNCIONAMIENTOLASMESASDECONCERTACIÓNPARALAIMPLEMENTACIÓNDELAPPS,BAJOELENFOQUE

DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, EN LAS REGIONES FOCALIZADAS

MESA DE 

CONCERTACION
1,517

3

IDENTIFICADALAOFERTAYLADEMANDAINSTITUCIONALENMATERIADEGENERACIÓNDECOMPETENCIASYOPORTUNIDADESE

NIVEL LOCAL.
DOCUMENTO 6

4

COORDINADOSLOSPROCESOS,PROGRAMASY PROYECTOSDE PROTECCIÓNSOCIALDESDEUN ENFOQUEINTEGRALE

INCLUYENTE Y BRINDAR ATENCIÓN A LA POBLACIÓN FOCALIZADA DE ACUERDO AL CICLO DE VIDA
JORNADA 9

5 PLAN ESTREGICO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL. PLAN 1

6

IMPLEMENTADOSMECANISMOSDE SEGUIMIENTOA LOS PROCESOSDE COMPRASDESCENTRALIZADASPARA EL

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.
MUNICIPIO 31
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BENEFICIADAS13,447PERSONASENSITUACIONDEPOBREZAY POBREZAEXTREMACONEL PROGRAMADESARROLLEMOS

HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS COMPLEMENTARIOS.
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Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Dentro del Plan de Gobierno 2010-2014, no se describen metas específicas dirigidas a 
la Secretaría de Desarrollo Social, sin embargo de acuerdo a su plan operativo anual 
se pudo establecer que las metas están encaminadas a dar cumplimiento a los 
siguientes ejes: 

Á EJE No.1: Una Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, con sistemas 
consolidados de prevención social.  
 

Á EJE No.3: Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos 
dignos, que aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la 
vulnerabilidad ambiental. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos aprobado a la Secretaría de Desarrollo 
Social para el ejercicio fiscal 2012, fue por 752,310.3 miles de Lempiras, conformados 
por 603,039.0 miles de Lempiras, provenientes de fondos nacionales y 149,271.2 miles 
de Lempiras de fondos externos. El presupuesto aprobado aumentó en cuarenta por 
ciento (40%) con relación al periodo fiscal 2011 equivalente a 213,155.1 miles de 
Lempiras, favoreciendo en más del setenta por ciento (70%) al programa actividades 
centrales relacionado con el componente  vaso de leche. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de reducción por 9,580.9 miles de 
Lempiras de fondos nacionales; estas reducciones afectaron más del noventa y siete 
por ciento (97%) al grupo de Materiales y Suministros en el reglón 31100 alimentos y 
bebidas para personas. El presupuesto vigente fue por 742,729.4 miles de Lempiras, 
que representa el uno por ciento (1%) de disminución en relación con el presupuesto 
aprobado. 

Esta reducción afecto las actividades de todos los programas de la Secretaría. 
 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos se concentró en los grupos Servicios 
Personales y Materiales y Suministros, con un ochenta y cinco punto noventa por 
ciento (85.90%), orientados en su mayoría los objetos del gasto 11100 y 12100 sueldos 
básicos a personal por contrato y permanente, 31100 alimentos y bebidas para 
personas, estas últimas por las atribuciones de brindar la merienda escolar y el vaso de 
leche en forma diaria durante los días de clase, con el propósito de promover la 
nutrición y salud de la población escolar publica, en las etapas de pre-básica y básica.  

Otras erogaciones de gran cuantía se presentaron en las transferencias, con un once 
punto cero ocho por ciento (11.08%) de participación representados por transferencias 
y donaciones a asociaciones civiles sin fines de lucro, transferencias y donaciones a 
instituciones de la administración central, subsidios a empresas privadas no 
financieras; este último para desarrollar capacidades de las personas con la ejecución 
de obras comunitarias en  áreas rurales y urbano marginales del país.  
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Los gastos con menor participación fueron los Servicios No Personales y Bienes 
Capitalizables que juntos representan el tres punto cero uno por ciento (3.01%) de 
participación, en donde sus gastos más representativos son: 22100 alquiler de 
edificios, viviendas y locales, 26210 viáticos nacionales, 42600 equipo para 
computación, y 45100 aplicaciones informáticas. 

 

Análisis Horizontal  de los Egresos 

El presupuesto de egresos se ejecutó en 626,710.2 miles de Lempiras, que equivale a 
ochenta y cuatro por ciento (84%) de ejecución. Los grupos con mayor ejecución 
fueron los Servicios Personales y Transferencias, quienes ejecutaron su presupuesto 
arriba del noventa y ocho por ciento (98%). 

El monto sin ejecutar fue por 116,019.2 miles de Lempiras, de los cuales noventa y 
seis punto ocho por ciento (96.8%) correspondió al objeto del gasto 31100 alimentos y 
bebidas y se relaciona con la actividad vaso de leche, perteneciente al programa 
actividades centrales. Según las notas explicativas de las autoridades esta situación se 
debió a que no contaron con la disponibilidad de los fondos al depender de fondos 
externos. 

La Secretaría de Desarrollo Social destinó un noventa y dos punto treinta y cinco por 
ciento (92.35%) a gasto corriente, cero punto treinta y cinco por ciento (0.35%) menos 
que lo ejecutado en el ejercicio 2011, y un siete punto sesenta y cinco por ciento 
(7.65%) a gastos de capital. Las autoridades de la Secretaría expresan que este bajo 
porcentaje en capital solo refleja el uso del grupo 400, no obstante, los recursos que se 
invierten en Merienda Escolar y Vaso de Leche por disposiciones de la Secretaría de 
Finanzas se refleja en el reglón presupuestario 31100 Alimentos y Bebidas de 
Personas también son inversión en la niñez hondureña. 

 

 

GRUPO PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DE PARTICIPACIÓN % DE            EJECUCIÓN

Servicios Personales 88,664,629.00 86,813,482.93 86,594,384.93 13.82% 100%

Servicios No Personales 14,766,253.00 20,221,144.53 18,201,714.53 2.90% 90%

Materiales y Suministros 577,148,691.00 564,598,779.41 451,745,134.71 72.08% 80%

Bienes Capitalizables 896,422.00 785,176.46 708,930.46 0.11% 90%

Transferencias 70,834,388.00 70,310,884.29 69,460,077.29 11.08% 99%

TOTALES                        752,310,383.00                   742,729,467.62               626,710,241.92 100% 84%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

(Valor en Lempiras)

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 694,695,591.2 578,752,611.5 92.35%

Gasto de Capital 48,033,876.5 47,957,630.5 7.65%

TOTAL                        742,729,467.62                   626,710,241.92 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

(Valor en Lempiras)
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c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN  CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
La Secretaría de Desarrollo Social, ejecutó su plan operativo anual  en noventa y tres 
punto cinco por ciento (93.5%) y ejecutó su presupuesto de gastos en ochenta y cuatro 
por ciento (84%). 

Poa Inicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% 

EJECUCION 

REAL 

ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1
COORDINADA Y EVALUADA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FORMA EFICAZ, EFICIENTE Y

TRANSPARENTE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 4 3 75% 75%

2
GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.
PROCEDIMIENTO 48 49 102% 100%

3

ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE PRESUPUESTO, LEY DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

PROCEDIMIENTO 103 97 94% 94%

4

7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO

LOS PROCESOS DE ONADICI.
AUDITORIA 2 7 350% 100%

5
FORMULADOS Y EVALUADOS LOS POA PRESUPUESTOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

DE LA SDS, EN EL MARCO DE LA VISIÓN DE PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 24 23 96% 96%

6
PLAN DE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, EJECUTADO SEGÚN LOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES.
PROCESOS 249 249 100% 100%

7
GARANTIZADO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCESOS DE LA SDS EN

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 15 15 100% 100%

8

TRANSVERSIALIZADO EL ENFOQUE DE GENERO EN PROGRMAS Y PROYECTOS DE LA SDS

EN EL MARCO DEL PLAN DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 4 3 75% 75%

9
ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS

FOCALIZADOS.
NIÑO 96,777 96,777 100% 100%

10
ELABORADOS LOS PLANES PARA EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL NACIONAL.
INFORME 3 3 100% 100%

11
RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE LA SDS MANEJADOS EN FORMA

EFICIENTE Y TRANSPARENTE SEGÚN DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 16 25 156% 100%

12

UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA

FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3 5 167% 100%

126% 95.00%

1

AMBIENTE SALUDABLE EN CENTROS ESCOLARES OPERANDO CONFORME A LA

METODOLOGIA DE ESCUELAS SALUDABLES (MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES

INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).

MERIENDAS 24,125,730 29,526,060 122% 100%

122% 100.00%

1

UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA LABORES SOCIALES CONTRIBUYENDO A

LA GENERACION DE INGRESOS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS

PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES.

BENEFIACIARIOS 954 2,994 314% 100%

314% 100%

1

PLAN ESTRATÉGICO DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DISEÑADO PARA EL PERÍODO 2012-

2013, CON ÉNFASIS EN LA OFERTA IDENTIFICADA DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE 
PLAN 1 1 100% 100%

2

SISTEMA UNICO DE EVALUACION DE LAS POLITICAS SOCIALES PUBLICAS (SUEPPS) Y LA

ESTRATEGIA DE INTEGRACION DE LA INFORMACION.
SISTEMA 1 1 100% 100%

3

UN PLAN ANUAL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

SECTOR SOCIAL  PARA EL AÑO  2013.
PLAN 1 1 100% 100%

4

MARCO OPERATIVO PARA LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS EN

MATERIA SOCIAL.
INFORME 3 1 33% 33%

5 COMPENDIO DE LAS POLITICAS PUBLICAS SOCIALES ELABORADAS. DOCUMENTO 1 1 100% 100%

6

ELABORADA LA ESTRATEGIA DE FORMACION DE CAPACIDADES, PARA PERSONAS DE LAS

INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO SOCIAL Y DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.
DOCUMENTO 1 1 100% 100%

89% 89%

1

ESTRATEGIAS INTEGRALES IMPLEMENTADAS Y GENERANDO BENEFICIOS A FAMILIAS

VULNERABLES EN COMUNIDADES FOCALIZADAS.
INFORME 1 1 100% 100%

2

5120 FAMILIAS BENEFICIADAS CON LA AMPLIACION DE LA ESTRATEGIA DE LA

ARTICULACION VIVIR MEJOR.
FAMILIA 607 1,012 167% 100%

3

FORTALECIDOS LOS ESPACIOS PARA LA ARTICULACION DE ACCIONES EN EL CONSEJO

NACIONAL DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CONAMIPYME
INFORME 7 7 100% 100%

4

ASEGURADA LA ARTICULACION DE ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION Y

CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA  DE PROTECCION SOCIAL.
INFORME 3 3 100% 100%

5

POLITICA DE PROTECCION SOCIAL SOCIALIZADA EN 16 REGIONES SEGUN LOS

LINEAMIENTOS DEL PLAN ESTRATEGICO.
EVENTO 2 2 100% 100%

6

PLAN DE EDUCACION ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EJECUTANDOSE ATRAVES DE

ALIANZAS ESTRATEGICAS INTERINSTITUCINALES POR REGION.
PLAN 10 7 70% 70%

106% 95%

1

BENEFICIADAS 13,447 PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA CON

EL PROGRAMA DESARROLLEMOS HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS 
BENEFIACIARIOS 4,186 6,025 144% 100%

144% 100%

150% 96%Total Ejecución Todos los Programas Secretaría de Desarrollo Social

TOTAL EJECUCION POLITICA SOCIAL

TOTAL EJECUCION INTEGRACION Y PROTECCION SOCIAL

TOTAL EJECUCION DESARROLLEMOS HONDURAS

TOTAL EJECUCION ACTIVIDADES CENTRALES

TOTAL EJECUCION ESCUELAS SALUDABLES

TOTAL EJECUCION UNIDAD DE DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO)
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POA Reformulado 

 

No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% 

EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1

COORDINADAYEVALUADALAGESTIÓNINSTITUCIONALENFORMAEFICAZ,

EFICIENTEYTRANSPARENTEDEPROGRAMASYPROYECTOSQUEEJECUTA

LA SDS.

INFORME 13 14 107.69% 107.69%

2
GARANTIZADOS179 PROCEDIMIENTOSLEGALESPARA EJERCEREL

ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.
PROCEDIMIENTO 131 125 95.42% 95.42%

3

ADMINISTRADOSLOSRECURSOSDELASDS,APLICANDOLASNORMASY

PROCEDIMIENTOSESTABLECIDOSENAL LEYGENERALDEPRESUPUESTO,

LEYDELAADMINISTRACIÓNPÚBLICAYDEMÁSDISPOSICIONESLEGALES

VIGENTES.

PROCEDIMIENTO 305 302 99.02% 99.02%

4

7 AUDITORIASREALIZADASA LOSPROGRAMASY PROYECTOSDELASDS

APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI.
AUDITORIA 5 18 360.00% 100.00%

5

FORMULADOSYEVALUADOSLOSPOAPRESUPUESTOSDEPROGRAMASY

PROYECTOSDELASDS,ENELMARCODELAVISIÓNDEPAÍS,PLANDE

NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).

PROCEDIMIENTO 57 59 103.51% 100.00%

6
PLAN DE COMUNICACIÓN,PUBLICIDADY RELACIONESPÚBLICAS,

EJECUTADO SEGÚN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES.
INFORME 108 108 100.00% 100.00%

7
GARANTIZADOELACCESOA LAINFORMACIÓNPÚBLICAENLOSPROCESOS

DE LA SDS EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 45 45 100.00% 100.00%

8

TRANSVERSIALIZADOEL ENFOQUEDE GENEROEN PROGRMASY

PROYECTOSDELASDSENELMARCODELPLANDEIGUALDADYEQUIDAD

DE GENERO (PIEGH 2010-2022).

INFORME 17 17 100.00% 100.00%

9
ENTREGADOS79,548,930VASOSDELECHEANIÑOSYNIÑASENCENTROS

EDUCATIVOS FOCALIZADOS
NIÑO 314,874 496,928 157.82% 100.00%

10
ELABORADOSLOSPLANESPARAEL SEGUIMIENTOY ANÁLISISDELAS

ACCIONES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL NACIONAL.
INFORME 9 9 100.00% 100.00%

11

RECURSOSFINANCIEROSDELOSPROYECTOSDELASDSMANEJADOSEN

FORMAEFICIENTEYTRANSPARENTESEGÚNDOSPISICIONESESTIPULADAS

EN LA LEY.

INFORME 33 37 112.12% 100.00%

12

UNCENTRONACIONALDEINFORMACIÓNDELSECTORSOCIALOPERANDO

EN SU PRIMERA FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3 3 100.00% 100.00%

127.96% 100%

1

AMBIENTESALUDABLEENCENTROSESCOLARESOPERANDOCONFORMEA

LA METODOLOGIADE ESCUELASSALUDABLES(MERIENDAESCOLAR,

ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).

NIÑO 1,404,101 1,404,101 100.00% 100.00%

100.00% 100.00%

1

UNIDADESDE DESARROLLOCOMUNITARIOPARALABORESSOCIALES

CONTRIBUYENDOA LA GENERACIONDEINGRESOSPARAMEJORARLAS

CONDICIONESDE VIDA DE LASPERSONASEN LAS ZONASURBANAS

MARGINALES

BENEFIACIARIOS 11,184 12,582 112.50% 100.00%

112.50% 100.00%

1

DICTAMINADALAPERTINIENCIADELOSPROGRAMASYPROYECTOSENAL

MENOS LAS INSTITUCIONES DEL GABINETE SOCIAL.
PROGRAMA 1 1 100.00% 100.00%

2

IMPLEMENTADOMONITOREODE INDICADORESBÁSICOSSOCIALESEN

MATERIA SOCIAL.
MONITOREO 8 8 100.00% 100.00%

3

IMPLEMENATDOEL SISTEMAÚNICODE EVALUACIÓNDE POLÍTICAS

PÚBLICA SOCIALES.
SISTEMA 1 1 100.00% 100.00%

4

ESTRUCTURAORGANIZATIVAFUNCIONALY EFICIENTECON CUYOS

RESULTADOSIDENTIFICANDOLOSVACÍOSEN MATERIADEPOLÍTICAS

SOCIALES.

JORNADA 19 21 110.53% 100.00%

5 DISEÑADAS Y REFORMULADAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA SOCIAL.DOCUMENTO 3 3 100.00% 100.00%

6

EJECUTADOELPLANANUALDEFORMACIÓNYCAPACITACIÓNENMATERIA

SOCIAL.
PARTICIPANTE 74 180 243.24% 100.00%

125.63% 100.00%

1

IMPLEMENTADAESTRATEGIASDE FOCALIZACIÓNPARAEFICIENTARLA

INVERSIÓNSOCIALPÚBLICAPRIVADADIRIGIDAA BENEFICIARA LOS

SUJETOS DE ATENCIÓN DE LA PPS.

DOCUMENTO 15 15 100.00% 100.00%

2

INSTALADASYENFUNCIONAMIENTOLASMESASDECONCERTACIÓNPARA

LAIMPLEMENTACIÓNDELAPPS,BAJOELENFOQUEDELAESTRATEGIA

VIVIR MEJOR, EN LAS REGIONES FOCALIZADAS

MESA DE 

CONCERTACION
1,517 2,017 132.96% 100.00%

3

IDENTIFICADALAOFERTAYLADEMANDAINSTITUCIONALENMATERIADE

GENERACIÓN DE COMPETENCIAS Y OPORTUNIDADES E NIVEL LOCAL.
DOCUMENTO 6 6.00 100.00% 100.00%

4

COORDINADOSLOS PROCESOS,PROGRAMASY PROYECTOSDE

PROTECCIÓNSOCIALDESDEUN ENFOQUEINTEGRALE INCLUYENTEY

BRINDARATENCIÓNALAPOBLACIÓNFOCALIZADADEACUERDOALCICLO

DE VIDA

JORNADA 9 9 100.00% 100.00%

5

PLANESTREGICODEIMPLEMENTACIÓNDELAPOLÍTICADEPROTECCIÓN

SOCIAL.
PLAN 1 1 100.00% 100.00%

6

IMPLEMENTADOSMECANISMOSDESEGUIMIENTOA LOSPROCESOSDE

COMPRAS DESCENTRALIZADASPARA EL FORTALECIMIENTODEL

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.

MUNICIPIO 31 31 100.00% 100.00%

105.49% 100.00%

1

BENEFICIADAS13,447PERSONASENSITUACIONDEPOBREZAYPOBREZA

EXTREMACONELPROGRAMADESARROLLEMOSHONDURASA TRAVESDE

INGRESOS COMPLEMENTARIOS.

BENEFIACIARIOS 9261 4261 46.01% 46.01%

46.01% 46.01%

103% 91%Total Ejecucion Todos los Programas de la Secretaría de Desarrollo Social Junio a Diciembre

TOTAL EJECUCION POLITICA SOCIAL

TOTAL  EJECUCION INTEGRACION Y PROTECCION SOCIAL

TOTAL  EJECUCION DESARROLLEMOS HONDURAS

TOTAL EJECUCION ACTIVIDADES CENTRALES

TOTAL EJECUCION ESCUELAS SALUDABLES

TOTAL EJECUCION UNIDAD DE DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO)
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Los resultaros antes expuestos se debe a que esta Secretaría, en el mes de marzo del 
2012, de conformidad al Decreto Ejecutivo PCM 08-2012, realizó un proceso de 
reingeniería en el plan operativo, enfocándose la inversión en las personas 
armonizando con el Gran Acuerdo Nacional y las Metas Imperdonables del Presidente; 
tal modificación afectó de manera específica en los objetivos estratégicos, resultados 
de producción, indicadores, unidades de medida y metas, al realizar la consolidación 
de resultados se determina que la Secretaria obtiene un cumplimiento de metas del 
noventa y tres punto cinco por ciento (93.5%).   

 

d.- RECOMENDACIONES 

 

Á Fortalecer la capacidad de gestión y/o coordinación con las unidades ejecutoras y 
los entes financiadores para fortalecer la ejecución total de las metas programadas 
en cada periodo fiscal, y que permita maximizar el acceso de estos beneficios, a la 
población meta de estos programas sociales. 

Á Realizar una propuesta a las autoridades que administran los recursos, para que 
las restricciones del gasto que se emitan, no afecten las actividades esenciales de 
programas que ofrecen beneficios sociales.   

 

 

6. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (SEDUC) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012, Secretaría de Educación presentó una planificación que 
pretende dar cumplimiento a sus seis (6) objetivos. A continuación el detalle:  

Á Incrementar el acceso de niñas, niños, jóvenes y adultos en los niveles educativos 
de pre básico, básico, media y adultos. 
 

Á Mejorar los procesos de gestión administrativa y técnico pedagógico a nivel central 
y desconcentrado de la Secretaría de Educación. 

 
Á Incorporar la participación de la comunidad educativa y la sociedad civil a través de 

los Consejos Municipales de Educación (COMDE) en el mejoramiento de la calidad 
de la educación. 

 
Á Mejorar el rendimiento académico de los niños, niñas, jóvenes y adultos de los 

diferentes niveles del sistema educativo. 
 
Á Contribuir a mejorar la eficiencia interna del sistema educativo, disminuyendo los 

índices de deserción, repitencia y reprobación. 
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Á Desarrollar competencias conceptuales, actitudinales y procedimentales para el uso 
de tecnologías de la información y comunicación (TIC) y el manejo del inglés como 
lengua extranjera en los niveles de pre básica, básica y media. 

 

El plan operativo formulado consta de 299 metas o resultados esperados para ser 
cumplidos por su estructura programática. A continuación el detalle: 

 

Como apoyo al cumplimiento de los objetivos institucionales dentro de su estructura se 
cuenta con cuatro (4) Proyectos. A continuación el detalle: 

Á Construcción y reparación de infraestructura educativa. 
Á Calidad de la educación, gobernabilidad y fortalecimiento. 
Á Nuevas formas de educación administrada por la comunidad. 
Á Educación primaria e integración tecnológica. 

 

El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, ya que en 
ambos se establece la administración de las políticas del sistema educativo formal y no 
formal, con énfasis en educación básica, formación cívica, desarrollo científico, 
tecnológico y la alfabetización y educación de adultos. 

 

Costo del Plan operativo 

La institución presentó un reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera  
(SIAFI) en la que el plan operativo anual refleja una estimación de recursos por 
23.287,453.9 miles de Lempiras, en donde el setenta y tres por ciento (73%) está 
asignado al PRG15.- Administración Desconcentrada de los Servicios Educativos, 
encargado de administrar los servicios educativos a nivel nacional.  

 

 

1 PRG01.-ACTIVIDADES CENTRALES. 6

2 PRG02.-PROYECTOS CENTRALES 32

3 PRG03.-SERVICIOS TECNICO PEDAGOGICO 11

4 PRG04.-SERVICIOS EDUCATIVOS 4

5 PRG05.-ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS 11 12 13 15 1

6 PGR15.- ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 229

7 PGR16.-APOYO AL SERVICIO EDUCATIVO 11

8 PGR17.-SERVICIOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS 3

9 PGR14.-TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO PRIVADO Y EXTERNO 2

299TOTAL

No. NOMBRE DE LOS PROGRAMAS
Cantidad de 

Metas 
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Evaluación de las Metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo anual 2012, está dirigido al cumplimiento de 
los ejes No.1 y No. 4 contenidos en la Visión de País y Plan de Nación; además dentro 
del Plan de Gobierno 2010-2014, se contemplaron diecinueve (19) metas dirigidas  
específicamente a esta Secretaría. A continuación el detalle: 

 

No se pudo establecer un porcentaje general de cumplimiento de las diecinueve (19) 
metas asignadas a esta Secretaría en el Plan de Gobierno 2010-2014, pues, la 
institución no remitió el seguimiento a las mismas, ni tampoco se pudo identificar en 
forma específica dentro del plan operativo ejecutado. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Educación  
para el ejercicio fiscal 2012, fue por 23,205,532.0 miles de Lempiras, conformados por 
21,923,544.3 miles de Lempiras, de fondos nacionales y por 1,281,987,7 miles de 
Lempiras de fondos externos de crédito y donación; éste presupuesto aumentó en siete  
por ciento (7%) en relación al periodo fiscal 2011 y dicho aumento se observa en mayor 
cuantía en los grupos de gasto de servicios personales y las transferencias. 

 

METAS INTERMEDIAS 2012 PROGRAMACION

O1-M1-MI1. porcentaje de Población recibiendo información sobre valores en el marco 

de educación para la familia. 8%

O1-M1-MI2.  tasa de Centros educativos públicos cumpliendo con el calendario escolar 

(200 días). 85%

O1-M1-MI3.  tasa de cobertura neta de educación prebásica. 48%

O1-M1-MI4. tasa de cobertura en ciclo básico 93.6%

O1-M1-MI5. tasa de graducion de sexto grado a población con edades múltiples. 93%

O1-M1-MI6. tasa de graduacion de sexto grado a población de hasta 12 años. 70%

O1-M1-MI7.  tasa de cobertura del tercer ciclo de educación básica 41.1%

O1-M1-MI8. tasa de cobertura de educación media. 28.4%

O1-M1-MI9. tasa de finalización de 9° grado 76%

O1-M1-MI10. porcentaje de centros educativos acreditados como centros de calidad. 6%

O1-M1-MI11.  tasa promedio de estudio de la población. 7%

O1-M1-MI12. Tasa promedio de repetición de 1° a 6° grado. 1.6%

O1-M1-MI13. tasa de deserción de 1° a 6° grado. 5.0%

O1-M1-MI14. La tasa de analfabetismo a nivel nacional. 11.6%

O1-M1-MI15. Ciudadanos Alfabetizados durante el año 90,000

O4-M1-MI1. consejos municipales adicionales  de desarrollo educativo organizados y 

funcionando. 223

O4-M2-MI1. Computadoras entregadas  a los niños de I y II ciclo de educación básica, a 

través del Programa "Una computadora por niño". 750,000

O4-M2-MI2. un mínimo de Centros Comunitarios de Educación Preescolar creados en 

comunidades y barrios seleccionados administrados por la comunidad. 25

O4-M2-MI3.  Centros educativos aplicando el Programa de Enseñanza del Inglés, como 

segunda lengua a partir del cuarto grado de Educación Básica, en forma progresiva. 1,764

SECRETARIA DE EDUCACION 
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En el presupuesto se presentaron modificaciones de aumento por 225,149.3 miles de 
Lempiras de fondos externos, los cuales se destinaron para fortalecer el programa de 
16 Servicio Educativo y el programa 15 Administración Desconcentrada de los 
Servicios Educativos. Asimismo hubo una disminución de fondos nacionales por 
307,016.8 miles de Lempiras en todos los programas en atención a las disposiciones y 
decretos de reducción del gasto. El presupuesto vigente fue por  23.123,664.4 miles de 
Lempiras. 

Dentro del presupuesto hubieron traslados de fondos entre programas, donde se 
destaca el PGR17.- Servicios Administrativos Financieros, que reasignó en ochenta y 
tres por ciento (83%) representados por un monto de 1,143,237.2 miles de Lempiras, 
mismos que ampliaron las disponibilidad del PRG15.- Administración Desconcentrada 
de los Servicios Educativos.  

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos de esta Secretaría se concentró en el grupo 
de gasto de Servicios Personales con setenta y siete punto sesenta y tres por ciento 
(77.63%); representado por los sueldos de los docentes y personal administrativo, sus 
complementos y adicionales; también tiene una significativa participación el grupo de 
las Transferencias con veinte punto cincuenta y nueve por ciento (20.59%), las 
erogaciones más significativas fueron las Transferencias corrientes y de capital hacia: 
1) la Universidad Autónoma de Honduras; 2) la Universidad Pedagógica General 
Francisco Morazán; 3) Asociaciones Educativas comunitarias; 4) al Instituto de 
Previsión Social de los Empleados de Universidad autónoma de Honduras; 5) Al 
Programa matricula gratis; 6) al Bono de Transporte para los Estudiantes; y 7) las 
becas de Red Solidaria del Despacho de la Primera Dama. 

 

El resto de los grupos de gasto tuvieron una menor participación, juntos representaron 
un punto siete por ciento (1.7%) de participación y donde los objetos de gasto más 
representativos fueron: Pago de Agua y energía eléctrica, viáticos, servicios 
profesionales, textos y útiles de enseñanza, equipo de computación y aplicaciones 
informáticas y construcciones de bienes de dominio privado.   

El grado de ejecución de los egresos fue por noventa y ocho por ciento (98%). El 
monto no ejecutado por esta Secretaría fue por 359,692.0 miles de Lempiras, 
conformados por 35,991.4 miles de Lempiras de fondos congelados por el decreto 
PCM-029-2012 y 323,700.6 miles de Lempiras sobre los cuales no se tiene explicación 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 17,591,831,608.00 17,697,076,734.45 17,672,246,135.85 77.63% 100%

Servicios No Personales 252,147,523.00 342,315,647.33 270,703,688.69 1.19% 79%

Materiales y Suministros 205,562,598.00 188,321,956.97 55,395,643.66 0.24% 29%

Bienes Capitalizables 90,976,868.00 158,684,374.05 77,456,901.87 0.34% 49%

Transferencias 5,065,013,444.00 4,737,265,762.51 4,688,170,030.09 20.59% 99%

TOTALES               23,205,532,041.00           23,123,664,475.31                 22,763,972,400.16 100% 98%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE EDUCACION 

(Valor en Lempiras)
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alguna, y están directamente relacionados con el PRG15 Administración 
Desconcentrada de los Servicios Educativos encargado de administrar los servicios 
educativos a nivel nacional, y el PRG16 Apoyo al Servicio Educativo dentro del cual se 
observa que no hubo ejecución financiera de los proyectos de: 1) Calidad de la 
educación, gobernabilidad y fortalecimiento; y 2) Nuevas formas de educación 
administrada por la comunidad; en el caso del proyecto Educación primaria e 
integración tecnológica se observa una ejecución financiera de cincuenta y uno por 
ciento (51%). 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en noventa y ocho por ciento (98%) en 
gastos corrientes, uno por ciento (1%) menos que lo ejecutado el ejercicio fiscal 2011. 
Para gastos de capital destinó dos por ciento (2%).   

 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

Para el análisis de los resultados del plan operativo anual de la Secretaria de 
Educación en su gestión 2012, no se consideró la información remitida, pues, los 
reportes enviados están desagregados en resultados por región y en forma trimestral, 
cuando lo solicitado fue reportes de resultados por programa y su consolidado anual.  

Se procedió a utilizar el correspondiente reporte del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAFI), no obstante, no fue posible determinar el grado de 
eficiencia y eficacia de la gestión realizada por la Secretaría de Educación, para el 
periodo fiscal 2012, púes, el plan operativo ejecutado presenta las limitantes siguientes:  

Á Metas o resultados de producci·n registrados con cantidad f²sica igual a ñceroò. 
Á No se registran la totalidad de los resultados en: 1) Programa de proyectos 

centrales.  
Á 2)  servicios educativos, 3) Administración desconcentrada de los servicio 

educativos y 4) Apoyo al servicio educativo. 
Á Se observa que en algunas metas o resultados las sobre ejecuciones fueron hasta 

por  setecientos setenta por ciento (770%) con una ejecución financiera mucho 
menores al cien por ciento (100%), situación que dista de la relación físico-
financiera que debe prevalecer en los resultados de la gestión.    

 

 

 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DEL TOTAL EJECUTADO

Gasto Corriente 22,589,795,577.3 22,316,317,174.3 98%

Gasto de Capital 533,868,898.1 447,655,225.9 2%

TOTAL               23,123,664,475.31           22,763,972,400.16 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE EDUCACION 

(Valor en Lempiras)
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d.- RECOMENDACIONES 
 

Á Mejorar la aplicación de técnica POA-Presupuesto, con el fin de que la 
ejecución de las metas físicas, guarde coherencia con los recursos financieros 
ejecutados en cada ejercicio fiscal. 

 
Á Elaborar y remitir a este Tribunal, la ejecución y evaluación física de todos los 

resultados o metas a nivel de programas y de manera consolidada anual, que 
constituyen el plan operativo anual, documento necesario para determinar la 
gestión realizada por la Secretaría en términos de eficacia y eficiencia de cada 
periodo fiscal. 

 
Á Incorporar en el plan operativo anual y dar seguimiento y evaluación, a las 

metas establecidas en el Plan de Gobierno 2010-2014, a ser ejecutadas por la 
Secretaría de Educación, con el fin de determinar el grado de cumplimiento  en 
cada periodo fiscal.  

 
Á Documentar y enviar a este Tribunal, notas explicativas de las causas de la no 

ejecución de los recursos asignados a la Secretaría del PRG15.- Administración 
Desconcentrada de los Servicios Educativos y PRG16 Apoyo al Servicio 
Educativo. 

 

 

7. SECRETARÍA DE FINANZAS  (SEFIN) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría de Finanzas presentó una planificación 
encaminada a dar cumplimiento a sus cuatro (4) objetivos.  A continuación el detalle: 

Á Mejorar la administración financiera del sector público, para que realicen una 
eficiente programación y ejecución presupuestaria. 
 

Á Mejorar el control de franquicias aduaneras y las exoneraciones fiscales para 
disminuir el sacrificio fiscal. 

 
Á Mantener la sostenibilidad del endeudamiento público para disminuir las presiones 

inflacionarias. 
 
Á Mejorar el diseño y el seguimiento de los proyectos de inversión pública, para 

incrementar el impacto de los mismos en la calidad de vida de la población 
hondureña. 
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Para el cumplimiento de los objetivos la estructura programática se conformó por 
quince (15) programas que contienen 107 metas. 

 

El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, en lo referente a 
la preparación, ejecución y evaluación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, así como mejorar la administración financiera del sector público, en 
sus aspectos de crédito, deuda pública, inversión pública y controles fiscales. 

 

Costo del Plan Operativo Anual 

La institución presentó su plan operativo anual con una estimación de gastos por 
2,274,395.7 miles de Lempiras, en donde el PGR99.- Transferencias a Sector Público, 
Privado y Externo y el PGR01.- Actividades Centrales constituyen el ochenta por ciento 
(80%) del presupuesto total. 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que 
el plan operativo anual 
2012, está dirigido al 
cumplimiento del Eje 
No.4 contenido en la 
Visión de País y Plan de 
Nación; además dentro 
del documento Plan de 
Gobierno 2010-2014, se contempló una (1) meta dirigida a esta Secretaría. 

 

 

1 PRG01.- Actividades Centrales. 7
2 PRG11.- Programación y Administración Presupuestaria. 7
3 PRG12.- Contabilidad Gubernamental. 3
4 PRG13.- Custodia y Manejo de los Fondos Públicos. 3
5 PGR14.- Administración de la Deuda Pública. 5
6 PGR16.- Programación de la Inversión Pública. 5
7 PGR20.- Administración de Programas con Fondos Externos. 59
8 PGR22.- Programa de Evaluación y Liquidación de Instituciones descentralizadas. 1
9 PGR23.- Programa Modernización y Reforma Institucional. 8

10 PGR24.- Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE). 1
11 PGR25.- Dirección Nacional de Bienes Nacionales. 4
12 PGR26.- Dirección General de Franquicias Aduaneras. 1
13 PGR27.- Superintendencia de Sociedades Mercantiles. 1
14 PGR28.- Oficina Administrativa de Bienes Incautados (OABI). 1
15 PGR99.- Transferencias al sector público, privado y externo. 1

107

Cantidad de 

Metas 

TOTAL

No. NOMBRE DE LOS PROGRAMAS

META INTERMEDIA 2012 PROGRAMACION

O4-M1-MI1.Transferira las298municipalidadesdel país,el

porcentaje de los ingresos tributarios del Presupuesto

Generalde Ingresosy Egresosde la Repúblicaque por Ley

les corresponde.

9%

SECRETARIA DE FINANZAS
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En el Plan de Gobierno 
2010-2014, se contempló 
una (1) meta dirigida 
específicamente a esta 
Secretaría, a 
continuación se 
presentan su grado de 
cumplimento. 
 

Se manifiesta que las transferencias a las municipalidades  es una competencia de la 
Secretaria de Interior y Población (SEIP), el rol de secretaria de finanzas es incorporar 
dentro del presupuesto de estos recursos, mismos que son asignados en su totalidad 
en casa periodo fiscal.  

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Finanzas  
para el ejercicio fiscal 2012, fue por 2.575,185.2 miles de Lempiras, financiados por 
2.264,106.0 miles de Lempiras de fondos del tesoro nacional, y 311,079.4 miles de 
Lempiras derivados de recursos externos de crédito, donación y alivio a la deuda; éste 
presupuesto se aumentó en cinco por ciento (5%) que equivale a 123,708.1 miles de 
Lempiras, en relación al periodo fiscal 2011. 

Esta Secretaría amplió la disponibilidad de sus gastos por 2.866,899.3 miles de 
Lempiras, que representó un incremento del ciento once por ciento (111%) en relación 
al presupuesto aprobado. Estas ampliaciones fueron financiadas por 2.355,869.3 miles 
de Lempiras de crédito externo, 506,447.6 miles de Lempiras de tesoro nacional y 
4,582.3 miles de Lempiras de deuda interna. El presupuesto vigente o disponible fue 
por 5.442,084.7 miles de Lempiras. 

Las ampliaciones de los gastos se dirigieron en mayor medida al PGR20.- 
Administración de Programas con fondos externos, relacionado con la ejecución de 
diferentes proyectos adscritos a esta Secretaría; y al PGR99.- Transferencias al Sector 
Público, Privado y Externo mediante el cual se trasladan fondos como apoyo a 
unidades técnicas o instituciones del Estado. 

Llama la atención que dentro del programa de actividades centrales, dentro del renglón 
11400 de Adicionales se habían aprobado 488,575.4 miles de Lempiras pero 
posteriormente fueron disminuidos en noventa y cinco por ciento, que si bien se refleja 
en sus reportes de modificación no se adjuntó notas explicativas sobre su incidencia en 
el POA.  

 

 

 

 

META INTERMEDIA 2012 EJECUCION 

O4-M1-MI1.Transferira las298municipalidadesdel país,el

porcentaje de los ingresos tributarios del Presupuesto

Generalde Ingresosy Egresosde la Repúblicaque por Ley

les corresponde.

100%

SECRETARIA DE FINANZAS
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Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de gastos fue por 4,522,160.7 miles de Lempiras, la 
mayor participación de los egresos correspondieron al grupo de las Transferencias con 
cuarenta y seis por ciento (46%), en donde sus mayores erogaciones se dirigieron al 
traslado de fondos hacia: 1) al Banco Hondureño de para la Producción y Vivienda,) al 
Fondo Social Departamental, 3) Los Proyectos y Programas Sociales bajo su 
estructura, 4) Los subsidios al Transporte y 5) el apoyo a las Alcaldías, especialmente 
a la del Distrito Central y San Pedro Sula.     

Otras erogaciones de gran cuantía se registran en los demás grupos de gasto que 
conforman el presupuesto y que tiene que ver con:  1) Servicios Comerciales, 
Financieros y Gastos Bancarios, 2) Gastos Judiciales, 3) Servicios Técnicos 
Profesionales, 4) Construcciones, Mejora y Supervisión de Bienes en Dominio Público 
y Privado, y 5) Equipos para Computación, Aplicaciones y Servicios de Informática. 

 

Los grupos con las más bajas participaciones fueron los Servicios Personales, 
Materiales y Suministros y los pagos a intereses del Servicio a la Deuda, juntos 
representaron un dieciséis punto seis por ciento (16.6%).  

 

Análisis Horizontal de los Egresos 

El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue ochenta y tres por ciento (83%), 
con relación al presupuesto vigente o disponible. Este grado de ejecución vio 
disminuido en ocho por ciento (8%) en comparación con el  grado de ejecución del 
ejercicio fiscal 2011. 

El presupuesto no ejecutado por esta Secretaría fue por 919,924.0 miles de Lempiras, 
en donde el noventa y seis por ciento (96%) se concentró en los Programas de 
Administración de Programas con fondos externos y las Transferencias al Sector 
Público, Privado y Externo.  

A continuación se presenta las justificaciones a las actividades relacionadas con los 
valores no ejecutados de mayor cuantía: 

¶ Transferencias a la Municipalidad del Distrito Central. Mediante préstamo BID 
2465/BL-HO y de recursos de contraparte municipal, la Alcaldía Municipal del 
Distrito Central lleva a cabo el proyecto de Transporte público para la realización en 
etapas, de las obras de construcción de tramos carreteros valorados en 244,168.6 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 848,017,309.00 365,295,488.07 358,605,896.97 7.9% 98%

Servicios No Personales 386,806,408.00 1,077,172,922.94 966,212,645.02 21.4% 90%

Materiales y Suministros 37,474,917.00 525,662,384.99 390,152,123.77 8.6% 74%

Bienes Capitalizables 80,483,281.00 981,511,007.82 723,011,168.76 16.0% 74%

Transferencias 1,222,403,517.00 2,487,365,070.60 2,080,929,193.81 46.0% 84%

Servicio de la Deuda Y Disminución de 

Otros Pasivos 0.00 5,077,900.00 3,249,677.94 0.1% 64%

TOTALES            2,575,185,432.00           5,442,084,774.42             4,522,160,706.27 100% 83%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)
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105 

miles de Lempiras; por diversos asuntos legales la alcaldía municipal solamente 
ejecutó un dos punto cinco por ciento (2.5%), situación que produjo que los fondos 
externos fueran  congelados.      
   

¶ Transferencias a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. Dentro del 
Presupuesto 2012 de la Secretaria del Despacho Presidencial estaba consignado 
el Proyecto de Mejoramiento de la Eficiencia del Sector energético (PROMEF) por 
54,795.7 miles de Lempiras, no obstante por decisiones consensuadas se acordó 
trasladar la responsabilidad administrativa y financiera de dicho proyecto a la 
Unidad Administradora de Proyectos de la ENEE, situación que produjo varios 
atrasos normales en los procesos administrativos.           

 

¶  Transferencias a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Mediante 
préstamo con el Banco Mundial, esta Comisión ejecuta el Proyecto de Asistencia 
Técnica de Apoyo al Sector Financiero, los desembolsos del organismo financiador 
están sujetos a la No Objeción, por lo que en ciertas ocasiones toma tiempo el 
procedimiento de respuesta y se retrasan las transferencias ejemplo de ello son los 
51,661.7 miles de Lempiras que se registran como no ejecutados en el ejercicio 
2012. 

 

¶ Construcción y supervisión de obras realizadas bajo los proyectos de 
Emergencia por fuertes lluvias en 2011 (1907/BL-HO). Debido a las lluvias 
ocurridas en el año 2011, el gobierno solicito un préstamo a la banca privada por 
un valor de 600,000.0 miles de Lempiras; posteriormente, se hizo una negociación 
ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para que mediante préstamo se 
pudiera liquidar los fondos a la banca privada, producto de estas acciones se logró 
incorporar en el presupuesto 2012, 539,815.1 miles de lempiras, de los cuales 
113,780.1 miles de lempiras no pudieron ser reconocidos, pues, no cumplían con la 
normativa del organismo financiador y por ende no se ejecutaron. 

 

¶ Proyecto Modernización del Sector Agua y Saneamiento. Este proyecto tiene 
como propósito reducir las pérdidas en el sistema de agua potable del sector sur de 
la capital, mediante obras menores de infraestructura para el 2012 programo un 
monto aproximado de 154,000.0 miles de Lempiras; los consorcios contratados 
para la ejecución y supervisión de las obras tuvieron atrasos producidos por la 
inseguridad de las zonas y el boicot del sindicato del SANAA situación que ha 
repercutido en el presentación de estimaciones y por ende en el ejecución de los 
recursos durante el ejercicio fiscal 2012.   

 

¶ Consolidación de la Gestión Fiscal y Municipal. Este programa comprende 
varios componentes de fortalecimiento interinstitucional que están dirigidos a la 
Secretaria de Finanzas, al Banco Central de Honduras y a la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos, en esta última, es donde se encuentra la mayor asignación de fondos 
aproximadamente 54,812.4 miles de Lempiras, los cuales no fueron ejecutados, 
pues, persistía un cambio de prioridades en cuanto a la ejecución del plan de 
adquisiciones producto de los constantes cambios del Director Ejecutivo.  
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¶ Proyecto de Reparación de Centros Educativos. Este proyecto se encuentra 
dentro del Programa Multisectorial de emergencia: Fortalecimiento Fiscal y Equidad 
Social, financiado por fondos externos, y su ejecutor en el Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), los recursos no ejecutados están en relación a la 
cancelación de proyectos de obra, pues, no había disponibilidad de recursos 
debido a que el organismo financiador estimo como gastos no elegibles la cantidad 
de 10,013.9 miles de lempiras de contratos de obra.      

 
Para el caso de la no ejecución de 158,867.9 miles de Lempiras asignados a la 
actividad de Cuadro Básico de Medicamento, dependiente del programa de 20 de 
Administración de fondos Externos, no se remitieron las justificaciones al respecto.  

 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en ochenta y cuatro por ciento (84%) en 
gastos corrientes, veintiuno por ciento (21%) más que lo ejecutado el ejercicio fiscal 
2011. Para gastos de capital destino un dieciséis por ciento (16%).   

 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Secretaría de Finanzas, realizó durante el período fiscal 2012 una ejecución del 
plan operativo anual de ochenta y siete por ciento (87%) y ejecutó su presupuesto de 
gastos en ochenta y tres por ciento (83%).  
 

 
 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 4,460,573,766.6 3,799,149,537.5 84%

Gasto de Capital 981,511,007.8 723,011,168.8 16%

TOTAL            5,442,084,774.42         4,522,160,706.27 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE FINANZAS

1 PRG01.- Actividades Centrales. 94%
2 PRG11.- Programación y Administración Presupuestaria. 100%
3 PRG12.- Contabilidad Gubernamental. 100%
4 PRG13.- Custodia y Manejo de los Fondos Públicos. 89%
5 PGR14.- Administración de la Deuda Pública. 100%
6 PGR16.- Programación de la Inversión Pública. 100%
7 PGR20.- Administración de Programas con Fondos Externos. 70%
8 PGR22.- Programa de Evaluación y Liquidación de Instituciones 100%
9 PGR23.- Programa Modernización y Reforma Institucional. 87%

10 PGR24.- Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 100%
11 PGR25.- Dirección Nacional de Bienes Nacionales. 100%
12 PGR26.- Dirección General de Franquicias Aduaneras. 100%
13 PGR99.- Transferencias al sector público, privado y externo. 84%

87%

No. NOMBRE DE LOS PROGRAMAS

TOTAL

% de Ejecución 

Ajustado
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Para efectos del grado de cumplimiento de metas y de acuerdo a notas explicativas 
quedaron fuera de la evaluación los siguientes aspectos:  
Á El PGR28.- Oficina Administrativa de Bienes Incautados (OABI), aunque se 

estructuró bajo la categoría programática de esta Secretaria, no funciona bajo 
su administración.  

Á El Proyecto13, del Programa 19.- Fondo Multidonante de Apoyo Técnico, en 
vista de su accionar depende de la solicitud de apoyo por parte de la Secretaria 
del Despacho Presidencial.   

Á La reprogramación de las actividades para el siguiente ejercicio fiscal 2013 de 
los proyectos: Modernización de la Aduana de Puerto Cortés (BID 2467/BL-
HO), Asistencia Técnica a HONDUTEL, Preparación del Plan de Inversión y 
Fabricación e Instalación de Eco-fogones. 

 

d.- RECOMENDACIONES 

 

Á Adjuntar las notas explicativas al plan operativo anual y al presupuesto 
ejecutado de cada ejercicio fiscal, con el propósito de comentar a detalle sobre 
las variaciones en el cumplimiento de las metas físicas y sobre los recursos no 
ejecutados de los programas, permitiendo establecer una vinculación físico- 
financiera entre ellos. 

 
Á Implementar un plan de acciones encaminadas a disminuir las limitantes que 

provocaron que varias unidades o departamentos dentro de esta secretaria  
presentaran bajos grados de cumplimiento de sus metas, y de esta forma elevar 
el grado de ejecución general en cada gestión.  

 

 

8. SECRETARÍA DEL INTERIOR Y POBLACIÓN (SIP) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría del Interior y Población, presentó una 
planeación para llevar a cabo sus cuatro (4) objetivos.  

Á Liderar el proceso de descentralización, en el marco del régimen del interior del 
país brindando capacitaciones a los municipios para que mejoren su capacidad 
de gestión técnica y financiera. 

Á Contribuir a fortalecer el Estado de Derecho y Cultura democrática a través de 
la disminución de los conflictos sociales para ayudar a mejorar el bienestar de 
la población del país. 

Á Contribuir al desarrollo del país a través de una gestión migratoria eficiente y 
segura, con base en el marco legal y pleno respeto a la dignidad humana. 

Á Contribuir al goce y ejercicio de los derechos de Adultos Mayores y Personas 
con Discapacidad, particularmente en condiciones de vulnerabilidad mediante 
aplicación del marco jurídico. 
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Para ejecutar sus objetivos presentó una planificación basada en siete (7) programas 
que buscan lograr la descentralización de la inversión pública municipal, formulación e 
implementación de las defensorías municipales de la niñez, apoyo a las personas con 
discapacidad y enfermedades terminales, resolver asuntos de inquilinato, atender 
asuntos de migración y extranjería, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA META UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

Supervisadaslas actividadesrealizadaspor las direccionesasignadaspara cumplimiento del POA-

Presupuesto 2012.

No. 

Supervisiones
12

Ejercida la representación del poder ejecutivo y las autoridades nacionales ante las Municipalidades.No.Actividades 844

92 Personascapacitadasde las Municipalidadesdel Paísen formulación rendiciónde cuentasdel

presupuesto de ingreso y egreso administración tributaria catastro y plan de arbitrio.
No.Doctos. 92

Socializada la Política Nacional de Descentralización.
No. 

Capacitaciones
12

Realizadas27 capacitacionesen comunidadesmunicipalidadesy mancomunidadesen tema de

Desarrollo Económico Local.

No. 

Capacitaciones
27

Analizadasy evaluadas las actividades a nivel Regional efectuadas por los enlaces de Casa

Presidencial.
No.Actividades 216

Supervisadaslas actividadesrealizadaspor las direccionesasignadaspara cumplimiento del POA-

Presupuesto 2012.

No. 

Supervisiones
12

Atender y resolver vía conciliatoria denuncias de inquilinato. No.Personas 9,934

Capacitadaslasinstanciasde lasociedadcivil en temasde transparenciaequidade igualdadde genero

y capital social para su incidencia en su desarrollo local.
No. Jornadas 48

Registradas Asociaciones Civiles sin fines de lucro. No. Registros 1,500

Revisada y clasificada el 2% de la Legislación del País. Porcentaje 100%

Certificadasy Registradas2,000personascon discapacidadpara el cumplimiento de susderechos

establecidosen la Leyde Equidady desarrollo para las personascon discapacidad.Y transferencia

realizada a instituciones del sector discapacidad.

No. Personas 2,987

SupervisadosCentrosde atenciónal Adulto Mayor a nivel nacional con el propósito de mejorar la

calidad de vida. 
No. Personas 3,050

Desarrollados los procesos orientados a eficientar la gestión administrativa y presupuestaría. No. Doctos. 108

Reguladaslasentradaso salidade personasnacionalesy extranjerala permanenciade estasúltimas

en territorio Hondureño.
No. Operativos 1,260

Emitidos pasaportes Hondureños. No. Pasaportes 156,000

Atendidos Hondureños retornados vía aérea y vía terrestre desde EstadosUnidos México y

Guatemala.
No. Migrantes 53,500

22 CONSEJO NACIONAL 

CONTRA EL 

NARCOTRAFICO

Ejecutada las Estrategia  Nacional sobre drogas. Porcentaje 100%

27 PROGRAMA DE APOYO 

PRESUPUESTARIO

Desarrolladaslas Capacitacionespara el Fortalecimientode los GobiernosLocalescon el fin de

promover la descentralización fiscal.
No. Informes 622

Realizadas 12 transferencias de fondos al Instituto Nacional de la Mujer. No.Doctos. 12

Efectuado el pago de la cuota anual al Centro coordinacion para Prevencion Desastres Naturales A. C.No.Doctos. 1

Realizada la transferencia anual a Care Internacional en Honduras. No.Doctos. 1

Tramitadoslos pagostrimestralesa las25organizacionessin finesde lucro y 16 planillasde pagode

pensiones, jubilaciones y una planilla anual de becas.
No.Doctos. 10,464

Gestionadas las transferencias a las 294 municipalidades y 4 puertos. No.Doctos. 3,543

11 SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR Y 

DESCENTRALIZACION

12 SUBSECRETARIA DE 

POBLACION Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA

20 SERVICIOS DE 

MIGRACION Y 

EXTRANJERIA

99 TRANSFERENCIAS

PROGRAMA META UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

Dirigida y controlada la gestión técnica y financiera de la Institución.
No. Acciones 

de Control
171

Realizados los tramites de pago a proveedores servicios públicos y otros gastos. No.Doctos. 489

Resoluciones emitidas a tramites legales solicitados por demanda de la población. No.Doctos. 46,164

Realizadas17 auditorias financierasy de cumplimiento legal de control interno especialespara

evaluar la generación del gasto e ingreso del presupuesto general de esta Secretaría.
No.Doctos. 17

Implementados los instrumentos de planificación seguimiento monitoreo y evaluación institucional.No.Doctos. 156

Implementados los instrumentos metodológicos y estrategias vinculados a los procesos de

modernización de la Secretaría.
No.Doctos. 211

Capacitadoel personalde la Secretaríaen informáticapara eficientar los serviciosque prestanal

ciudadano.
Porcentaje 100%

DivulgadoslosserviciosqueprestalaSecretaríaa la poblaciónnacionalatravésde la paginaweb y el

portal de transparencia.

No. 

Actualizaciones
620

Formulada estrategia de Cooperación externa. Porcentaje 100%

01 ACTIVIDADES 

CENTRALES
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Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo anual formulado, está dirigido al cumplimiento 
de dos de los cuatro ejes que contienen la Visión de País y Plan de Nación. 

Á EJE  Nº  2: Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y 
sin violencia. 

Á EJE  Nº  4: Un Estado moderno, transparente, responsable eficiente y 
competitivo. 

 

Así mismo, se establecen siete (7) metas en el Plan de Gobierno 2010-2014 para ser 
ejecutadas, específicamente por esta Secretaría: 

 

 

En el Plan de Gobierno 2010-2014, el grado de cumplimiento es el siguiente: 

 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado a la Secretaría del Interior y Población 
para el ejercicio fiscal 2012, fue por 3,751,481.4 miles de Lempiras, conformados por 
3,746,981.4 miles de Lempiras de fondos del Tesoro Nacional, 4,500.0 miles de 
Lempiras de fondos externos, de Alivio de la DeudaïClub de París; éste presupuesto 

Meta Unidad de Medida 2012

Desarrollar e implementar 5 agendas de desarrollo departamental para el proceso de

descentralización.
Número de Agendas 5

Supervisar y monitorear las 100 municipalidades capacitadas en años anteriores. Número de Municipalidades Supervisadas 100

Certificar / acreditar 100 proveedores de Servicios de Capacitación y Asistencia Técnica

Municipal registrados en el sistema.
Número de proveedores 100

Implementar en 10 municipalidades del país el Sistema de Administración Municipal (SIAFI

MUNICIPAL).
Número de municipalidades 10

Crear 40 Unidades de Desarrollo Económico Local en igual número de municipalidades para

dinamizar las economías locales.
Número de Unidades de Desarrollo Económico Local 40

Transferir a las 298 municipalidades del país, el porcentaje de los Ingresos Tributarios del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República que por Ley les corresponde,

hasta alcanzar un 9% en el año 2014.

Porcentaje de Transferencias 9%

Municipios con alianzas público-privadas para la tercerización de los servicios públicos. Número de municipios 5

Meta Unidad de Medida
Avance 

2012

Acumulado 

2012

Desarrollar e implementar 5 agendas de desarrollo departamental para el

proceso de descentralización.
Número de Agendas 5 0

Supervisar y monitorear las 100 municipalidades capacitadas en años

anteriores.
Número de Municipalidades Supervisadas 100 0

Certificar / acreditar 100 proveedores de Servicios de Capacitación y

Asistencia Técnica Municipal registrados en el sistema.
Número de proveedores 100 0

Implementar en 10 municipalidades del país el Sistema de Administración

Municipal (SIAFI MUNICIPAL).
Número de municipalidades 10 0

Crear 40 Unidades de Desarrollo Económico Local en igual número de

municipalidades para dinamizar las economías locales.
Número de Unidades de Desarrollo Económico Local 40 0

Transferir a las 298 municipalidades del país, el porcentaje de los Ingresos

Tributarios del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

que por Ley les corresponde, hasta alcanzar un 9% en el año 2014.

Porcentaje de Transferencias 9% 9%

Municipios con alianzas público-privadas para la tercerización de los servicios

públicos.
Número de municipios 5 4
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aumento en doce por ciento (12%) con relación al período fiscal 2011 equivalente a 
455,196.6 miles de Lempiras, este incremento se puede identificar en el grupo de gasto 
de Servicios Personales. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por un monto de             
222,519.3 miles de Lempiras, de los cuales 144,899.6 proviene de fuente externa y  
77,619.7 son por fondos propios, producto de los servicios que presta la Secretaría 
General, Departamento Administrativo de Inquilinato y la Dirección General de 
Migración y Extranjería; Así mismo hubo una reducción de los fondos nacionales por 
157,142.6 miles de Lempiras. El presupuesto vigente fue por 3.816,858.1 miles de 
Lempiras. 

Las ampliaciones de recursos se destinaron en su mayoría el programa 20 Servicios de 
Migración y Extranjería y el 27 Apoyo Presupuestario a Gobiernos Locales; por otra 
parte las reducciones de fondos afectaron en mayor cuantía el programa 22 Consejo 
Nacional Contra el Narcotráfico y 99 relacionado con las Transferencias. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuestos de gastos de esta Secretaría se concentró en el grupo 
de las Transferencias que representan un noventa y uno punto treinta y seis por ciento 
(91.36%) del presupuesto ejecutado; que se relacionan con los traslados de fondos a: 
1) las diferentes municipalidades del país para su funcionamiento; 2) Fundaciones y 
Asociaciones de Apoyo a la niñez, discapacitados y de lucha contra enfermedades 
especificas; y 3) a Instituciones Descentralizadas como ser el Instituto Nacional de la 
Mujer (INAM) entre las ejecuciones  más relevantes.  

Los grupos de gasto con menor participación fueron: Servicios Personales y No 
Personales, Los Materiales y Suministros y Bienes Capitalizables, que conformaron un 
ocho punto sesenta y cuatro por ciento (8.64%), siendo sus erogaciones más 
representativas: Sueldos Básicos (Personal Permanente y por Contrato), Contratos 
Especiales, Mantenimiento y Reparación de Equipo de Oficina y Muebles, Otros 
Servicios Técnicos Profesionales, Alimentos y Bebidas para Personas, Repuestos y 
Accesorios, Equipos Varios de Oficina y Equipos para Computación. 

 

 

 

 

GRUPO PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DE PARTICIPACIÓN % DE EJECUCIÓN

Servicios Personales 161,380,575.00 229,731,374.21 212,256,994.33 5.62% 92.39%

Servicios No Personales 46,284,870.00 101,043,907.42 91,323,364.71 2.42% 90.38%

Materiales y Suministros 11,838,351.00 24,269,756.02 19,219,129.19 0.51% 79.19%

Bienes Capitalizables 3,584,412.69 3,385,846.44 0.09% 94.46%

Transferencias 3,531,977,653.00 3,458,228,695.67 3,448,925,675.67 91.36% 99.73%

TOTALES                     3,751,481,449.00                3,816,858,146.01            3,775,111,010.34 100% 98.91%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DEL INTERIOR Y POBLACIÓN

(Valor en Lempiras)
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Análisis Horizontal de los Egresos 

La ejecución presupuestaria fue por 3.775,111.0 miles de Lempiras, equivalente a un 
noventa y ocho punto noventa y uno por ciento (98.91%) con respecto al monto 
definitivo.  

El monto no ejecutado por esta Secretaría fue por 41,747.1 miles de Lempiras, y se 
concentraron en diferentes objetos de todos los grupos de gasto, los más 
representativos son: Sueldos Básicos Personal por Contrato, Alquileres, Servicios 
Técnicos Profesionales, Alimentos y Bebidas para Personas, Repuestos y Accesorios, 
y en las Transferencias y Donaciones a Gobiernos Locales. 

Del valor no ejecutado, 9,019.0 miles de Lempiras correspondieron al congelamiento 
presupuestario decretado por el Gobierno Central, 5,389.2 miles de Lempiras de 
Transferencias Municipales y Organizaciones sin Fines de Lucro que no presentaron la 
documentación para tramite de pago a la Secretaria de Finanzas  y los restantes 
27,338.7 miles de Lempiras fueron la incorporación de los Recursos Propios aprobada 
por la Secretaria de Finanzas hasta el 26 de Diciembre que no se pudo ejecutar porque 
el cierre del mismo se efectuaba el 28 del mismo mes de diciembre de 2012.   

En relación a los programas, los recursos no ejecutados se concentraron en Programa 
de Apoyo Presupuestario y Servicios de Migración y Extranjería. 

En términos generales, esta Secretaría ejecutó su presupuesto en un ochenta y ocho 
por ciento (88%) en gastos de capital, dos por ciento (2%) menos a lo ejecutado el 
ejercicio fiscal 2011, es importante mencionar que estas erogaciones se relacionan con 
las transferencias a los gobiernos locales. A gastos de corrientes destinó un doce por 
ciento (12%). 

 

 

c.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Secretaría del Interior y Población, ejecutó su plan operativo anual  en noventa y 
uno por ciento (91%), y ejecutó su presupuesto de gastos en noventa y ocho punto 
noventa y uno por ciento (98.91%). 

 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 497,747,734.32 461,955,346.90 12%

Gasto de Capital 3,319,110,411.69 3,313,155,663.44 88%

TOTAL                     3,816,858,146.01                3,775,111,010.34 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DEL INTERIOR Y POBLACIÓN

(Valor en Lempiras)
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En el plan operativo 
anual ejecutado se 
observa sobre 
ejecuciones en las 
metas físicas, que 
hacen que el promedio 
final sea ciento treinta y 
uno por ciento (131%), 
no obstante, para 
efectos de la 
evaluación, se tomaron 
los cumplimiento de las 
metas hasta el cien por 
ciento (100%), dando 
como resultado un 
promedio de noventa y uno por ciento (91%).  

Si bien la ejecución del plan operativo anual fue por encima del noventa por ciento 
(90%), se pueden observar que dentro de los diferentes programas existen metas con 
porcentaje de cumplimiento muy bajo, a continuación el detalle: 

Á Implementados los instrumentos metodológicos y estrategias vinculados a los 
procesos de modernización de la Secretaría (57%). 
 

Á Divulgados los servicios que presta la Secretaría  a la población nacional a 
través de la página web y el portal de transparencia (64%). 

 
Á Registradas Asociaciones Civiles sin fines de lucro (32%). 

 
Á Supervisados Centros de atención al Adulto Mayor a nivel nacional con el 

propósito de mejorar la calidad de vida (3%). 
 
Á Gestionadas las transferencias a las 294 municipalidades y 4 puertos (44%). 

 

 

d.- RECOMENDACIONES 
 

Á Documentar y enviar a este Tribunal, a) Las notas explicativas sobre la no 
ejecución de los recursos financieros asignados y su incidencia en el 
cumplimiento del plan operativo del Programa de Apoyo Presupuestario a 
Gobiernos Locales y Servicios de Migración y Extranjería, y, b) Las acciones 
preventivas o correctivas, para que en posteriores gestiones dichas situaciones 
no limiten la total ejecución físico-financiera de las metas y objetivos de la 
Secretaría.  
 

Á Incorporar y dar seguimiento y evaluación, a las metas establecidas en el Plan 
de Gobierno 2010-2014, a ser ejecutadas por la Secretaría, con el fin de 
establecer el grado de cumplimiento en cada periodo fiscal. 

PROGRAMA
NUMERO DE 

METAS

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

01 ACTIVIDADES CENTRALES 9 85% 85%

11 SUBSECRETARIA DEL INTERIOR Y DESCENTRALIZACION 6 314% 99%

12 SUBSECRETARIA DE POBLACION Y PARTICIPACION 

CIUDADANA
7 79% 70%

20 SERVICIOS DE MIGRACION Y EXTRANJERIA 4 124% 100%

22 CONSEJO NACIONAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 1 100% 100%

27 PROGRAMA DE APOYO PRESUPUESTARIO
1 134% 100%

99 TRANSFERENCIAS 5 83% 83%

131% 91%
TOTAL EJECUCION FISICA TODOS LOS PROGRAMAS DE LA 

SECRETARIA DEL INTERIOR Y POBLACION



 

113 

9. SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE HONDURAS (SJDH) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaria de Justicia y Derechos Humanos presentó un plan operativo anual, para 
el ejercicio fiscal 2012, bajo una estructura de cuatro (4) programas, encaminados a  
rectorar e impulsar el cumplimiento de las responsabilidades del Estado, con el fin de 
generar una cultura de respeto a los derechos humanos. 

 

 

 

PROGRAMAS METAS
UNIDAD DE 

MEDIDA
PROGRAMADO

Instituciones del estado implementado

mecanismos de prevención temprana y

resolución alterna de conflictos.

Instituciones 15

Presentados informes de país sobre la

situación de justicia y derechos humanos

en los ámbitos nacionales, regional e

internacionales, desarrollando procesos

de monitoreo, investigación del contexto y

la sistematización.

Informe 2

Desarrollada la fase inicial de la

implementación del sistema de monitoreo

de la armonización de la normativa legal

nacional.

Porcentaje 100%

Diseñado, socializado y validado primer

borrador de bases conceptuales de la

política pública de justicia y derechos

humanos, en articulación con las

entidades estatales y la participación de la

sociedad civil.

Porcentaje 100%

Diseñado e implementado el programa

nacional educativo en justicia y derechos

humanos en el marco del proceso de

incidencia para la transversalización del

enfoque integral de derechos humanos en

las políticas públicas.

Documento 1

Formulados y presentados ante foros

internacionales informes de país sobre el

cumplimiento de los tratados suscritos por 

el Estado en materia de justicia y

derechos humanos.

Informe 5

PROGRAMA 11: 

PROMOCIÓN Y 

ACCESO A LA 

JUSTICIA.

PROGRAMA 12:                

POLÍTICA Y 

PROMOCIÓN DE 

LOS DERECHOS 

HUMANOS.
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Al realizar una comparación entre los objetivos de la institución y su plan operativo 
anual, se puede establecer una semejanza entre los mismos, ya que ambos van 
orientados la  promoción, coordinación, formulación, armonización, implementación y 
evaluación de las políticas en materia de justicia y derechos humanos. 

Plan Operativo Anual y Presupuesto 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, que estableció 
una estimación de recursos por un monto de 48,220.4 miles de Lempiras, necesarios 
para asignarlos en la estructura programática de cuatro (4) programas, y once (11) 
resultados.  

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

En vista que la Secretaria de Justicia de Derechos Humanos fue creada en octubre del 
2010, dentro en el Plan de Gobierno 2010-2014, no existen metas dirigidas a la 
participación de esta; no obstante los objetivos y metas en su plan operativo anual 
están involucrados al cumplimiento de los ejes dos (2) y cuatro (4) que contienen la 
Visión de País y el Plan de Nación. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos públicos, aprobados a la Secretaria de Justicia y 
Derechos Humanos para el ejercicio fiscal 2012, fue por un monto de 42,481.2 miles de 
Lempiras, provenientes de los fondos nacionales y destinados a financiar las 
operaciones de la institución. El presupuesto aprobado aumentó con relación al periodo 
fiscal 2011 en 7,481.2 miles de Lempiras, equivalente a veintiuno por ciento (21%). El 
incremento se registra principalmente en los objetos de sueldos básicos, 
complementos, viáticos nacionales y energía eléctrica. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por un monto de 
5,739.2 miles de Lempiras, conformados por 177.0 miles de Lempiras, provenientes de 
recursos nacionales y un monto de 5,562.1 miles de Lempiras derivados de fondos de 
donaciones externas por parte de  la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECID), el Fondo Global para la Paz y Seguridad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores Canadiense y del Fondo de las Naciones Unidas. Las modificaciones se 
destinaron en mayor cuantía a cubrir gastos de los grupos de Servicios Personales y 
No Personales y en Materiales y Suministros. El presupuesto vigente fue por 48,220.4 
miles de Lempiras. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos de ésta Secretaría concentró sus mayores 
erogaciones  en el grupo de Servicios Personales, con el sesenta y nueve punto 
setenta y ocho por ciento (69.78%) y en donde su mayor erogación son sueldos 
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básicos de personal permanente; en comparación con el periodo anterior este grupo 
incrementó en 13,876.4 miles de Lempiras, equivalente a un porcentaje de siete por 
ciento (7%).  

Los grupos de Servicios No Personales y Materiales y Suministros alcanzaron una 
participación de veinte punto setenta y seis por ciento (20.76%) y siete punto setenta y 
nueve por ciento (7.79%) respectivamente; donde sus más considerables ejecuciones 
están en los objetos de gasto como ser: alquiler de edificios, viviendas y locales, otros 
servicios técnicos profesionales y alimentos y bebidas para personas.   

Los grupos con menor participación fueron los Bienes Capitalizables y Transferencias, 
donde sus erogaciones más representativas se relacionan con la adquisición de equipo 
para computación y ayuda social a personas, entre otros.  

 

Análisis Horizontal de los Egresos 

La ejecución presupuestaria de egresos fue por 41,101.6 miles de Lempiras, 
equivalente a ochenta y cinco por ciento (85%) con respecto al monto definitivo; esta 
ejecución se ve aumentada en veintitrés por ciento (23%) en comparación con el 
ejercicio fiscal 2011. 

Los grupos de gasto que obtuvieron una ejecución arriba del noventa y cuatro por 
ciento (94%) fueron Materiales y Suministros, Servicios No Personales y 
Transferencias.   

El monto no ejecutado por esta secretaría fue por 7,118.8 miles de Lempiras, estos 
recursos están concentrados en los grupos de Servicios Personales y los Bienes de 
Capital. Los gastos no ejecutados se relacionan específicamente con sueldos básicos, 
contribuciones patronales, pasajes al exterior, equipo de comunicación y de 
computación; las autoridades de la institución manifiestan que esta situación fue 
producto entre otros aspectos a: 

Á Atrasos en los procesos de selección de personal, la contratación de personal 
con  sueldos menores a lo presupuestado y la no ejecución de gastos de 
representación, lo que generó un saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
por 6,179.2 miles de Lempiras.  

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 34,910,504.00 34,934,602.00 28,681,274.17 69.78% 82%

Servicios No Personales 5,564,617.00 9,000,871.00 8,531,684.12 20.76% 95%

Materiales y Suministros 1,229,039.00 3,412,285.00 3,202,272.58 7.79% 94%

Bienes Capitalizables 777,053.00 864,318.00 678,033.97 1.65% 78%

Transferencias 0.00 8,346.00 8,344.96 0.02% 100%

TOTALES 42,481,213.00 48,220,422.00 41,101,609.80 100% 85%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

(Valor en Lempiras)
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Á Congelamientos realizados por la Secretaria de Finanzas en aplicación a las 
Medidas de Contención y Racionalización de Gasto Público mediante el 
Decreto Legislativo No. PCM-029-2012, y que sumaron 920.9 miles de 
Lempiras. 

Á Reintegro por un monto de 18.6 miles de Lempiras de fondos de donación de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID), el Fondo Global para 
la Paz y Seguridad del Ministerio de Relaciones Exteriores Canadiense y del 
Fondo de las Naciones Unidas,  conforme a los requerimientos establecidos por 
los cooperantes.  

 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en noventa y ocho por ciento (98%) en 
gastos corrientes, catorce por ciento (14%) más que lo ejecutado el ejercicio fiscal 
2011. Para gastos de capital destino dos por ciento (2%). 

 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN  CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

La Secretaria de Justicia 
y Derechos Humanos, en 
su gestión 2012, presenta 
una ejecución de su plan 
operativo anual de 
noventa y tres por ciento 
(93%), y ejecutó su 
presupuesto de egresos 
en ochenta y cinco por 
ciento (85%).  

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 47,356,104.00 40,423,575.83 98%

Gasto de Capital 864,318.00 678,033.97 2%

TOTAL 48,220,422.00 41,101,609.80 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESULTADOS
% DE EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

PARA EVALUACIÓN

Coordinar las acciones institucionales para

impulsar y asegurar el cumplimiento de la

misión, visión y objetivos institucionales.

100% 100%

Administrados y fundamentados legalmente

los documentos, tramites, estrategias de

comunicación y la difusión de información

institucional, en apoyo a la dirección y

coordinación superior.

100% 100%

Formulados e implementados los

instrumentos de planificación, seguimiento,

monitoreo y evaluación institucional.

100% 100%

Administrados racional, eficiente y

eficazmente los recursos humanos,

materiales y financieros para el cumplimiento 

de las atribuciones de la institución.

85% 85%

Fortalecida la gestión institucional para el

logro de los objetivos estratégicos

programados.

100% 100%
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En el plan operativo anual evaluado se presentan sobre ejecuciones en las metas 
físicas, haciendo que el promedio final sea de noventa y ocho por ciento (98%), sin 
embargo, para efectos de la evaluación se consideran los cumplimiento hasta el cien 
por ciento (100%), dando como resultado un promedio de noventa y tres por ciento 
(93%). 
 

Dentro de la evaluación del POA se registra baja ejecución en la meta de ñInstituciones 
del estado implementado mecanismos de prevención temprana y resolución alterna de 
conflictosò, según notas explicativas de las autoridades de la institución, esta situación 
es resultado de que no asistieron todas las instituciones convocadas.  

 

 

 

RESULTADOS
% DE EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

PARA EVALUACIÓN

Instituciones del estado implementado

mecanismos de prevención temprana y

resolución alterna de conflictos.

67% 67%

Presentados informes de país sobre la

situación de justicia y derechos humanos en

los ámbitos nacionales, regional e

internacionales, desarrollando procesos de

monitoreo, investigación del contexto y la

sistematización.

150% 100%

Desarrollada la fase inicial de la

implementación del sistema de monitoreo de

la armonización de la normativa legal

nacional.

95% 95%

Diseñado, socializado y validado primer

borrador de bases conceptuales de la

política pública de justicia y derechos

humamos, en articulación con las entidades

estatales y la participación de la sociedad

civil.

100% 100%

Diseñado e implementado el programa

nacional educativo en justicia y derechos

humanos en el marco del proceso de

incidencia para la transversalización del

enfoque integral de derechos humanos en

las políticas públicas.

100% 100%

Formulados y presentados ante foros

internacionales informes de país sobre el

cumplimiento de los tratados suscritos por el

Estado en materia de justicia y derechos

humanos.

80% 80%

98% 93%% DE EJECUCIÓN
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10. SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES  Y AMBIENTE (SERNA) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente para el ejercicio fiscal 2012, presentó 
una planificación encaminada a dar cumplimiento a siete (7) objetivos institucionales, 
que a continuación se detallan: 

Á Desarrollar el proceso de implementación de las políticas nacionales y locales 
de medio ambiente garantizando el uso racional de los recursos naturales y el 
desarrollo sustentable de manera integral eficaz y equitativa. 
 

Á Coordinar la ejecución de la "estrategia nacional de cambio climático" mediante 
la adopción de medidas de adaptación y mitigación, para la reducción de los 
efectos del cambio climático, en el contexto de la convención marco de la 
Naciones Unidas sobre cambio climático. 
 

Á Mejorar las condiciones ambientales del país a través de la investigación y la 
vigilancia, monitoreando y supervisando los diferentes actores y factores que 
generan la contaminación. 
 

Á Armonizar el desarrollo económico y ambiental del país implementando en 
forma eficiente y participativa el sistema nacional de evaluación de impacto 
ambiental. 
 

Á Implementar, mediante la coordinación interinstitucional, políticas y mecanismos 
que conlleven a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad del país en 
el cumplimiento de los tratados y convenios internacionales. 
 

Á Desarrollar un proceso 
coordinado para la 
ejecución de políticas, 
mecanismos y 
acciones para el 
manejo integral y 
sostenible del recurso 
hídrico. 
 

Á Coordinar la gestión y 
promoción de políticas 
y acciones orientadas 
a la explotación, 
investigación, manejo 
y control de la energía 
desde la perspectiva 
del desarrollo 
económico, protección 
ambiental y la 
seguridad de la 
población. 

NOMBRE DE LOS 

PROGRAMAS
OBJETIVO DEL PROGRAMA

CANTIDAD 

DE METAS

PRG 01.-Actividades 

Centrales.

Es el encargado de buscar los mecanismos para optimizar los

recursos de la Institución y ser mas eficientes y eficaces en su

administración por medio de planificación y cumplimiento de las

operaciones, control interno, cumplimiento de leyes, acuerdos,

políticas, normas, principios, así también garantizando la

calidad de los servicios prestados a la comunidad.

8

PRG 12.-

Aprovechamiento, 

Manejo y Monitoreo de 

Recursos Naturales y 

Ambiente. 

Desarrolla los procesos para el aprovechamiento, manejo y

monitoreo de los Recursos Naturales y Ambientes en las

diferentes  regiones del país.

7

PRG 13.-Administración 

de los Recursos 

Naturales y Energía. 

Se encarga de la administración de recursos naturales y energía

por medio del manejo del Recursos Hídrico a través de la

implementación de una normativa y planificación integrada del

Recurso Hídrico y ejecución de estrategias para mejorar la

matriz de generación de energía promoviendo el desarrollo de

proyectos de energía renovable.

9

PRG 14.-Preservación y 

Conservación del 

Ambiente y la 

Biodiversidad.

Ejecuta las tareas orientadas a promoción, protección y

conservación de los Recursos Naturales del País, en el

resultado de implementación del sistema nacional de evaluación

de impacto ambiental.

12

PRG 99.-Transferencias 

al Sector Público, 

Privado y Externo.

A través de este programa se tiene presupuestado lo que

corresponde a transferencias al Sector Publico, Privado y

Externo.

3
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Los Programas ñAdministración 
de los Recursos Naturales y 
Energía.ò y ñPreservación y 
Conservación del Ambiente y la 
Biodiversidadò están 
constituidos por los siguientes 
proyectos: 

 Las metas del plan operativo 
anual de la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente 
para el periodo fiscal 2012, 
están relacionados con sus 
objetivos institucionales, ya que 
ambos buscan velar por la 
implementación de los 
instrumentos de gestión 
ambiental para su protección y 
el manejo sustentable de los 
recursos naturales. 

Costo del Plan Operativo Anual 

El plan operativo anual se presentó con una estimación de recursos por un monto de 
876,525.9 miles de Lempiras, necesarios para cubrir los requerimientos financieros de 
las actividades bajo su estructura. 

Evaluación de las Metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se logró establecer que 
el plan operativo anual 
formulado, está dirigido 
al cumplimiento del Eje 
No.3: ñUna Honduras 
productiva, generadora 
de oportunidades y 
empleos dignos que 
aprovecha de manera 
sostenible sus recursos 
y reduce la 
vulnerabilidad ambientalò 
establecido en la Visión 
de País; además dentro 
del Plan de Gobierno 
2010-2014,  además se 
contemplaron once (11) 
metas para que sean 
ejecutadas por esta 
Secretaría.  

PROGRAMA NOMBRE DE LOS PROYECTOS OBJETIVO DEL PROYECTO 

Proy 01-.Proyecto represa el 

Coyolar. 

Rehabilitar la represa El Coyolar, para

protegera la poblaciónque se encuentraen

la zona de la misma y simultáneamentela

generaciónde energía, consecuentemente

rehabilitar la Red de Irrigación para

incrementar la producción Agrícola.

Proy 02-.Proyecto Valle de 

Nacaome. 

Darmantenimientoa la represa"JoséCecilio

del Valle" y garantizarla funcionabilidaddel

sistemade abastecimientohídrico,todo esto

con el fin de mejorar lascondicionesde vida

de la población de la zona.

Proy 03-.Proyecto Gestión

Sostenible de los Recursos

Naturalesy Cuencasdel Corredor

Biológico Mesoamericano en el

Atlántico Hondureño

(PROCORREDOR).

Contribuira la mejora de la calidadde vida

de la poblaciónmediante el mantenimiento

y la restauraciónde las funcionesecológicas

y económicasde la reserva Biológicadel

Caribe Hondureño como parte integral del

Corredor Biológico Mesoamericano.

Proy 04-.Proyecto Reserva de

BiosferaTransfronteriza"Corazón

del Corredor Biológico

Mesoamericano".

Mejorar la gestiónnacionaly binacionaldel

área de la propuesta Reservade Biosfera

Transfronteriza "Corazón del Corredor

Biológico Mesoamericano", respetando los

derechos de los habitantes ancestralesy

tradicionales.

PRG-13

PRG-14

Alcanzar una capacidad instalada superior a

partir de fuentes de energía renovable.

Capacidad instalada 

(Kw).
735,686

Implementar proyectos de energización rural.
N° de proyectos 

implementados.
849

Incorporar3 Consejosde Cuencaa los Consejos

Regionales de Desarrollo.

N° de consejos de 

cuenca.
3

Promoverel establecimientode mecanismosde

pago por servicios ambientales para

microcuencas.

N° de mecanismos de 

pagos.
10

Fortalecer las Unidadesde GestiónAmbiental

del sector público y privado.

N° de Unidades de 

Gestión fortalecidas.
2

Número de convenios de gestión ambiental 

suscritos con las municipalidades.

N° de convenios 

suscritos con las 

municipalidades. 

10

Elaborary promoverPlanesde AcciónAmbiental

en las municipalidades del país.
N° de municipalidades. 104

Colocaranualmenteenel mercadointernacional

de carbonoal menos600,000toneladasde CO2

equivalente o Certificados de reducción de

emisión (CERs).

N° de certificados. 600,000

Firmar acuerdos públicos-privados de

producción más limpia.
N° de acuerdos. 1

Cartas de aprobación para proyectos de

Mecanismos de Desarrollo Limpia (MDL)

emitidas por la Autoridad Nacional Designada

(AND) de la SERNA.

N° de cartas. 25

Diversificarlos tipos de proyectosMecanismos

de Desarrollo Limpia para la reducción de

emisionesde Gasesde EfectoInvernadero(GEI)

al 2012.

N° de proyectos. 6

Presentar Comunicacionesnacionales ante la

ConvenciónMarcode lasNacionesUnidassobre

el Cambio Climático (CMNUCC).

N° de comunicaciones. 2

Meta Unidad de Medida
Programación 

del año 2012
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De las once (11) metas 
asignadas a la Secretaría de 
Recursos Naturales y 
Ambiente en el Plan de 
Gobierno 2010-2014, en el 
periodo 2012 está secretaria 
cumplió diez (10) e incumplió 
una (1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría Recursos 
Naturales y Ambiente para el ejercicio fiscal 2012, fue por 876,525.9 miles de 
Lempiras, conformados por un monto de 705,999.8 miles de Lempiras de fondos 
nacionales y 170,526.1 miles de Lempiras de fondos externos de crédito y donaciones. 
El presupuesto aprobado aumentó en siete por ciento (7%) con relación al periodo 
fiscal 2011, equivalente a 56,831.7 miles de Lempiras, registrándose principalmente en 
el grupo de Transferencias y Donaciones. 

Al presupuesto de gastos se le incorporaron fondos por 38,220.2 miles de Lempiras, 
conformados por 9,744.0 miles de Lempiras de fondos externos de crédito y donación y 
un monto de 28,476.2 miles de Lempiras provenientes de recursos propios, obtenidos 
por contratos de agua, licenciamiento ambiental, servicios de laboratorio del Centro de 
Estudios y Control de Contaminantes y por vistitas al zoológico metropolitano Rosy 
Walther. Así mismo el presupuesto aprobado sufrió una reducción de fondos 
nacionales por 7,481.1 miles de Lempiras, esta situación fue resultado de 
congelamientos Decretados por el Poder Ejecutivo.   

Incorporar 3 Consejos de Cuenca a los

Consejos Regionales de Desarrollo.

N° de consejos de 

cuenca.
3

Cumplió

Promover el establecimiento de

mecanismos de pago por servicios

ambientales para microcuencas.

N° de mecanismos 

de pagos.
10

Cumplió

Fortalecer las Unidades de Gestión

Ambiental del sector público y privado.

N° de Unidades de 

Gestión 

fortalecidas.

2

Incumplió

Número de convenios de gestión ambiental 

suscritos con las municipalidades.

N° de convenios 

suscritos con las 

municipalidades. 

10

Cumplió

Elaborar y promover Planes de Acción

Ambiental en las municipalidades del país.

N° de 

municipalidades. 
104

Cumplió

Colocar anualmente en el mercado

internacionalde carbono al menos 600,000

toneladasde CO2equivalenteo Certificados

de reducción de emisión (CERs).

N° de certificados. 600,000

Cumplió

Firmar acuerdos públicos-privados de

producción más limpia.
N° de acuerdos. 1

Cumplió

Cartas de aprobación para proyectos de

Mecanismos de Desarrollo Limpia (MDL)

emitidas por la Autoridad Nacional

Designada (AND) de la SERNA.

N° de cartas. 25

Cumplió

Diversificar los tipos de proyectos

Mecanismosde Desarrollo Limpia para la

reducciónde emisionesde Gasesde Efecto

Invernadero (GEI) al 2012.

N° de proyectos. 6

Cumplió

PresentarComunicacionesnacionalesante

la ConvenciónMarcode lasNacionesUnidas

sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

N° de 

comunicaciones.
2

Cumplió

Meta 
Unidad de 

Medida

Programación 

del año 2012
Observaciones
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Las modificaciones de ampliación se destinaron en su mayoría a los grupos de 
Servicios Personales y No Personales en donde el Programa 01 ñActividades 
Centralesò absorbi· la mayor parte de dichos fondos. El presupuesto vigente o 
definitivo se presenta por un monto de 907,265.1 miles de Lempiras. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos de esta Secretaría, se concentró en el grupo 
de las Transferencias y Donaciones, con el setenta punto cincuenta y nueve por ciento 
(70.59%), en donde su mayor erogación se dirigió al traslado de fondos para la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), para el pago del subsidio focalizado a 
pobladores que consumen menos de 150Kws; esta transferencia representa el sesenta 
por ciento (60%) del presupuesto total ejecutad el resto de las transferencias se 
destinaron para la Fundación Amitigra, a la  Protección de la Cuenca del Lago de Yojoa 
(HONDULAGO), al Parque Naciones Unidas El Picacho, y a Varias municipalidades 
que ejecutan acciones relacionadas con la protección del ambiente.  

Los grupos de Servicios Personales y No Personales alcanzaron una participación de 
dieciséis punto diez por ciento (16.10%) y diez punto setenta y cinco por ciento 
(10.75%) respectivamente; donde sus más considerables ejecuciones están en los 
objetos de gasto como ser: sueldos básicos del personal permanente y de contrato y 
complementos, otros servicios técnicos profesionales, pago de energía eléctrica, 
viáticos nacionales y mantenimiento y reparación de equipos y medios de transporte. 

 

Los grupos de gasto con muy baja participación fueron Materiales y Suministros y 
Bienes Capitalizables, que conformaron dos punto cincuenta y seis por ciento (2.56%), 
y donde los objetos de gasto más significativos fueron alimentos y bebidas para 
personas, productos químicos, diésel y construcciones y mejoras de bienes de dominio 
privado y público. 

 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 124,623,679.00   141,037,674.82   138,369,787.65      16.10% 98.1%

Servicios No Personales 98,262,718.00     111,561,488.96   92,334,237.35        10.75% 82.8%

Materiales y Suministros 18,414,044.00     20,860,513.58     16,108,726.15        1.87% 77.2%

Bienes Capitalizables 8,874,858.00       11,843,535.80     5,930,195.14          0.69% 50.1%

Transferencias 626,350,674.00   621,961,934.06   606,506,196.14      70.59% 97.5%

TOTALES    876,525,973.00    907,265,147.22       859,249,142.43 100% 94.7%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE  RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

(Valor en Lempiras)
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Análisis Horizontal  de los Egresos 

 
La ejecución presupuestaria de egresos fue por 859,249.1 miles de Lempiras, 
equivalente a noventa y cuatro punto siete por ciento (94.7%) con respecto al monto 
definitivo.  

El presupuesto no ejecutado por esta secretaría fue por 48,016.0 miles de Lempiras, 
de acuerdo al tipo de gasto se distribuyeron así: cuarenta por ciento (40%) en Servicios 
No Personales; treinta y dos por ciento (32%) en Transferencias y Donaciones; doce 
por ciento (12%) en Bienes Capitalizables; diez por ciento (10%) en Materiales y 
Suministros y seis por ciento (6%) en Servicios Personales.    

Los valores no ejecutados en su mayor cuantía se registran en los programas 
ñAdministración de los Recursos Naturales y Energ²aò (PRG 13) y ñPreservación y 
Conservaci·n del Ambiente y la Biodiversidadò (PRG 14), y principalmente con:  

Á ñProyecto Represa el Coyolarò: seg¼n las autoridades la no ejecuci·n total de 
los recursos, fue debido a tardanza en el pago de los desembolsos por parte del 
Fondo Kuwait, así como atrasos por parte de la Secretaria de Finanzas, lo que 
impidió realizar la licitación de obras programadas para el año 2012.   
 

Á ñProyecto PROCORREDORò: en notas explicativas se manifiesta que no 
ejecuto todos los recursos, ya que el proyecto tenia contemplada su finalización 
operativa en mayo del 2012, pero existían contratos de ayuda que no se habían 
finiquitado, por lo que se amplió a mayo de 2013. 

 
Á ñProyecto Coraz·nò: Afecto los a trazos en los desembolsos del Banco Mundial. 

 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en noventa y tres por ciento (93%) en 
gastos corrientes, dos por ciento (2%) más que lo ejecutado el ejercicio fiscal 2011. 
Para gastos de capital destinó un siete por ciento (7%).   

 
 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN  CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Recursos Naturales y Ambiente, en su gestión 2012, presenta una ejecución de su 
plan operativo anual de noventa y seis por ciento (96%), y ejecutó su presupuesto de 
egresos en noventa y cuatro punto siete por ciento (94.7%).  

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 826,821,611.4 796,167,725.9 93%

Gasto de Capital 80,443,535.8 63,081,416.5 7%

TOTAL    907,265,147.22    859,249,142.43 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE  RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE
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En el plan operativo anual 
evaluado se presentan sobre 
ejecuciones en las metas 
físicas, haciendo que el 
promedio final sea de ciento 
dieciséis por ciento (116%), 
sin embargo, para efectos de 
la evaluación se toman los 
cumplimiento hasta el cien 
por ciento (100%), dando 
como resultado un promedio 

de noventa y seis por ciento (96%). 

Dentro del plan operativo anual ejecutado se pudo observar que las mayores sobre 
ejecuciones de metas físicas se presentan en los programas ñAdministración de los 
Recursos Naturales y Energ²aò (PRG 13) y ñPreservación y Conservación del Ambiente 
y la Biodiversidadò (PRG 14), las autoridades de la institución manifiestan que esta 
situación fue producto entre otros aspectos a: 

Á Obtención de ingresos mayores a lo proyectado por concepto de canon de 
agua, así como la firma de carta de entendimiento entre SERNA-
OXFAMQUEBEC -PRASA (Proyecto Promoción de apoyo a la seguridad 
alimentaria en las cuencas de los ríos Nacaome y Goascoran). 
 

Á Se realizaron reformulaciones a las metas del POA del Proyecto Coyolar, en 
vista que no se obtuvo una pronta solución a los atrasos en el pago de los 
desembolsos por parte del Fondo Kuwait. 

 
Á En relación al Proyecto PROCORREDOR, se manifiesta que los beneficiarios 

de las subvenciones solicitaron ampliación en su ejecución. 
 

 

11. SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría d Relaciones Exteriores presentó una a 
planificación encaminada a dar cumplimiento a sus cuatro (4) objetivos.  A continuación 
el detalle: 

Á Normalizar y consolidar las relaciones de Honduras con la comunidad 
internacional. 

Á Desarrollar integralmente las capacidades para la promoción internacional de 
inversiones, cooperación y el comercio. 

Á Alcanzar niveles de excelencia en la asistencia migratoria y la prestación de 
servicios consulares. 

Á Conocer y mantener los límites que definen el territorio nacional y ejercitar 
acciones de soberanía en las zonas fronterizas. 

NOMBRE DE LOS PROGRAMAS
CANTIDAD 

DE METAS

% DE 

EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

PARA EVALUACIÓN

PRG 01.-Actividades Centrales. 8 126% 100%

PRG 12.-Aprovechamiento, Manejo y 

Monitoreo de Recursos Naturales y Ambiente. 
7 107% 95%

PRG 13.-Administración de los Recursos 

Naturales y Energía. 
9 115% 91%

PRG 14.-Preservación y Conservación del 

Ambiente y la Biodiversidad.
12 135% 97%

PRG 99.-Transferencias al Sector Público, 

Privado y Externo.
3 99% 96%

TOTAL 39 116% 96%



 

124 

Para el cumplimiento de los objetivos y resultados la institución cuenta con una 
estructura de siete (7) programas que persiguen formular la política exterior, atención 
de los asuntos de soberanía nacional así como la documentación de hondureños para 
que puedan ingresar o salir del país.  

 

PROGRAMA No. META

1
Dirigida la gestión administrativa y la ejecución de política exterior en materia de relaciones bilaterales y 

multilaterales, promoción de inversiones, cooperación externa y asuntos migratorios

2
Administrados y ejecutados de manera eficiente y eficaz los recursos financieros, humanos y materiales 

brindando servicios con calidad

3
Servicios de Secretaria General, Personas atendidas

 en los diferentes servicios que brinda la Secretaria                                                                 

4 Realizada la Fiscalización del Gasto Presupuestario y Auditorias Especiales a bienes patrimoniales.

5
Elaborados informes de monitoreo y evaluación, de la ejecución técnica y financiera, para la toma de 

decisiones

6 Formulada la estrategia de modernización y reforma institucional

7
Diseñada e implementada una estrategia de comunicación interna, orientada a trasladar visión y 

posiciones, sobre política exterior, promoción de inversiones, comercio y cooperación externa.

8
Análisis consolidados, en materia geopolítica y económica, de alto nivel, elaborados para la toma de 

decisiones de la Presidencia y la Cancillería de la República

9
 Funcionarios del servicio exterior capacitados en política internacional, promoción de inversiones, 

cooperación externa y servicios migratorios

10

Consolidar, mantener y estrechar las relaciones con las Misiones Diplomáticas y de Organismos 

Internacionales acreditados ante el Gobierno de la República mediante el fortalecimiento de las relaciones 

diplomáticas.

11
Desarrollados e implementados sistemas informáticos y de comunicación, vinculados a los procesos de 

modernización y reforma institucional

12
Actualizado mensualmente el Portal de Transparencia, cumpliendo con los lineamientos de la Ley de 

Acceso a la Información Pública

1
Ejecutadas las agendas bilaterales y multilaterales, relocalizadas las Misiones Diplomáticas y 

Consulares; elaborados estudios y recomendaciones, para facilitar la toma de decisiones

2
Implementados los mandatos de las cumbres, reuniones regionales y en lo relacionado con los foros de 

cooperación, en el marco del SICA

3
Realizadas acciones de respaldo a entidades gubernamentales, en el ámbito nacional e internacional, en 

temas de derechos humanos, narcotráfico, cultura y medio ambiente

4 Instrumentos internacionales, negociados, divulgados, en custodia y que entran en vigencia

5
Estudios geopolíticos elaborados, para facilitar la toma de decisiones de la Presidencia y la Cancillería de 

la República, en el ámbito de las relaciones internacionales y la Política Exterior

1
Cartera de empresas internacionales, interesadas en invertir en Honduras, a las que se les da 

seguimiento

2
Gestionados internacionalmente proyectos de cooperación externa, no tradicional, ante Organismos No 

Gubernamentales, de presencia regional y mundial

3
Realizadas visitas exploratorias de empresas internacionales

para fines de inversión

4
Estudios de naturaleza económica y comercial elaborados, para facilitar la toma de decisiones de la 

Presidencia y la Cancillería de la República 

5
Cartera oficial de proyectos de inversión privada, actualizada, y elaborados estudios de pre factibilidad en 

materia de asociaciones público- privada.

1
Implementados instrumentos y mejorada la gestión en materia de política bilateral y multilateral, 

promoción de inversiones y cooperación externa no tradicional y asuntos migratorios

2
Implementados instrumentos y mejorada la gestión en materia de promoción de inversiones, cooperación 

externa no tradicional y asuntos migratorios

1 Mantenimiento y Demarcación Fronteriza

2
Elaborados estudios especiales con los argumentos requeridos para los procesos de delimitación 

Marítima 

3
Asistidos y documentados pobladores radicados en las 

zonas delimitadas

1
Mejorada la calidad en la prestación de los servicios consulares, reduciendo en un 50% el tiempo de 

atención

2 Solicitudes atendidas de repatriación de ciudadanos hondureños fallecidos y enfermos en el exterior

3 Auditadas las representaciones consulares en Estados Unidos y México

4
Gestionado el financiamiento y facilitada la ejecución de proyectos comunitarios, sociales y productivos en 

el marco del programa de remesas solidarias y productivas

9
9
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El plan operativo anual está relacionado con los objetivos institucionales, ya que ambos 
buscan consolidar las relaciones diplomáticas internacionales, desarrollar el comercio, 
inversiones y cooperaciones internacionales y la prestación de servicios consulares. 

 

Costo del Plan Operativo 

La institución presentó un reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera  
(SIAFI) en la que el plan operativo refleja una estimación de recursos por un monto de 
734,039.3 miles de Lempiras. 

  

Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo formulado, está dirigido al cumplimiento de 
los objetivos No. 2 y 3  contenido en la Visión de País, no obstante dentro del Plan de 
Gobierno 2010-2014 no se contemplaron meta dirigidas a esta Secretaría. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos aprobado a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el ejercicio fiscal 2012, fue por un monto de 734,039.3 miles de 
Lempiras, conformados por fondos nacionales. El presupuesto aprobado aumentó 
cuatro por ciento (4%) en relación al periodo fiscal 2011.  

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por 63,094.0 miles de 
Lempiras, conformados por 39,694.5 miles de Lempiras del tesoro nacional, 18,399.4 
miles de Lempiras Fondos Propios y 5,000.0 miles de Lempiras Donaciones Externas. 

Estas ampliaciones se destinaron en su mayoría a los grupos de Servicios Personales 
y Servicios No Personales; en los reglones 11400 adicionales, 14200 gastos de 
representación en el exterior, 26220 viáticos al exterior y 29100 ceremonial y protocolo. 

Así mismo al grupo de las Transferencias se le redujo 21,625.9 miles Lempiras en el 
reglón 53210 transferencias y donaciones a organismos internacionales lo que 
corresponde a cuotas ordinarias que se le pagan a estos. El presupuesto vigente fue 
por 797,133.4  miles de Lempiras, que representa el nueve por ciento (9%) de aumento 
en relación con el presupuesto aprobado. 

Los programas ampliados en mayor cuantía fueron: 13 Asuntos del Servicio Exterior, 
01 Actividades Centrales y 11 Asuntos de Política Exterior.  

 

Análisis Vertical de los Egresos 

Esta secretaría concentró sus gastos en el grupo de Servicios Personales y las 
Transferencias que juntos conforman el noventa y dos punto cuarenta y dos por ciento 
(92.42%)  en donde sus mayores erogaciones se registran en los objetos: 11400 
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Adicionales y 14200 Gastos de Representación en el Exterior, 51220 Ayuda Social a 
Personas y 53210 Donaciones a Organismos Internacionales; consecuente con las 
funciones de servicio y carrera diplomática y consular. 

 

Los grupos de gasto con menor participación fueron los servicios no personales, 
materiales y suministros y bienes capitalizables, que conformaron el siete punto 
cincuenta y ocho por ciento (7.58%), siendo sus erogaciones más representativas: 
26220 Viáticos al Exterior, 29100 Ceremonial y Protocolo, 35610 Gasolina, 39600 
Repuestos y Accesorios, 42110 Muebles Varios de Oficina y 42510 Equipo de 
Comunicación. 

 

Análisis horizontal  de los Egresos 

El presupuesto de egresos se ejecutó por un monto de 783,724.5 miles de Lempiras, 
que equivale a un noventa y ocho por ciento (98%) de ejecución.  

El monto no ejecutado por esta Secretaría fue 13,408.8 miles de Lempiras y se 
concentraron en los Servicios No Personales el setenta y nueve por ciento (79%) y 
Bienes Capitalizables el nueve por ciento (9%), dentro de estos grupos los objetos no 
ejecutados más relevantes fueron: 24200 Estudios, Investigaciones y Análisis de 
Factibilidad, 24600 servicios de informática y sistemas computarizados, 26120 pasajes 
al exterior, 26220 viáticos al exterior y 42510 Equipo de Comunicación. 

Los valores no ejecutados en su mayor cuantía están en relación en los siguientes 
programas: 12 Asuntos de Promoción de Inversiones y Cooperación Externa  en las 
actividades obra: 01 promoción de inversiones, 02 gestión internacional, 03 protocolo 
empresarial, 05 gestión de proyectos y  el programa 13 Asuntos del Servicio Exterior 
en sus dos actividades obra: 01 representaciones diplomáticas y 02 representaciones 
consulares. 

Según reunión de conferencia final las autoridades argumentaron que estos fondos no 
se ejecutaron debido a que en el caso de los proyectos algunas contrataciones de 
procesos largos como la licitaciones internacionales no se concluyeron; así mismo, los 
recursos propios fue autorizada su incorporación hasta el mes de diciembre de 2012. 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en noventa y nueve punto setenta y dos 
por ciento (99.72%) en gastos corrientes, cero punto dieciséis por ciento (16%) menos 
que lo ejecutado en el ejercicio fiscal 2011. Para gastos de capital destino un cero 
punto veintiocho por ciento (0.28%).   

GRUPO PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DE PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 601,214,198.00 638,750,448.78 637,769,339.21 81.38% 100%

Servicios No Personales 21,441,113.00 60,473,414.53 49,824,094.78 6.36% 82%

Materiales y Suministros 3,194,127.00 8,035,602.07 7,409,655.08 0.95% 92%

Bienes Capitalizables 0.00 3,309,983.00 2,157,500.15 0.28% 65%

Transferencias 108,189,940.00 86,563,983.28 86,563,983.28 11.05% 100%

TOTALES                 734,039,378.00             797,133,431.66           783,724,572.50 100% 98%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

(Valor en Lempiras)
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c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
SECRETARIA CON SU PRESUPUESTO  EJECUTADO 
 

La Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores, realizó 
una ejecución de su 
plan operativo anual  
en sesenta y seis 
punto dos por ciento 
(66.2%) y ejecutó su 
presupuesto de 
gastos en noventa y 
ocho por ciento 
(98%). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
En el plan operativo evaluado se presentan sobre ejecuciones en las metas físicas y 
ejecuciones muy por debajo de lo programado, que hacen que el promedio final sea de 
noventa y dos punto siete por ciento (92.7%), no obstante para efectos de la 
evaluación se tomaron los cumplimiento de las metas hasta el cien por ciento (100%), 
dando como resultado un promedio de sesenta y seis punto dos por ciento (66.2%).   

Sobre ejecuciones 

 

 

  

 

 

 

 

 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 795,409,070.3 780,839,280.0 99.72%

Gasto de Capital 3,309,983.0 2,157,500.2 0.28%

TOTAL                        798,719,053.31                   782,996,780.15 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

(Valor en Lempiras)

PROGRAMA
NUMERO DE 

METAS

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

01 ACTIVIDADES CENTRALES 14 179.0% 96%

11 ASUNTOS DE POLITICA EXTERIOR 6 118.0% 83%

12 ASUNTOS DE PROMOCION DE INVERSIONES Y 

COOPERACION
5 31.2% 29%

13 ASUNTOS DEL SERVICIO EXTERIOR 2 38.6% 39%

14 ASUNTOS DE SOBERANIA Y FRONTERAS 4 129.9% 93%

15 ASUNTOS MIGRATORIOS 5 59.2% 57%

92.7% 66.2%
TOTAL EJECUCION FISICA TODOS LOS PROGRAMAS DE LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

Servicios de Secretaria General, Personas atendidas

 en los diferentes servicios que brinda la Secretaria                                                                 
No. De Personas 24,000 38,233 159% 100%

Diseñada e implementada una estrategia de comunicación interna,

orientada a trasladar visión y posiciones, sobre política exterior,

promoción de inversiones, comercio y cooperación externa.

No. De 

Publicaciones
24 248 1033% 100%

Funcionarios del servicio exterior capacitados en política

internacional, promoción de inversiones, cooperación externa y

servicios migratorios

No. Funcionarios 

Capacitados
100 213 213% 100%

Consolidar, mantener y estrechar las relaciones con las Misiones

Diplomáticas y de Organismos Internacionales acreditados ante el

Gobierno de la República mediante el fortalecimiento de las

relaciones diplomáticas.

No. De Gestiones 

Realizadas
8,770 12,626 144% 100%

Instrumentos internacionales, negociados, divulgados, en custodia y

que entran en vigencia

Instrumentos 

Internacionales
360 481 134% 100%

Estudios geopolíticos elaborados, para facilitar la toma de decisiones

de la Presidencia y la Cancillería de la República, en el ámbito de las

relaciones internacionales y la Política Exterior

Estudios 12 27 225% 100%

Elaborados estudios especiales con los argumentos requeridos para

los procesos de delimitación Marítima 
Estudios 2 4 200% 100%

Asistidos y documentados pobladores radicados en las zonas

delimitadas
Personas 430 627 146% 100%
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Bajas ejecuciones 

 

Según explicaciones enviadas después de la reunión de Conferencia Final con las 
autoridades de la Secretaría éstas sobre y bajas ejecuciones en el cumplimiento de las 
metas físicas se presentaron debido al cambio de visión en el marco internacional, 
nuevas perspectivas a raíz del cambio de autoridades. 

 

d.- RECOMENDACION: 
 
Reprogramar los costos y cantidades de las metas del plan operativo anual, a fin de 
que se incorporen tanto la disponibilidad de recursos y/o el aumento a los alcances 
aprobados inicialmente, evitando así la diferencia entre lo que se programó con lo que 
se ejecutó. 
 

 

 

 

 

 

 

META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

Desarrollados e implementados sistemas informáticos y de

comunicación, vinculados a los procesos de modernización y

reforma institucional

Sistemas 7 4 57% 57%

Ejecutadas las agendas bilaterales y multilaterales, relocalizadas las

Misiones Diplomáticas y Consulares; elaborados estudios y

recomendaciones, para facilitar la toma de decisiones

Agendas 166 40 24% 24%

Cartera de empresas internacionales, interesadas en invertir en

Honduras, a las que se les da seguimiento
Empresas 600 87 15% 15%

Gestionados internacionalmente proyectos de cooperación externa,

no tradicional, ante Organismos No Gubernamentales, de presencia

regional y mundial

Proyectos 18 0 0% 0%

Realizadas visitas exploratorias de empresas internacionales

para f ines de inversión
Empresas 120 40 33% 33%

Cartera oficial de proyectos de inversión privada, actualizada, y

elaborados estudios de pre factibilidad en materia de asociaciones

público- privada.

Proyectos 30 0 0% 0%

Implementados instrumentos y mejorada la gestión en materia de

política bilateral y multilateral, promoción de inversiones y

cooperación externa no tradicional y asuntos migratorios

Instrumentos 110 30 27% 27%

Implementados instrumentos y mejorada la gestión en materia de

promoción de inversiones, cooperación externa no tradicional y

asuntos migratorios

Instrumentos 120 60 50% 50%

Mantenimiento y Demarcación Fronteriza Km. Lineales 160 117 73% 73%

Mejorada la calidad en la prestación de los servicios consulares,

reduciendo en un 50% el tiempo de atención
Porcentaje 50% 30% 60% 60%

Solicitudes atendidas de repatriación de ciudadanos hondureños

fallecidos y enfermos en el exterior
Porcentaje 100% 50% 50% 50%

Auditadas las representaciones consulares en Estados Unidos y

México
Auditorias 15 0 0% 0%
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12. SECRETARIA DE SALUD (SSA) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de Salud para el ejercicio fiscal 2012, presentó una planificación 
encaminada a dar cumplimiento a cinco (5) objetivos institucionales, que a continuación 
se detallan: 

Á Reducir la tasa de mortalidad materna de 108 a 45 por 100,000 nacidos vivos. 
Á Alcanzar 95% de cobertura de salud en todos los niveles del sistema. 
Á Reducir la tasa de mortalidad en menores de 5 años de 23 a 18 x1000 nacidos 

vivos. 
Á Red de servicios mejorada en su capacidad resolutiva. 
Á Reducir la prevalencia e incidencia de enfermedades infecciosas y vectoriales 

priorizadas (VIH/sida 1%, tuberculosis 23.5%, dengue 26.7% y malaria 24.2%). 
 

 

Para el cumplimiento de los objetivos, la 
estructura programática se conformó por 
siete (7) programas que contienen 345 
metas. 

 

 

 

 

Los Programas ñProyectos Centralesò y 
ñExtensión de Cobertura de los Servicios 
de Saludò están constituidos por los 
siguientes proyectos: 

Las metas del plan operativo anual de la 
Secretaría de Salud para el periodo 
fiscal 2012, están relacionados con sus 
objetivos institucionales, ya que ambos 
buscan la formulación, coordinación, 
ejecución y evaluación de las políticas 
relacionadas con la protección, fomento, 
prevención, preservación, restitución y 

rehabilitación de la salud de la población Hondureña. 

 

 

 

NOMBRE DE LOS PROGRAMAS
CANTIDAD DE 

METAS

PRG 01.-Actividades Centrales. 10

PRG 02.-Proyectos Centrales. 6

PRG 13.-Atencion Medica Hospitalaria. 109

PRG 15.-Atencion Integral a la Salud familiar. 100

PRG 16.-Atencion Integral al Ambiente. 80

PRG 17.-Extencion de Cobertura de los Servicios de 

Salud.
38

PRG 99.-Transferencias al Sector Publico, Privado y 

Externo.
2

TOTAL 345

PROGRAMA NOMBRE DE LOS PROYECTOS

PRG-02 Proy 10-.Atención Integral a Grupos Vulnerables. 

PRG-17
Proy 2-.Invirtiendo En La Gente: Un País más Saludable y 

con Mejor Educación. 

PRG-17 Proy 4-.Nutrición y Protección Social.

PRG-17
Proy 7-.Paquete Básico de Servicios De Salud con Gestión 

Descentralizado.

PRG-17 Proy 8-. Equipamiento General del Sector Salud.

PRG-17
Proy 9-.Fortalecimiento de la Gestión y Oferta 

Descentralizada de los Servicios de Salud.

PRG-17 Proy 11-.Honduras Salud Mesoamérica 2015.
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Costo del Plan operativo.  

El plan operativo anual se presentó con una estimación de recursos por un monto de 
10.586,123.5 miles de Lempiras, necesarios para cubrir los requerimientos financieros 
de las actividades bajo su estructura programática. 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se logró establecer que el plan operativo formulado, está relacionado en forma directa 
al cumplimiento del Objetivo 1: ñUna Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, 
con sistemas consolidados de previsi·n socialò de la visión de país y el plan de nación, 
además dentro del plan de gobierno 2010-2014, se contemplaron dieseis (16) metas 
dirigidas a la participación de la Secretaria de Salud. 

 

Aumentar la población con acceso a servicios

de salud, con modalidad descentralizada.
Población con acceso. 675,723

Aumentar la cobertura de atención ambulatoria.
% de atención 

ambulatoria.
57%

Aumentar el número de parejas protegidas con

métodos de planificación familiar.

N° de parejas 

protegidas.
272,703

Aumentar el porcentaje de atenciones

prenatales nuevas.
% de atenciones. 93%

Aumentar el porcentaje de partos

institucionales.

% de partos 

institucionales.
62%

Aumentar la cobertura de atención puerperal.
% de atenciones 

puerperales.
61%

Reducir la tasa de incidencia de diarrea en

niños menores de 5 años.

Tasa de incidencia de 

diarrea.
138

Reducir la tasa de incidencia de

neumonía/bronconeumonía en niños menores

de cinco años.

Tasa de incidencia de 

Neumonía/Bronconeumo

nía.

47.6

Mantener la cobertura mayor al 97% en

vacunación con pentavalente (esquema

completo) en menores de un año.

% cobertura de niños 

vacunados.
97%

Mantener en cero (0) los casos de

enfermedades prevenibles en erradicación y

eliminación por vacunación (poliomielitis).

No. de casos. 0

Reducir la tasa de incidencia de dengue a

118.5 por 100,000 habitantes.

Tasa de incidencia de 

dengue.
118.5

Disminuir la tasa de letalidad por dengue.
Tasa de letalidad por 

dengue.
3.2

Reducir la tasa de incidencia de malaria a

205.8 por 100,000 habitantes.

Tasa de incidencia de 

malaria.
205.8

Reducir a 1.3 la prevalencia de casos de

VIH/SIDA en población de 15 a 49 años.
Tasa de prevalencia. 1.3

Aumentar el porcentaje de pacientes viviendo

con VIH/SIDA que reciben tratamiento

antirretroviral.

% de pacientes. 66%

Reducir a 49 por 100,000 habitantes la tasa de

incidencia de tuberculosis.
Tasa de incidencia. 49

Meta Indicador
Programación 

del año 2012
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El porcentaje de cumplimiento de las metas contempladas dentro del plan de gobierno 
2010-2014, para el cumplimiento de la Secretaria de Salud en el ejercicio fiscal 2012 
fue de noventa y uno por ciento (91%); dentro de esta evaluación se presentan sobre 
ejecuciones en las metas físicas, que hacen que el promedio final sea de ciento seis 
por ciento (106%), no obstante, para efectos de la evaluación se toman los 
cumplimiento hasta el cien por ciento (100%);   

 

Aumentar la población con acceso a servicios

de salud, con modalidad descentralizada.

Población con 

acceso.
675,723 891,938    132% 100%

Aumentar la cobertura de atención ambulatoria.
% de atención 

ambulatoria.
57% 50% 88% 88%

Aumentar el número de parejas protegidas con

métodos de planificación familiar.

N° de parejas 

protegidas.
272,703 192,184    70% 70%

Aumentar el porcentaje de atenciones

prenatales nuevas.

% de 

atenciones.
93% 100% 108% 100%

Aumentar el porcentaje de partos

institucionales.

% de partos 

institucionales.
62% 67% 108% 100%

Aumentar la cobertura de atención puerperal.

% de 

atenciones 

puerperales.

61% 58% 95% 95%

Reducir la tasa de incidencia de diarrea en

niños menores de 5 años.

Tasa de 

incidencia de 

diarrea.

138 134           97% 97%

Reducir la tasa de incidencia de

neumonía/bronconeumonía en niños menores

de cinco años.

Tasa de 

incidencia de 

Neumonía/Bron

coneumonía.

47.6 46             97% 97%

Mantener la cobertura mayor al 97% en

vacunación con pentavalente (esquema

completo) en menores de un año.

% cobertura de 

niños 

vacunados.

97% 100% 103% 100%

Mantener en cero los casos de enfermedades

prevenibles en erradicación y eliminación por

vacunación (poliomielitis).

No. de casos. 0 -            100% 100%

Reducir la tasa de incidencia de dengue a 118.5 

por 100,000 habitantes.

Tasa de 

incidencia de 

dengue.

118.5 119           100% 100%

Disminuir la tasa de letalidad por dengue.

Tasa de 

letalidad por 

dengue.

3.2 9               291% 100%

Reducir la tasa de incidencia de malaria a 205.8 

por 100,000 habitantes.

Tasa de 

incidencia de 

malaria.

205.8 171           83% 83%

Reducir a 1.3 la prevalencia de casos de

VIH/SIDA en población de 15 a 49 años.

Tasa de 

prevalencia.
1.3 0.61          47% 47%

Aumentar el porcentaje de pacientes viviendo

con VIH/SIDA que reciben tratamiento

antirretroviral.

% de pacientes. 66% 73% 111% 100%

Reducir a 49 por 100,000 habitantes la tasa de

incidencia de tuberculosis.

Tasa de 

incidencia.
49 36             73% 73%

106% 91%% DE CUMPLIMIENTO

% de ejecución 

para 

evaluación.

Meta Indicador
Programación  

2012

Ejucutado 

2012

% de 

ejecucion 

real.
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Salud 
para el ejercicio fiscal 2012 fue por 10.586,123.5 miles de Lempiras, conformados por 
un monto de 9.206,429.9 miles de Lempiras de fondos nacionales y 1.379,693.5 miles 
de Lempiras de fuente externos (créditos y donaciones). El presupuesto aprobado 
aumentó nueve por ciento (9%) en relación al periodo fiscal 2011, que equivale a 
842,861.7 miles de Lempiras, el cual se registró principalmente en el grupo de 
Servicios Personales. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por un monto de 
964,316.3 miles de Lempiras, que equivalen a nueve por ciento (9%) en relación al 
presupuesto aprobado, estas ampliaciones se conformaron por 890,065.0 miles de 
Lempiras de fondos externos de crédito y donación y un monto de 74,251.3 miles de 
Lempiras provenientes de recursos propios, obtenidos por conceptos de 
hospitalización, consulta externa, atención de emergencias, entre otros. 

Asimismo, el presupuesto aprobado, se vio afectado por una reducción de fondos 
nacionales por 34,816.7 miles de Lempiras, sin embargo, las autoridades de la 
institución no remitieron las notas explicativas de las causas que produjeron tal 
situación.  

Del total de las modificaciones en ampliación, se destinó el sesenta y ocho por ciento 
(68%) al grupo de Trasferencias y Donaciones, donde el objeto más representativo fue 
transferencias y donaciones a instituciones descentralizadas. El presupuesto vigente o 
definitivo se presenta por un monto de 11.515,623.1 miles de Lempiras. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos, de esta Secretaría se concentró en los grupo 
de Servicios Personales y Materiales y Suministros, que juntos representan el setenta y 
seis punto sesenta y seis por ciento (76.66%), donde la mayor erogación fue en los 
renglones de sueldos básicos del personal permanente y de contrato, quienes en 
relación al año 2011, la ejecución de este grupo de gastos se vio incrementada  en 
cinco por ciento (5%), y en la compra de productos farmacéuticos y medicinales varios, 
alimentos y bebidas para personas, vacunas, antirretrovirales,  reactivos,  instrumental 
médico quirúrgico menor. 

Otras erogaciones de gran cuantía se presentaron en el grupo de las Transferencias, 
en donde sus mayores erogaciones se dirigieron para el fortalecimiento del Hospital 
Escuela, para los gastos de funcionamiento del Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, a los Estudiantes de Ciencias Médicas y al apoyo a 
hospitales y asociaciones privadas que brindan servicios de salud en todo el país.  
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Los grupos con bajas participación fueron Servicios No Personales, Bienes 
Capitalizables y Servicio a la Deuda, que  juntos representaron un doce punto cero tres 
por ciento (12.03%). y donde los objetos de gasto más significativos fueron la 
contratación de servicios médicos, sanitarios y sociales, el pago de energía eléctrica, 
limpieza, aseo y fumigación, gasto por viáticos nacionales, compra de equipo médico, 
sanitario, hospitalario e instrumental y la  construcciones y mejoras de bienes en 
dominio privado. 

 

Análisis horizontal  de los Egresos 

La ejecución presupuestaria de egresos que se presenta, es por 10.695,337.2 miles de 
Lempiras, equivalente a noventa y dos punto nueve por ciento (92.9%) con respecto al 
monto definitivo. 

El monto no ejecutado por esta Secretaría fue por 820,285.8 miles de Lempiras, en 
donde 174,061.6 miles de Lempiras corresponden a reducciones y congelamientos 
realizados por la Secretaria de Finanzas, en aplicación a las medidas de contención y 
racionalización de gasto público mediante el Decreto Legislativo No. PCM-029-2012; 
sin embargo, para el resto de los recursos (646,224.2 miles de Lempiras) no se remitió 
las notas explicativas sobre las causas de la no ejecución de dichos recursos y su 
impacto en el cumplimiento del plan operativo anual.  

Los valores no ejecutados en su mayor cuantía se registran en los programas 
ñExtensi·n de Cobertura de los Servicios de Salud, ñAtenci·n M®dica Hospitalariaò, y 
ñTransferencia al Sector P¼blico, Privado y Externoò y espec²ficamente con las 
unidades ejecutoras siguientes: 

Á Gerencia administrativa del proyecto ñFortalecimiento de la Gesti·n y Oferta 
Descentralizada de los Servicios de Salud.ò 
 

Á Gerencias administrativas de los siguientes hospitales: Escuela, San Felipe, 
Mario Catarino Rivas y Roatán.  

 
El presupuesto de esta Secretaría, se ejecutó en noventa y tres por ciento (93%) en 
gastos corrientes, cinco por ciento (5%) más que lo ejecutado el ejercicio fiscal 2011. 
Para gastos de capital destinó un siete por ciento (7%).   

  

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 6,609,927,040.00    6,423,996,494.16    6,124,033,988.43     57.26% 95.3%

Servicios No Personales 662,397,908.00       657,892,744.67       555,919,749.12        5.20% 84.5%

Materiales y Suministros 2,075,942,967.00    2,107,478,794.44    2,074,390,557.75     19.40% 98.4%

Bienes Capitalizables 388,077,160.00       845,481,886.68       729,458,934.50        6.82% 86.3%

Transferencias 849,778,467.00       1,479,773,234.13    1,210,720,899.59     11.32% 81.8%

Servicio de la Deuda -                           1,000,000.00           813,137.39               0.01% 81.3%

TOTALES   10,586,123,542.00   11,515,623,154.08    10,695,337,266.78 100% 92.9%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE SALUD

(Valor en Lempiras)
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c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

A la Secretaría de Salud, no se logró determinar la gestión realizada en términos de 
eficacia y eficiencia en la ejecución de su plan operativo anual y de su presupuesto de 
gastos durante el ejercicio fiscal 2012, pues, existen limitantes para determinar el grado 
de cumplimiento de su plan operativo ejecutado, ya que se puede observar que 
algunos de sus resultados se registran con cantidad ñceroò, y otros, que por presentar 
sobre ejecuciones exageradamente altas, distan de la vinculación físico financiera que 
debe prevalecer en la ejecución de los egresos; no obstante  

 

d.- RECOMENDACIONES 
 

Á Revisar el plan operativo anual de cada periodo fiscal, de acuerdo con los 
procedimientos de control interno correspondiente, con el propósito de que los 
resultados o metas sean formulados de acuerdo con los recursos y la capacidad 
operativa de la institución, y así mantener una vinculación físico-financiera de los 
resultados. 

Á Documentar y enviar a este Tribunal, notas explicativas relacionadas con: a) Las 
Justificaciones por la no ejecución de los recursos asignados a la Secretaría y su  
impacto en la ejecución de las metas, especialmente de los programas: Extensión 
de Cobertura de los Servicios de Saludò, ñAtenci·n M®dica Hospitalariaò y 
ñTransferencia al Sector P¼blico, Privado y Externoò y, c) Las acciones preventivas 
y/o correctivas  para que en las posteriores gestiones, se dé el máximo 
cumplimiento a los objetivos de la Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 10,670,141,267.4 9,965,878,332.3 93%

Gasto de Capital 845,481,886.7 729,458,934.5 7%

TOTAL   11,515,623,154.08   10,695,337,266.78 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE SALUD 
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13. SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de Seguridad presentó un plan operativo, para el ejercicio fiscal 2012 
conformado por tres (3) Programas y un (1) Proyecto, de los cuales se desprenden 
dieciséis (16) metas. 

 

 

PROGRA

MA
UNIDAD EJECUTORA METAS

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

SUPERIOR

Desarrolladas las actividades administrativas de

coordinación superior.

SECRETARÍA GENERAL
Elaborados los oficios, seguimientos de actuaciones

legales y administrativas. 

PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN

Formulados e implementados los instrumentos de

planificación, seguimiento monitoreo y evaluación.

AUDITORIA INTERNA
Verificados los registros financieros y de cumplimiento

legal de la institución.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES

Ejecutados y controlados los recursos financieros,

materiales humanos, tecnológicos y bienes nacionales.

MODERNIZACIÓN Y REFORMA 

INSTITUCIONAL

Desarrollados los procesos de metodologías y

estrategias para dar seguimiento a las iniciativas de

cooperación externa y reformas institucionales de la

secretaria.

INSPECTORÍA GENERAL
Desarrollados los procesos de las inspecciones y

capacitaciones.

PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 

SEGURIDAD EN HONDURAS(PASS).

Ejecutadas las actividades operativas y administrativas

del proyecto.

DIRECCIÓN DE NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL

Ejecutados los procesos, operativos, investigativos, 

técnicos y administrativos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 

ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN

Realizadas las actuaciones investigativas orientadas a 

mejorar la seguridad.

UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 

DE MUERTE DE MENORES

Procesadas las acciones investigativas, 

coordinaciones, operaciones policiales y protecciones 

a testigos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLICÍA 

PREVENTIVA

Realizadas las operaciones policiales y controles 

sobre maras, robos, bandas y contrabando, atención 

de denuncias, ordenes de captura y atención 

preventiva. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 

ESPECIALES PREVENTIVOS

Ejecutadas las actividades operativas y administrativas 

y el sostenimiento de la población  penitenciaria. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

POLICIAL

Impartidas las formaciones, capacitaciones, 

especializaciones y los procesos de selección.

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO

Desarrollados los operativos rutinarios de regulación, 

registros, supervisión de circulación de vehículos, 

patrullajes e investigación de accidentes de tránsito.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL

Desarrolladas y formuladas las implementaciones y 

evaluaciones de los programas planes y políticas de la 

policía y unidades.
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El plan operativo anual presenta similitudes con respecto a los objetivos de creación, 
ya que ambos están orientados a velar por la conservación del orden público, la 
prevención, control y combate del delito. 

 

Costo del Plan Operativo 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, en la que se 
estableció una estimación de recursos por 3.461,957.8 miles de Lempiras, necesarios 
para cubrir los requerimientos financieros de la estructura programática. Dentro de esta 
proyección para el Programa 12 ñServicios Policiales Preventivosò se estimó un monto 
de 2.773,003.5 miles de Lempiras, equivalente al ochenta por ciento (80%) del 
presupuesto aprobado.  

                         

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el plan operativo formulado, está relacionado en forma directa 
al cumplimiento del objetivo Objetivo 2: ñUna Honduras que se desarrolla en 
democracia, con seguridad y sin violenciaò de la visión de país y el plan de nación, 
además dentro del plan de gobierno 2010-2014, se contemplaron nueve (9) metas 
dirigidas a la participación de la Secretaria de Seguridad. 

 

  

De las nueve (9) metas asignadas a la Secretaria de Seguridad en el Plan de Gobierno 
2010-2014, en el periodo 2012 está secretaria cumplió únicamente dos (2); no obstante 
las autoridades de la institución manifestaron que se están realizando las gestiones 

Aumentar el registro de armas de fuego en

más de 100%.

N° de armas de fuego 

registradas.
37,552

Incrementar en un 50% el decomiso de

armas no registradas (fuego y prohibidas).

N°de armas (fuego y 

prohibidas) 

decomisadas.

4,210

Reducir a 13 por 100,000 habitantes la

razón de delitos contra la propiedad.

Razón de delitos contra 

la propiedad por cada 

100,000 habitantes.

19

Establecer al menos 20 comunidades o

barrios para implementar cambios en

materia de seguridad, con el control de los

propios vecinos.

N° de Comunidades o 

Barrios.
10

Reducir a la mitad el número de robos. N° de Robos. 1,590

Reducir en un 50% el número de homicidios

culposos.

N°de Homicidios 

culposos.
782

Reducir a la mitad el número de accidentes

de tránsito.

N° de accidentes de 

transito.
6,195

Aumentar en un 45% el número de bandas

organizadas capturadas.

N° de bandas 

organizadas capturadas.
732

Aumentar en al menos un 5% el número de

delincuentes capturados.

N° de delincuentes 

capturados en el año.
14,689

Meta Indicador
Programación 

del año 2012
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ante la Secretaria de Planificación y Cooperación Externa (SEPLAN), para incorporar 
indicadores que realmente  reflejen las acciones realizadas por la secretaria.  

 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaria de Seguridad 
para el ejercicio fiscal 2012 fue por 3.457,818.6 miles de Lempiras, conformados por un 
monto de 3.2012.781.6 miles de Lempiras de fondos nacionales y 445,036.9 miles de 
Lempiras de fondos externos (créditos y donaciones). El presupuesto aprobado 
aumentó once por ciento (11%) en relación al periodo fiscal 2011, que equivale a 
347,319.2 miles de Lempiras. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por 607,196.2 miles de 
Lempiras, conformados por 403,095.4 miles de Lempiras de recursos nacionales; 
124,520.3 miles de Lempiras de recursos propios, obtenidos por conceptos de emisión 
de  licencias de conducir, registros de armas y multas de policía y tránsito, entre otros; 
79,071.0 miles de Lempiras de fondos externos, y 509.5 miles de Lempiras de 
donaciones internas. 

Las modificaciones de ampliación se destinaron en su mayoría a los grupos de 
Servicios No Personales y Bienes Capitalizables. En relación a su estructura 
programática los Programa 01 ñActividades Centralesò y Programas 12 ñServicios 

Aumentar el registro de armas de fuego

en más de 100%.

N° de armas de fuego 

registradas.
37,552 19,166 Incumplió 

Incrementar en un 50% el decomiso de

armas no registradas (fuego y

prohibidas).

N° de armas (fuego y 

prohibidas) 

decomisadas.

4,210 3,042 Incumplió

Reducir a 19 por 100,000 habitantes la

razón de delitos contra la propiedad.

Razón de delitos contra 

la propiedad por cada 

100,000 habitantes.

19 24 Incumplió

Establecer al menos 10 comunidades o

barrios para implementar cambios en

materia de seguridad, con el control de

los propios vecinos.

N° de Comunidades o 

Barrios.
10 28 Cumplió

Reducir a la mitad el número de robos. N° de Robos. 1,590 1,972 Incumplió

Reducir en un 50% el número de

homicidios culposos.

N° de Homicidios 

culposos.
782 1,105 Incumplió

Reducir a la mitad el número de

accidentes de tránsito.

N° de accidentes de 

transito.
6,195 13,222 Incumplió

Aumentar en un 45% el número de

bandas organizadas capturadas.

N° de bandas 

organizadas capturadas.
732 429 Incumplió

Aumentar en al menos un 5% el

número de delincuentes capturados.

N° de delincuentes 

capturados en el año.
14,689 23,069 Cumplió

ObservacionesMeta Indicador
Programación 

del año 2012

Ejecución  

año 2012
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Policiales Preventivos, absorbieron la mayor parte de las ampliaciones totales. El 
presupuesto vigente fue por  4.065,014.8 miles de Lempiras. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La Secretaria de Seguridad concentró sus mayores erogaciones en el grupo de 
Servicios Personales, con el setenta y cuatro punto cero uno por ciento (74.01%), en 
donde su mayor erogación se presentó en el renglón de sueldos básicos de personal 
permanente, éste grupo, se ve incrementado en seis por ciento (6%) en relación al año 
2011, y representa el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto total ejecutado. 

Otras erogaciones de gran cuantía se presentaron en Servicios No Personales y 
Materiales y Suministros donde los gastos más representativos de estos grupos fueron: 
otros servicios técnicos profesionales, energía eléctrica, alimentos y bebidas de 
personas,  diésel, gasolina y material de guerra y seguridad.  

 

Los grupos con menor participación fueron Bienes Capitalizables y Transferencias que 
juntos representan cinco punto veintiséis por ciento (5.26%) de participación, donde los 
gastos más representativos fueron en los objetos de equipo de comunicación, 
adquisiciones de edificios y locales, y becas. 

 

Análisis horizontal  de los Egresos 

La ejecución presupuestaria de egresos fue por 3.901,406.9 miles de Lempiras 
equivalente a un noventa y cinco punto noventa y ocho por ciento (95.98%) con 
respecto al monto definitivo.  
 
El monto no ejecutado por esta Secretaría fue por 163,607.9 miles de Lempiras, estos 
recursos están concentrados en mayor cuantía en los grupos de servicios no 
personales y bienes capitalizables; según la documentación remitida por las 
autoridades de la institución, se indica que esta situación fue producto de las 
reducciones y congelamientos realizados por la Secretaria de Finanzas en aplicación a 
las medidas de contención y racionalización de gasto público mediante el Decreto 
Legislativo No. PCM-029-2012. 
 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 2,870,760,996.00 2,891,422,540.32 2,887,377,672.33 74.01% 99.86%

Servicios No Personales 191,577,044.00 517,285,844.18 410,955,612.48 10.53% 79.44%

Materiales y Suministros 329,475,962.00 414,412,564.39 398,006,234.09 10.20% 96.04%

Bienes Capitalizables 36,904,600.00 197,130,254.00 161,530,761.04 4.14% 81.94%

Transferencias 29,100,000.00 44,763,672.16 43,536,630.16 1.12% 97.26%

TOTALES 3,457,818,602.00 4,065,014,875.05 3,901,406,910.10 100% 95.98%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE SEGURIDAD

(Valor en Lempiras)
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Los valores no ejecutados en su mayor cuantía se registran en el programa 01 
ñActividades Centrales, principalmente en lo relacionado con Servicios Profesionales, 
que estaban destinados al proyecto de Ciudad Segura.    

El presupuesto definitivo de esta Secretaría se ejecutó en noventa y cinco  punto nueve 
por ciento (95.9%) en gastos corrientes, tres por ciento (3%) menos que lo ejecutado el 
ejercicio fiscal 2011. Para gastos de capital destino cuatro punto uno por ciento (4.1%).   

 

 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
SECRETARIA CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 
La Secretaría de Seguridad, en su gestión 2012, ejecuto el presupuesto de egresos en 
noventa y cinco punto noventa y ocho  por ciento (95.98%); además presenta un 
porcentaje de cumplimiento de las metas de su plan operativo de noventa y uno por 
ciento (91%); sin embargo esta situación no es congruente con la realidad que vive el 
país en materia de seguridad.  

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 3,867,884,621.05 3,739,876,149.06 95.9%

Gasto de Capital 197,130,254.00 161,530,761.04 4.1%

TOTAL 4,065,014,875.05 3,901,406,910.10 100%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA DE SEGURIDAD
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PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA METAS
PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

SUPERIOR

Desarrolladas las actividades administrativas de

coordinación superior.
79%

SECRETARÍA GENERAL
Elaborados los oficios, seguimientos de

actuaciones legales y administrativas. 
95%

PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN

Formulados e implementados los instrumentos de

planificación, seguimiento monitoreo y evaluación.
100%

AUDITORIA INTERNA
Verificados los registros financieros y de

cumplimiento legal de la institución.
100%

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES

Ejecutados y controlados los recursos financieros,

materiales humanos, tecnológicos y bienes

nacionales.

81%

MODERNIZACIÓN Y REFORMA 

INSTITUCIONAL

Desarrollados los procesos de metodologías y

estrategias para dar seguimiento a las iniciativas de

cooperación externa y reformas institucionales de la

secretaria.

94%

INSPECTORÍA GENERAL
Desarrollados los procesos de las inspecciones y

capacitaciones.
79%

PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 

SEGURIDAD EN HONDURAS(PASS).

Ejecutadas las actividades operativas y

administrativas del proyecto.
100%

DIRECCIÓN DE NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL

Ejecutados los procesos, operativos, investigativos, 

técnicos y administrativos.
98%

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 

ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN

Realizadas las actuaciones investigativas orientadas 

a mejorar la seguridad.
93%

UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 

DE MUERTE DE MENORES

Procesadas las acciones investigativas, 

coordinaciones, operaciones policiales y 

protecciones a testigos.

88%

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLICÍA 

PREVENTIVA

Realizadas las operaciones policiales y controles 

sobre maras, robos, bandas y contrabando, 

atención de denuncias, ordenes de captura y 

atención preventiva. 

96%

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 

ESPECIALES PREVENTIVOS

Ejecutadas las actividades operativas y 

administrativas y el sostenimiento de la población 

penitenciaria.

92%

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

POLICIAL

Impartidas las formaciones, capacitaciones, 

especializaciones y los procesos de selección.
100%

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO

Desarrollados los operativos rutinarios de 

regulación, registros, supervisión de circulación de 

vehículos, patrullajes e investigación de accidentes 

de tránsito y atenciones varias.

100%

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL

Desarrolladas y formuladas las implementaciones y 

evaluaciones de los programas planes y políticas 

de la policía y unidades.

59%

91%
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d.- RECOMENDACIÓN: 
 

Elaborar y remitir el plan operativo anual y su evaluación en cada periodo fiscal, con 
una clara y desagregada descripción de las metas, con el fin de llevar un mejor control 
y seguimiento de su ejecución físico-financiero y que permita evaluar la gestión de la 
Secretaría en términos de eficacia y eficiencia, según lo estipulado en el Artículo 32 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 

 

 

14. SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (STSS) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, presenta un plan operativo para el 
ejercicio fiscal 2012, conformado por cuatro (4) programas encaminados a rectorar las 
políticas y estrategias del mercado laboral, sistemas de previsión y seguridad social del 
país. 

 

PROGRAMA ACTIVIDADES OBJETIVOS
CANTIDAD DE 

METAS

 DIRECCION Y COORDINACION 

SUPERIOR 

Responsable de la gestión institucional basada en el

enfoque de procesos desarrollando principalmente

actividades de coordinación e impulso de las acciones.

74

 SERVICIOS DE APOYO 

Administración presupuestaria de recursos humanos y

materiales, la comunicación, auditoria, unidad técnica de

apoyo, cooperación externa y movilización de recursos.

117

DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO

Promover la armonía entre trabajadores, atender sus

asuntos derivados de las relaciones laborales

registrando e inscribiendo los instrumentos legales. 
20

INSPECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Código de 

Trabajo, reglamentos y demás obligatorias que

establecen las leyes laborales.
27

PROCURADORÍA GENERAL DE 

TRABAJO

Prestar asistencia jurídica gratuita a trabajadores de

escasos recursos económicos. 5

POLITICAS DE EMPLEO

Desarrollar acciones orientadas a disminuir el desempleo 

y subempleo en el país. 63

POLITICAS SALARIALES

Ejecutar acciones relacionadas con las políticas de

salarios, en especial la formulación de propuestas para

el salario mínimo.
11

13 PROTECCION Y 

FOMENTO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

PROTECCION Y FOMENTO A LA 

SEGURIDAD SOCIAL

Coordinar las instituciones de previsión y seguridad

social, educación laboral, regímenes de trabajo de

menores y mujeres, medicina, higiene y seguridad

ocupacional.

45

362

01 ACTIVIDADES 

CENTRALES

11 REGULACION DE 

LAS RELACIONES 

LABORALES

12 POLITICAS DE 

EMPLEO Y SALARIAL

TOTAL METAS
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Las metas del plan operativo anual de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
están estrechamente ligadas con sus objetivos institucionales, ya que ambos buscan la 
armonía capital-trabajo y la modernización de procesos contribuyendo a la 
sostenibilidad económica y social del país. 

 

Evaluación de las Metas del Plan de Gobierno 2010-2014. 

Dentro del documento Plan de Gobierno 2010-2014, se contemplaron siete (7) metas 
dirigidas a esta Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Plan de Gobierno 2010-2014, el grado de cumplimiento es el siguiente: 

 

N° META 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

LINEA BASE 

(2009)
INDICADOR 

EJECUCION 

2012

1

Contribuir a la erradicación del trabajo infantil mediante la 

reducción  en un 80% del número de niños y niñas entre 10 y 17 

años que trabajan. Niños

382,010 359,617 359,617

2

Aumentar a 30% el porcentaje  de trabajadores  afiliados a 

sistemas de previsión. Porcentaje
20.30% 20.67% 21.6%

3 Reducir a 3 el número de conflictos laborales colectivos. Conflictos laborales 8 5 5

4

Mejorar las condiciones de empleo del 20% de la Poblacion 

Economicamente Activa (PEA) con subempleo invisible mediante 

la inspeccion de trabajo. Porcentaje
17.90% 15.70% 15.7%

5

Atender al 50% la población desocupada mediante el Servicio 

Nacional de Empleo. Porcentaje
21.00% 25.60% 25.6%

6 Generar 180,000 empleos nuevos para el año 2014 Empleos N.D. 39,364 41,998

7

Al menos 30,000 jovenes capacitados para el trabajo en los 

sectores mas dinamicos de nuestra economía. Jovenes 
N.D. 11,820 14,154

N°
META 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

LINEA BASE 

(2009)
INDICADOR 

1

Contribuira laerradicacióndel trabajo infantil mediantela reducción

en un 80% del número de niños y niñas entre 10 y 17 años que

trabajan.

Niños 382,010 359,617

2

Aumentara 30%el porcentaje de trabajadoresafiliadosa sistemas

de previsión.
Porcentaje 20.30% 20.67%

3
Reducir a 3 el número de conflictos laborales colectivos.

Conflictos 

laborales 
8 5

4

Mejorar las condiciones de empleo del 20% de la Poblacion

EconomicamenteActiva(PEA)con subempleoinvisiblemediantela

inspeccion de trabajo.

Porcentaje 17.90% 15.70%

5

Atender al 50% la población desocupadamediante el Servicio

Nacional de Empleo.
Porcentaje 21.00% 25.60%

6 Generar 180,000 empleos nuevos para el año 2014 Empleos N.D. 39,364

7

Al menos 30,000 jovenes capacitados para el trabajo en los sectores 

mas dinamicos de nuestra economía. Jovenes N.D. 11,820
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social para el ejercicio fiscal 2012, fue por 639,479.0 miles de Lempiras, 
conformados por 618,306.5 miles de Lempiras de fondos nacionales y 21,172.5 miles 
de Lempiras de fondos externos. El presupuesto aprobado aumentó en trece punto 
noventa y uno por ciento (13.91%) con relación al presupuesto aprobado para el 
periodo fiscal 2011.  

En el presupuesto se presentaron modificaciones de ampliación por 36,058.6 miles de 
Lempiras, que representó un cinco punto sesenta y cuatro por ciento (5.64%) en 
relación al presupuesto aprobado. El financiamiento de estas ampliaciones se 
conformó por 35,487.0 miles de Lempiras de fondos nacionales y 571.6 miles de 
Lempiras en donaciones externas.  

Las modificaciones de ampliación en su mayor cuantía se destinaron a los servicios 
personales y servicios no personales y se relacionan con los programas de actividades 
centrales y la regulación de las relaciones laborales. El presupuesto vigente o definitivo 
con todos los recursos fue por un monto de  675,537.6  miles de Lempiras. 

 

Análisis Vertical de los Egresos 

La ejecución del presupuesto de egresos se concentró en el grupo de servicios 
personales y transferencias que representan el noventa y tres punto setenta y tres por 
ciento (93.73%), en donde su mayores erogaciones se destinaron a: 1) el pago de la 
aportación de todo el Gobierno Central por la contribución patronal al seguro social que 
se canaliza por esta  Secretaría; 2) la transferencia de fondos al Instituto Hondureño de 
la Niñez y la Familia para sus gastos de funcionamiento, y 3) los sueldos básicos del 
personal permanente y por contrato. 

Los grupos con menor participación son los servicios no personales, materiales y 
suministros y bienes capitalizables, juntos representan un seis punto veintisiete por 
ciento (6.27%) sus más representativos gastos fueron en relación al pago alquileres y 
derechos sobre bienes intangibles, contratación de servicios profesionales, compra de 
alimentos y bebidas para personas, de diésel y de maquinaria y equipo de oficina. 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 358,923,436.00 362,442,021.00 360,826,687.03 54.90% 99.55%

Servicios no Personales 44,945,904.00 46,877,335.08 35,144,551.36 5.35% 74.97%

Materiales y Suministros 11,703,106.00 7,298,465.00 5,542,376.25 0.84% 75.94%

Bienes Capitalizables 0.00 610,958.00 471,263.10 0.07% 77.14%

Transferencias 223,906,600.00 258,238,870.00 255,227,709.30 38.83% 98.83%

TOTALES 639,479,046.00 675,467,649.08 657,212,587.04 100.00% 97.30%

 EJECUCION  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

VALOR EN LEMPIRAS 
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Análisis horizontal  de los Egresos 

 

El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue de noventa y siete punto treinta 
por ciento (97.30%), con relación al presupuesto vigente.  

El presupuesto no ejecutado por esta Secretaría fue por 18,325.0 miles de Lempiras, 
Es importante mencionar que 8,691.3 miles de Lempiras corresponden a recursos no 
disponibles por ser reducidos y congelados mediante decretos ejecutivos de 
contención del gasto. El resto los 9,633.7 miles de Lempiras, el noventa por ciento 
(90%) están en relación a los proyectos debido a que los mismos eran financiados con 
fondos del Banco Mundial (BM) y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  estos 
no estuvieron disponibles, sino hasta finales del mes de Diciembre de 2012. 

Los valores no ejecutados en su mayor cuantía están en relación con el programa de 
políticas de empleo y salarial específicamente en lo referente a la contratación de 
servicios profesionales, este programa realiza importantes actividades como ser la 
realización de acciones para disminuir el desempleo y sub empleo así como la 
formulación de propuestas para determinar el salario mínimo.  

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en noventa y nueve punto noventa y tres 
por ciento (99.93%) en gasto corriente y para gastos de capital destino un cero punto 
cero siete por ciento (0.07%). Las 
autoridades de la Secretaría 
expresan que este bajo porcentaje 
en capital solo refleja el uso del 
grupo 400, no obstante, los 
recursos que se invierten en 
capacitación de jóvenes también 
son inversión de capital. 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN  CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, ejecutó su plan operativo anual  en 
noventa y uno punto setenta por ciento (91.70%) y ejecutó su presupuesto de gastos 
en noventa y siete punto treinta por ciento (97.30%). 

 

VALORES EN LEMPIRAS 

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 674,856,691.08 656,741,323.94 99.93%

Gasto de Capital 610,958.00 471,263.10 0.07%

TOTAL 675,467,649.08 657,212,587.04 100.00%

SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

EJECUCION DEL GASTO CORRIENTE Y CAPITAL
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En el plan operativo ejecutado se presentan sobre ejecuciones en las metas físicas, no 
obstante para efectos de la evaluación, se tomaron los cumplimiento de las metas 
hasta el cien por ciento (100%). 

Si bien, la ejecución del plan operativo fue por encima del noventa por ciento (90%), se 
pueden observar que dentro de los diferentes programas existen metas con porcentaje 
de cumplimiento muy bajo, a continuación el detalle: 

PROGRAMA 01. ACTIVIDADES CENTRALES 

Á Preparación anteproyecto de reforma, con un treinta y tres por ciento (33%). 
Á Consensuar el anteproyecto con las instancias correspondientes, con un 

cincuenta por ciento (50%). 
Á Gestionar fondos para la construcción del edificio nuevo de la Secretaria del 

Trabajo y Seguridad Social, con cincuenta por ciento (50%). 
 

PROGRAMA 11. REGULACION DE LAS RELACIONES LABORES 

Á Divulgación de deberes y derechos a través de la unidad móvil, con un cuarenta 
y nueve punto cero nueve por ciento (49.09%). 

Á Realizar audiencias de conflictos no conciliados, con cincuenta y uno punto 
sesenta y uno (51.61%). 

¶ Notificación de sanciones pecuniarias, con cuarenta y cuatro punto cincuenta y 
nueve por ciento (44.59%). 

PROGRAMA ACTIVIDADES OBJETIVOS EJECUTADO 

 DIRECCION Y COORDINACION 

SUPERIOR 

Responsable de la gestión institucional basada en el

enfoque de procesos desarrollando principalmente

actividades de coordinación e impulso de las acciones. 96.94%

 SERVICIOS DE APOYO 

Administración presupuestaria de recursos humanos y

materiales, la comunicación, auditoria, unidad técnica de

apoyo, cooperación externa y movilización de recursos. 98.36%

DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO

Promover la armonía entre trabajadores, atender sus

asuntos derivados de las relaciones laborales

registrando e inscribiendo los instrumentos legales. 82.47%

INSPECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Código de 

Trabajo, reglamentos y demás obligatorias que

establecen las leyes laborales.

92.20%

PROCURADORÍA GENERAL DE 

TRABAJO

Prestar asistencia jurídica gratuita a trabajadores de

escasos recursos económicos.

89.23%

POLITICAS DE EMPLEO

Desarrollar acciones orientadas a disminuir el desempleo 

y subempleo en el país.
91.09%

POLITICAS SALARIALES

Ejecutar acciones relacionadas con las políticas de

salarios, en especial la formulación de propuestas para

el salario mínimo.
93.47%

13 PROTECCION Y 

FOMENTO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

PROTECCION Y FOMENTO A LA 

SEGURIDAD SOCIAL

Coordinar las instituciones de previsión y seguridad

social, educación laboral, regímenes de trabajo de

menores y mujeres, medicina, higiene y seguridad

ocupacional.

89.87%

91.70%

01 ACTIVIDADES 

CENTRALES

11 REGULACION DE 

LAS RELACIONES 

LABORALES

12 POLITICAS DE 

EMPLEO Y SALARIAL

TOTAL METAS
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PROGRAMA 12. POLITICA DE EMPLEO Y SALARIAL 

Á Monitoreo y seguimiento de aportes de intermediación de empleo de las 
oficinas asociadas funcionando en cámaras de comercio, con un nueve punto 
treinta y uno por ciento (9.31%) 

Á Evaluación ocupacional a través de pruebas de conocimiento y psicométricas, 
con cincuenta y ocho punto sesenta y cuatro por ciento (58.64%). 

Á Canalización de personas desempleadas a procesos de capacitación, con 
sesenta y uno punto ochenta y tres por ciento (61.83%). 

Á Emisión de dictámenes sobre cumplimiento de salario mínimo, con un sesenta y 
cuatro punto cuarenta y siete (64.47%), entre otras. 

 

Este programa llama la atención, ya que su grado de ejecución física, entre sus dos 
unidades ejecutoras fue de noventa y dos por ciento (92%), no obstante su ejecución 
financiera responde a setenta y dos por ciento (72%). 

 

PROGRAMA 13. PROTECCION Y FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

Á La coordinación con instituciones de previsión social, sistemas de pensiones 
se ejecutó en un cincuenta por ciento (50%). 

Á Fortalecer el funcionamiento de los centro de cuidado infantil ejecutado en 
veinticinco por ciento (25%). 

Á la investigación de las condiciones socio laborales de mujeres y 
adolescentes en los diferentes sectores económicos con dieciséis punto 
sesenta y siete por ciento (16.67%). 

 

Según justificaciones presentadas por las autoridades de la Secretaria en reunión de 
conferencia final las bajas ejecuciones se debieron a diversas razones entre ellas: 1) 
Algunos programas y proyectos son financiados con fondos externos, mismos que no 
estuvieron disponibles a tiempo; 2) Reducción del presupuesto por congelamiento de 
fondos mediante decretos ejecutivos; 3) no contar con el personal para la realización 
de las actividades; 4) Débil involucramiento de los servicios regionales de la Secretaria, 
5) Problemas de gestión con los aliados estratégicos; entre otros. 

 

d.- RECOMENDACIONES 

 

Á Adjuntar las notas explicativas correspondientes al plan operativo anual y al 
presupuesto ejecutado de cada ejercicio fiscal, con el propósito de comentar a 
detalle sobre las variaciones en el cumplimiento de las metas físicas y sobre los 
recursos no ejecutados de los programas, permitiendo establecer una 
vinculación físico- financiera. 
 

Á Fortalecer la capacidad operativa de las unidades ejecutoras, con especial 
énfasis en aquellas unidades que presentan bajo cumplimiento de metas. 
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15. SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN EXTERNA  
(SEPLAN) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012, la Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa 
presentó una a planificación encaminada a dar cumplimiento a sus cuatro (4) objetivos 
que se detallan a continuación: 

Á Contribuir a garantizar la transformación de Honduras mediante la implementación de 
un sistema nacional de planificación del desarrollo a nivel nacional, regional y local 
para el cumplimiento de objetivos y metas de la visión de país y plan de nación. 
 

Á Asegurar que los objetivos y resultados de la ayuda oficial al desarrollo, estén 
alienados. 
 

Á Promover y facilitar la creación e implementación de políticas, estrategias, programas, 
normas, instrumentos que contribuyan a potenciar los sectores públicos productivos y 
la imagen de país.  
 

Á Construir obras de protección a la infraestructura del Valle de Sula. 
 

 

Estructura programática 

La Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa  está conformada por siete 
(7) programas y veintiocho (28) metas físicas.   

 
 
El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, ya que ambos se 
establecen los esfuerzos para, asesorar sobre la implementación de la Visión de País y 
Plan de Nación, el desarrollo de planes de desarrollo y territoriales, y la coordinación de 
los proyectos de cooperación externa en temas de desarrollo educativo y tecnológico. 
Mediante  Decreto Ejecutivo PCM-17-2010, se incorporó a la estructura programática y 
presupuestaria  de está Secretaria las actividades de obras de mantenimiento y 
prevención para el control de inundaciones para el Valle de Sula.  

No. ESTRUCTURA PROGRAMATICA
Cantidad de 

Metas 

1 PRG01.-ACTIVIDADES CENTRALES 3
2 PRG02.-FORMACION Y CAPACITACION 1
3 PRG03.-PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO 7
4 PRG04.-COOPERACION EXTERNA 2
5 PRG05.- COMPETITIVIDAD E INNOVACION 7
6 PGR11.-OBRAS PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES 6
7 PGR16.- PROYECTOS DE DESARROLLO EDUCATIVO Y TECNOLOGICO 2

28TOTAL
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Costo del Plan Operativo 

La institución presentó un reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera  
(SIAFI) en la que el plan operativo refleja una estimación de recursos por un monto de   
377,931.1 miles de Lempiras. 

 

Evaluación de las metas del Plan de Gobierno 2010-2014 

Se pudo establecer que el 
plan operativo anual 
2012, está dirigido al 
cumplimiento del Eje  No. 
4 contenido en la Visión 
de País y Plan de Nación; 
además dentro del Plan 
de Gobierno 2010-2014, 
se contemplaron dos (2) 
metas dirigidas a esta 
Secretaría. 

 
En el Plan de Gobierno 
2010-2014, se 
contemplaron dos (2) 
metas dirigidas 
específicamente a esta 
Secretaría, a 
continuación se 
presentan el grado de 
cumplimento de ambas. 
 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos, aprobado a la Secretaría Técnica de 
Planificación y Cooperación Externa para el ejercicio fiscal 2012, fue por 339,224.4 miles 
de Lempiras, conformados por 336,175.1 miles de Lempiras provenientes de fondos 
nacionales y 3,049.3 miles de Lempiras derivados de recursos externos de donación; éste 
presupuesto aumentó en veintidós por ciento (22%) con relación al aprobado para el 
periodo fiscal 2011, esta diferencia se observa principalmente en el grupo de gastos de 
servicios personales. 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de aumento por 28,699.8 miles de 
Lempiras de fondos externos, los cuales se destinaron para la adquisición de bienes 
capitalizables y contratación de servicios personales del proyecto Aprende y la Red 
Nacional CC. Así mismo hubo una disminución de fondos nacionales por 36,274.5 miles 
de Lempiras, afectando los diferentes grupos de gasto de cada programa de esta 
institución. El presupuesto vigente fue por  331,649.6 miles de Lempiras. 

META INTERMEDIA 2012 PROGRAMACION

O4-M1-MI3. Planes de Desarrollo Regional

formulados con enfoque de planificación y

presupuestación participativa. 9

O4-M2-MI3. Aprobar y registrar planes de

ordenamiento territorial para igual número de

municipios, brindándoles asesoría y

acompañamiento.

165

SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION Y COOPERACION EXTERNA

META INTERMEDIA 2012 PROGRAMACION EJECUCION %

O4-M1-MI3. Planes de Desarrollo Regional

formulados con enfoque de planificación y

presupuestación participativa.

9 7 78%

O4-M2-MI3. Aprobar y registrar planes de

ordenamiento territorial para igual número de

municipios, brindándoles asesoría y

acompañamiento.

165 195 118%

SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION Y COOPERACION EXTERNA
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Al programa PGR16.- Proyectos de Desarrollo Educativo y Tecnológico fue al que se le  
incorporó una mayor cantidad de fondos por ampliaciones y traslados; en cambio, los 
programas PRG03.- Planificación para el Desarrollo y PRG01.- Actividades Centrales 
fueron a los que se les redujo en mayor cuantía sus disponibilidades.  

 

Análisis Vertical de los Egresos 

Esta Secretaría concentró la ejecución de su presupuesto en el grupo de los servicios 
personales con cincuenta y dos punto treinta y cuatro por ciento (52.34%) en donde sus 
mayores erogaciones se dirigieron a los sueldos y salarios de personal permanente, por 
contrato y contratos especiales y sus beneficios; este grupo aumento su ejecución en 
veintidós por ciento (22%) en relación al ejecutado el ejercicio 2011. Otro de los grupos 
con mayor participación son los bienes capitalizables con treinta y cinco punto sesenta por 
ciento (35.60%) y que están relacionados con la construcción de obras para la prevención 
de desastres naturales en la zona del Valle de Sula, pero que su ejecución recae en la 
Comisión Para el Control de Inundaciones del Valle de Sula.  

Otras erogaciones de gran cuantía se registran en el grupo de servicios no personales 
específicamente en contratación de servicios técnicos profesionales, pago de energía 
eléctrica, gasto por ceremonial y protocolo, pago alquileres de edificios y contratación de 
servicios de imprenta.  

 

Los grupos con las más bajas participaciones fueron los Materiales y Suministros y las 
transferencias, juntos representaron un punto ochenta y tres por ciento (1.83%).  

 

Análisis Horizontal de los Egresos 

El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue ochenta y seis por ciento (86%), en 
comparación al presupuesto vigente o disponible. Este grado de ejecución se ve 
disminuido en siete por ciento (7%) en comparación con el grado de ejecución del 
ejercicio fiscal 2011. 

El monto no ejecutado por esta Secretaría fue por 45,425.1 miles de Lempiras, de los 
cuales 23,773.5 miles de Lempiras responden a congelamientos derivados de decretos 
legislativos y disposiciones presupuestarias, los 21,651.5 miles de lempiras restantes se 
relacionan con fondos externos del Proyecto Aprende del programa de desarrollo 
Educativo y Tecnológico, según notas explicativas se solicitó una extensión al proyecto 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 167,410,354.00 153,921,393.93 149,813,688.47 52.34% 97%

Servicios No Personales 62,897,151.00 44,540,666.60 29,265,525.11 10.22% 66%

Materiales y Suministros 13,738,096.00 9,011,588.81 4,534,819.81 1.58% 50%

Bienes Capitalizables 91,868,901.00 123,454,694.16 101,889,152.27 35.60% 83%

Transferencias 3,309,900.00 721,341.27 721,341.27 0.25% 100%

TOTALES          339,224,402.00            331,649,684.77            286,224,526.93 100% 86%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION Y COOPERACION EXTERNA 

(Valor en Lempiras)
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para ejecutarse en el año 2013, no obstante para esta afirmación no se adjuntaron la 
documentación soporte. 

El presupuesto de esta Secretaría se ejecutó en sesenta y cuatro por ciento (64%) en 
gastos corrientes, diez por ciento (10%) más que lo ejecutado el ejercicio fiscal 2011; y 
para gastos de capital destino un treinta y seis por ciento (36%). 

 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 
La Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa, realizó durante el período 
fiscal 2012 una ejecución del plan operativo anual de noventa y cuatro por ciento (94%) y 
ejecutó su presupuesto de gastos en ochenta y seis por ciento (86%). A continuación el 
detalle del cumplimiento físico de acuerdo a su estructura programática: 

 
 
 
En el plan operativo evaluado se presentan sobre ejecuciones en las metas físicas, no 
obstante, para efectos de la presente evaluación, se consideró hasta el cien por ciento 
(100%) en el cumplimiento de las metas. 
 
Dentro de la ejecución de su plan operativo se pudo observar que en algunas metas se no 
existe una vinculación físico-financiera en sus resultados, y para las cuales no se 
remitieron las notas explicativas correspondientes, a continuación el detalle 

No. PLAN OPERATIVO EJECUTADO % Fisico

1 PRG01.-ACTIVIDADES CENTRALES 100%
2 PRG02.-FORMACION Y CAPACITACION 100%
3 PRG03.-PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO 76%
4 PRG04.-COOPERACION EXTERNA 100%
5 PRG05.- COMPETITIVIDAD E INNOVACION 98%
6 PGR11.-OBRAS PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES 89%
7 PGR16.- PROYECTOS DE DESARROLLO EDUCATIVO Y TECNOLOGICO 97%

94%TOTAL

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 208,194,990.6 184,335,374.7 64%

Gasto de Capital 123,454,694.2 101,889,152.3 36%

TOTAL          331,649,684.77            286,224,526.93 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION Y COOPERACION EXTERNA 

(Valor en Lempiras)
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d.- RECOMENDACIONES 
 

Á Afinar la aplicación de la técnica POA-Presupuesto, en donde la ejecución de 
las metas físicas guarde coherencia con los recursos ejecutados.  
 

Á Evidenciar todas aquellas justificaciones que se hagan a las observaciones 
señaladas por este Tribunal, en relación a la no ejecución de los programas 
bajo la estructura de esta Secretaria, con el propósito de mostrar que todas las 
acciones realizadas se encuentran basadas en Ley.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

Funcionando 15 Consejos Regionales de Desarrollo, como instancias de

concertación ciudadana para la sostenibilidad de la Visión de País y Plan de

Gobierno.

107% 34%

2

Consejos regionales dan seguimiento a la ejecución del presupuesto de las

instituciones del sector público asignado a cada región.
100% 16%

3

Registrada la información de la ayuda oficial al desarrollo en los sistemas

nacionales y en la plataforma de gestión para su alineamiento.
155% 91%

4

Realizado el seguimiento trimestral de la ejecución de la cooperación no

reembolsable con instituciones del Estado y la Cooperación Externa.
127% 72%

5

Creada la plataforma operativa público-privada y de sociedad civil para el diseño

y gestión de la estrategia imagen país.
117% 73%

6

Funcionando los equipos y paneles solares instalados en las aldeas

beneficiarias.
83% 100%

7

Centros educativos, centros de capacitación y de conocimiento y comunidades

conectadas con acceso a internet.
94% 43%

8 Canalización ejecutada. 85% 100%

9 Construcción de alcantarillas. 60% 100%

No. METAS % Fisico % financiero
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B. SECTOR DESCONCENTRADO 
 

1. BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA  
(BANHPROVI) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 

  

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda es una institución financiera de 
segundo piso, orientada a contribuir al desarrollo del país a través de la colocación de 
recursos de corto, mediano y largo plazo, para financiar proyectos de producción y 
vivienda.  

A continuación se enuncian algunas metas de las diferentes divisiones de mayor 
relevancia de acuerdo al aporte de éstas, para el logro de los objetivos institucionales: 

División de Producción y Negocios 

Á Desembolsar créditos  en el programa vivienda digna de los intermediarios 
financieros calificados de BANHPROVI.  

Á Desembolsar créditos en el programa de vivienda clase media a los intermediarios 
financieros calificados por BANHPROVI. 

Á Desembolsar créditos en los programas de bienes inmuebles a los intermediarios 
financieros. 

Á Desembolsar créditos para los sectores productivos. 
Á Desembolsar créditos por el orden de los L.390 millones para el sector micro, 

pequeña y mediana empresa. 
Á Lograr desembolsar a los productores de bananos un monto de L. 15 millones. 
 

División de Finanzas 

Á Tener informes para la toma de decisiones exactas en cualquier lapso de tiempo. 
Á Mantener actualizada la información de liquidez que permita cumplir los diferentes 

compromisos adquiridos. 
Á Mantener niveles aceptables de disponibilidad e inversiones para hacer frente a las 

obligaciones y cumplimiento de metas de desembolso. 
Á Cumplir de acuerdo a planes de pago con las obligaciones contractuales. 
 

División de Riesgos 

Á Evaluar anualmente los bancos, Asociaciones de ahorro y crédito, Sociedades 
financieras y OPDF, mediante la metodología CAMEL.  

Á Seguimiento mensual y elegibilidad trimestral a bancos, Asociaciones de ahorro y 
crédito, sociedades financieras y OPDF, a su estructura financiera conforme a las 
metodologías establecidas en el manual riesgo.  

Á Evaluar anualmente a las ONGóS, cooperativas, OPDóS mediante a la metodolog²a 
establecida en el manual de riesgos. 
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Á Seguimiento periódico a la estructura financiera de las ONG´s, cooperativas y 
OPD´s mediante la metodología establecida en el manual de riesgos. 

Á Realización de visitas in situ a las instituciones financieras intermediarias reguladas 
por la CNBS. 

Á Realización de visitas in situ a las instituciones financieras intermediarias no 
reguladas. 

Á Determinar semestralmente los riesgos crediticios, de mercado y liquidez del 
sistema bancario y como se involucra BANHPROVI en dichos riesgos. 

 

División de Administrativa 

Á Satisfacer en un noventa por ciento (90.00%) la demanda de bienes y servicios que 
presentan las dependencias del banco. 

Á Recuperación del veinte por ciento (20.00%) de la cartera de activos eventuales a 
través de su venta. 

Á Efectuar el pago a proveedores, consultores y empleados que brindan servicios a la  
Institución. 

Á Revisión del reglamento interno previo a su aprobación. 
 
 
División de Operaciones 

Á Dar asistencia técnica cuando se solicite. 
Á Rediseñar las políticas con las cuales se rigen los usuarios en los sistemas. 
Á Adquisición de un sistema de protección antivirus y preventivos de ataques 

cibernéticos. 
Á Desembolsar los préstamos en el día solicitado por la división de negocios. 
Á Recuperar en el tiempo establecido las cuotas de acuerdo a las condiciones de 

préstamo. 
 

Consejo Directivo 

Á Gestionar nuevas líneas de crédito. 
Á Visita de negocios con representantes de KFW petición al gobierno central para 

facilitar la elaboración y ejecución de convenios de nuevos fondos. 
Á Capacitación con firmas extrajeras y de alta calificación en el sector de banca de 

segundo piso. 
Á Elaboración de estudios y dictámenes sobre asuntos concretos que le son 

sometidos por las diferentes dependencias de BANHPROVI. 
Á Realizar auditorías financiera, de cumplimiento legal, y auditorias específicas en las 

áreas administrativas, operativas, financieras en un cien por ciento (100.00%). 
 

Las metas enunciadas en el plan operativo son congruentes con los objetivos 
institucionales, ya que están enfocadas en promover el crecimiento y desarrollo de los 
sectores productivos mediante la concesión de financiamiento en condiciones de 
mercado, por medio de instituciones financieras privadas, y cooperativas de ahorro y 
crédito, supervisadas y reguladas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para 
proyectos del sector privado y del sector social de la economía,  referente a la 
producción, comercialización de la misma, servicios y vivienda. Estas metas son 
cuantificables, medibles y evaluables. 
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Las metas contempladas para ser ejecutadas por BANHPROVI en forma directa en el 
Plan de Gobierno, Plan de Nación y Visión de País van dirigidas al financiamiento de 
vivienda, de bienes inmuebles, microcréditos y para producción.    

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos aprobado al Banco Hondureño Para la 
Producción y la Vivienda en el año 2012 fue de 2,284,691.7 miles de Lempiras, este 
fue incrementado en sesenta y cuatro por ciento (64.00%) con un monto de 
1,462,628.1 miles de Lempiras, los cuales fueron absorbidos mayormente por el grupo 
de gasto de activos financieros con un monto de 1,464.0 miles de Lempiras 
específicamente en los rubro de préstamos a largo plazo a empresas privadas y títulos 
valores a corto plazo y en el grupo de gasto de las transferencias con un monto de 
11,508.3 miles de Lempiras en transferencias corrientes al sector privado, como ayuda 
social a personas. . En este último objeto de gasto se refleja el subsidio otorgado por 
cada vivienda digna redescontada.  

Esta ampliación de recurso la realizaron con recursos externos, del tesoro nacional y 
fondos propios mediante los Oficios 174-DGP-AE y 176-DGP-ID de la Secretaría de 
Finanzas y la Resolución del Consejo Directivo No.CD-101-10/2012 respectivamente, 
esta última resolución fue aprobada también por la Secretaría de Finanzas mediante 
oficio No.146-DGP-ID por un monto de 1.066.000.0 miles de Lempiras, Oficio recibido 
por BANHPROVI el 5 de diciembre de 2012. Sin embargo al ser una modificación que 
excedía el dos por ciento (2.00%) de los ingresos corrientes aprobados para la 
institución requería aprobación del Congresos Nacional por lo que enviaron toda la 
documentación requerida a la Secretaría de Finanzas en tiempo y forma, al ser éste el 
ente responsable de realizar las gestiones de aprobación ante el Congreso Nacional, 
no obstante este no otorgo la resolución de aprobación al considerarlo extemporáneo. 

Dicho borrador fue enviado a la Secretaria de Finanzas el día 12 de diciembre de 2012, 
antes de la fecha máxima para hacer el cierre de las modificaciones presupuestarias, 
mas no fue reenviado al Congreso Nacional por parte de la Secretaría de Finanzas 
alegando que su envío a esta Secretaría se realizó de forma extemporánea.  

 

Ingresos 

El total de ingresos percibidos por BANHPROVI fue de 3,380,749.4 miles de Lempiras, 
del cual fue percibido en su mayor proporción de la disminución de la inversión 
financiera  con un monto de 1,844,724.2 miles de Lempiras representando el cincuenta 
y cuatro punto sesenta por ciento (54.60%) de los ingresos totales percibidos; seguido 
por los ingresos financieros de instituciones financieras con un monto de 579.674.9 
miles de Lempiras representando el diecisiete punto diez por ciento (17.10%); lo 
restante fue percibido por colocación de títulos valores a largo plazo; donaciones y 
transferencias de capital y corriente; e, intereses por títulos valores. 
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Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 3.747.319.8 miles de Lempiras y fue ejecutado en 
noventa punto veinte por ciento (90.20%), con un monto total ejecutado de 3.380.749.4 
miles de Lempiras, lo que denota que la institución guarda equilibrio presupuestario ya 
que el total de sus ingresos están reflejados en su liquidación presupuestaria de 
egresos. 

 

El gasto de capital absorbió el setenta y nueve punto cincuenta por ciento (79.50%), 
conformado mayormente por el grupo de gasto de activos financieros, con un monto 

FUENTE
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Ingresos Financieros 

de Instituciones 

Financieras 462,579,700.00 687,579,700.00 579,674,900.00 17.15% 84.31%

Intereses por Títulos 

Valores 49,966,300.00 89,966,300.00 94,585,900.00 2.80% 105.13%

Transferencias y 

Donaciones Corrientes 0.00 159,999,200.00 159,999,200.00 4.73% 100.00%

Donaciones y 

Transferncias de 

Capital 51,765,200.00 301,765,200.00 301,765,200.00 8.93% 100.00%

Disminución de la 

Inversión Financiera 1,220,380,500.00 2,008,009,400.00 1,844,724,200.00 54.57% 91.87%

Colocación de Títulos y 

Valores a Largo Plazo 500,000,000.00 500,000,000.00 400,000,000.00 11.83% 80.00%

TOTALES L. 2,284,691,700.00 L. 3,747,319,800.00 L. 3,380,749,400.00 100.00% 90.22%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Banco Hondureño Para  la  Producción y Vivienda

Va lor en Lempiras

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 75,508,800.00 74,574,400.00 71,062,300.00 2.10% 95.29%

Servicios no 

Personales 46,071,900.00 34,533,600.00 24,921,000.00 0.74% 72.16%

Materiales y 

Suministros 4,675,400.00 3,863,900.00 2,801,000.00 0.08% 72.49%

Bienes Capitalizables 26,690,700.00 26,690,700.00 16,787,800.00 0.50% 62.90%

Transferencias 5,330,000.00 16,838,300.00 16,146,600.00 0.48% 95.89%

Activos Financieros 1,681,615,900.00 3,146,019,900.00 2,747,309,300.00 81.26% 87.33%Servicio de la Deuda Y 

Disminucion de Otros 

Pasivos 444,799,000.00 444,799,000.00 409,405,200.00 12.11% 92.04%Incremento 

Disponibilidades 

Inmediatas 0.00 0.00 92,406,200.00 2.73% 0.00%

TOTALES L. 2,284,691,700.00 L. 3,747,319,800.00 L. 3,380,839,400.00 100.00% 90.22%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Banco Hondureño Para  La  Producción y La  Vivienda
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ejecutado de 2,747,309.3 miles de Lempiras representando el ochenta y uno punto 
treinta por ciento (81.30%) del presupuesto total ejecutado, los objetos de gasto más 
relevantes corresponden a los préstamos a largo plazo al sector privado y títulos 
valores a corto plazo; el grupo de gasto de servicios de la deuda, con un monto de 
409,405.2 miles de Lempiras, en los objetos de gastos correspondientes a la 
amortización de la deuda pública interna y externa a largo plazo; y, el grupo de bienes 
capitalizables con un monto de 16.787.8 miles de Lempiras, en los objetos de gasto 
correspondientes a equipo de oficina y muebles, aplicaciones informáticas y 
construcciones y mejoras de bienes nacionales en dominio privado. 

El gasto corriente absorbió el veinte punto cincuenta por ciento (20.50%) restante, con 
un monto total ejecutado de 691,967.5 miles de Lempiras, conformado por gastos en  
servicios personales, servicios 
no personales, materiales y 
suministros y transferencias 
corrientes siendo los objetos 
de gasto más representativos 
el pago de intereses de la 
deuda pública interna a largo 
plazo, pago de sueldos 
básicos y transferencias 
corrientes al sector privado.  

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución está 
dirigiendo la asignación de recursos a darle cumplimento al objetivo institucional, el de 
promover el crecimiento y desarrollo de los sectores productivos mediante la concesión 
de financiamiento de mediano y largo plazo, para proyectos del sector privado y del 
sector social de la economía,  referente a la producción, comercialización de la misma, 
servicios y vivienda.  

 

b.- INFORMACION FINANCIERA 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 el Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
obtuvo un resultado operacional de 148.638.9 miles de Lempiras, el cual resulta menor  
al del ejercicio 2011 por 184.037.9 miles de Lempiras, donde su resultado operacional 
fue de 332.676.8 miles de Lempiras, esto debido a que en el 2012 hubo menos 
disponibilidad ya que fueron suspendidos ciertos programas y se tuvo que realizar un 
incremento en las reservas por una disposición de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, el cual fue de 13,700.0 miles de Lempiras mensuales. 

Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que: 

Á Los ingresos corrientes fueron mayores en 12.455.3 miles de Lempiras, 
representando una variación porcentual de dos por ciento (2.00%), en el año 2011 
los ingresos ascendieron 620,940.2 miles de Lempiras y en el año 2012 a 
633,395.5 miles de Lempiras. Dicha variación obedece a un incremento en las 
comisiones administrativas devengadas el fideicomiso FI-BCH. 

Á Lo egresos corrientes aumentaron en un monto de 196,493.2 miles de Lempiras 
los cuales representan el sesenta y ocho punto veinte por ciento (68.20%), ya que 
el 2011 sus egresos ascendieron a 288,263.4 miles de Lempiras y en el año 2012 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 361,188,500.00 691,967,500.00 20.47%

Gasto de Capital 3,386,131,300.00 2,688,871,900.00 79.53%

TOTAL L. 3,747,319,800.00 L. 3,380,839,400.00 100.00%

Valor en Lempiras

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA
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a 484,756.6 miles de Lempiras. Dicha variación obedece a un incremento 
sustancial en otros gastos como lo son: El aumento en la reserva de agotamiento 
de los activos fijos, eventuales y créditos dudosos e inversiones especiales, la 
reserva para BANADESA, ajustes a intereses sobre cartera e inversiones y 
reducción por reevaluación del capital del préstamo con el KFW de Alemania.  

Á El Balance General al mes de diciembre de 2012 muestra activos por un monto de 
7.584,290.3 miles de Lempiras, reflejando un aumento de 570.173.5 miles de 
Lempiras representando una variación porcentual en relación al año 2011 de ocho 
punto diez por ciento (8.10%), ya que poseían activos totales por un monto de 
7.014.116.8 miles de Lempiras. Dicha variación se reflejó mayormente en los  
intereses por cobrar, redescuentos y préstamos, y la adquisición de mobiliario y 
equipo.   

Á Los pasivos ascendieron a 2.253.910.7 miles de Lempiras, mayores en veintitrés 
punto cuarenta por ciento (23.40%) en relación al año 2011 en el cual poseían un 
pasivo total de 1,826,573.1 miles de Lempiras, reflejando su mayor incremento en 
las exigibilidades inmediatas como intereses por pagar sobre la emisión  de 
certificados de inversión del Decreto 348/2002 y el los bonos generales  348/2002 
los cuales son  para financiamiento de vivienda, por lo que se realizó una nueva 
emisión de certificados a favor del RAP.  

Á El capital y reservas de capital en el año 2012 fueron de 5.330.379.5 miles de 
Lempiras el cual tuvo un incremento de 142,835.9 miles de Lempiras, 
representando el dos punto ochenta por ciento (2.80 %) en relación al año 2011, 
esto debido a un incremento del capital de 325,690.4 miles de Lempiras y a un 
incremento de las reservas eventuales con un monto de 1,183.3 miles de 
Lempiras específicamente para el pasivo laboral o prestaciones sociales.   

 
Tomando en cuenta los estados financieros al 31 de diciembre de 2012, presentados 
por BANHPROVI, se observa que la institución contaba con una situación financiera 
favorable y acorde al giro institucional al momento de la realización de los mismos. 
 

c.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda, 
realizó durante el período fiscal 
2012 una ejecución del plan 
operativo anual de noventa y 
uno punto cuarenta por ciento 
(91.40%) y ejecutó su 
presupuesto de gastos en 
noventa punto veinte por ciento 
(90.20%), por lo que dicha 
gestión guarda un equilibrio 
entre la ejecución del plan 
operativo anual y el 
presupuesto de la institución.   

 

Descripción 

Importancia para 

el logro de los 

objetivos 

institucionales

Ponderación a 

nivel de división 

en el logro de las 

metas (con sobre 

ejecución)

Ponderación a 

nivel de división 

en el logro de las 

metas (de 

acuerdo a lo 

programado)

División de Producción y 

Negocios 30.00% 84.00% 83.94%

División de Finanzas 15.00% 100.00% 100.00%

División de Riesgo 10.00% 100.60% 95.10%

División Administrativa 13.00% 88.80% 87.50%

División de Operaciones 10.00% 93.00% 93.00%

Consejo Directivo 22.00% 88.60% 88.60%

Total 100.00% 92.50% 91.36%

Evaluación del Plan Operativo Anual 2012 BANHPROVI
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Del cuadro anterior, se puede observar que se realiza la evaluación de plan operativo 
tomando en cuenta la ponderación de las metas ejecutadas por cada división de 
acuerdo al grado de importancia de las mismas para el logro de los objetivos 
institucionales. 

En el cuadro anterior se pueden observar dos porcentajes de ejecución de metas, lo 
cual se debe a que la institución realizó algunas sobre ejecuciones en la ejecución de 
metas. No obstante para efectos de evaluación se consideran solo las metas 
programadas.  

 

d.- RECOMENDACIÓN 
 

Realizar la ejecución presupuestaria enmarcada por la legislación vigente en nuestro 
país, dándole seguimiento al proceso de aprobación, modificación, ejecución y 
liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. 

 

 

2. CENTRO DE CULTURA GARINAGU DE HONDURAS (CCGH) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El Centro de la Cultura 
Garinagú de Honduras, 
presentó un plan operativo, para 
el año 2012, encaminado a 
defender, investigar, recopilar, 
conservar, consolidar, 
compartir, explorar e interpretar 
el contexto cultural en que 
opera el pueblo garífuna y lograr 
que estos conceptos sean parte 
de la currículo de la educación 
en general a nivel nacional; este 
instituto cuenta con una 
estructura programática 
integrada por dos (2) 
programas, siendo estos: 
programa 01 Actividades 
Central y el programa 11 
integración de la cultura 
garífuna, con una estimación de 
recursos por el monto de 
9,859.1 miles de Lempiras. 

FISICA
FINANCIERA       

(en Lempiras)

Actividades Central
Planif icado los procesos 

administrativos
porcentaje 0 4,090,773.00      

Capacitado el personal 

para atender al publico
persona 2,500 270,951.00         

Edición de Libros, 

recopilada información 

sobre la cultura garífuna

porcentaje 1 702,308.00         

Impartir talleres sobre la 

cultura garífuna (danza, 

gastronomía, lengua, 

etc.) 

talleres 90 1,025,581.00      

Realizadas 

presentaciones artísticas 

del ballet nacional 

folclórico

Presentaciones 100 3,768,490.00      

9,858,103.00 T    O    T    A    L

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE HONDURAS

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

P  R  O  G  R  A  M  A

PROGRAMACION

R  E S U L T A D O
UNIDAD DE 

MEDIDA

Integración de la 

Cultura Garífuna
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Al realizar una comparación entre los objetivos y metas de la institución y su plan 
operativo anual 2012, se puede determinar una compatibilidad entre los mismos  

 

Costo del Plan Operativo  

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, el cual es 
confiable y a la ves medible, con una estimación de recursos por un monto de 9,858.1 
miles de Lempiras, distribuido en cada una de las metas que forman parte de la 
estructura programática de la Institución 

No se encontró evidencia, en la cual se pueda sustentar, la vinculación de los objetivos 
institucionales del Centro de la Cultura Garífuna de Honduras, con los objetivos del 
Plan de Nación y Visión de País. 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012 
aprobado, fue por 9,302.7 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con una disminución de 354.4 miles Lempiras, equivalente al cuatro 
punto ochenta y tres por ciento (4.83%), obteniendo un presupuesto definitivo de 
8,852.8 miles de Lempiras, esta disminución se refleja en el grupo del gasto de la 
siguiente manera: servicios no personales con una disminución de 284.5 miles de 
Lempiras y los bienes capitalizables con una disminución de 143.9 miles de Lempiras.  

 

De los Ingresos  

El presupuesto se financió en su totalidad con fondos del Tesoro Nacional, con un valor 
de 8,948.3 miles de Lempiras, del cual se ejecutó un monto de 8,852.8 miles de 
Lempiras equivalente al noventa y ocho punto noventa y tres por ciento (98.93%).   

 

De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 8,948.3 miles de Lempiras y fue ejecutado en un 
noventa y ocho punto noventa y tres por ciento (98.93%), con un monto de 8,852.8 
miles de Lempiras, lo que denota que la institución guarda equilibrio presupuestario ya 
que el total de sus ingresos están reflejados en su liquidación presupuestaria de 
egresos. 
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El gasto corriente absorbió el noventa y cinco punto noventa y ocho por ciento 
(95.98%), con un monto total ejecutado de 8,496.7 miles de Lempiras, conformado por 
gastos en servicios personales, servicios no personales y materiales y suministros, 
siendo los objetos de gasto más representativo el grupo de servicios personales, con 
un monto de 7,115.2 miles de Lempiras equivalente a un setenta y nueve punto 
veinticinco por ciento (79.25%) de participación, dentro del cual el rubro de sueldos 
básicos es el mayor ejecución con un monto de 4,887.4  miles de Lempiras; el segundo 
grupo con mayor representatividad es el de servicios no personales, con un monto 
ejecutado de 1,237.2 miles de Lempiras equivalente al catorce punto cincuenta y seis 
por ciento (14.56%) reflejándose mayormente en el rubro de ceremonial y protocolo 
con 365.4 miles de Lempiras; seguido de los alquileres de edificios, viviendas y locales 
con un monto ejecutado de 254.9 miles de Lempiras. 

El gasto de capital absorbió el cuatro punto cero dos por ciento (4.02%), conformado 
en un cien por ciento (100%) por los bienes capitalizables, con un monto ejecutado de 
356.0  miles de Lempiras, dentro 
del cual el rubro de libros y 
revistas es el de mayor 
ejecución, con un monto de 172.6  
miles de Lempiras; el segundo 
rubro con mayor 
representatividad es el de 
muebles varios de oficina con un 
monto de 82.5 miles de 
Lempiras; seguido de equipo de 
computación con un monto de 
75.0 miles de Lempiras. 

 
c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

La información financiera no se pudo evaluar, debido a que la institución no elabora 
estados financieros y por consiguiente la contabilidad que se lleva es a nivel de 
presupuesto, de acuerdo al sub sistema manejado por la Contaduría General de la 
República. 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 6,987,303.00 7,144,471.84 7,115,167.84 80.37% 99.59%

Servicios no Personales 1,576,449.00 1,291,922.47 1,237,193.47 13.98% 95.76%

Materiales y Suministros 238,938.00 155,834.60 144,417.60 1.63% 92.67%

Bienes Capitalizables 500,000.00 356,044.00 356,044.00 4.02% 100.00%

TOTALES 9,302,690.00 8,948,272.91 8,852,822.91 100.00% 98.93%

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE HONDURAS

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2012

(Valor en Lempiras)

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 8,592,228.91 8,496,778.91 95.98%

Gasto de Capital 356,044.00 356,044.00 4.02%

TOTAL 8,948,272.91 8,852,822.91 100.00%

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE HONDURAS
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d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Centro de Cultura Garinagú de Honduras, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de cincuenta por ciento (50.0%) y ejecutó su 
presupuesto en noventa y ocho punto noventa y tres por ciento (98.93%). 

 

De acuerdo al cuadro anterior se puede observar que existe sobre ejecución en dos (2) 
resultados, como ser Impartir talleres sobre la cultura garífuna (danza, gastronomía, 
lengua etc.), con un porcentaje de ejecución del cuatrocientos cuarenta por ciento 
(440%); Realizadas presentaciones artísticas del ballet nacional folklórico, con ciento 
setenta y dos por ciento (172%), por otra parte, no existe ejecución alguna en los 
restantes resultados, esto denota que la institución posee una debilidad en el uso de 
las técnicas de planificación. 

Según comentarios de funcionarios de la institución, la baja ejecución se dio por 
recortes de presupuestarios por parte de la Secretaría de Finanzas, por su parte las 
sobre ejecuciones se debieron a la demanda de la población. 

Cabe hacer notar que las sobre ejecuciones de las metas físicas presentadas en el 
plan operativo evaluado, hacen que el promedio final sea de ciento cincuenta y tres por 
ciento (153%), no obstante para efectos de nuestra evaluación se tomaron los 
cumplimientos de las metas hasta el cien por ciento (100%), dando como resultado un 
promedio del cincuenta por ciento (50%), fundamentado en que las autoridades de las 
instituciones deben ajustar su planificación física en relación a la modificación 
presupuestaria, ya sea esta de aumento o disminución. 

Capacitado el 

personal para 

atender al 

publico

persona 2,500 0 0.00% 0.00%

Edición de 

Libros, 

recopilada 

información 

sobre la cultura 

garífuna

porcentaje 1 0 0.00% 0.00%

Impartir talleres 

sobre la cultura 

garífuna (danza, 

gastronomía, 

lengua, etc.) 

talleres 90 396 440.00% 100.00%

Realizadas 

presentaciones 

artísticas del 

ballet nacional 

folclórico

Presentaciones 100 172 172.00% 100.00%

153.00% 50.00%P  R  O  M  E  D  I  O

% DE 

EJECUCION 

AJUSTADA

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE HONDURAS

EVALUACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

PROGRAMACION 

FISICA

EJECUCION 

FISICA
P  R  O  G  R  A  M  A RESULTADOS

UNIDAD DE 

MEDIDA

% DE 

EJECUCION

Integración de la 

Cultura Garífuna



 

162 

e.- RECOMENDACIONES 
 

Á Modificar el plan operativo anual de acuerdo con los procedimientos de control 
interno correspondiente, para realizar previamente en cada trimestre la 
incorporación físico-financiera dentro de la planificación de aquellas nuevas 
metas identificadas y/o el aumento a los alcances de las metas aprobadas 
inicialmente, que permita dar seguimiento, control y medición del cumplimiento 
de metas en relación a la ejecución de los recursos. 

Á Incorporar en el plan operativo anual las metas establecidas del Plan de 
Gobierno 2010-2014, así como dar cumplimiento al Plan de Nación y Visión de 
País y proporcionar el respectivo seguimiento y evaluación, con el fin de 
determinar el grado de cumplimiento en cada periodo fiscal. 

 

3. CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO (CENET) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL  

 

El Centro de Educación para el Trabajo presenta un plan operativo para el periodo 
2012, encaminado a generar y compartir metodologías e innovaciones educativas de 
calidad y acompañar a las organizaciones y comunidades en el fortalecimiento de sus 
capacidades, para que la población joven y adulta mejore las condiciones de vida, a 
continuación el detalle de los cuatro (4) programas que ejecuta la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS DESCRIPCION DE META
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACION 

FISICA

PROGRAMACION 

FINANCIERA

Firmados documentos (convenios de 

cooperación institucional, cartas de 

entendimiento, contratos) para asegurar la 

buena gestión técnica, administrativa y 

financiera de la institución. 

N° de alianzas

estratégicas
15 1,104,666

Presentados documentos que respaldan la 

administración de los recursos humanos, 

financieros tecnológicos, logísticos e 

infraestructura de la institución. 

N° de 

documentos
319 1,579,047

Presentados informes técnicos , del resultado de 

las auditorias practicadas a los programas y 

proyectos de la institución.

N° de informes 12 332,150

Generados otros ingresos adic ionales para 

complementar las actividades formativas de la 

institución

Lempiras 2,656,994 258,557

Presentados informes de gestión y evaluación 

técnica financiera (poa- presupuesto) del 

programa 
N° de informes 12 542,575

Generados y transferidos 10 nuevos productos 

técnico metodológicos
N° de 

documentos
10 1,150,979

Presentados informes de gestión y evaluación 

técnica financiera (poa- presupuesto) del 

programa 

N° de informes 12 1,603,791

Personas formadas en metodologías de gestión 

local, educación básica y ocupacional 
N° de personas 565 2,160,473

Personas formadas en metodología de 

emprendimiento y empleabilidad que facilita su 

inserción al mercado del trabajo.

N° de personas 300 1,772,261

Personas formadas en metodología de 

educación, trabajo y desarrollo con énfasis en la 

gestión local, a nivel de Proyecto Líder.

N° de personas 4,000 7,734,667

FORMACIÓN A 

ASESORÍA 

TÉCNICA (FAT)

Jóvenes y adultos con competencia en las áreas 

de educación, trabajo y desarrollo.
N° de personas 410 2,267,816

20,506,982T   O   T   A   L   

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

ACTIV IDADES 

CENTRALES

GESTIÓN DE 

CONOCIMIENTO

PROGRAMA DE 

APOYO A LA 

PRODUCTIV IDAD,  

COMPETITIV IDAD Y  

CONSTRUCCIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL 

(PACS)
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Al realizar una comparación entre los objetivos de la institución y su plan operativo 
2012, se puede determinar una compatibilidad entre los mismos, ya que ambos buscan 
el desarrollo de programas de capacitación, programas de educación para el trabajo y 
actualización de la metodología de la educación para el trabajo, para facilitar su 
aplicación en nuevos ámbitos y temáticas.  

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología POA-Presupuesto, el cual es 
medible y confiable, con una estimación de recursos por 20,506.9 miles de Lempiras, 
distribuidos en cada una de las metas que forman parte de los cuatro (4) programas 
con que cuenta la institución.  

Los objetivos institucionales se encuentran vinculados con el Plan de Nación ï Visión 
de País, a continuación se presenta cuadro correspondiente en el cual se detallan 
dichos objetivos:   

 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES OBJETIVO EXTRATEGICO OBJETIVOS NACIONALES

METAS PRIORITARIAS 

NACIONALES A LAS QUE 

CONTRIBUYE CENET

Ejecutar programas de 

educación para el trabajo que 

integre la educación de adultos 

con la formación ocupacional 

para apoyar el desarrollo que a 

mediano y largo plazo se 

produjera en los tres sectores 

de la economía nacional. Todo 

ello en estrecha relación con las 

entidades vinculadas al ramo 

Objetivos 1.                                               

Una Honduras sin pobreza 

extrema educada y sana, con 

sistemas consolidados de 

previsión social 

Meta 1.1                      

Erradicar la pobreza 

extrema                               

Meta 1.2                        

Reducir a menos de 15% 

el porcentaje de hogares 

en situacion de pobreza

Colaborar con el desarrollo de 

programas de educación para 

el trabajo. Atender necesidades 

de alfabetización educativa, 

formación de mano de obra, 

asesoría empresarial, 

educación con enfoque de 

genero y medio ambiente entre 

la población rural y urbana en 

situación de pobreza

Objetivo 3.                                               

Una Honduras productiva, 

generadora de oportunidades y 

empleos dignos, que aprovecha 

de manera sostenible sus recursos 

y reduce la vulnerabilidad 

ambiental

Meta 3.1                       

Reducir la tasa de 

desempleo abierto al 2% 

y la tasa de subempleo 

invisible al 5% de la 

población ocupada

Contribuir con el desarrollo de 

programas de capacitación con 

especial énfasis en mujeres, 

jóvenes y adultos de ambos 

sexos tanto en zonas rurales 

como urbanas de acuerdo a las 

necesidades de cada sector

Desarrollar investigaciones y 

estudios orientados al diseño, 

aplicación y difusión de 

tecnología educativa, 

sistematización e información 

de programas educativos en el 

campo de su competencia  

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

VINCULACION DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON EL PLAN DE NACION - VISION DE PAIS

Objetivo 4                                                    

Un Estado moderno, transparente, 

responsable, efic iente y 

competitivo                          

Mejorar la calificación de 

Honduras en el índice de 

competitividad global 

hasta 5.5

Desarrollar procesos formativos y 

generar metodologias en educacion 

para el trabajo, con el proposito de 

potenciar las capacidades de la 

poblacion joven y adulta en el ambito 

local e institucional 
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 10,901.6 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con un incremento de 12,032.5 miles de Lempiras, obteniendo un 
presupuesto definitivo de 22,934.1 miles de Lempiras, este incremento se distribuyó en 
el grupo del gasto de la siguiente manera: servicios personales con 1,576.7 miles de 
Lempiras; servicios no personales con 5,692.0 miles de Lempiras; materiales y 
suministros con 3,834.6 miles de Lempiras y los bienes capitalizables con 929.1 miles 
de Lempiras. La fuente del incremento proviene de fondos propios generados por la 
institución y donaciones, incorporados al presupuesto con el objeto de cumplir con las 
metas y los objetivos institucionales.  

 

De los Ingresos 

El resumen de ingresos aprobados que presenta la institución asciende a 22,934.1 
miles de Lempiras, el cual refleja varias fuentes de ingresos, siendo las más 
significativos aquellos que recibe de los fondos nacionales y los fondos donación líder, 
con montos de 11,038.1 miles de Lempiras y 6,959.7 miles de Lempiras 
respectivamente. 

El total de ingresos percibidos por el Centro Nacional de Educación para el Trabajo, fue 
de 19,258.5 miles de Lempiras, siendo en su mayor proporción los de la Tesorería 
General de la República con un monto de 10,757.1 miles de Lempiras, representando 
el cincuenta y cinco punto ochenta y seis por ciento (55.86%) de los ingresos totales 
percibidos; seguido por los fondos donación con un monto de 6,466.9 miles de 
Lempiras, representando el treinta y tres punto cincuenta y ocho por ciento (33.58%). 

 

 

De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 22,934.1 miles de Lempiras y fue ejecutado en ochenta 
y tres punto noventa y siete por ciento (83.97%), con un monto total ejecutado de 
19,258.5 miles de Lempiras, lo que denota que la institución guarda equilibrio 
presupuestario ya que el total de sus ingresos están reflejados en su liquidación 
presupuestaria de egresos. 

FUENTE APROBADO  DEFINITIVO PERCIBIDO
% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Fondos Nacionales 10,770,881.59 10,901,634.59 10,757,097.95 55.86% 98.67%

Fondos Propios 2,093,714.65 2,093,714.65 2,034,511.84 10.56% 97.17%

Fondos de Donación 9,938,741.52 9,938,741.52 6,466,940.79 33.58% 65.07%

TOTAL 22,803,337.76 22,934,090.76 19,258,550.58 100.00% 83.97%

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

 LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)



 

165 

 

 

El gasto corriente absorbió el noventa y cinco punto cero uno por ciento (95.01%), con 
un monto total ejecutado de 18,296.9 miles de Lempiras, conformado por gastos en  
servicios personales, servicios no personales, materiales y suministros, siendo los 
objetos de gasto más representativo el grupo de servicios personales, con un monto de 
10,184.5 miles de Lempiras equivalente a un cincuenta y dos punto ochenta y ocho por 
ciento (52.88%) de participación, dentro del cual el rubro de sueldos básicos es el 
mayor ejecución con un monto de 6,070.9  miles de Lempiras; el segundo grupo con 
mayor representatividad es el de servicios no personales con un veintiséis punto 
quince por ciento (26.15%), concentrándose mayormente en el rubro de otros servicios 
técnicos profesionales que totalizan 1,655.8 miles de Lempiras; seguido de los viáticos 
nacionales con un monto ejecutado de 1,390.3 miles de Lempiras. 

El gasto de capital absorbió el cuatro punto noventa y nueve por ciento (4.99%), 
conformado por los bienes capitalizables, con un monto ejecutado de 961.6 miles de 
Lempiras, dentro del cual el 
rubro de equipo de transporte 
terrestre para personas es el de 
mayor ejecución con un monto 
de 280.0  miles de Lempiras; el 
segundo rubro con mayor 
representatividad es el de 
equipo para computación con 
un monto de 220.2 miles de 
Lempiras; seguido de 
construcciones y mejoras de 
bienes con un monto de 15.9 
miles de Lempiras.  

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, de acuerdo con giro para lo cual fue creada, que es facilitar 
procesos educativos a población joven y adulta en situación de pobreza para potenciar 
la generación de oportunidades de trabajo y el desarrollo sostenible de las 
comunidades, mejorando así la calidad de vida de ellos. 

  

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 10,235,355.90 10,235,355.90 10,184,519.57 52.88% 99.50%

Servicios no Personales 7,099,473.03 7,163,994.03 5,036,547.47 26.15% 70.30%

Materiales y Suministros 4,355,617.38 4,376,558.38 3,075,857.25 15.97% 70.28%

Bienes Capitalizables 1,112,891.45 1,158,182.45 961,626.29 4.99% 83.03%

TOTALES 22,803,337.76 22,934,090.76 19,258,550.58 100.00% 83.97%

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 21,775,908.31 18,296,924.29 95.01%

Gasto de Capital 1,158,182.45 961,626.29 4.99%

TOTALES 22,934,090.76 19,258,550.58 100.00%

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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Plan de inversión 

 

El plan de inversión presentado para el periodo fiscal 2012, está orientado a la 
adquisición de Bienes Capitalizables, y se estima una inversión por un monto de 
1,009.5 miles de Lempiras; financiado con recursos provenientes de las transferencias 
de la Administración Central y fondos propios, de los que se invirtieron un monto de 
941.3 miles de Lempiras, resultando un saldo disponible de 68.2 miles de Lempiras.   

 

 

c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 el Centro Nacional de Educación para el Trabajo, 
obtuvo un resultado operacional de 9,372.8 miles de Lempiras, el cual fue mayor  al del 
ejercicio 2011 por 8,232.3 miles de Lempiras, donde su resultado operacional fue de 
1,140.5 miles de Lempiras.  

Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que: 

Á los ingresos corrientes correspondientes al periodo 2012, aumentaron en 
relación al año 2011, en un  promedio del sesenta y cuatro punto treinta y siete 
por ciento (64.37%), es decir en 10,836.1 miles de Lempiras, en detalle 
podemos decir que las ventas de servicios se incrementaron en un ciento 
sesenta y siete punto sesenta y dos por ciento (167.62%); las transferencias 
corrientes se incrementaron en cinco punto setenta por ciento (5.70%) y los 
otros ingresos hubo un decremento del ochenta punto cero tres por ciento 
(80.03%).  
 

DETALLE PROGRAMADO EJECUTADO
SALDO 

DISPONIBLE

% DE 

EJECUCION 

Equipo de oficina y muebles 160,500 140,835 19,665 87.75%

Equipo de transporte terrestre para personas 333,000 280,000 53,000 84.08%

Equipo de comunicación y señalamiento 17,000 18,928 -1,928 111.34%

Equipo de comunicación 5,000 3,542 1,458 70.84%

Equipo para computacion 240,000 220,200 19,800 91.75%

Impresoras y Scanner 60,000 85,905 -25,905 143.18%

Muebles y Equipos Educacionales 34,000 34,000 0 100.00%

Construcciones y Mejoras de Biens 160,000 157,929 2,071 98.71%

T   O   T   A   L   E   S 1,009,500 941,339 68,161 93.25%

(EN LEMPIRAS)

PLAN DE INVERSION 2012

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO
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Á Lo egresos corrientes aumentaron en un monto de 16,733.9 miles de Lempiras 
que representa el dieciséis punto cincuenta y nueve por ciento (16.59%), ya que 
en el 2011 sus egresos ascendieron a 15,693.0 miles de Lempiras y en el año 
2012 a 18,296.9 miles de Lempiras. Dicha variación obedece a un incremento 
de 545.7 miles de Lempiras en servicio de transporte; seguido de los sueldos 
básicos y sueldos básicos temporales con un incremento de 425.5 miles de 
Lempiras y 334.5 miles de Lempiras respectivamente. 

Á Los activos para el año 2012 ascendieron a 20,268.8 miles de Lempiras, activos 
que se incrementaron relacionados al año 2011 en 9,625.1 miles de Lempiras, 
dicho incremento fue dado mayormente por el aumento en la cuenta de bancos 
con un monto de 2,681.6 miles de Lempiras.  

Á Los pasivos por su parte ascendieron a 1,137.8 miles de Lempiras, los que 
aumentaron en  540.1 miles de Lempiras en relación al 2011. El mayor aumento 
fue en las cuentas por 
pagar servicios técnico-
profesionales, con un 
monto de 464.9 miles de 
Lempiras. 

Á El capital y las reservas 
para el año 2012 fue de 
19,131.0 miles de 
Lempiras, el cual aumento 
en comparación al año 
2011 en 9,085.0, es decir 
que para el año 2011 
mantenía un saldo de 
10,046.0 miles de 
Lempiras. 

 

Algunos de los índices más relevantes son los siguientes: 

Á La institución muestra la suficiente capacidad de hacerle frente a sus 
obligaciones a corto plazo, ya que cuenta con L.9.55 por cada Lempira 
adeudado, esto significa que mantiene disponibilidades inmediatas en sus 
cuentas bancarias y cuentas por cobrar a corto plazo, debido a que los activos 
corrientes son por un monto de 11,260.5 miles de Lempiras, excluyendo los 
inventarios por 398.7 miles de Lempiras y sus pasivos  corrientes por 1,137.7 
miles de Lempiras. Un gran porcentaje de los activos corrientes se concentra en 
las cuentas por cobrar con un monto de 8,141.7 miles de Lempiras. 

Á El índice de endeudamiento es de cinco punto sesenta y uno por ciento 
(5.61%); sus compromisos más importantes están representadas por las 
deudas a corto plazo que mantiene la institución, como ser: servicios y 
productos por pagar y cuentas por pagar empleados y servicios técnico-
profesionales. 

Á Refleja el equilibrio presupuestario que 
establece la ley del presupuesto, en 
vista que la captación de los recursos y 
aplicación de los mismos en los 
diferentes grupos de gastos fue por un 
monto de 19,258.5 miles de Lempiras.  

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 9.55

Endeudamiento Total 5.61%

Equilibrio Financiero 100.00%

Solvencia Financiera 151.23%

INDICES FINANCIEROS

VARIACION %

(+, -) (+, -)

Venta de Servicios 16,840,007 6,292,513 10,547,494 167.62%

Transferencias 

Corrientes de la 

Administración 

Central

10,757,098 10,177,418 579,680 5.70%

Otros Ingresos 72,634 363,639 -291,005 -80.03%

T   O   T   A   L 27,669,739 16,833,570 10,836,169 64.37%

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

COMPARACION DE INGRESOS

DETALLE AÑO 2012 AÑO 2011

PERIODOS 2012 - 2011

(EN LEMPIRAS)
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Á Obtuvo una solvencia financiera positiva, siendo sus ingresos corrientes 
mayores a sus egresos corrientes, es decir 27,669.7 miles de Lempiras en 
ingresos y 18,296.9 miles de Lempiras en egresos, por lo que se generó una 
utilidad por el monto de 9,372.8 miles de Lempiras.  

El Centro Nacional de Educación para el Trabajo, cuenta con una situación financiera 
aceptable, ya que tiene la capacidad de hacerle frente a sus deudas a corto plazo, no 
posee deudas a largo plazo; refleja utilidades en periodo 2012, lo que denota solvencia 
financiera. 

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Centro Nacional de Educación para el Trabajo, realizó durante el período fiscal 2012 
una ejecución del plan operativo anual de noventa y uno punto veintisiete por ciento 
(91.27%) y ejecutó su presupuesto en ochenta y tres punto noventa y siete por ciento 
(83.97%). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS DESCRIPCION DE META
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACION 

FISICA

EJECUCION 

FISICA

%  

EJECUCIO

N

Firmados documentos (convenios de 

cooperación institucional, cartas de 

entendimiento, contratos) para asegurar la 

buena gestión técnica, administrativa y 

financiera de la institución. 

N° de alianzas 

estratégicas
15 15 100.00%

Presentados documentos que respaldan la 

administración de los recursos humanos, 

financieros tecnológicos, logísticos e 

infraestructura de la institución. 

N° de 

documentos
319 319 100.00%

Presentados informes técnicos , del 

resultado de las auditorias practicadas a los 

programas y proyectos de la institución.

N° de informes 12 12 100.00%

Generados otros ingresos adic ionales para 

complementar las actividades formativas de 

la institución

Lempiras 2,915,551 1,313,141 45.04%

Presentados informes de gestión y 

evaluación técnica financiera (poa-

presupuesto) del programa 

N° de informes 14 14 100.00%

Generados y transferidos 10 nuevos 

productos técnico metodológicos
N° de 

documentos
13 13 100.00%

Presentados informes de gestión y 

evaluación técnica financiera (poa-

presupuesto) del programa 

N° de informes 12 12 100.00%

Personas formadas en metodologías de 

gestión local, educación básica y 

ocupacional 

N° de personas 565 379 67.08%

Personas formadas en metodología de 

emprendimiento y empleabilidad que facilita 

su inserción al mercado del trabajo.

N° de personas 300 300 100.00%

Personas formadas en metodología de 

educación, trabajo y desarrollo con énfasis 

en la gestión local, a nivel de Proyecto 

Líder.

N° de personas 4,000 4,000 100.00%

FORMACIÓN A 

ASESORÍA 

TÉCNICA (FAT)

Jóvenes y adultos con competencia en las 

áreas de educación, trabajo y desarrollo.
N° de personas 1,891 1,736 91.80%

91.27%

CENTRO NACIONAL DE EDUCACION PARA EL TRABAJO

ACTIV IDADES 

CENTRALES

GESTIÓN DE 

CONOCIMIENTO

P   R   O   M   E   D   I   O

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

PROGRAMA DE 

APOYO A LA 

PRODUCTIV IDAD,  

COMPETITIV IDAD Y  

CONSTRUCCIÓN 

DE CAPITAL 

SOCIAL (PACS)
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Podemos observar en el cuadro anterior, existe una baja ejecución en la generación de 
ingresos para completar las actividades formativas de la institución, en un cuarenta y 
cinco punto cero cuatro por ciento (45.04%), su baja ejecución se debe a que no se 
logró tener la demanda de servicios y productos por parte de las instituciones en 
condición de socios y clientes. 

 

e.- RECOMENDACIÓN 
 

Seguir realizando esfuerzos productivos y convenientes para mantener los niveles de 
funcionamiento de la institución.  

 

4. COMISION PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES DEL VALLE DE SULA 
(CCIVS) 

 

a.-  PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal  2012 la Comisión para el Control de Inundaciones del Valle de 
Sula presenta su planificación dentro de los programas de la Secretaría Técnica de 
Planificación y Cooperación Externa en el Programa Obras Para el Control de 
Inundaciones el que a su vez está compuesto por 5 sub programas, los cuales se 
enuncian a continuación:  

 

El costo inicial aprobado para el Plan Operativo Anual fue de 95,622.2 miles de 
Lempiras. Dentro de la Visión de País, Plan de nación y Plan de Gobierno 2010 ï 
2014, no se describen metas específicas dirigidas a la Comisión para el Control de 
Inundaciones del Valle de Sula y ésta tampoco establece una vinculación directa de las 
metas programadas con dichos documentos. 

Las metas enunciadas en el Plan Operativo Anual 2012 de la Comisión para el Control 
de Inundaciones del Valle de Sula, están vinculadas con su objetivo de creación, como 
lo es, ser el ente responsable de realizar todas aquellas gestiones relacionadas con el 

ACTIVIDAD/OBRA
UNIDAD DE 

MEDIDA

META FISICA 

APROBADA

META FISICA 

REFORMULADA

Canalizaciones Metros Cúbicos 400,000 416,923

Espigones Metros Cúbicos 12,100 29,753

Alcantarillas Unidad 9 8

Bordos Metros Cúbicos 330,500 261,578

Obras Varias Unidad 5 5

MET AS FISICAS PROGRAMADAS 2012

Comisión Para  e l Control de  Inundaciones de l Va lle  de  Sula
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control de inundaciones del Valle de Sula. Estas metas son confiables, cuantificables y 
medibles. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos, aprobado a la Comisión para el Control de 
Inundaciones del Valle de Sula para el ejercicio fiscal 2012, fue de un monto de 
95,622.2 miles de Lempiras, el cual tuvo una reducción de 2,566.2 miles de Lempiras 
representando el dos punto setenta por ciento (2.70%). Esta reducción se dio en los 
grupos de gasto de Servicios Personales y Servicios No Personales.  

 

De los Ingresos 

La liquidación presupuestaria de ingresos definitiva reflejada fue de 93,056.0 miles de 
Lempiras, de la cual se percibió un monto de 91,888.6 miles de Lempiras, el cual 
representa el noventa y ocho punto setenta y cinco por ciento (98.75%), este fue 
percibido en un cien por ciento (100.00%) del Tesoro Nacional. 

La entidad refleja equilibrio presupuestario ya que todos sus ingresos están aplicados 
en la liquidación presupuestaria de egresos.  

 

De los Egresos 

La liquidación presupuestaria de egresos definitiva ascendió 93,056.0 miles de 
Lempiras, la cual fue ejecutada en noventa y ocho punto setenta y cinco por ciento 
(98.75%) con un monto de 91,888.6 miles de Lempiras, los cuales fueron mayormente 
absorbidos por el Gasto de Capital en ochenta y cinco punto treinta y nueve por ciento 
(85.39%) con un monto de 78,466.5 miles de Lempiras en el grupo de gasto de Bienes 
Capitalizables, específicamente en los objetos de gasto Construcciones y Mejoras de 
Bienes en Dominio Público y Supervisión de Construcciones y Mejoras de Bienes en 
Dominio Público en los cuales se cargan cada uno de los proyectos relacionados con el 
control de inundaciones del Valle de Sula. 

El gasto corriente absorbió el catorce punto sesenta y uno por ciento (14.61%) con un 
monto ejecutado de 13,422.1 miles de Lempiras, dirigido a los grupos de Gasto de 
Servicios Personales; Servicios no Personales y Materiales y Suministros siendo los 
objetos de gasto más representativos los correspondientes a Sueldos Básicos, 
Publicidad y Propaganda y Diésel respectivamente.   
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El Plan de Inversión de la 
Comisión para el Control de 
Inundaciones del Valle de 
Sula, está conformado por seis 
(6) sub programas y proyectos 
de los cuales los que 
absorbieron una mayor 
proporción del presupuesto 

fueron el de Canalizaciones ya que absorbió un monto de  25,601.0 miles de Lempiras 
representando el veintisiete punto ochenta y ocho por ciento (27.88%); seguido por el 
de Espigones de Gavión con un monto de 23,913.6 miles de Lempiras, representando 
el veintiséis punto cero dos por ciento (26.02%); luego el de Bordos de Contención del 
Rio Blanco Margen Derecho con un monto de 17,748.6 miles de Lempiras, 
representando el diecinueve punto treinta y dos por ciento (19.32%); y, el veintiséis 
punto setenta y ocho por ciento (26.78%) en los sub programas Servicios 
Administrativos Contables, Alcantarilla y Obras Varias Período Post-Invernal.  

 

La información presupuestaria considerada en este informe, fue la sustraída del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI), al encontrarse más acorde a 
los parámetros requeridos para la evaluación, que la remitida por la entidad. No 
obstante la información generada por dicho sistema solo refleja los fondos 
provenientes del Tesoro Nacional. 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 10,416,503.00 8,588,039.76 8,588,039.76 9.35% 100.00%

Servicios no Personales 6,263,249.00 5,719,060.76 4,614,656.76 5.02% 80.69%

Materiales y Suministros 217,395.00 282,441.61 219,422.61 0.24% 77.69%

Bienes Capitalizables 78,725,100.00 78,466,503.01 78,466,503.01 85.39% 100.00%

TOTALES 95,622,247.00 93,056,045.14 91,888,622.14 100.00% 98.75%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Comisión para  e l Control de  Inundaciones de l Va lle  de  Sula

PROGRAMAS Y PROYECTOS
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Administrativos Contables 14,589,542.13 13,422,119.13 14.61% 92.00%

Canalizaciones 25,601,035.48 25,601,035.48 27.86% 100.00%

Espigones de Gavión 23,913,598.77 23,913,598.77 26.02% 100.00%

Alcantarillas 7,301,053.99 7,301,053.99 7.95% 100.00%

Bordos de Contención Rio Blanco 

Margen Derecha 17,748,627.96 17,748,627.96 19.32% 100.00%

Obras Varias Período Post-Invernal 3,902,186.81 3,902,186.81 4.25% 100.00%

TOTALES 93,056,045.14 91,888,622.14 100.00% 98.75%

PLAN DE INVERSIÓN

Comisión para  e l Control de  Inundaciones de l Va lle  de  Sula

Va lor en Lempiras

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 14,589,542.13 13,422,119.13 14.61%

Gasto de Capital 78,466,503.01 78,466,503.01 85.39%

TOTAL 93,056,045.14 91,888,622.14 100.00%

Valor en Lempiras

GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL
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c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

No se logró realizar el análisis financiero de la Comisión para el Control del Valle de 
Sula, ya que los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2012 reflejan saldos 
negativos en el pasivo del Balance General, Gasto de Inversión en el Estado de 
Resultados lo que va en contra de los conceptos de Contabilidad Generalmente 
Aceptados por lo que no se pueden considerar en la presente evaluación, ya que al 
calcular algunos de los principales índices financieros estos no reflejarían la realidad 
financiera de la entidad.  

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Comisión para el Control de Inundaciones del Valle de Sula, en la ejecución de los 
programas y proyectos 
contemplados en el Plan 
Operativo Anual  2012, 
logró una ejecución de 
noventa y cuatro punto 
noventa y dos por ciento 
(94.92%); y ejecuto su 
presupuesto en noventa 
y ocho punto setenta y 
cinco por ciento 
(98.75%), reflejando una 
relación directa entre las 
metas físicas 
programadas ejecutadas 
y los montos ejecutados.  

 

e.- RECOMENDACIÓN 
 

Elaborar y presentar los estados financieros, de acuerdo a los conceptos de 
contabilidad generalmente aceptados, con el fin de mostrar la situación financiera de la 
entidad y que a su vez sea conforme a los parámetros básicos, para futuras 
evaluaciones.  

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD/OBRA
UNIDAD DE 

MEDIDA

META FISICA 

REFORMULADA

META FISICA 

EJECUTADA

% DE 

EJECUCIÓN

Canalizaciones Metros Cúbicos 416,923 377,991 90.66%

Espigones Metros Cúbicos 29,753 28,341 95.25%

Alcantarillas Unidad 8 7 89.38%

Bordos Metros Cúbicos 261,578 259,790 99.32%

Obras Varias Unidad 5 5 100.00%

94.92%

MET AS FISICAS EJECUT ADAS 2012

Comisión Para  e l Control de  Inundaciones de l Va lle  de  Sula

TOTAL
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5. COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS (CNBS) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros conforme a los objetivos estratégicos y 
lineamientos establecidos por el SIAFI para el año 2012, se definió y replanteó de 
forma integral la estructura programática para vincular los propósitos de las políticas 
públicas establecidas en la Visión de País, Plan de Nación y Plan de Gobierno y los 
programas y actividades de mediano plazo de las distintas dependencias a lo interno 
de la CNBS, definidas por sus atribuciones legales y el quehacer cotidiano de las 
unidades responsables ejecutoras, esto con el objetivo de mejorar la planeación y 
asignación de recursos; simplificar el proceso de presupuestación y la administración 
de resultados entre otros.   

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros realiza su planificación y ejecución de 
metas en el programa 11 el cual consiste en: ñLa Supervisi·n, vigilancia y control del 
sistema financiero, asegurador, pensiones y otros supervisados. Así como el 
fortalecimiento de la prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismoò. 

A continuación se enuncian las diferentes metas o resultados de producción 
programados para su ejecución en el 2012, esto de acuerdo a lo formulado en el  
Sistema de Administración Financiera Integrado (SIAFI):  

 

Los objetivos y resultados esperados plasmados en el plan operativo anual son 
compatibles con los objetivos de la institución, ya que ambos tienden a velar por 
ejercer una supervisión y control del sistema financiero para que éste sea sólido y 
eficiente, a su vez se observa que posee metas cuantificables, medibles y evaluables. 

 

No. Metas
Unidad de 

Medida 

Meta Anual 

Programada

1

Atención al usuario f inanciero y transparencia en 

la rendición de cuentas. 

No. De Denuncias 

Ciudadanas 171

2

Prevención lavado de activos y f inanciamiento al 

terrorismo. Informe 502

3

Supervisión, vigilancia, regulación y control del 

sistema supervisado. Informe 780

4

Administración superior, apoyo técnico y 

administrativo. Informe 1,236

5 Asistencia técnica al sistema financiero Porcentaje 100%

6

Transparencia de servicios f inancieros 

protección al usuario. Porcentaje 100%

7

Fortalecimiento de la supervisión de las CAC´S 

componente 1. Porcentaje 100%

8 Asistencia técnica al proyecto BM-BCH Porcentaje 100%

9 Asistencia técnica al proyecto BM-CNBS Porcentaje 100%

Plan Operativo Anual Formulado 2012

Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
                        

El presupuesto de ingresos y egresos públicos aprobado a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, para el periodo fiscal 2012, fue por un monto de 368,868.2 miles de 
Lempiras, el cual fue modificado en 62,274.4 miles de Lempiras, representando un 
incremento de dieciséis punto noventa por ciento (16.90%), el cual fue producto de la 
incorporación de fondos externos para el financiamiento del Proyecto Asistencia 
Técnica al Sector Financiero en el marco del convenio de crédito 3800-HO suscrito con 
el Banco Mundial; la incorporación de donaciones externas en el marco de los 
convenios de cooperación técnica no reembolsable ATN/SF-9421-HO, ATN/ME-12158-
HO y ATN/ME-11657-HO para los proyectos financiados con fondos del BID; la 
resolución No. 271 de la Secretaría de Finanzas mediante documento No. 318-DGP-ID 
por donación recibida de la Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI); y, el 
Dictamen No. 151-DGP-ID como efecto del incremento en el cobro de los aportes a las 
instituciones del Sistema Supervisado. El presupuesto definitivo fue de 431,142.6 miles 
de Lempiras.  

 

Ingresos 

La institución percibió un presupuesto total de 428,417.5 miles de Lempiras, 
representando el noventa y nueve punto cuarenta por ciento (99.40%) del ingreso 
presupuestado, del cual su mayor ingreso se obtuvo de las transferencias corrientes 
por transferencias de las empresas supervisadas e instituciones gubernamentales, 
donaciones recibidas de la Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI), y, de 
la negociación de títulos valores con un monto de 377,793.1 miles de Lempiras 
representando el ochenta y ocho punto veinte por ciento (88.20%) del ingreso total; El 
once punto ochenta (11.80%) restante se percibió de transferencias de capital del 
gobierno central y de los organismos internacionales por un monto de 50,624.4 miles 
de Lempiras.   

 

 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Ingresos de no Operación 650,000.00 650,000.00 663,344.00 0.15% 102.05%

Intereses por Títulos 

Valores 8,850,000.00 8,850,000.00 10,636,780.00 2.48% 120.19%

Donaciones y 

Transferencias Corrientes 88,575,080.00 111,607,679.00 109,489,119.00 25.56% 98.10%

Donaciones Corrientes del 

Sector Externo 189,000.00 189,000.00 95,186.00 0.02% 50.36%

Transferencias Corrientes 

de Empresas 252,554,162.00 259,221,556.00 256,908,650.00 59.97% 99.11%

Transferencias de Capital 

del Gobierno Central 18,050,000.00 50,624,394.00 50,624,394.00 11.82% 100.00%

TOTALES L. 368,868,242.00 L. 431,142,629.00 L. 428,417,473.00 100.00% 99.37%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Comisión Naciona l de  Bancos y Seguros

Va lor en Lempiras
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La institución no refleja el equilibrio presupuestario, ya que sus ingresos totales fueron 
mayores a sus egresos totales por una diferencia de 46,230.3 miles de Lempiras, en 
vista de un aumento en la captación de recursos por un incremento de los aportes y los 
intereses devengados de las inversiones existentes en el Banco Central de Honduras 
(BCH), así mismo al cumplimiento de las Medidas de Restricción del Gasto emitidas 
por el Decreto Ejecutivo PCM 029 y al congelamiento de 8,818.9 miles de Lempiras 
realizado por la Secretaría de Finanzas. 

 

Egresos 

El presupuesto general de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros fue ejecutado en 
ochenta y ocho punto setenta por ciento (88.70%) con un monto de 382,187.2 miles de 
Lempiras.   

El ochenta y por ciento (81.00%) del presupuesto fue dirigido al gasto de corriente, el 
cual fue absorbido en mayor proporción por los grupos de gasto de servicios 
personales con un monto ejecutado de 225,046.3 miles de Lempiras representando un 
cincuenta y ocho punto noventa por ciento (58.90%), específicamente en el pago de 
sueldos y salarios y otras obligaciones patronales; seguido del grupo de gasto de 
servicios no personales con un monto de 75,009.2 miles de Lempiras, representando 
un diecinueve punto sesenta por ciento (19.60%), en alquileres y derechos, servicios 
técnicos y profesionales, servicios comerciales financieros entre otros. 

 El diecinueve por ciento (19.00%) corresponde al gasto de capital, el cual se refleja en 
el grupo de gastos de Bienes capitalizables con un monto de 72,574.6 miles de 
Lempiras, absorbido mayormente  por la compra de equipo de cómputo con fondos del 
Banco Mundial en equipo de oficina.  

 

 

De acuerdo a la información 
anterior se observa que la 
ejecución presupuestaria está 
acorde al giro institucional el de 
supervisar, vigilar, y controlar el 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 243,006,561.00 243,006,561.00 225,046,298.00 58.88% 92.61%

Servicios no Personales 86,633,604.00 95,656,908.00 75,009,188.00 19.63% 78.41%

Materiales y Suministros 5,542,086.00 7,634,384.00 4,896,288.00 1.28% 64.13%

Bienes Capitalizables 26,879,428.00 78,038,213.00 72,574,608.00 18.99% 93.00%

Transferencias 6,806,563.00 6,806,563.00 4,660,793.00 1.22% 68.47%

TOTALES L. 368,868,242.00 L. 431,142,629.00 L. 382,187,175.00 100.00% 88.65%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Comisión Naciona l de  Bancos y Seguros

Va lor en Lempiras

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 353,104,416.00 309,612,567.00 81.01%

Gasto de Capital 78,038,213.00 72,574,608.00 18.99%

TOTAL 431,142,629.00 382,187,175.00 100.00%

Valor en Lempiras

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA
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sistema financiero, aseguradoras y otros supervisados, así como a la prevención del 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

 

c- .INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 la Comisión Nacional de Bancos y Seguros obtuvo un 
resultado del ejercicio de 26,339.9 miles de Lempiras, con una diferencia de 13,207.9 
miles de Lempiras, representando un cien punto sesenta por ciento (100.60%) mayor a 
lo obtenido en el año 2011, donde su resultado operacional fue de 13,132.0 miles de 
Lempiras. 

Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que: 

Á Los ingresos corrientes fueron mayores en 16,819.8 miles de Lempiras, 
representando un incremento de cuatro punto noventa por ciento (4.90%) en 
relación al año anterior y hecho que se refleja básicamente en las transferencias 
corrientes del sector externo puesto que en el año 2011 el ingreso corriente fue de 
342,443.6 miles de Lempiras y en el año 2012 a 359,263.4 miles de Lempiras. 

Á Los egresos corrientes fueron mayores en 3,611.9 miles de Lempiras, 
representando un incremento de uno punto diez por ciento (1.10%) en relación al 
año anterior, este se refleja básicamente en los servicios personales o 
remuneraciones, ya que en el año 2011 el gasto corriente fue de 329,311.6 miles 
de Lempiras y en el año 2012 a 332,923.5 miles de Lempiras.  

Á El Balance General muestra activos por un monto de 270,948.2 miles de 
Lempiras, lo que aumentaron en siete punto diez  por ciento (7.10%) con un 
monto de 17,952.7 miles de Lempiras en relación al año 2011 al registrar con 
activos por un monto de 252,995.5 miles de Lempiras. Dicha variación se refleja 
mayormente en un aumento en los activos fijos como mobiliario y equipo. 

Á Los pasivos fueron de 39,061.7 miles de Lempiras los cuales disminuyeron en 
relación al año 2011 en 27,293.2 miles de Lempiras representando el cuarenta y 
uno punto diez por ciento (41.10%). Estos disminuyeron en mayor proporción en 
las exigibilidades inmediatas en sus cuentas por pagar.  

Á El patrimonio ascendió a un monto de 231,886.5 miles de Lempiras, 
incrementándose en 45,246.0 miles de Lempiras, representando el veinticuatro 
punto veinte por ciento  (24.20%) esto debido a un incremento en las donaciones 
y transferencias de capital recibidas.    

 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de acuerdo a la información reflejada es 
su Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2012, se califica 
como una institución financieramente estable. 
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 d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en su gestión 2012, presenta una 
ejecución de su plan operativo  de setenta y cuatro punto setenta por ciento (74.70%), 
y ejecuto su presupuesto de egresos en ochenta y ocho punto setenta por ciento 
(88.70). No ejecutaron todo el presupuesto asignado debido al cumplimiento a las 
medidas de restricción del gasto emitidas por el Decreto Ejecutivo PCM 029 y al 
congelamiento del presupuesto por parte de la Secretaría de Finanzas de 8,818.9 miles 
de Lempiras. 

A continuación el detalle de los resultados de producción, meta física programada, 
ejecutada y el porcentaje de ejecución total del plan operativo anual 2012 reflejado en 
el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI): 

 

La institución realizo una ejecución de metas físicas de ochenta y seis punto sesenta 
por ciento (86.60%), en dicho porcentaje se reflejan algunas sobre ejecuciones y bajas 
ejecuciones, esto debido a que en algunos caso se realizan modificaciones 
presupuestarias que no necesariamente ocasionaron cambio en las metas físicas 
plasmadas en el Plan Operativo Anual sino ajustes en los diferentes renglones 
presupuestarios, por lo que el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI) 
solo permite las modificaciones presupuestarias y no así las modificaciones a las 
metas físicas programadas. También se hace la observación que algunos de los 
reportes generados por dicho sistema presentan inconsistencias en la sumatoria 
trimestral de algunos resultados. No obstante para efectos de la evaluación se toman 
los cumplimiento hasta el cien por ciento (100.00%), basados en que las autoridades 
de las instituciones deben ajustar sus planificación física en relación a la modificación 

No. Metas
Unidad de 

Medida 

Meta Anual 

Programada

Meta Anual 

Ejecutada

% De 

Ejecución 

1

Atención al usuario f inanciero y transparencia 

en la rendición de cuentas. 

No. De Denuncias 

Ciudadanas 171 26 15.20%

2

Prevención lavado de activos y f inanciamiento al 

terrorismo. Informe 502 78 15.54%

3

Supervisión, vigilancia, regulación y control del 

sistema supervisado. Informe 780 112 14.36%

4

Administración superior, apoyo técnico y 

administrativo. Informe 1,236 1,201 97.17%

5 Asistencia técnica al sistema financiero Porcentaje 100% 68% 68.00%

6

Transparencia de servicios f inancieros 

protección al usuario. Porcentaje 100% 11% 11.00%

7

Fortalecimiento de la supervisión de las CAC´S 

componente 1. Porcentaje 100% 34% 34.00%

8 Asistencia técnica al proyecto BM-BCH Porcentaje 100% 122% 100.00%

9 Asistencia técnica al proyecto BM-CNBS Porcentaje 100% 65% 65.00%

46.70%

Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

TOTAL

Plan Operativo Anual Evaluado 2012



 

178 

presupuestaria, aunque ésta no represente aumento o disminución sino únicamente 
una reorientación de recursos.  

 

e.- RECOMENDACIONES 
 

Á Gestionar ante la Secretaría de Finanzas la modificación al Sistema Integrado 
de Administración Financiera (SIAFI), al ser el ente regulador de dicho sistema 
con el objeto que este permita  modificar las metas físicas programadas aunque 
las modificaciones presupuestarias a realizar no representen un aumento o 
incremento del presupuesto, con el fin de reflejar una ejecución financiera y 
física lo más apegada a la planificación y a la capacidad institucional. 
 

Á Reflejar el equilibrio presupuestario de acuerdo a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, elaborando una liquidación presupuestaria de ingresos en la cual 
se muestre la aplicación del total de los mismos en la liquidación presupuestaria 
de egresos. 

 

 

6. COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA (CNE) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el periodo 2012, la 
Comisión Nacional de 
Energía presentó su 
planificación mediante un 
reporte de resultados de 
producción, el cual está 
conformado por un único 
programa denominado 
ñPrograma Nacional de 
Energ²aò este est§ 
orientado a contribuir y 
garantizar un servicio 
eléctrico permanente con 
capacidad y calidad y con 
precios justos en todo el 
territorio nacional.  

 

 

 

FISICA
FINANCIERA     

(en Lempiras)        

DICTAMENES DE LOS CONTRATOS DE 

OPERACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS 

ESTUDIOS REALIZADOS A LAS EMPRESAS 

PUBLICAS Y PRIVADAS

Dictamenes 6 4,013,785

ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE NORMAS Y 

REGLAMENTOS PARA LA APLICACION DE 

LA LEY MARCO

Normas y 

Reglamentos
5 4,540,541

ESTUDIOS TARIFARIOS REVISADOS Y 

APROBADOS
Pl iegos tari farios 1 4,540,541

AUDITORIAS TECNICAS REALIZADAS A 

EMPRESAS DEL SUBSECTOR ELECTRICO 
Auditorias 1 4,540,541

RESOLUCIONES ELABORADAS Y EMITIDAS 

DE QUEJAS Y RECLAMOS 
Quejas y Reclamos 6 4,540,542

22,175,950

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

PROGRAMACION 

OBJETIVOS UNIDAD DE MEDIDA

T   O   T   A   L
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Al realizar una comparación entre los objetivos contemplados en el marco legal de 
creación de la institución y su planificación, se puede establecer vinculación entre ellos, 
ya que ambos van orientados a regular las actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía eléctrica que tengan lugar en el país. 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, el cual es 
confiable y medible, incluyendo una estimación de recursos por 22,175.9 miles de 
Lempiras, necesarios para asignarlos en cada una de las metas que forman parte del 
único programa con que cuenta la institución.  

Los objetivos institucionales se encuentran vinculados con el Plan de Nación ï Visión 
de País, a continuación se presenta cuadro correspondiente en el cual se detallan 
dichos objetivos: 

 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, a favor 
de la Comisión Nacional de Energía, fue por 22,175.9 miles de Lempiras, el cual no 
sufrió modificaciones presupuestarias, quedando este como presupuesto definitivo.   

 

De los Ingresos 

La institución presenta liquidación de ingresos, con un monto aprobado de 21,558.9 
miles de Lempiras, compuesto por 21,519.7 miles de Lempiras, recibido mediante 
transferencias del Tesoro Nacional e integrado en el Sistema de Administración 
Financiera (SIAFI), más un monto de 39.3 miles de Lempiras provenientes de saldos 
en cuentas de bancos que maneja la institución, su ingreso total fue de 21,519.7 miles 
de Lempiras. 

OBJETIVO DEL PLAN 

DE NACION

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES

OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS

METAS DE PLAN DE 

NACION APLICABLES

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

VINCULACION DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON EL PLAN DE NACION

Objetivo 01:     

Una Honduras sin 

pobreza extrema, 

educada sana, con 

sistemas 

consolidados de 

previsión social.

Meta 1.2: Reducir a

menos del 15 % el

porcentaje de

hogares en situación

de pobreza. Cerrar la

brecha entre

electrificación rural y

electrificación urbana

Garantizar la 

explotación y 

operación de la 

industria de la 

energía eléctrica en 

el sub-sector 

eléctrico nacional 

en un régimen de 

competencia a 

través de las 

actividades de la 

regulación y 

fiscalización. 

Mejorar la 

prestacion de los 

servicios en el sub-

sector electrico a 

partir de una 

actividad 

regulatoria 

adecuada, clara y 

transparente
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La Institución refleja el equilibrio presupuestario en sus registros, ya que los ingresos 
totales  son igual a los egresos totales.  

 

De los Egresos 

Presupuesto definitivo fue de 22,175.9 miles de lempiras y fue ejecutado en noventa y 
siete punto cero cuatro por ciento (97.04%), con un monto total ejecutado de 21,519.7 
miles de Lempiras.  

El gasto corriente absorbió el cien por ciento (100%), conformado mayormente por el 
grupo de gasto de servicios personales, con un monto ejecutado de 19,372.0 miles de 
Lempiras representando el noventa punto cero dos por ciento (90.02%) del 
presupuesto total ejecutado, los rubros más relevantes corresponden a los sueldos 
básicos, con un monto ejecutado de 14,474.4 miles de Lempiras, seguido de los 
servicios no personales con 1,609.0 miles de Lempiras, que equivale a un siete punto 
cuarenta y ocho por ciento (7.48%) de participación, dentro de este grupo se destaca 
los alquileres de edificios y otros servicios técnicos profesionales con 418.6 miles de 
miles de Lempiras y 417.7 miles de Lempiras.  

 

Considerando la información 
anterior, se puede observar que 
la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, de 
acuerdo con el giro para lo cual 
fue creada, como lo es regular 
las actividades de generación, 
transmisión, distribución y 
comercialización de energía 
eléctrica que tengan lugar en el 
territorio nacional.  

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 19,557,200.00 19,557,200.00 19,372,048.59 90.02% 99.05%

Servicios no Personales 1,962,200.00 1,962,200.00 1,609,045.00 7.48% 82.00%

Materiales y Suministros 356,550.00 356,550.00 263,614.36 1.22% 73.93%

Bienes Capitalizables 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Transferencias 300,000.00 300,000.00 275,000.00 1.28% 91.67%

TOTALES 22,175,950.00 22,175,950.00 21,519,707.95 100.00% 97.04%

PERIODO 2012

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 22,175,950.00 21,519,707.95 100.00%

Gasto de Capital 0.00 0.00 0.00%

TOTAL 22,175,950.00 21,519,707.95 100.00%

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 la Comisión Nacional de Energía muestra en sus 
estados financieros lo siguiente: 

Á El estado de resultados refleja una pérdida  de 37.0 miles de Lempiras, 
considerando que sus ingresos de operación fueron por 21,519.7 miles de 
Lempiras y sus gastos ascendieron a 21,556.7 miles de Lempiras.  
 

Á Los ingresos que en su totalidad corresponden a la asignación presupuestaria 
del gobierno por 21,519.7 miles de Lempiras, disminuyeron en relación al año 
2011 en un diez punto setenta por ciento (10.70%),  
 

Á Los gastos corrientes disminuyeron en un  ochenta y nueve punto cuarenta y 
siete por ciento (89.47%), es decir que el saldo de 24,092.9 miles de Lempiras 
reflejado en el año 2011, disminuyo en 2,536.2 miles de Lempiras quedando un 
saldo al final del 2012 de 21,556.7 miles de Lempiras. 
 

Á Los activos fueron de 2,203.7 miles de Lempiras, mismos que disminuyeron en 
relación al año 2011 en 135.8 miles de Lempiras, equivalente al diez punto 
setenta por ciento (10.70%), dicha disminución se refleja en las cuentas bancos 
y funcionarios y empleados por cobrar, con una disminución de 42.5 miles de 
Lempiras y 73.1 miles de Lempiras respectivamente. 
 

Á Los pasivos fueron de 2,858.0 miles de Lempiras, los que aumentaron en 
1,349.2  miles de Lempiras, equivalente al ochenta y nueve punto cuarenta y 
dos por ciento (89.42%) en 
relación al 2011. El aumento se 
refleja en las cuentas aportes y 
deducciones por pagar con 
1,350.0 miles de Lempiras. 
 

Á El capital contable  muestra un 
monto negativo de 654.2 miles de 
Lempiras, con pérdidas 
acumuladas de 3,459.3 miles de 
Lempiras y un patrimonio de 
2,805.0 miles de Lempiras. 

 

En la aplicación de algunos índices 
financieros básicos, la situación 
financiera de la institución, al 31 de 
diciembre de 2012 es el siguiente: 

Á La institución no tiene suficiente 
disponibilidad en sus activos 
corrientes, para hacerle frente a 
las deudas de corto plazo, ya que cuenta solamente con cero punto cero tres 
(0.03) centavos por cada Lempira adeudado, ya que sus activos corrientes son 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 0.03                               

Endeudamiento Total 129.69%

Equilibrio Financiero 100.00%

Solvencia Financiera 99.83%

INDICES FINANCIEROS

(+, -) % (+, -)

Asignación 

Presupuestaria 21,519,708 23,740,260 -2,220,552 -9.35%

Otros Ingresos 0 357,622 -357,622 -100.00%

T   O   T   A   L 21,519,708 24,097,882 -2,578,174 -10.70%

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

COMPARACION DE INGRESOS

DETALLE AÑO 2012 AÑO 2011

PERIODOS 2012 - 2011

(EN LEMPIRAS)

VARIACION
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por un monto de 76.4 miles de Lempiras y sus pasivos  corrientes por 2,858.0 
miles de Lempiras.  
 

Á El índice de endeudamiento que presenta la institución es de ciento veintinueve 
punto sesenta y nueve por ciento (129.69%), considerando que sus activos 
totales son por el monto de 2,203.7 miles de Lempiras y sus pasivos totales de 
2,858.0 miles de Lempiras.  
 

Á Refleja el equilibrio presupuestario que establece la ley del presupuesto, en 
vista que la captación de los recursos y aplicación de los mismos en los 
diferentes grupos de gastos fue por un monto de 19,258.5 miles de Lempiras.  

Á La solvencia financiera indica que los ingresos corrientes no fueron suficientes 
para cubrir sus gastos corrientes, incurriendo en una pérdida de 37.0 miles de 
Lempiras. 

En conclusión en base a la aplicación de los índices financieros básicos, se puede 
decir que la situación financiera para el periodo 2012 de la Comisión Nacional de 
Energía, es desfavorable, ya que sus activos corrientes no tienen la capacidad de 
cubrir sus deudas a corto plazo, asimismo se generó una pérdida en el periodo y 
considerando que también arrastra perdidas acumulas por el orden de 3,422.3.  

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Comisión Nacional de 
Energía, realizó durante 
el período fiscal 2012 
una ejecución del plan 
operativo anual del cien 
por ciento (100%) y 
ejecutó su presupuesto 
en noventa y siete punto 
cero cuatro por ciento 
(97.04%). 

  

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACION 

FISICA

EJECUCION 

FISICA

% DE 

EJECUCION

DICTAMENES DE LOS 

CONTRATOS DE OPERACIÓN 

Y SUMINISTRO DE LOS 

ESTUDIOS REALIZADOS A 

LAS EMPRESAS PUBLICAS 

Y PRIVADAS

Dictamenes 6 6 100.00%

ELABORACIÓN Y EMISIÓN 

DE NORMAS Y 

REGLAMENTOS PARA LA 

APLICACION DE LA LEY 

MARCO

Normas y 

Reglamentos
5 5 100.00%

ESTUDIOS TARIFARIOS 

REVISADOS Y APROBADOS

Pl iegos 

tari farios
1 1 100.00%

AUDITORIAS TECNICAS 

REALIZADAS A EMPRESAS 

DEL SUBSECTOR ELECTRICO 

Auditorias 1 1 100.00%

RESOLUCIONES 

ELABORADAS Y EMITIDAS 

DE QUEJAS Y RECLAMOS 

Quejas y 

Reclamos
6 6 100.00%

100.00%

COMISION NACIONAL DE ENERGIA

CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

P   R   O   M    E    D    I    O
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Á vinculado al Plan de Nación y  Visión de País.  
 

Á El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Comisión Nacional de Energía, fue por 22,175.9 miles de 
Lempiras, el cual no sufrió modificaciones presupuestarias, quedando este 
como presupuesto definitivo. 

 
Á La institución presenta liquidación de ingresos, con un monto aprobado de 

21,558.9 miles de Lempiras, compuesto por 21,519.7 miles de Lempiras, 
recibido mediante transferencias del Tesoro Nacional e integrado en el Sistema 
de Administración Financiera (SIAFI), más un monto de 39.3 miles de Lempiras 
provenientes de saldos en cuentas de bancos que maneja la institución, su 
ejecución fue de 21,519.7 miles de Lempiras. 
 

Á La Institución refleja el equilibrio presupuestario en sus registros, ya que los 
ingresos totales son igual a los egresos totales.  
 

Á La ejecución del presupuesto de gastos ascendió a 21,519.7 miles de Lempiras, 
lo que representa un noventa y siete punto cuatro por ciento (97.04%) con 
respecto al presupuesto definitivo. 
 

Á El gasto corriente absorbió el cien por ciento (100%), conformado mayormente 
por el grupo de gasto de servicios personales, con un monto ejecutado de 
19,372.0 miles de Lempiras representando el noventa punto cero dos por ciento 
(90.02%) del presupuesto total ejecutado, los rubros más relevantes 
corresponden a los sueldos básicos, con un monto ejecutado de 14,474.4 miles 
de Lempiras, seguido de los servicios no personales con 1,609.0 miles de 
Lempiras, que equivale a un siete punto cuarenta y ocho por ciento (7.48%) de 
participación, dentro de este grupo se destaca los alquileres de edificios y otros 
servicios técnicos profesionales con 418.6 miles de miles de Lempiras y 417.7 
miles de Lempiras.  
 

Á La Institución refleja el equilibrio presupuestario en sus registros, ya que los 
ingresos totales no son igual a los egresos totales. 
 

Á Al cierre del ejercicio fiscal 2012 la Comisión Nacional de Energía muestra en 
sus estados financieros lo siguiente: 
 
V El estado de resultados refleja una pérdida  de 37.0 miles de Lempiras, 

considerando que sus ingresos de operación fueron por 21,519.7 miles de 
Lempiras y sus gastos ascendieron a 21,556.7 miles de Lempiras.  
 

V Los ingresos que en su totalidad corresponden a la asignación 
presupuestaria del gobierno por 21,519.7 miles de Lempiras, disminuyeron 
en relación al año 2011 en un diez punto setenta por ciento (10.70%). 
 

V Los gastos corrientes disminuyeron en un  ochenta y nueve punto cuarenta 
y siete por ciento (89.47%), es decir que el saldo de 24,092.9 miles de 
Lempiras reflejado en el año 2011, disminuyo en 2,536.2 miles de Lempiras 
quedando un saldo al final del 2012 de 21,556.7 miles de Lempiras. 
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V Los activos fueron de 2,203.7 miles de Lempiras, mismos que disminuyeron 
en relación al año 2011 en 135.8 miles de Lempiras, equivalente al diez 
punto setenta por ciento (10.70%), dicha disminución se refleja en las 
cuentas bancos y funcionarios y empleados por cobrar, con una 
disminución de 42.5 miles de Lempiras y 73.1 miles de Lempiras 
respectivamente. 

V Los pasivos fueron de 2,858.0 miles de Lempiras, los que aumentaron en 
1,349.2  miles de Lempiras, equivalente al ochenta y nueve punto cuarenta 
y dos por ciento (89.42%) en relación al 2011. El aumento se refleja en las 
cuentas aportes y deducciones por pagar con 1,350.0 miles de Lempiras. 

 
V El capital contable  muestra un monto negativo de 654.2 miles de Lempiras, 

con pérdidas acumuladas de 3,459.3 miles de Lempiras y un patrimonio de 
2,805.0 miles de Lempiras. 

 

Á En base a la aplicación de los índices financieros básicos, se puede decir que la 
situación financiera para el periodo 2012 de la Comisión Nacional de Energía, 
es desfavorable, ya que sus activos corrientes no tienen la capacidad de cubrir 
sus deudas a corto plazo, asimismo se generó una pérdida en el periodo y 
considerando que también arrastra perdidas acumulas por el orden de 3,422.3. 

 

 

e.- RECOMENDACION: 
 

Establecer medidas financieras oportunas, que permitan controlar el gasto y fomentar 
mayores ingresos, esto con el propósito de subsanar el déficit de operación que ha 
sido recurrente en los últimos años y optimizar los índices financieros. 

 

 

7. COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (CONATEL) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El plan operativo anual 2012 de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones está 
constituido por tres (3) objetivos y las metas institucionales que se enuncian a 
continuación: 

 



 

185 

 

La planificación de CONATEL fue presentada conforme a la técnica POA-Presupuesto 
en la cual  estableció una estimación de recursos para su ejecución de metas por un 
monto de 82,644.9 miles de Lempiras. 

Los objetivos institucionales se encuentran vinculados con el Plan de Nación ï Visión 
de País, a continuación se presenta cuadro correspondiente en el cual se detallan 
dichos objetivos: 

FISICA
FINANCIERA         

(en Lempiras)

Resoluciones aprobadas por la comisión de 

CONATEL
Resoluciones 512 16,681,275                     

Registros contables elaborados y servicios de 

apoyo administrativo brindados Actividades 74.0 10,792,769                    

Auditorias ejecutadas en CONATEL Informes 14.0 1,858,873                       

Carrera profesional a lo  interno de CONATEL, 

implementada 
Informes y 

documentos
1,549.0 5,577,523                      

Solicitudes de información atendidas según lo  

establece la ley de transparencia Resoluciones 180.00 1,583,103                        

P lan de comunicación interna, externa y relaciones 

publicas instituciones ejecutados Informes 48 2,262,104                       

Sistemas y módulos informativos desarro llados e 

implementados
Sistemas en 

operación
5 2,865,024                      

Facturación y cobros realizada a los operadores 

autorizados por CONATEL Comprobantes 1,068 3,778,488                      

P lanes estratégico institucional y planes operativos 

anuales ejecutados e indicadores del sector de 

telecomunicaciones elaborados
Informes 23 2,239,400                      

Dictámenes técnicos y legales elaborados previo a la 

emisión de títulos habilitantes Dictamenes 1,834 7,944,276                      

Resoluciones normativas elaboradas de acuerdo a 

las necesidades detectadas en el sector de 

telecomunicaciones 
Resoluciones 16 4,031,448                       

Inspecciones técnicas de supervisión realizadas a 

operadores del sector Informes 220 10,414,324                     

Denuncias atendidas por CONATEL a favor de los 

usuarios de servicios de servicios de 

telecomunicaciones
Informes 4 1,535,738                       

Cumplimiento de los operadores sobre obligaciones 

de contribución en especies para telefonía móvil e 

internet
Informes 640 1,613,627                        

Estudios elaborados para reducción de la brecha 

digital Estudios 1 1,613,627                        

Participaciones logradas en nombre de Honduras 

ante organismos internacionales de coordinación en 

telecomunicaciones
Informes 15 7,853,323                      

82,644,922      

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

PLAN OPERATIVO ANUAL

PERIODO 2012

OBJETIVO INSTITUCIONAL RESULTADOS DE PRODUCCION
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACION

Proteger los derechos de los 

usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones

Implementar planes y programas 

sociales que promocionen la 

accesibilidad de los servicios de 

telecomunicaciones

Promover la inversión publica y 

privada en el sector de 

comunicaciones, en un ambiente 

de libre y leal competencia, a través 

de la regulación y administración 

del desarro llo  de los servicios de 

telecomunicaciones 

T  O  T  A  L
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Las metas plasmadas en el plan operativo anual 2012 están vinculadas con los 
objetivos institucionales y el plan de nación, enmarcándose en el objetivo 4 del plan de 
Nación ïvisión de país y plan de gobierno, además se estableció que estas metas son 
específicas, cuantificables y medibles.  

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 76,579.7 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con un incremento de 6,065.2 miles de Lempiras, equivalente al siete 
punto noventa y dos por ciento (7.92%), obteniendo un presupuesto definitivo de 
82,644.9 miles de Lempiras, este incremento modifico el  grupo del gasto de la 
siguiente manera: servicios personales con un incremento de 8,421.6 miles de 
Lempiras; servicios no personales con un decremento de 2,078.0 miles de Lempiras; 
materiales y suministros con un decremento de 278.5 miles de Lempiras y los bienes 
capitalizables sin ninguna modificación. La fuente del incremento proviene de fondos 
propios generados por la institución, incorporados al presupuesto con el objeto de 
cumplir con las metas y los objetivos institucionales.  

 

De los Ingresos 

La institución presenta una liquidación presupuestaria, en la cual incluye una 
planificación de los ingresos totales por un monto de 91,177.1 miles de Lempiras, de 
los cuales percibió un total de 86,217.6 miles de Lempiras, integrados por 71,620.2 
miles de Lempiras como asignación presupuestaria, remanente presupuesto año 
anterior 3,053.8 miles de Lempiras, fondos propios por un monto de 6,065.3 miles de 

PLAN DE NACION

OBJETIVOS META METAS
LINEA DE BASE 

PROGRAMADA

LINEA DE BASE 

EJECUTADA

% DE 

EJUCUCION

Promover la inversión publica y 

privada en el sector de 

comunicaciones, en un ambiente de 

libre y leal competencia, a través de 

la regulación y administración del 

desarro llo  de los servicios de 

telecomunicaciones 

M antener la densidad de la 

telefonía fija mayor a 7.5 

por cada 100 habitantes a 

nivel nacional

8.0 7.8 97.50%

Implementar planes y programas 

sociales que promocionen la 

accesibilidad de los servicios de 

telecomunicaciones

Aumentar la densidad de 

telefonía móvil para llegar 

a una cobertura de uso al 

menos 130 por cada 100 

habitantes

120.0 87.9 73.24%

Proteger los derechos de los 

usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones

Aumentar a 12.7 el numero 

de usuarios de internet por 

cada 100 habitantes

11.6 15.3 131.90%

RESULTADOS

VINCULACION DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON PLAN DE NACION - VISION DE PAIS

PERIODO 2012

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Objetivo 4:                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Un Estado 

moderno, 

transparente, 

responsable, 

eficiente y 

competitivo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Dar acceso a 

los beneficios 

de las nuevas 

tecnologías, 

en particular 

los de las 

tecnologías de 

la información 

y las 

comunicacion

es, en 

colaboración 

al sector 

privado  

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES

VISION DE PAIS
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Lempiras, transferencias de HONDUTEL por 5,477.4 miles de Lempiras, provenientes 
de canon radioeléctrico,  tarifa por servicios de supervisión, tasa por explotación de la 
concesión, cargo por minuto de llamada, cargo por numeración, multas, recargo por 
mora, convenios satelitales y otros.     

La institución no guarda el equilibrio presupuestario, ya que el total de sus ingresos 
totales no son igual a los egresos totales.  

 

Cabe mencionar que los fondos propios con monto de 6,065.3 miles de Lempiras, 
fueron incorporados en tiempo y forma en el plan operativo anual con el objeto de 
cumplir con las metas establecidas, sin embargo en el cuadro de ingresos, mostrado 
anteriormente no se refleja en la columna de aprobado, debido a que al realizar las 
respectivas modificaciones en el sistema de Administración Financiera Integrada 
(SIAFI), no hubo acceso a este módulo por parte de SEFIN.     

 

De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 82,644.9 miles de Lempiras y fue ejecutado en un 
ciento tres punto cincuenta y cuatro por ciento (103.54%), es decir con un monto total 
ejecutado de 85,571.6 miles de Lempiras. 

Según comentarios de funcionarios de la institución, la sobre ejecución del tres punto 
cincuenta y cuatro por ciento (3.54%), se debió a que en el mes de diciembre 2012 
recibieron transferencia por parte de HONDUTEL, por un monto de 5,477.4 miles de 
Lempiras y fondos propios por un monto de 6,065.3 miles de Lempiras, los que fueron 
dirigidos a sueldo y aguinaldos. 

El gasto corriente absorbió el noventa y nueve punto noventa y nueve por ciento 
(99.99%) del presupuesto, conformado mayormente por el grupo de gasto de servicios 
personales, con un monto ejecutado de 67,588.0 miles de Lempiras representando el 
setenta y ocho punto noventa y ocho por ciento (78.98%) del presupuesto total 
ejecutado, dentro del cual los el rubro más relevante corresponde a los sueldos 
básicos, con un monto ejecutado de 46,991.0 miles de Lempiras, le sigue el grupo de 

FUENTE APROBADO  DEFINITIVO PERCIBIDO
% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Fondos Nacionales 76,579,655.00 76,579,655.00 71,620,159.80 83.07% 93.52%

Presupuesto año 

anterior 3,053,808.00 3,053,808.00 3.54% 100.00%

Fondos Propios 6,065,267.00 6,065,267.00 7.03% 100.00%

Transferencia de 

HONDUTEL 5,477,412.94 5,477,412.94 6.35% 100.00%

otros Ingresos 951.35 951.35 0.00% 100.00%

TOTAL 76,579,655.00 91,177,094.29 86,217,599.09 100.00% 94.56%

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICASIONES

 LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)



 

188 

los servicios no personales con 14,059.7 miles de Lempiras, que equivale a un 
dieciséis punto cuarenta y tres  por ciento (16.43%) de participación, dentro de este 
grupo se destaca las primas y gastos de seguro con 5,252.4 miles de miles de 
Lempiras.  

El gasto de capital absorbe solamente el cero punto cero uno por ciento (0.01%), con 
un monto ejecutado de 8.6 miles de Lempiras, correspondiente a los bienes inmuebles.  

 

 

Considerando la información 
anterior, se puede observar 
que la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, 
de acuerdo con giro para lo 
cual fue creada, que es 
promover el desarrollo y 
modernización de las 
telecomunicaciones en 
Honduras.  

 

 

c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, obtuvo 
una ganancia de 21.4 miles de Lempiras resultado operacional, en el cual sus ingresos 
corrientes fueron mayor a su egresos corrientes, a diferencia al del ejercicio 2011,  
donde su resultado operacional fue negativo con un monto de -624.5  miles de 
Lempiras. 

 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 53,223,305.00 61,644,972.00 67,588,018.55 78.98% 109.64%

Servicios no Personales 18,862,255.00 16,784,340.00 14,059,770.97 16.43% 83.77%

Materiales y Suministros 2,099,200.00 1,820,715.00 1,523,099.51 1.78% 83.65%

Bienes Capitalizables 0.00 0.00 8,622.72 0.01% 0.00%

Transferencias 2,394,895.00 2,394,895.00 2,392,149.83 2.80% 99.89%

TOTALES 76,579,655.00 82,644,922.00 85,571,661.58 100.00% 103.54%

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 82,644,922.00 85,563,038.86 99.99%

Gasto de Capital 0.00 8,622.72 0.01%

TOTAL 82,644,922.00 85,571,661.58 100.00%

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que: 

Á Los ingresos corrientes correspondientes al periodo 2012, aumentaron en 
relación al año 2011, en un  promedio del once punto cuarenta y cinco por 
ciento (11.45%), es decir en 8,864 miles de Lempiras, ya que en el 2011 sus 
ingresos fueron de 77,353.6 miles de Lempiras y  el año 2012 de 86,217.6 miles 
de Lempiras.  
 

Á Los egresos corrientes aumentaron casi en la misma proporción a los ingresos, 
con un monto de 8,219.8 miles de Lempiras que representa el diez punto 
sesenta y tres por ciento (10.63%), ya que en el 2011 sus egresos ascendieron 
a 77,351.8 miles de Lempiras y en el año 2012 a 85,571.6 miles de Lempiras.   
 

Á Los activos para el año 2012 ascendieron a 833,432.7 miles de Lempiras, 
activos que se incrementaron relacionados al año 2011 en 715,138.6 miles de 
Lempiras, equivalente al seiscientos cuatro punto cincuenta y cuatro por ciento 
(604.54%), dicho incremento fue dado mayormente por el aumento en la cuenta 
de bancos con un monto de 714,656.4 miles de Lempiras.  
 

Á Los pasivos por su parte ascendieron a 714,464.7 miles de Lempiras, los que 
aumentaron en un cien por ciento (100%) en relación al 2011. Este saldo 
reflejado en cuentas por pagar no corresponde, ya que se generó por ajustes 
efectuados en las cuentas por cobrar, debido a ingresos no reportados 
oportunamente por los bancos recaudadores, en concepto de servicios a 
operadores. Al respecto funcionarios de la institución expresan que harán las 
respectivas consultas a la Contaduría General de Republica para oficializar la 
correcta operación contable.    
 

Á El capital y las reservas para el año 2012 fue de 118,967.9 miles de Lempiras, 
el cual aumento en comparación al año 2011 en 673.8 miles de Lempiras, 
equivalente al cero punto cincuenta y siete por ciento (0.57%), es decir que 
para el año 2011 mantenía un saldo de 118,294.1 miles de Lempiras. 

 

El resultado de la evaluación financiera 
de CONATEL en aplicación de índices 
financieros básicos, es el siguiente: 

 

 

Á La institución tiene disponibilidad en sus activos corrientes, para hacerle frente 
a las deudas de corto plazo, ya que cuenta con un (1) Lempira por cada 
Lempira adeudado, ya que sus activos corrientes son por un monto de 
714,977.8 miles de Lempiras y sus pasivos  corrientes por 714,464.7 miles de 
Lempiras. 
 

Á Su endeudamiento es de un ochenta y cinco punto setenta y tres por ciento 
(85.73%), por lo tanto sus activos totales no se encuentran comprometidos. Sin 
embargo no debería haber endeudamiento alguno, ya que el saldo de las 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 1.00                        

Endeudamiento Total 85.73%

Equilibrio Financiero 100.75%

Solvencia Financiera 100.02%

INDICES FINANCIEROS
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cuentas por cobrar reflejados en los estados financieros no corresponden, 
debido a que se originó por ajuste de ingresos no reportados por los bancos 
recaudadores. 
 

Á El índice del equilibrio financiero muestra un cien punto setenta y cinco por 
ciento (100.75%), resultado de que sus ingresos totales fueron mayores a sus 
egresos totales. 
 

Á La solvencia financiera es de un cien punto cero dos por ciento (100.02%), ya 
que sus egresos corrientes fueron de 85,571.6 miles de Lempiras y sus 
ingresos corrientes de 86,217.6 miles de Lempiras. 
 

Á Los índices financieros resumen que la situación financiera de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones, es aceptable, ya que posee solvencia  
financiera, esto de acuerdo al estado de resultado y balance general al 31 de 
diciembre de 2012.  

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Comisión 
Nacional de 
Telecomunicacion
es, realizó durante 
el período fiscal 
2012 una 
ejecución del plan 
operativo anual de 
noventa y ocho 
punto cero cinco 
por ciento 
(98.05%) y ejecutó 
su presupuesto en 
ciento tres punto 
cincuenta y cuatro 
por ciento 
(103.54%).  

 

 

 

 

 

 

 

Resoluciones aprobadas por la comisión 

de CONATEL Resoluciones 512 772 150.78% 100.00%

Registros contables elaborados y servic ios 

de apoyo administrativo brindados
Actividades 74.0 72.00 97.30% 97.30%

Auditorias ejecutadas en CONATEL Informes 14.0 15.00 107.14% 100.00%

Carrera profesional a lo interno de 

CONATEL, implementada 

Informes y 

documentos
1,549.0 1,699.00 109.68% 100.00%

Solic itudes de información atendidas 

según lo establece la ley de transparencia Resoluciones 180.00 177.00 98.33% 98.33%

Plan de comunicación interna, externa y 

relaciones publicas instituciones 

ejecutados

Informes 48 38 79.17% 73.17%

Sistemas y módulos informativos 

desarrollados e implementados
Sistemas en 

operación
5 27 540.00% 100.00%

Facturación y cobros realizada a los 

operadores autorizados por CONATEL
Comprobantes 1,068 1,169 109.46% 100.00%

Planes estratégico institucional y planes 

operativos anuales ejecutados e 

indicadores del sector de 

telecomunicaciones elaborados

Informes 23 23 100.00% 100.00%

Dictámenes técnicos y legales elaborados 

previo a la emisión de títulos habilitantes
Dictámenes 1,834 2,340 127.59% 100.00%

Resoluciones normativas elaboradas de 

acuerdo a las necesidades detectadas en 

el sector de telecomunicaciones 
Resoluciones 16 31 193.75% 100.00%

Inspecciones técnicas de supervisión 

realizadas a operadores del sector Informes 220 524 238.18% 100.00%

Denuncias atendidas por CONATEL a 

favor de los usuarios de servic ios de 

servic ios de telecomunicaciones
Informes 4 144 3600.00% 100.00%

Cumplimiento de los operadores sobre 

obligaciones de contribución en especies 

para telefonía móvil e internet

Informes 640 640 100.00% 100.00%

Estudios elaborados para reducción de la 

brecha digital
Estudios 1 1 100.00% 100.00%

Partic ipaciones logradas en nombre de 

Honduras ante organismos 

internacionales de coordinación en 

telecomunicaciones

Informes 15 35 233.33% 100.00%

374.04% 98.05%

% AJUSTADO

C  A  N  T  I  D  A  D

OBJETIVOS METAS
UNIDAD DE 

MEDIDA

% DE 

EJECUCION

Proteger los derechos 

de los usuarios de los 

servic ios de 

telecomunicaciones

T   O   T   A   L   E   S

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

EVALUACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

PROGRAMADA EJECUTADA

Promover la inversión 

publica y privada en el 

sector de 

comunicaciones, en un 

ambiente de libre y leal 

competencia, a través 

de la regulación y 

administración del 

desarrollo de los 

servic ios de 

telecomunicaciones 

Implementar planes y 

programas sociales 

que promocionen la 

accesibilidad de los 

servic ios de 

telecomunicaciones
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De acuerdo al cuadro anterior se puede observar, que la Institución muestra en su plan 
operativo anual dieciséis (16) metas a nivel de resultados de actividad/obra, de las 
cuales se observó diez (10) sobre ejecutadas y tres (3) de ellas con porcentajes bajos 
de ejecución, esto denota que la institución posee una debilidad en el uso de las 
técnicas de planificación. En la documentación presentada por la institución se 
encuentra explicación de dos (2) de las sobre ejecuciones, siendo estas las siguiente: 

Á Meta: Sistemas y módulos informáticos desarrollados e implementados, que dio 
como resultado cuatrocientos cuarenta por ciento (440%) más de lo 
programado, debido a la creación de varios módulos que se completan a 
sistemas ya existentes y a nuevos creados en el año 2012, esto en 
complementación a los procesos de automatización que la Institución está 
implementando. 

Á Meta: Denuncias atendidas por CONATEL a favor de los usuarios de servicios 
de telecomunicaciones, dio como resultado una sobre ejecución del tres mil 
quinientos por ciento (3,500%), debido a que por un error al momento de 
introducir los valores correspondientes, fue combinada con datos generados por 
el resultado de producción consultas, reclamos, denuncias de usuarios y 
solicitud de información atendidas sobre el sector de telecomunicaciones, que 
tiene que ver también con atención de denuncias, pero estas a través de 
centros de atención al público y la otra corresponde a las denuncias atendidas 
in situ. 

Cabe hacer notar que las sobre ejecuciones de las metas físicas presentadas en el 
plan operativo evaluado, hacen que el promedio final sea de trescientos setenta y 
cuatro punto cero cuatro por ciento (374.04 %), no obstante para efectos de nuestra 
evaluación se tomaron los cumplimientos de las metas hasta el cien por ciento (100%), 
dando como resultado un promedio de noventa y ocho punto cero cinco por ciento 
(98.05%), fundamentado en que las autoridades de las instituciones deben ajustar su 
planificación física en relación a la modificación presupuestaria, ya sea esta de 
aumento o disminución. 

e.- RECOMENDACIONES 
 

Á Revisar las técnicas de planificación utilizadas, específicamente en el Plan 
Operativo Anual -Presupuesto de cada periodo fiscal, con el fin de que estas 
permitan que los resultados o metas físicas sean reformuladas en relación con 
las modificaciones que se realicen al presupuesto y así reflejar una ejecución 
financiera y física lo más apegada a la planificación y a la capacidad 
institucional. 
 

Á Revisar el saldo de los pasivos en el Balance General, ya que, las cuentas por 
pagar no corresponden, pues, se originó de ajuste por ingresos no reportados 
oportunamente por los bancos recaudadores. 
 

Á Revisar el sistema de control de la ejecución presupuestaria de ingresos y 
egresos, para que proporcione información acorde con lo establecido en la Ley 
Orgánica del Presupuesto, que establece que el presupuesto anual de cada 
institución debe  procurar el más estricto equilibrio entre sus ingresos y egresos. 
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8. COMISION PERMANENTE DE CONTINGENCIAS (COPECO) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÖN RESULTADOS
META 

PROGRAMADA

Oficina del comisionado: socializado e 

impulsado el reglamento y la Ley del 

SINAGER a todos sus miembros.

Disminuida en la sociedad Hondureña el Riesgo a 

desastres por medio de la divulgación, Implementación, 

aplicación de la Ley del SINAGER y su Reglamento. 74%

Administración: socializado e impulsado 

el reglamento y la ley del SINAGER a 

todos sus miembros.

Sensibilizadas las instituciones publicas para la 

asignación del monto de las partidas presupuestarias 

anuales asignada al FONAPRE para la temática de la 

gestión de riesgos. 23%

Prevención: consolidación de las mesas 

de consulta del sistema nacional de 

gestión de riesgos.

Incorporado en los diferentes programas y proyectos la 

prevención aplicando los instrumentos y herramientas 

para el  análisis del riesgo a desastres. 17%

Preparación y respuesta: respuesta 

elaborada la estrategia de 

preposicionamiento

Aplicándose los planes de contingencias a nivel 

municipal según el tipo de incidencia por los fenómenos 

naturales, socio naturales y antrópicos. 2%

Preparación y Respuesta Oficina 

Departamental (Tocoa).

Incrementado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el análisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el análisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 1 La Ceiba

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 2 San Pedro Sula

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 3 Santa Rosa de Copan

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 4 Comayagua

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 5 choluteca

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Oficina regional 6 Choluteca

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20%

Administración, supervisión y auditoria: 

administración, supervisión, seguimiento 

y auditoría
Administraciòn, superviciòn y seguimiento 190%

Prevención y mitigación: reducción de la 

vulnerabilidad en los municipios 

priorizados Reduccion a la vulnerabilidad en los mnicipios a nicel 

Nacional con diferentes Obras de mitigacion 25%

Fortalecimeinto de las capacidades para 

el GIR de desastres: apoyo a 20 

municipios en el fortalecimiento de la 

GIR Apoyo a 20 municipios en el fortalecimiento 4%

"Fortelecimeinto institucional para la GIR 

de desastres: apoyar el fortalecimiento 

institucional de COPECO para el 

mejoramiento de las capacidades 

operativas/administrativas"
Ayudar al fortalecimiento Institucional 12%

"Evaluación de la temática de la GIR en la 

curricular: inclusión de la temática de la 

GIR en la curricular académica de 

formación de profesionales 

universitarios" Inclusiòn de la tematica de la GIR 1%

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012 

COMISIÓN PERMANENTE DE CONTINGENCIAS



 

193 

La Comisión Permanente de Contingencias enmarco su Plan Operativo Anual 2012 en 
los objetivos y metas del Plan de Nación siendo estos los siguientes:  

Objetivo 3: Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo digno, 
que aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la vulnerabilidad 
ambiental. 

Meta 3.7: Llevar el índice Global de Riesgo Climático a un nivel superior a 50. 

El costo inicial para la ejecución del Plan Operativo Anual fue de 187,183.9 miles de 
Lempiras, los resultados programados son cuantificables y medibles.   

Los resultados programados están de acuerdo con sus objetivos de creación como lo 
son la adopción de políticas y medidas orientadas a atender la población, rehabilitación 
y reconstrucción en áreas dañadas por la incidencia de fenómenos naturales que 
afecten la actividad económica y el bienestar de la población así como desarrollar 
diferentes actividades a fin de prevenir consecuencias negativas en las zonas de más 
incidencias de tales fenómenos. Los resultados planificados también están acorde a los 
objetivos y metas del Plan de Nación.  
 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

La liquidación presupuestaria de ingresos y egresos de la Comisión Permanente de 
Contingencias fue de 127,943.6 miles de Lempiras, la cual fue incrementada a 
464,783.2 miles de Lempiras, representando el trecientos sesenta y tres punto treinta 
por ciento (363.30%) siendo dirigido en mayor proporción al grupo de gasto de bienes 
capitalizables, los objetos de gasto más relevantes son: equipo de elevación y tracción, 
equipo de comunicación, aplicaciones informáticas entre otros, esto como resultado de 
una donación en especie recibida del gobierno de España la cual ascendió a 19.7 
millones de Euros, siendo regularizada en mayor proporción al final del período 2012. 
El presupuesto definitivo, fue de 592,726.9 miles de Lempiras. 

 

De los Ingresos 

 

La liquidación presupuestaria de ingresos definitiva fue de 592,726.9 miles de 
Lempiras, de la cual se percibió un monto de 558,501.1 miles de Lempiras, 
representando un noventa y cuatro punto veinte por ciento (94.20%). Este fue percibido 
en su mayor proporción de Donaciones Externas con un monto de 449,732.1 miles de 
Lempiras, representando el ochenta punto cincuenta por ciento (80.50%) como 
resultado de la donación recibida del gobierno de España; seguido del Tesoro Nacional 
del cual se obtuvo un monto de 55,807.3 miles de Lempiras; y, del Crédito Externo con 
un monto de 52,961.7 miles de Lempiras. De este último se percibió únicamente el 
sesenta punto setenta por ciento (60.70%) de lo programado.   
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La entidad refleja equilibrio presupuestario ya que todos sus ingresos están aplicados 
en la liquidación presupuestaria de egresos. 

 

De los Egresos 

La ejecución de la Liquidación Presupuestaria de Egresos de la Comisión Permanente 
de Contingencias fue de 558,501.1 miles de Lempiras, representando el noventa y 
cuatro punto veinte por ciento (94.20%) del presupuesto definitivo, del cual el sesenta y 
uno punto setenta por ciento (61.70%) fue dirigido al gasto de capital con un monto de 
344,812.3 miles de Lempiras, aplicados en el grupo de gasto de Bienes Capitalizables 
en los objetos de gasto que corresponden a Equipos de Elevación y Tracción, Equipo 
de Comunicación, Aplicaciones Informáticas entre otros, esto como resultado de la 
donación recibida del gobierno de España.    

El gasto corriente absorbió el treinta y ocho punto veinte por ciento (38.20%) del total 
ejecutado, con un monto de 213,688.7 miles de Lempiras, dirigidos a los grupos de 
gasto de Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y Suministros y 
Transferencias Corriente, siendo los objetos de gastos más relevantes Sueldos 
Básicos, Pagos de Impuestos Sobre Ventas, Material de Guerra y Seguridad y 
Servicios de Capacitación. 

 

 

En el Plan de Inversión o 
asignación presupuestaria por 
Dirección de Proyectos se puede 
observar que la Dirección que 
absorbió una mayor proporción del 
presupuesto de COPECO es la de 
Proyectos Sociales y de Gestión 

FUENTE

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Tesoro Nacional 41,409,485.00 55,807,252.86 55,807,252.86 9.99% 100.00%

Crédito Externo 86,534,150.00 87,169,150.00 52,961,679.68 9.48% 60.76%

Donaciones Externas 0.00 449,750,470.00 449,732,076.69 80.52% 100.00%

TOTALES 127,943,635.00 592,726,872.86 558,501,009.23 100.00% 94.23%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Comisión Permanente  de  Contingencias

Va lor en Lempiras

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 28,691,428.00 33,068,521.08 32,818,072.83 5.88% 99.24%

Servicios no Personales 41,308,436.00 139,377,476.44 133,180,383.12 23.85% 95.55%

Materiales y Suministros 1,909,621.00 48,237,697.14 47,392,058.02 8.49% 98.25%

Bienes Capitalizables 55,734,150.00 371,744,978.20 344,812,295.26 61.74% 92.76%

Transferencias 300,000.00 298,200.00 298,200.00 0.05% 100.00%

TOTALES 127,943,635.00 592,726,872.86 558,501,009.23 100.00% 94.23%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Comisión Permanente  de  Contingencias

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

Gasto Corriente 220,981,894.66 213,688,713.97 38.26%

Gasto de Capital 371,744,978.20 344,812,295.26 61.74%

TOTAL 592,726,872.86 558,501,009.23 100.00%

Valor en Lempiras

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA
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de Riesgos con un monto ejecutado de 464,277.3 miles de Lempiras, representando el 
ochenta y tres punto diez por ciento (83.10%) ya que fue el proyecto en el cual se 
ingresó la donación recibida del Gobierno de España; el dieciséis punto noventa por 
ciento (16.90%) restante fue distribuido en las demás Direcciones que administran los 
demás proyectos.  

A continuación el detalle de la asignación presupuestaria a cada una de las 
Direcciones ejecutoras de los diferentes proyectos que conforman el Plan de Inversión 
de COPECO:  

 

La información presupuestaria utilizada para el presente informe corresponde a la 
liquidación presupuestaria de egresos, ingresada al Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAFI) esto debido a que en ésta se muestran todos los 
gastos realizados y legalizados por la institución y aunque la información presentada 
por la institución está completa, refleja un monto de 449,732.1 miles de Lempiras que 
al momento del envío de la misma estaban en proceso de legalización. 

 

 

DIRECCIONES  PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Oficina Comisionado 16,863,007.09 16,863,007.09 3.02% 100.00%

Dirección Administrativa y 

Financiera 6,598,798.69 6,598,798.69 1.18% 100.00%

Dirección de Gestión de la 

Prevención. 759,401.61 759,401.61 0.14% 100.00%

Direccion de la Preparacion y 

Respuesta a la Emergencia. 8,823,287.65 8,823,287.65 1.58% 100.00%

Preparacion y Respuesta a la 

Emergencia 368,345.65 368,345.65 0.07% 100.00%

Direcciones Administrativas 

Financieras Regionales 3,495,520.37 3,495,520.37 0.63% 100.00%

Direccion de Proyectos Sociales y 

de Gestion de Riesgo 464,295,729.56 464,277,336.25 83.13% 100.00%

Direccion de Tecnologias de 

Informacion y Comunicación 837,908.86 837,908.86 0.15% 100.00%

Direccion de Recursos Humanos 538,026.23 538,026.23 0.10% 100.00%

Direccion de Servicios Legales 380,468.00 380,468.00 0.07% 100.00%

Direccion CENICAC 634,529.57 634,529.57 0.11% 100.00%

Direccion Nacional de Informacion 

y Doc. De Contingencias 522,976.21 522,976.21 0.09% 100.00%

Direccion de Comunicación Social 1,439,723.37 1,439,723.37 0.26% 100.00%

Préstamo  Temporal Para la 

Preparación de Proyectos. 635,000.00 380,298.99 0.07% 59.89%

Prevención y Mitigación de 

Desastres Naturales. 86,534,150.00 52,581,380.69 9.41% 60.76%

TOTALES 592,726,872.86 558,501,009.23 100.00% 94.23%

PLAN DE INVERSIÓN

Comisión Permanente  de  Contingencias

Va lor en Lempiras
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c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 COPECO obtuvo un resultado positivo del ejercicio de 
91,388.7 miles de Lempiras, sin embargo menor a la utilidad obtenida en el año 
anterior en 66,693.5 miles de Lempiras, ya que el 2011 obtuvieron un resultado del 
periodo de 158,082.2 miles de Lempiras. 

Al efectuar un cotejo entre los Estados Financieros de ambos años se observa 
que: 

Á Los ingresos corrientes fueron 167,523.8 miles de Lempiras los cuales fueron 
mayores en 9,441.6 miles de Lempiras, representando el seis por ciento (6%), 
ya que el 2011 estos ascendieron a 158,082.2 miles de Lempiras.  
 

Á Lo egresos corrientes disminuyeron en 80,350.6 miles de Lempiras, el cual 
representa el cincuenta y uno punto veinte por ciento (51.20%) ya que el año 
2011 estos ascendieron a 156,485.7 miles de Lempiras y en el año 2012 fueron 
de 76,135.1 miles de Lempiras.   
 

Á El Balance General muestra activos por la cantidad de 138,922.3 miles de 
Lempiras, los que aumentaron en 90,621.3 miles de Lempiras representando el 
ciento ochenta y siete punto sesenta por ciento (187.60%) de incremento, el 
cual se ve reflejado en el activo fijo por la adquisición de maquinaria, equipo de 
comunicación, audiovisual y de búsqueda y rescate.  
 

Á Los pasivos fueron de 1,507.7 miles de Lempiras, los cuales disminuyeron en 
768.9 miles de Lempiras, representando el treinta y tres punto ochenta por 
ciento  (33.80%) en relación al año anterior al reducirse las cuentas por pagar. 
 

Á El patrimonio fue por un monto de 46,024.4 miles de Lempiras, el cual se 
mantuvo igual al año anterior más la utilidad de operación obtenida la cual fue 
de 91,388.7 miles de Lempiras.   

 

Algunos de los índices más relevantes son los siguientes: 

 

Á La institución cuenta con la suficiente capacidad de 
hacerle frente a sus obligaciones a corto plazo; esto de 
acuerdo a que cuenta con L.5.54 por cada Lempira que 
adeuda, ya que posee disponibilidades inmediatas e 
inversiones a corto plazo por un monto de 8,364.1 miles 
de Lempiras. 

 

Á Muestra un índice de endeudamiento bajo de uno punto cero nueve por ciento 
(1.09%), como resultado de un pasivo total de 1,509.2   miles de Lempiras, 
entre un activo total de 138,922.3 miles de Lempiras.  
 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 5.54

Endeudamiento Total 1.09%

Equilibrio Financiero 100.00%

Solvencia Financiera 220.03%

INDICES FINANCIEROS
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Á La entidad refleja equilibrio financiero, ya que sus ingresos y egresos totales 
fueron iguales con un monto total de 558,501.0 miles de Lempiras.   

 

Á Obtuvo una solvencia financiera de doscientos veinte por ciento (220.00%) 
como resultado de un ingreso corriente de 167,523.8 miles de Lempiras, y un 
gasto corriente de 76,135.2 miles de Lempiras. La entidad refleja una utilidad 
operativa de 91,388.7 miles de Lempiras.  

 

De acuerdo a la información financiera reflejada en los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2012, de la Comisión Permanente de Contingencias, se establece que 
cuenta con una situación financiera favorable al poseer liquidez financiera, un 
endeudamiento bajo de uno punto cero nueve por ciento (1.09%), equilibrio financiero y 
una utilidad operativa de 91,388.7 miles de Lempiras.  

 

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Comisión Permanente de Contingencias, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de noventa y dos por ciento (92.00%) y ejecutó su 
presupuesto de gastos en noventa y cuatro punto veinte por ciento (94.20%), por lo 
que dicha gestión guarda un equilibrio entre la ejecución del plan operativo anual y el 
presupuesto de la institución. 

La institución, muestra algunas sobre ejecuciones en sus resultados físicos 
programados, debido a una reorientación de recursos a ciertas zonas en emergencias 
provocadas por fenómenos naturales y también a una donación en especie recibida del 
gobierno de España, la cual fue regularizada al final del periodo 2012 por lo que no fue 
posible modificar el Plan Operativo Anual no obstante, para efectos de evaluación se 
consideran únicamente las metas al cien por ciento (100%). 
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DIRECCIÖN RESULTADOS
META 

PROGRAMADA

META 

EJECUTADA

% DE 

EJECUCIÓN 

Oficina del comisionado: 

socializado e impulsado el 

reglamento y la Ley del SINAGER a 

todos sus miembros.

Disminuida en la sociedad Hondureña el Riesgo a 

desastres por medio de la divulgación, Implementación, 

aplicación de la Ley del SINAGER y su Reglamento. 74% 72% 97%

Administración: socializado e 

impulsado el reglamento y la ley del 

SINAGER a todos sus miembros.

Sensibilizadas las instituciones publicas para la 

asignación del monto de las partidas presupuestarias 

anuales asignada al FONAPRE para la temática de la 

gestión de riesgos. 23% 23% 100%

Prevención: consolidación de las 

mesas de consulta del sistema 

nacional de gestión de riesgos.

Incorporado en los diferentes programas y proyectos la 

prevención aplicando los instrumentos y herramientas 

para el  análisis del riesgo a desastres. 17% 16% 94%

Preparación y respuesta: respuesta 

elaborada la estrategia de 

preposicionamiento

Aplicándose los planes de contingencias a nivel 

municipal según el tipo de incidencia por los fenómenos 

naturales, socio naturales y antrópicos. 2% 17% 100%

Preparación y Respuesta Oficina 

Departamental (Tocoa).

Incrementado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el análisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el análisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 20% 100%

Oficina regional 1 La Ceiba

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 14% 70%

Oficina regional 2 San Pedro Sula

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 14% 70%

Oficina regional 3 Santa Rosa de 

Copan

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 14% 70%

Oficina regional 4 Comayagua

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 20% 100%

Oficina regional 5 choluteca

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 20% 100%

Oficina regional 6 Choluteca

Incremetado en numero de personas capacitadas o 

formadas por medio de capacitaciones, talleres y 

diplomados para el analisis de diferentes tipos de daños 

utilizando las diferentes herramientas para el analisis y 

medidas de mitigaciòn.en la gestiòn de riesgos en los 

diferentes niveles territoriales. 20% 22% 100%

Administración, supervisión y 

auditoria: administración, 

supervisión, seguimiento y auditoría
Administraciòn, superviciòn y seguimiento 190% 183% 96%

Prevención y mitigación: reducción 

de la vulnerabilidad en los 

municipios priorizados Reduccion a la vulnerabilidad en los mnicipios a nicel 

Nacional con diferentes Obras de mitigacion 25% 69% 100%

Fortalecimeinto de las capacidades 

para el GIR de desastres: apoyo a 

20 municipios en el fortalecimiento 

de la GIR Apoyo a 20 municipios en el fortalecimiento 4% 72% 100%

"Fortelecimeinto institucional para 

la GIR de desastres: apoyar el 

fortalecimiento institucional de 

COPECO para el mejoramiento de 

las capacidades 

operativas/administrativas" Ayudar al fortalecimiento Institucional 12% 8% 67%

"Evaluación de la temática de la GIR 

en la curricular: inclusión de la 

temática de la GIR en la curricular 

académica de formación de 

profesionales universitarios" Inclusiòn de la tematica de la GIR 1% 9% 100%

92%

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012 

COMISIÓN PERMANENTE DE CONTINGENCIAS

TOTAL
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e.- RECOMENDACION: 
 

Modificar el plan operativo anual, de acuerdo con los procedimientos de control interno 
correspondiente, para realizar previamente en cada trimestre un procedimiento de 
incorporación físico-financiera dentro de la planificación de aquellas nuevas metas 
identificadas y/o el aumento a los alcances de las metas aprobadas inicialmente, que 
permita dar seguimiento, control y medición del cumplimiento de metas en relación a la 
ejecución de los recursos. 

 

 

9. CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS (CBH) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El Cuerpo de Bomberos de Honduras presenta su  plan operativo 2012 bajo la 
estructura de un solo programa, siendo este, el de modernizar de incendios, desastres 
y calamidades públicas a través del desarrollo de procesos de atención a ciudadanos, 
a continuación el detalle: 

 

El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, ya que en 
ambos se reflejan las acciones tendientes a brindar un servicio al pueblo en general, en 
la prevención, combate e investigación de siniestros y emergencias. 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria en la cual, 
denota una estructura que permite ser confiable y medible, a la vez establece una 
estimación de recursos por 97,939.9 miles de Lempiras, asignados en la meta que 
forman parte del objetivo con que cuenta la institución. 

FISICA
FINANCIERA     

(en Lempiras)

97,939,951

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

PLAN OPERATIVO PROGRAMADO AÑO 2012

OBJETIVO RESULTADOS
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACIONOBJETIVO Y META PLAN 

DE NACION - VISION DE 

PAIS
Objetivo 4.      

UnEstado Moderno, 

transparente, 

responsable, 

eficiente y 

competitivo.          

Meta 4.4      

Desarrollar los 

principales procesos 

de atencion al 

T   O   T   A   L

Coordinadas las 

acciones para estar 

listos y preparados 

para reducir las 

perdidas humanas 

y materiales en las 

emergencias

Numero de 

emergencias
25,000 97,939,951

Modernizar responsablemente 

los servicios de prevencion, 

combate e investigacion de 

incendios, desastres y 

calamidades publicas a traves 

del desarrollo de procesos de 

atencion al ciudadano



 

200 

La meta plasmada en el plan operativo anual 2012 está vinculada con los objetivos 
institucionales y el plan de nación, además se estableció que estas metas son 
específicas, cuantificables y medibles. 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El monto del presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, que se publica en el Diario Oficial La Gaceta, a favor del Cuerpo de Bomberos 
de Honduras, es de 984.0 miles de Lempiras, sin embargo se adjudicaron nuevos 
fondos por un valor de 220,831.6 miles de Lempiras quedando un monto de 221,815.6 
miles de Lempiras, posteriormente se incorporaron los fondos propios y transferencia 
para incremento salarial con un ampliación de 51,873.3 miles de Lempiras, obteniendo 
un presupuesto definitivo de 273,652.9 miles de Lempiras. La ejecución del 
presupuesto de gastos ascendió a 270,444.5 miles de Lempiras, lo que representa un 
noventa y ocho punto ochenta y cuatro por ciento (98.84%) con respecto al 
presupuesto definitivo. La transferencia para incremento salarial, solicitado mediante 
oficio No. CGB 050-2012 por El Cuerpo de Bomberos, fue aprobada a través de 
resolución No 168 de la Secretaría de Finanzas de fecha 26 de junio 2012 por un 
monto de 3,275.9 miles de Lempiras. 

 

De los Ingresos 

El resumen de ingresos que presenta la institución asciende a 273,652.9 miles de 
Lempiras, el cual refleja varias fuentes de ingresos, siendo las más significativos 
aquellos que recibe de las transferencias de la Administración Central y los fondos que 
recauda a través de las Alcaldías, con montos de 221,815.6 miles de Lempiras y 
46,408.4 miles de Lempiras respectivamente. 

El total de ingresos percibidos por El Cuerpo de Bomberos de Honduras, fue de 
270,444.5 miles de Lempiras, el cual fue percibido en mayor proporción de la Tesorería 
General de la República  con un monto de 218,607.1 miles de Lempiras, representando 
el ochenta punto ochenta y tres por ciento (80.83%) de los ingresos totales percibidos; 
seguido por los fondos de la Alcaldía con un monto de 46,408.4 miles de Lempiras 
representando el diecisiete punto dieciséis por ciento (17.16%).  

FUENTE APROBADO  DEFINITIVO PERCIBIDO
% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Tesoreria Gral. de la Republica 221,815,597.29 221,815,597.29 218,607,140.84 80.83% 98.55%

Fondos de la Alcaldia 0.00 46,378,382.26 46,408,382.26 17.16% 100.06%

Donaciones 0.00 516,549.38 516,549.38 0.19% 100.00%

Fondos para Prevencion 0.00 1,550,000.00 1,550,000.00 0.57% 100.00%

Inspecciones contra incendios 0.00 1,959,123.07 1,959,123.07 0.72% 100.00%

Actividades Corrientes 0.00 462,194.87 462,194.87 0.17% 100.00%

Nivelacion de suelos 0.00 875,606.21 875,606.21 0.32% 100.00%

Fianza o Caucion 0.00 65,541.93 65,541.93 0.02% 100.00%

TOTALES 221,815,597.29 273,622,995.01 270,444,538.56 100.00% 98.84%

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

 LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)
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De los Egresos 

En la liquidación presupuestaria de egresos, los gastos corrientes participan con un 
cincuenta y cuatro punto ochenta y ocho por ciento (54.88%), respecto al total 
ejecutado; de los cuales 122,084.4 miles de Lempiras, pertenecen a servicios 
personales que en su mayoría son sueldos básicos con un monto ejecutado de 
59,362.0 miles de Lempiras, seguido del grupo de servicios no personales con un 
monto de 8,911.4 miles de Lempiras, equivalente a tres punto treinta por ciento 
(3.30%) de participación, dentro del cual se destaca el mantenimiento y reparación de 
edificios y locales con 3,509.4 miles de Lempiras.   

Los gastos de capital, que corresponden a los bienes capitalizables representan en el 
presupuesto, un porcentaje de participación del cuarenta y cinco punto doce por ciento 
(45.12%), es decir un monto de 122,021.5 miles de Lempiras, que en su mayoría 
corresponde a la adquisición de equipo de transporte, tracción y elevación con un 
monto de 120,484.2 miles de Lempiras, efectuadas mediante fondos de préstamo  con 
el banco de Austria.   

 

 

Considerando la información anterior, 
se puede observar que la institución 
está dirigiendo la asignación de 
recursos a darle cumplimento al 
objetivo institucional, como es el de 
prevenir, combatir e investigar 
incendios, auxiliando a las personas 
naturales y jurídicas así como la 
protección de sus bienes en caso de 
incendios y calamidades públicas. 
     
   

    

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 93,427,690.00 125,029,694.40 122,084,393.24 45.14% 97.64%

Servicios no Personales 3,008,629.84 9,096,552.33 8,911,434.83 3.30% 97.96%

Materiales y Suministros 7,754,648.43 14,226,327.97 14,183,214.26 5.24% 99.70%

Bienes Capitalizables 117,624,629.02 122,026,390.88 122,021,466.80 45.12% 100.00%

Transferencias 3,244,029.43 3,244,029.43 1.20% 100.00%

TOTALES 221,815,597.29 273,622,995.01 270,444,538.56 100.00% 98.84%

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012

DETALLE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 151,596,604.13 148,423,071.76 54.88%

Gasto de Capital 122,026,390.88 122,021,466.80 45.12%

TOTAL 273,622,995.01 270,444,538.56 100.00%

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 El Cuerpo de Bomberos de Honduras obtuvo una 
utilidad  de 123,547.0 miles de Lempiras, debido a que sus ingresos de operación 
fueron por 273,710.2 miles de Lempiras y sus gastos de 150,163.2 miles de Lempiras. 
Estos excedentes aumentaron considerablemente en comparación a los obtenidos en 
el año 2011 por un monto de 115,545.8 miles de Lempiras.  

 

Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que:  

Á Los activos para el año 2012 ascendieron a 521,760.8 miles de Lempiras, 
activos que se incrementaron relacionados al año 2011 en 123,554.7 miles de 
Lempiras, dicho incremento fue dado mayormente por el aumento en la cuenta 
de Equipo de transporte, tracción y elevación con un monto de 120,827.3 miles 
de Lempiras. 
 

Á El balance general correspondiente al periodo 2012 del Cuerpo de Bomberos 
de Honduras no refleja saldos en el pasivo, lo que denota que la institución no 
mantiene deudas. 
 

Á El capital y las reservas son por un monto de 521,760.8 miles de Lempiras, 
compuesto por el patrimonio organizado con un monto de 378,164.5 miles de 
Lempiras y utilidades acumuladas y el ejercicio con 143,596.3 miles de 
Lempiras. Para el año 2012 el patrimonio refleja su mayor incremento en la 
utilidad del ejercicio con un monto de 115,545.8 miles de Lempiras más con 
relación al año 2011. 
 

Á Observamos que los ingresos corrientes correspondientes al periodo 2012, 
aumentaron en relación al año 2011, en un  promedio del ciento uno punto 
cuarenta y cinco por ciento (101.45%), es decir en 137,812.2 miles de 
Lempiras, en detalle podemos decir que los incrementos más significativos se 
dieron en las transferencias del Gobierno Central con un incremento del ciento 
treinta y nueve punto sesenta y tres por ciento (139.63%); las transferencias de 
la Alcaldía  se incrementaron en un veintidós punto cincuenta y tres por ciento 
(22.53%).  
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El resultado de la evaluación financiera del 
Cuerpo de Bomberos de Honduras en 
aplicación de índices financieros básicos, es 
el siguiente: 

 

Á El índice de endeudamiento refleja que la institución no mantiene deudas.   
 

Á Se cumplió con el principio del equilibrio financiero, debido a que la totalidad de 
los ingresos fue aplicada al presupuesto de gastos. 
 

Á La solvencia financiera es de un ciento ochenta y dos punto  veintiocho por 
ciento (182.28%), en vista que sus ingresos corrientes ascienden a 273,710.2 
miles de Lempiras y  sus gastos operativos fueron de 150,163.2 miles de 
Lempiras generando una ganancia operativa de 123,547.0 miles de Lempiras. 

Tomando en cuenta los resultados anteriores se dice que el Cuerpo de Bomberos de 
Honduras, cuenta con una situación financiera favorable  al 31 de diciembre de 2012.   

 

 

(+, -) % (+, -)

Transferencia del Gobierno Central 221,815,597 92,567,279 129,248,318 139.63%

Transferencias de Alcaldía Municipal del 

Distrito Central 46,408,382 37,874,875 8,533,507 22.53%

Ingresos de Actividades Diarias 462,195 328,039 134,156 40.90%

Ingresos por Inspecciones contra Incendios 1,959,123 1,328,054 631,069 47.52%

Donaciones 516,549 475,230 41,320 8.69%

Ingresos Secretaria del Despacho 

Presidencial 0 1,656,508 -1,656,508 -100.00%

Fondos para Prevención 1,550,000 1,550,000 0 0.00%

Fianza Caución 65,542 0 65,542 100.00%

Nivelación de Sueldos 875,606 0 875,606 100.00%

Ingresos por Reversiones Bancarias 0 60,760 -60,760 100.00%

T   O   T   A   L 273,652,995 135,840,746 137,812,249 101.45%

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

COMPARACION DE INGRESOS

DETALLE AÑO 2012 AÑO 2011

PERIODOS 2012 - 2011

(EN LEMPIRAS)

VARIACION

INDICE RESULTADOPrueba del Acido -                                   

Endeudamiento Total 0.00%

Equilibrio Financiero 100.00%

Solvencia Financiera 182.28%

INDICES FINANCIEROS
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d.- RELACION DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Cuerpo de Bomberos de Honduras, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual del cien por ciento (100%) y ejecutó su presupuesto 
en noventa y ocho punto ochenta y cuatro por ciento (98.84%). 

 

De acuerdo al cuadro anterior se puede observar que existe sobre ejecución del siete 
punto ochenta y cuatro por ciento (7.84%), sin embargo dado el giro de la institución 
que es el combate y previsión de incendios, desastres y demás contingencias, su 
planificación se encuentra dentro de los parámetros normales de ejecución.  

Cabe hacer notar que para efectos de nuestra evaluación, se ajustan las sobre 
ejecuciones a un cien por ciento (100%), fundamentado en lo descrito en el párrafo 
anterior referente al giro de la institución.  

 

e.- RECOMENDACION: 
 

Seguir realizando esfuerzos productivos y convenientes para mantener el 
funcionamiento eficaz y eficiente de la institución.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

107.84% 100.00%

107.84% 100.00%

% DE 

EJCUCION 

AJUSTADO

% DE 

EJECUCION

EJECUCION 

FISICA

CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS

EVALUACION DEL PLAN OPERATIVO AÑO 2012

Modernizar responsablemente 

los servicios de prevención, 

combate e investigación de 

incendios, desastres y 

calamidades publicas a través 

del desarrollo de procesos de 

atención al ciudadano

P   R   O   M   E   D   I   O

OBJETIVO RESULTADOS
UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMACION  

FISICA

Coordinadas las 

acciones para estar 

listos y preparados 

para reducir las 

perdidas humanas 

y materiales en las 

emergencias

Numero de 

emergencias
25,000 26,960
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10. DIRECCION  DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIA (DICTA) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012 La Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
presentó su Plan Operativo Anual de acuerdo a los siguientes objetivos y resultados: 

Objetivo 5: Garantizar el acceso del productor a los servicios de generación y 
transferencia de tecnología. 

Resultado Esperado:  

Á Aumento en 50,000 el número de productores que desarrollan capacidades y 
aplican la ciencia y la tecnología para fortalecer la competitividad de las fincas 
agropecuarias. 

 

Asimismo la programación de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria está 
vinculada a la Visión de País en el siguiente objetivo y meta: 

Objetivo 3: ñUna Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos 
dignos, que aprovecha de manera sostenible sus recursos naturales y reduce al 
m²nimo su vulnerabilidad ambientalò. 

Meta 3.4: Alcanzar 400,000 hectáreas de tierra bajo riego, atendiendo el cien por 
ciento (100.00%) de la demanda alimentaria nacional. 

 

El plan operativo anual 2012 de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria, es 
compatible con el objetivo institucional de apoyar el incremento de la producción y 
productividad agropecuaria, mediante la provisión apropiada y oportuna de servicios de 
generación y transferencia de tecnología y otros servicios de apoyo tecnológico. 

DESCRIPCIÓN META 2012 META AJUSTADA 2012

Generación de Capacidades 9,000 29,400

Producción y Productividad 64,300 177,250

Comercialización y Productividad 12 12

Innovación Tecnológica 18 18

Integrar el Sector Privado 30 30

Equidad de Genero 20% 20%

Generación de Empleos 40,000 125,000

Juventud Rural 5% 5%

Seguridad Alimentaria 41,000 131,300

RESULT ADOS PROGRAMADOS 2012

DIRECCIÓN DE CIENCIA Y T ECNOLOGÍA AGROPECUARIA
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Asimismo está vinculado a los objetivos y metas de la Visión de País presentando 
metas  cuantificables y medibles.  

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos, aprobado a la Dirección de Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria para el ejercicio fiscal 2012, fue de un monto de 180,545.0 miles de 
Lempiras el cual fue incrementado en 116,787.8 miles de Lempiras representando el 
sesenta y cuatro punto setenta por ciento (64.70%) siendo este dirigido en mayor 
proporción al grupo de gasto de Transferencias y Donaciones específicamente en los 
objetos de gasto de Transferencias y Donaciones a Asociaciones Civiles sin Fines de 
Lucro y Trasferencias y Donaciones a Organismos Internacionales ï Cuotas 
Ordinarias.  

 

De los Ingresos 

La liquidación presupuestaria de ingresos definitiva fue de 297,332.7 miles de 
Lempiras, de la cual se percibió un monto de 282,354.3 miles de Lempiras, el cual 
representa el noventa y cuatro punto noventa por ciento (94.90%), este fue percibido 
casi en un cien por ciento (100.00%) del Tesoro Nacional con un monto de 279,660.8 
miles de Lempiras y una pequeña porción del Apoyo Presupuestario con un monto de 
2,693.5 miles de Lempiras. Se había planificado percibir un ingreso del Crédito Externo 
por un monto de 14,483.0 miles de Lempiras el cual no se percibió.  

 

La entidad refleja equilibrio presupuestario ya que todos sus ingresos están aplicados 
en la liquidación presupuestaria de egresos.  

 

De los Egresos 

La liquidación presupuestaria de egresos definitiva ascendió 297,332.7 miles de 
Lempiras, la cual fue ejecutada en noventa y cuatro punto noventa por ciento (94.90%) 
con un monto de 282,354.3 miles de Lempiras, los cuales fueron absorbidos casi en 
cien por ciento (100.00%) por el gasto corriente siendo el gasto más representativo el 
dirigido al grupo de gasto de las Transferencias y Donaciones corrientes 
específicamente en los objetos de gasto de Transferencias y Donaciones a 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro y Trasferencias y Donaciones a Organismos 
Internacionales ï Cuotas Ordinarias con un monto ejecutado de 212,.55.7 miles de 

FUENTE

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Tesoro Nacional 180,544,966.00 280,116,987.52 279,660,792.52 99.05% 99.84%

Crédito Externo 0.00 14,483,016.00 0.00 0.00% 0.00%

Apoyo Presupuestario 0.00 2,732,725.00 2,693,524.65 0.95% 98.57%

TOTALES 180,544,966.00 297,332,728.52 282,354,317.17 100.00% 94.96%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Dirección de  Ciencia  y T ecnología  Agropecuaria

Va lor en Lempiras
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Lempiras, representando el setenta y cinco punto diez por ciento (75.10%); seguido del 
grupo de gasto de Servicios Personales con un monto ejecutado de 56,063.2 miles de 
Lempiras, representando el diecinueve punto noventa por ciento (19.90%); el cuatro 
punto noventa y siete por ciento (4.97%) fue dirigido a los grupos de gasto de Servicios 
Personales y Materiales y Suministros, siendo sus objetos de gasto más 
representativos Otros Servicios Técnicos Profesionales y Diésel 

El gasto de capital absorbió solo el cero punto cero tres por ciento (0.03%) en el grupo 
de gasto de Bienes Capitalizables en la compra de equipo para computación. Esta 
ejecución va acorde al giro institucional, el de servicio, al impulsar el incremento de la 
producción y productividad agropecuaria, mediante la provisión apropiada y oportuna 
de servicios de generación y transferencia de tecnología y otros servicios de apoyo 
tecnológico.  

 

El Plan de Inversión de la 
Dirección de Ciencia y 
Tecnología Agropecuaria, 
está conformado por seis (6) 
programas y proyectos de 
los cuales el que absorbió 
una mayor proporción del 
presupuesto fue el Bono de 

Solidaridad Productiva, con un monto ejecutado de 217,499.5 miles de Lempiras, 
representando el  setenta y siete por ciento (77.00%); seguido por la Dirección y 
Coordinación Superior con un monto ejecutado de 48,832.9 miles de Lempiras, 
representando el diecisiete punto treinta por ciento (17.30%); y, el cinco punto setenta 
por ciento (5.70%) restante fue dirigido a los demás programas y proyectos. 

 

 

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 297,200,356.52 282,259,879.17 99.97%

Gasto de Capital 132,372.00 94,438.00 0.03%

TOTAL 297,332,728.52 282,354,317.17 100.00%

Valor en Lempiras

GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 56,003,848.00 56,185,082.60 56,063,172.60 19.86% 99.78%

Servicios no Personales 10,550,977.00 11,880,914.58 11,668,462.58 4.13% 98.21%

Materiales y Suministros 2,071,937.00 2,595,643.34 2,472,543.99 0.88% 95.26%

Bienes Capitalizables 132,372.00 132,372.00 94,438.00 0.03% 71.34%

Transferencias y Donaciones 111,785,832.00 226,538,716.00 212,055,700.00 75.10% 93.61%

TOTALES 180,544,966.00 297,332,728.52 282,354,317.17 100.00% 94.96%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Dirección de  Ciencia  y T ecnología  Agropecuaria
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La información 
presupuestaria de 
este informe, fue 
generada por el 
Sistema Integrado 
de Administración 
Financiera (SIAFI), 
al considerársele 
más completa y 
dentro de los 

parámetros 
requeridos para la 
evaluación, que la 
remitida por la 
entidad. 

 

c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

La información que mantiene la institución no es financiera, sino presupuestaria, la cual 
está en relación con la ejecución de los ingresos y egresos que son registrados en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI). 
 

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Dirección de 
Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria, en la 
ejecución de los 
programas y proyectos 
contemplados en el 
Plan Operativo Anual  
2012 logró una 
ejecución de noventa y 
nueve punto cuarenta 
por ciento (99.40%); y 
ejecuto su presupuesto 
en noventa y cuatro 
punto noventa por 
ciento (94.90%), 
reflejando una relación 
directa entre las metas 
físicas programadas 
ejecutadas y los 
montos ejecutados. 

PROGRAMAS Y PROYECTOS
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Dirección y Coordinación Superior 49,128,761.18 48,832,890.18 17.29% 99.40%

Programa de Apoyo a la Seguridad 

Alimentaria 2,732,725.00 2,693,524.65 0.95% 98.57%

Red Latinoamicana de Tracción 

Animal y Tecnológica Apropiada 2,892,760.41 2,732,436.41 0.97% 94.46%

Generación de Tecnología 10,595,948.59 10,595,948.59 3.75% 100.00%

Bono de Solidaridad Productiva 217,499,517.34 217,499,517.34 77.03% 100.00%

Programa de Apoyo a la 

Implementación de Proyectos (Pro-

Huerta Intibucá 14,483,016.00 0.00 0.00% 0.00%

TOTALES 297,332,728.52 282,354,317.17 100.00% 94.96%

PLAN DE INVERSIÓN

Dirección de  Ciencia  y T ecnología  Agropecuaria

Va lor en Lempiras

DESCRIPCIÓN 
META AJUSTADA 

2012

CANTIDAD 

EJECUTADA

% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

EJECUCIÓN  

AJUSTADO

Generación de Capacidades 29,400 34,108 116.01% 100.00%

Producción y Productividad 177,250 174,446 98.42% 98.00%

Comercialización y Productividad 12 17 141.67% 100.00%

Innovación Tecnológica 18 20 111.11% 100.00%

Integrar el Sector Privado 30 29 96.67% 97.00%

Equidad de Genero 20% 26% 130.00% 100.00%

Generación de Empleos 125,000 130,509 104.41% 100.00%

Juventud Rural 5% 13% 250.60% 100.00%

Seguridad Alimentaria 131,300 132,557 100.96% 100.00%

127.76% 99.44%TOTAL

RESULT ADOS  EJECUT ADOS 2012

DIRECCIÓN DE CIENCIA Y T ECNOLOGÍA AGROPECUARIA
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La institución refleja sobre ejecuciones en la mayoría de sus metas físicas 
programadas, denotando una deficiencia en el uso de la técnica de planificación. No 
obstante para efectos de evaluación se consideran únicamente las metas al cien por 
ciento (100.00%).  

 

e.- RECOMENDACIÓN 
 

Modificar el plan operativo anual, de acuerdo con los procedimientos de control interno 
correspondientes, para realizar previamente en cada trimestre un procedimiento de 
incorporación físico-financiera dentro de la planificación de aquellas nuevas metas 
identificadas y/o el aumento a los alcances de las metas aprobadas inicialmente, que 
permita dar seguimiento, control y medición del cumplimiento de metas en relación a la 
ejecución de los recursos.  

 

11. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FOMENTO A LA MINERÍA (DEFOMIN) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El Plan Operativo Anual 2012 de la Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería está 
conformado por las actividades y obras de trece (13) direcciones.   

 

DIRECCIONES DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

Secretaría General

Documentos tramitados para 

gestiones de DEFOMIN. No. De Documentos 640

Asesoría Legal Tramitados documentos Legales. No. De Documentos 152

Administración General

Brindados apoyos logísticos a las 

unidades ejecutoras. No. De Actividades 352

Control Ambiental

tramitados expedientes en 

gestión ambiental. No. De Expedientes 251

Minas y Geología

Tramitados expedientes en 

gestión técnica. No. De Expedientes 149

Registro Público Minero

Registrados tramites de permisos 

mineros. No. De Registros 50

Fiscalización

Tramitados expedientes en 

gestión f iscal. No. De Expedientes 394

Catastro Minero

Tramitados expedientes en 

materia catastral. No. De Expedientes 282

Laboratorio Ejecutados análisis de muestras. No. De Muestras 2,641

Dirección Ejecutiva

Firmados contratos de permisos 

mineros No. De Contratos 7

Auditoría Realizadas auditorias Internas. No. De Auditorias 7

Servicios Generales Realizadas giras de campo. No. De Viajes 67

Informática

Servicios prestados al equipo y 

personal. No. De Servicios 183

Dirección Ejecutiva  de  Fomento a  la  Minería

ACT IVIDADES/OBRAS PROGRAMADAS 2012
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El costo inicial del Plan Operativo Anual 2012 de la Dirección Ejecutiva de Fomento a 
la Minería fue de 14,287.0 miles de Lempiras. Dentro de la Visión de País, Plan de 
nación y Plan de Gobierno 2010 ï 2014, no se describen metas específicas dirigidas a 
la Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería y ésta tampoco establece una 
vinculación directa de las metas programadas con dichos instrumentos. 

Las metas enunciadas en el Plan Operativo Anual 2012 de la Dirección Ejecutiva de 
Fomento a la Minería, están vinculadas con su objetivo de creación el de permitir la 
exploración y explotación de los recursos mineros del país en forma racional, eficiente 
y competitiva. Estas metas son confiables, cuantificables y medibles.  

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos públicos, aprobado a la Dirección Ejecutiva de 
Fomento a la Minería  para el ejercicio fiscal 2012 fue de un monto de 14,106.5 miles 
de Lempiras, el cual fue incrementado en 43,248.9 miles de Lempiras representando el 
trecientos seis punto cincuenta y nueve por ciento (306.59%) siendo este dirigido en 
mayor proporción al grupo de gasto de Servicios Personales y Servicios no Personales 
específicamente en los objetos de gasto correspondiente a Gastos Judiciales, Servicios 
Jurídicos y Sueldos  Básicos.  

 

De los Ingresos 

La liquidación presupuestaria de ingresos definitiva fue de 57,355.4 miles de Lempiras, 
de la cual se percibió un monto de 57,195.8 miles de Lempiras, el que representa el 
noventa y nueve punto setenta y dos por ciento (99.72%), este fue percibido  en 
ochenta y cinco punto setenta y cinco por ciento (85.75%) del Tesoro Nacional con un 
monto de 49,044.2 miles de Lempiras y el catorce punto veinticinco por ciento (14.25%) 
restante de Recursos Propios con un monto de 8,151.5 miles de Lempiras.  

 

 

La entidad refleja equilibrio presupuestario ya que todos sus ingresos están aplicados 
en la liquidación presupuestaria de egresos. 

 

 

 

FUENTE

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Tesoro Nacional 14,106,513.00 49,128,440.59 49,044,240.20 85.75% 99.83%

Recursos Propios 0.00 8,226,940.00 8,151,511.70 14.25% 99.08%

TOTALES 14,106,513.00 57,355,380.59 57,195,751.90 100.00% 99.72%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Direción Ejecutiva  de  Fomento a  la  Minería

Va lor en Lempiras
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De los Egresos 

La liquidación presupuestaria de egresos definitiva ascendió 57,355.4 miles de 
Lempiras, la cual fue ejecutada en noventa y nueve punto setenta y dos por ciento 
(99.72%) con un monto de 57,195.8 miles de Lempiras los cuales fueron absorbidos 
casi en su totalidad en gasto corriente, siendo los gastos más representativos los 
dirigidos a los grupos de gasto de los Servicios no Personales, con un monto de 
36,923.0 miles de Lempiras representando el sesenta y cuatro punto cuarenta y uno 
por ciento (64.41%), específicamente a los objetos de gasto de Gastos Jurídicos y 
Viáticos Nacionales y del grupo de gasto Servicios Personales con un monto de 
18,022.4 miles de Lempiras, representando el treinta y uno punto cincuenta y uno por 
ciento (31.51%) en los objetos de gasto de Sueldos Básicos. 

El gasto de capital absorbió solo el uno punto treinta y ocho por ciento (1.38%) en el 
grupo de gasto de Bienes Capitalizables en la compra de equipos para computación, 
Equipo de Laboratorio Medico, Equipo de Comunicación y Equipos Varios de Oficina. 
Esta ejecución va acorde al giro institucional, el de servicio, al regular la exploración y 
explotación de los recursos mineros del país en forma racional, eficiente y competitiva.  

 

El Plan de Inversión de la 
Dirección Ejecutiva de Fomento 
a la Minería, está conformado 
por las actividades y obras de 
13 direcciones, de las cuales la 
que absorbió una mayor 
proporción del presupuesto fue 
la Dirección de Administración 
General con un monto de 46,043.6 miles de Lempiras, representando el ochenta punto 
cincuenta por ciento (80.50%) reflejando que la ejecución presupuestaria está 
concentrada  en una sola dirección.  El diecinueve punto cincuenta por ciento (19.50%) 
restante fue distribuido en las 12 direcciones restantes.  

 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 12,988,013.00 18,066,977.80 18,022,400.64 31.51% 99.75%

Servicios no Personales 620,000.00 36,923,013.44 36,837,460.94 64.41% 99.77%

Materiales y Suministros 498,500.00 1,574,931.35 1,545,435.79 2.70% 98.13%

Bienes Capitalizables 0.00 790,458.00 790,454.53 1.38% 100.00%

TOTALES 14,106,513.00 57,355,380.59 57,195,751.90 100.00% 99.72%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Direción Ejecutiva  de  Fomento a  la  Minería

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 56,564,922.59 56,405,297.37 98.62%

Gasto de Capital 790,458.00 790,454.53 1.38%

TOTAL 57,355,380.59 57,195,751.90 100.00%

Valor en Lempiras

GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL
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c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 DEFOMIN obtuvo un resultado positivo del ejercicio de 
6,659.6  miles de Lempiras, el cual es mayor al obtenido en el año 2011 ya que 
obtuvieron un resultado positivo de 76.8 miles de Lempiras. 

Al efectuar un cotejo entre los Estados Financieros de ambos años se observa que: 

Á Los ingresos corrientes fueron 36,625.8 miles de Lempiras, los cuales fueron 
mayores en 7,526.1 miles de Lempiras, representando el veinticinco punto 
ochenta y seis por ciento (25.86%), ya que el 2011 estos ascendieron a 
29,099.7 miles de Lempiras.  
 

Á Lo egresos corrientes aumentaron levemente en 866.5 miles de Lempiras, el 
cual representa el dos punto noventa y siete por ciento (2.97%) al registrar en el 
2012 un gasto de 29,966.2 miles de Lempiras y 29,099.7 miles de Lempiras en 
el 2011.  
 

Á El Balance General muestra activos por la cantidad de 25,712.0 miles de 
Lempiras los que aumentaron en 7,310.7 miles de Lempira, representando 

DIRECCIONES
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Secretaría General 1,510,898.60 1,510,898.60 2.64% 100.00%

Asesoría Legal 1,068,794.00 1,068,794.00 1.87% 100.00%

Administración General 46,173,911.79 46,043,587.10 80.50% 99.72%

Control Ambiental 1,106,849.25 1,106,849.25 1.94% 100.00%

Minas y Geologia 680,320.00 680,320.00 1.19% 100.00%

Registro Público Minero 262,080.00 262,080.00 0.46% 100.00%

Fiscalización 566,531.50 566,531.50 0.99% 100.00%

Catastro Minero 701,045.66 701,045.66 1.23% 100.00%

Laboratorio 348,230.00 348,230.00 0.61% 100.00%

Dirección Ejecutiva 2,954,063.56 2,924,759.56 5.11% 99.01%

Auditoría 400,915.00 400,915.00 0.70% 100.00%

Servicios Generales 1,438,598.23 1,438,598.23 2.52% 100.00%

Informatica 143,143.00 143,143.00 0.25% 100.00%

57,355,380.59 57,195,751.90 100.00% 99.72%

PLAN DE INVERSIÓN

Direción Ejecutiva  de  Fomento a  la  Minería

Va lor en Lempiras
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treinta y nueve punto setenta por ciento (39.70%) en relación al año anterior el 
cual reflejaba un activo de 18,401.3 miles de Lempiras.    
 

Á Los pasivos fueron de 1,872.9 miles de Lempiras, los cuales incrementaron en 
noventa y dos punto ochenta por ciento (92.80%) en relación al año anterior al 
incrementar un monto de 901.3 miles de Lempiras.  
 

Á El patrimonio en el año 2012 fue de 
30,817.8 miles de Lempiras, el cual 
aumento en 13,062.2 miles de 
Lempiras, en relación al año anterior, 
ya que en el año 2011 su patrimonio 
ascendió a 17,755.6 miles de 
Lempiras.  

 

La institución cuenta con la suficiente capacidad de hacerle frente a sus obligaciones a 
corto plazo ya que cuenta con L.4.89 por cada Lempira que adeuda.  

Á Muestra un índice de endeudamiento bajo de siete punto veintiocho por ciento 
(7.28%), como resultado de un pasivo total de 1,872.9 miles de Lempiras entre 
un activo total de 25,712.0 miles de Lempiras.   
 

Á La entidad refleja equilibrio financiero ya que sus ingresos y egresos totales 
fueron iguales con un monto total de 57,195.8 miles de Lempiras.   
 

Á Obtuvo una solvencia financiera de ciento veintidós punto veintidós por ciento 
(122.22%) como resultado de ingreso corriente de 36,625.8 miles de Lempiras y 
un gasto corriente de 29,966.2 miles de Lempiras, reflejando una utilidad 
operativa de 6,659.6 miles de Lempiras. 

La Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería, de acuerdo a lo reflejado en sus 
estados financieros al 31 de diciembre de 2012 y en aplicación de los índices 
financieros básicos, permite calificarla con una situación financiera favorable, ya que 
reflejo que posee la capacidad para hacerle frente a sus obligaciones a corto plazo, 
muestra un endeudamiento bajo de siete punto veintiocho por ciento (7.28%), equilibrio 
financiero, solvencia financiera y una utilidad  operativa de 6,659.6 miles de Lempiras. 

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería en la ejecución de los programas y 
proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual 2012 logró una ejecución de 
noventa y nueve punto sesenta y nueve por ciento (99.69%); y ejecuto su presupuesto 
en noventa y nueve punto setenta y dos por ciento (99.72%), reflejando una relación 
directa entre las metas físicas programadas ejecutadas y los montos ejecutados. 

 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 4.89

Endeudamiento Total 7.28%

Equilibrio Finaciero 100.00%

Solvencia Financiera 122.22%

INDICES FINANCIEROS
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La institución refleja sobre ejecuciones en la mayoría de sus metas físicas 
programadas, ya que realizaron incrementos presupuestarios pero no modificaron las 
metas físicas programadas, denotando una deficiencia en el uso de la técnica de 
planificación, mostrando un porcentaje de ejecución de cuatrocientos treinta punto 
ochenta por ciento (430.80%). No obstante para efectos de evaluación se consideran 
únicamente las metas al cien por ciento (100.00%).  

 

 

 

e.- RECOMENDACIÓN 
 

Modificar el plan operativo anual, de acuerdo con los procedimientos de control interno 
correspondientes, para realizar previamente en cada trimestre un procedimiento de 
incorporación físico-financiera dentro de la planificación de aquellas nuevas metas 
identificadas y/o el aumento a los alcances de las metas aprobadas inicialmente, que 
permita dar seguimiento, control y medición del cumplimiento de metas en relación a la 
ejecución de los recursos.  

 

 

DIRECCIONES UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA
% DE EJECUCIÓN 

% DE EJECUCIÓN 

AJUSTADO

Secretaría General No. De Documentos 640 4,126 644.69% 100.00%

Asesoría Legal No. De Documentos 152 379 249.34% 100.00%

Administración General No. De Actividades 352 2,190 622.16% 100.00%

Control Ambiental No. De Expedientes 251 454 180.88% 100.00%

Minas y Geología No. De Expedientes 149 268 179.87% 100.00%

Registro Público Minero No. De Registros 50 48 96.00% 96.00%

Fiscalización No. De Expedientes 394 1,314 333.50% 100.00%

Catastro Minero No. De Expedientes 282 883 313.12% 100.00%

Laboratorio No. De Muestras 2,641 6,456 244.45% 100.00%

Dirección Ejecutiva No. De Contratos 7 34 485.71% 100.00%

Auditoría No. De Auditorias 7 29 414.29% 100.00%

Servicios Generales No. De Viajes 67 1,137 1697.01% 100.00%

Informática No. De Servicios 183 255 139.34% 100.00%

430.80% 99.69%

ACT IVIDADES/OBRAS EJECUT ADAS 2012

Direción Ejecutiva  de  Fomento a  la  Minería

TOTAL 



 

215 

12. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INGRESOS  (DEI) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Dirección Ejecutiva de Ingresos presentó su planificación, conformada por una meta 
encaminada a dar cumplimiento al objetivo primordial que es incrementar la 
recaudación tributaria en forma sostenida, para el financiamiento del presupuesto de 
egresos de la nación. El cual se presenta en el cuadro siguiente:   

 

La descripción del objetivo institucional y la meta establecida en el plan operativo 2012 
muestran relación, ya que ambos buscan la administración del sistema tributario y 
aduanero del país, a través de la recaudación de los tributos y gravámenes 
establecidos en las diferentes leyes en materia tributaria y aduanera.  

 

Costo del Plan Operativo 

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria, que estableció 
una estimación de recursos por 942,079.7 miles de Lempiras  asignados en cada una 
de las metas que forman parte de la estructura programática a) Actividades Centrales; 
b) Recaudación de Rentas Internas; y, c) Recaudación de Rentas Aduaneras. 

Estas metas inciden directamente en el objetivo 4 de la Visión de País 2010-2038 / 
Plan de Nación 2010-2022, ñUn estado moderno, transparente, responsable, eficiente y 
competitivoò y la  Meta 4.1 ñMejorar la posici·n de Honduras en el ²ndice de 
Competitividad Global a la posici·n 50ò, a trav®s del nivel alcanzado en la recaudaci·n 
tributaria y aduanera. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 942,079.7 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con una disminución de 16,696.7 miles de Lempiras, equivalente al 

OBJETIVO RESULTADO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

PROGRAMACION

INCREMENTAR LA RECAUDACION 

TRIBUTARIA EN FORMA 

SOSTENIDA EN EL LARGO PLAZO

RECURSOS PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL 

PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA NACION

LEMPIRAS 52,906,449,000.00

DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS

( EN LEMPIRAS)

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012
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uno punto setenta y siete por ciento (1.77%), obteniendo un presupuesto definitivo de 
925,383.0 miles de Lempiras. 

 

De los Ingresos 

La institución presenta un resumen de la ejecución de ingresos por tres (3) fuentes de 
financiamiento, el que asciende a 925,383.0 miles de Lempiras, equivalente al doce 
punto ochenta y cuatro por ciento (12.84%), del presupuesto percibido, siendo estas 
fuentes la del Tesoro Nacional con un monto de  778,955.5 miles de Lempiras; 
Recursos Propios con 145,958.0 miles de Lempiras y Donaciones Internas con 469.5 
miles de Lempiras, distribuidos en el grupo del gasto.  

La Institución mantiene el equilibrio presupuestario, ya que sus ingresos totales son 
igual a sus egresos totales. 

 

 

De los Egresos 

 

El presupuesto definitivo de 925,383.0 miles de Lempiras, fue ejecutado en un ochenta 
y ocho punto sesenta y dos por ciento (88.62%), con un monto total ejecutado de 
820,079.6 miles de Lempiras. 

 

D   E  T   A   L  L  E A P R OB A D O VIGEN T E P ER C IB ID O
% 

P A R T IC IP A C ION

% 

EJEC UT A D O

TESORO NACIONAL
942,079,695.00 778,955,490.66            726,399,551.66           88.58% 93.25%

RECURSOS PROPIOS -                                         
145,958,000.00             93,680,032.22             11.42% 64.18%

DONACIONES INTERNAS -                                         
469,547.00                    -                                  0.00% 0.00%

T    O   T    A    L   E   S 942,079,695.00  925,383,037.66  820,079,583.88 100.00% 88.62%

DIRECCION EJECUTIVA DE INGESOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PERIODO 2012

(EN LEMPIRAS)
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En la liquidación presupuestaria de egresos, los gastos corrientes participan con un 
noventa y nueve punto  setenta y dos por ciento (99.72%), respecto al total ejecutado; 
el ochenta y seis punto dieciocho por ciento (86.18%) fue dirigido a servicios 
personales con 706,746.3 miles de Lempiras, que en su mayoría son sueldos básicos 
con un monto ejecutado de 446,604.3 miles de Lempiras, seguido de servicios no 
personales con un diez punto cincuenta y siete por ciento (10.57%) con un monto de 
86,672.3 miles de Lempiras dentro del cual se destaca el rubro, viáticos nacionales con 
27,129.9 miles de Lempiras de ejecución.  

Los gastos de capital que son equivalentes a los bienes de capital representan un 
porcentaje de cero punto veintiocho por ciento (0.28%), dentro de los cuales se 
destacan los rubros, equipos varios de oficina y muebles varios de oficina con 521.7 
miles de Lempiras y 479.4 miles de Lempiras respectivamente.   

 

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, de acuerdo con giro para lo cual fue creada, que es, 
recaudar de manera eficiente los impuestos internos y aduaneros a través de una 
transparente y correcta aplicación de las leyes tributarias, brindando atención de 
calidad al contribuyente, a fin de proveer al Gobierno de la República los recursos 
necesarios para alcanzar sus metas de desarrollo social y económico. 

  

c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

No fue posible realizar un análisis de la situación financiera de la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos, debido a que la Institución no elabora estados financieros según decreto N° 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 846,449,205.00 767,459,084.63 706,746,348.30 86.18% 92.09%

Servicios no Personales 79,377,047.00 120,623,703.37 86,672,306.03 10.57% 71.85%

Materiales y Suministros 14,727,183.00 31,194,820.34 22,784,542.88 2.78% 73.04%

Bienes Capitalizables 0.00 4,368,382.10 2,305,506.45 0.28% 52.78%

Transferencias 1,526,260.00 1,737,047.22 1,570,880.22 0.19% 90.43%

TOTALES 942,079,695.00 925,383,037.66 820,079,583.88 100.00% 88.62%

DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 921,014,655.56 817,774,077.43 99.72%

Gasto de Capital 4,368,382.10 2,305,506.45 0.28%

TOTAL 925,383,037.66 820,079,583.88 100.00%

DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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017/2010, la DEI está adscrita a la Secretaria de Finanzas, quien es la que elabora los 
estados financieros de toda la administración pública basado en el artículo 104 numeral 
5 de la Ley Orgánica del Presupuesto, así como el artículo 35 del reglamento de 
ejecución general de la Ley Orgánica del Presupuesto.   

 

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Dirección Ejecutiva de Ingresos, realizó durante el período fiscal 2012 una ejecución 
del plan operativo anual de cien por ciento (100.0%) y ejecutó su presupuesto en 
ochenta y ocho punto sesenta y dos por ciento (88.62). 

Cabe mencionar que el nivel de eficacia se determinó, sobre la base del objetivo 
principal que es el incremento de la recaudación tributaria en forma sostenida en el 
largo plazo, el cual incluye una sola meta, que es donde se centralizan los objetivos 
institucionales.  

La estructura programática se compone de los siguientes programas: Actividades 
Centrales; Recaudación de Rentas Internas y Recaudación de Rentas Aduaneras, 
dentro de los cuales se establecen tareas o actividades designadas para los diferentes 
departamentos en sí, las que contribuyen al cumplimiento de los objetivos desde la 
perspectiva  operativa. 

 

 

e.- RECOMENDACION 
 

Seguir realizando esfuerzos productivos y convenientes para mantener los niveles de 
funcionamiento de la institución, y así alcanzar los objetivos, haciendo el mejor uso de 
los recursos disponibles.  

 

 

 

 

OBJETIVO

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

PROGRAMACION EJECUCION
% DE 

EJECUCION

INCREMENTAR LA 

RECAUDACION TRIBUTARIA 

EN FORMA SOSTENIDA EN EL 

LARGO PLAZO

LEMPIRAS52,906,449,000.0052,907,302,387.00 100.00%

DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS

(EN LEMPIRAS)

EVALUACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012
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13. DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (DGMM) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El plan operativo anual de la DGMM, para el periodo 2012, muestra un solo programa, 
llamado registro de buques, seguridad marítima y prevención, constituido por tres (3) 
objetivos con un costo estimado de 87.491.0 miles de Lempiras, los que se detallan a 
continuación: 

 

Los objetivos plasmados en el plan operativo anual de la institución, muestran que son 
congruentes con respecto a los objetivos institucionales, basados en que enuncian lo 
referente a velar por la seguridad marítima, protección de medio ambiente y la 
formación de marinos. También se estableció que estas metas son específicas, 
cuantificables y medibles. 

 

FISICA FINANCIERA

Inspecciones

Removidos restos de buques y artefactos 

navales de las zonas costeras para la 

seguridad y prevención de la contaminación 

marítima

12 10,544,844      

Inspecciones

Mejorados los procesos técnicos y 

operativos de inspección de buques de 

bandera nacional e internacional para la 

seguridad de la navegación, de la vida 

humana en el mar y la prevención de la 

contaminación marina 

250 10,543,901      

Edif icios Adquirir instalaciones 1 18,000,450      

N° de marinos

Preparados , capacitados y titulados 

marinos para prestar sus servicios en 

forma competitiva en el mercado nacional e 

internacional

6,000 16,770,875      

N° de Tarjetas
Emitidas y entregadas libretas de 

identif icación de marinos
3,000 10,544,100      

N° de Registros

Incrementados el numero de registros de 

buques nacionales e internacionales para 

general un mayor ingreso a las arcas del 

Estado

60 10,544,226      

N° de Registros

Elaboradas y entregadas patentes 

definitivas y provisionales para legalizar el 

estatus operativo de los buques

120 10,542,636      

87,491,031         

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

Registrar buques a nivel 

nacional e internacional que 

conlleve a la generación de 

divisas y la representación 

de nuestra bandera 

nacional en aguas 

internacionales

Formar, titular y certif icar 

gente de mar en 

cumplimiento de convenios 

internacionales, apoyar a la 

población en materia de 

empleos y condiciones de 

vida   

Establecer controles de 

seguridad y protección 

marítima nacional que 

garanticen la vida humana, 

el ambiente y las 

condiciones optimas de 

navegabilidad 

O B JETIVOS UNIDAD DE 

MEDIDA

M  E  T  A  S
PROGRAMACION

T   O   T   A   L
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Los objetivos del plan operativo anual se enmarcan en los objetivos de la Visión de 
País, Plan de Nación. 

A continuación se presenta el detalle con el porcentaje de ejecución logrado en el año 
2012, enmarcados en dos (2) objetivos de la Visión de País ï Plan de Nación.     

 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA  
 

El presupuesto aprobado a la Dirección General de la Marina Mercante para el año 
2012, ascendió a 34,562.2 miles de Lempiras de fondos  del tesoro nacional, el cual 
sufrió  modificaciones de ampliación, provenientes de recursos del tesoro nacional, 
fondos propios y fondos recaudados en fideicomiso, por un monto de 52,928.8 miles de 
Lempiras quedando un presupuesto definitivo de 87,491.0 miles de Lempiras. Sin 
embargo para efectos de nuestra evaluación consideramos un monto de 69,490.6 
miles de Lempiras como presupuesto definitivo, ya que no incluimos el monto de 
18,000.4 miles de Lempiras programado para la compra de un edificio, en el grupo de 
bienes capitalizables, debido a que la institución está justificando mediante 
documentación de notas enviadas a Finanzas y a la Presidencia de la República, 
fechadas en abril, noviembre y diciembre 2012, gestionando la autorización para la 
compra del mismo, sin obtener respuesta, por lo que no se pudo efectuar la 
modificación presupuestaria en tiempo y forma. 

 

De los Ingresos 

La institución presenta detalle consolidado de ingresos por 87,491.0 miles de Lempiras, 
integrados por 51,960.3 miles de Lempiras reflejado en el Sistema de Administración 

OBJETIVOS DE LA VISION DE PAIS-

PLAN DE NACION
OBEJETIVOS  INSTITUCIONALES PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCION

Una Honduras que se desarrolla en 

democracia, con seguridad y sin violencia 

Establecer controles de seguridad y 

proteccion maritima nacional que 

garanticen la vida humana, el ambiente y 

las condiciones optimas de navegabilidad 

38,606,969 36,907,172 95.60%

Formar, titular y certif icar gente de mar en 

cumplimiento de convenios 

internacionales, apoyar a la poblacion en 

materia de empleos y condiciones de vida   

Registrar buques a nivel nacional e 

internacional que conlleve a la generacion 

de divisas y la representacion de nuestra 

bandera nacional en aguas 

internacionales

52,829,850 45,732,805 86.57%

( EN LEMPIRAS)

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

OBJETIVOS DE LA VISION DE PAIS-PLAN DE NACION

Una Honduras productiva, generadora de 

oportunidades y empleo digno, que 

aprovecha de manera sostenible sus 

recursos y reduce la vulnerabilidad 

ambiental

T  O  T  A  L  E  S

14,222,881 8,825,633 62.05%



 

221 

Financiera Integrado (SIAFI) más un monto por 35,530.7 miles de Lempiras 
provenientes de recaudos en Fideicomiso.  

Los recursos recaudados en fideicomiso es manejado en cuentas del Banco Atlántida 
S.A., el cual fue suscrito el 18 de agosto de 2008, para la administración de recursos 
provenientes del pago de las tarifas de recuperación por los servicios de inspección, 
previstos en el reglamento contentivo del acuerdo del poder ejecutivo N° 000836-B, los 
cuales son destinados específicamente a los gastos de operación y a la remuneración 
de la red de inspectores de bandera, la investigación científica y de accidentes de la 
Marina Mercante y a las transferencias de fondo a la Tesorería General de la República 
en forma trimestral.  

 

De los Egresos 

La composición del presupuesto y su ejecución, se pueden observar en los cuadros 
siguientes: 

 

En la liquidación presupuestaria de 
egresos, los gastos corrientes 
participan con un ochenta y siete 
punto noventa y tres por ciento 
(87.93%), respecto al total ejecutado; 
de los cuales 43,543.6 miles de 
Lempiras pertenecen a servicios 
personales que en su mayoría son 
sueldos básicos con un monto 
ejecutado de 29,568.9 miles de 
Lempiras, seguido de servicios no 
personales con un monto de 9,062.5 miles de Lempiras dentro del cual se destaca los 
alquileres de edificios, viviendas y locales con 2,266.0 miles de Lempiras en ejecución.  

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACI

ÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios 

Personales 30,193,700.00 43,549,529.30 43,543,579.88 68.83% 99.99%

Servicios no 

Personales 3,416,752.00 9,118,086.90 9,062,506.75 14.33% 99.39%

Materiales y 

Suministros 501,625.00 2,521,373.40 2,515,688.38 3.98% 99.77%

Bienes 

Capitalizables 0.00 13,792,182.60 7,636,239.43 12.07% 55.37%

Transferencias 450,100.00 509,409.48 505,116.19 0.80% 99.16%

TOTALES 34,562,177.00 69,490,581.68 63,263,130.63 100.00% 91.04%

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 55,698,399.08 55,626,891.20 87.93%

Gasto de Capital 13,792,182.60 7,636,239.43 12.07%

TOTAL 69,490,581.68 63,263,130.63 100.00%

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
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Los gastos de capital representan un porcentaje de un doce punto cero siete por ciento 
(12.07%), estos gastos corresponden a los bienes capitalizables que en la liquidación 
presupuestaria reflejan una ejecución del cincuenta y cinco punto treinta y siete por 
ciento (55.37%), determinándose que la baja ejecución en este grupo, se dio en su 
mayoría, por la no ejecución en su totalidad de los renglones edificios y locales y 
equipos varios de oficina dejando de derogar 5,256.1 miles de Lempiras y 886.2 miles 
de Lempiras respectivamente. 

Al final del año, la ejecución fue del noventa y uno punto cero cuatro por ciento 
(91.04%), o sea 63,263.1  miles de Lempiras. 

La institución refleja un equilibrio presupuestario, ya que sus ingresos totales fueron 
igual a sus egresos totales. 

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución, orienta sus 
recursos al gasto corriente, de acuerdo con giro para lo cual fue creada, que es velar 
por la seguridad marítima, protección de medio ambiente y la formación de marinos.  

 

 

c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2012 la Dirección General de la Marina Mercante, obtuvo un 
resultado operacional de 21,563.4 miles de Lempiras, el cual resulta mayor al del 
ejercicio 2011 por 1,089.7 miles de Lempiras, donde su resultado operacional fue de 
20,473.7 miles de Lempiras. 

Al efectuar un cotejo entre ambos años se observa que: 

Á Los ingresos corrientes fueron mayores en 7,327.1 miles de Lempiras, 
representando una variación porcentual de trece punto ochenta y cinco por 
ciento (13.85%), en el año 2011 los ingresos ascendieron a 52,896.2 miles de 
Lempiras y en el año 2012 a 60,223.3 miles de Lempiras. Dicha variación 
obedece a un incremento en las transferencias corrientes de la administración 
central. 
 

Á Los egresos corrientes aumentaron en un monto de 6,237.4 miles de Lempiras 
los cuales representan el diecinueve punto veinticuatro por ciento (19.24%), ya 
que el 2011 sus egresos ascendieron a 32,422.5 miles de Lempiras y en el año 
2012 a 38,659.8 miles de Lempiras. Dicha variación obedece a un incremento 
en sueldos y salarios.  
 

Á El Balance General al mes de diciembre de 2012 muestra activos por un monto 
de 40,939.1 miles de Lempiras, reflejando un aumento de 2,867.2 miles de 
Lempiras representando una variación porcentual en relación al año 2011 de 
siete punto cincuenta y tres por ciento (7.53%) ya que poseían activos totales 
por un monto de 38,071.8 miles de Lempiras. Dicha variación se reflejó 
mayormente en la cuenta de bancos.   
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El Balance General al mes de diciembre de 2012 y 2011 no muestran saldos en 
ninguna de las cuentas de pasivo.  

El capital y reservas de capital en el año 2012 fueron de 40,393.1 miles de 
Lempiras el cual tuvo un incremento de 2,867.2 miles de Lempiras, representando 
el siete punto cincuenta y tres por ciento (7.53%) en relación al año 2011, esto 
debido a un incremento del capital de 2,321.3 miles de Lempiras.  

El resultado de la evaluación 
financiera de la Dirección General 
de la Marina Mercante,  en 
aplicación de índices financieros 
básicos, es el siguiente:   

 

Á El balance general al 31 de diciembre 2012, de la Dirección General de la 
Marina Mercante muestra que la institución no mantiene deudas de corto ni 
largo plazo, por tal razón no aplica el cálculo de algunos índices financieros. 
 

Á La institución refleja un equilibrio financiero, ya que sus ingresos totales fueron 
igual a sus egresos totales. 
 

Á Muestra una solvencia financiera de ciento cincuenta y cinco punto setenta y 
ocho por ciento (155.78%), generando una ganancia de 21,563.4 miles de 
Lempiras. 

 

Tomando en cuenta los resultados anteriores se dice que la institución cuenta con una 
situación financiera favorable  al 31 de diciembre de 2012. 

 

d.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Dirección General de la Marina Mercante, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de cien por ciento (100.0%) y ejecutó su 
presupuesto en noventa y uno punto cero cuatro por ciento (91.04%). 

 

INDICE RESULTADO

Endeudamiento Total 0.00%

Equilibrio Financiero 100.00%

Solvencia Financiera 155.78%

INDICES FINANCIEROS
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El grado de cumplimiento del Plan Operativo Anual 2012 según la institución, fue de 
ciento cinco punto setenta y tres por ciento (105.73%), debido a que existe sobre 
ejecuciones y que para los fines de nuestra evaluación este porcentaje se convierte en 
un cien por ciento por ciento (100%), es importante mencionar que igual para efectos 
de nuestra evaluación, no incluimos lo programado para la compra de un edificio, 
debido a que la institución está justificando mediante documentación de notas enviadas 
a Finanzas y a la Presidencia de la República, fechadas en abril, noviembre y 
diciembre 2012, gestionando la autorización para la compra del mismo, sin obtener 
respuesta, por lo que no se pudo efectuar la reformulación respectiva en tiempo y 
forma. 

 

 

 

O B J E T I V O S M  E  T  A  S UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMADO EJECUTADO % DE 

EJECUCION

% de 

EJECUCION 

AJUSTADO

Removidos restos de buques y 

artefactos navales de las zonas 

costeras para la seguridad y 

prevencion de la contaminacion 

maritima

Inspecciones 12 12 100.00% 100.00%

Mejorados los procesos 

tecnicos y operativos de 

inspeccion de buques de 

bandera nacional e internacional 

para la seguridad de la 

navegacion, de la vida humana 

en el mar y la prevencion de la 

contaminacion marina 

Inspecciones 250 256 102.40% 100.00%

Preparados , capacitados y 

titulados marinos para prestar 

sus servicios en forma 

competitiva en el mercado 

nacional e internacional

N° de 

marinos
6,000 7,050 117.50% 100.00%

Emitidas y entregadas libretas de 

identif icacion de marinos

N° de 

Tarjetas
3,000 3,160 105.33% 100.00%

Incrementados el numero de 

registros de buques nacionales 

e internacionales para general 

un mayor ingreso a las arcas del 

Estado

N° de 

Registros
60 62 103.33% 100.00%

Elaboradas y entregadas 

patentes definitivas y 

provisionales para legalizar el 

estatus operativo de los buques

N° de 

Registros
120 127 105.83% 100.00%

105.73% 100.00%

Registrar buques a 

nivel nacional e 

internacional que 

conlleve a la 

generacion de divisas 

y la representacion de 

nuestra bandera 

nacional en aguas 

internacionales

T  O  T  A  L     E  J  E  C  U  T  A  D  O

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

EJECUCION PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

Establecer controles 

de seguridad y 

proteccion maritima 

nacional que 

garanticen la vida 

humana, el ambiente y 

las condiciones 

optimas de 

navegabilidad 

Formar, titular y 

certif icar gente de mar 

en cumplimiento de 

convenios 

internacionales, 

apoyar a la poblacion 

en materia de empleos 

y condiciones de vida   
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e.- RECOMENDACION 
 

Á Seguir realizando esfuerzos productivos y convenientes para mantener el 
funcionamiento eficaz y eficiente de la institución.  

 

14. EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS (ENAG) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012 la institución presenta un plan operativo anual, en el que se 
puede establecer un objetivo que es generar ingresos a través del servicio de 
publicación de acuerdos, decretos y ventas de trabajos de imprenta, desprendiéndose 
de este, cinco (5) metas que la institución persigue, a fin de lograr una administración 
eficaz y eficiente. 

 

Se puede observar que las metas establecidas son compatibles con sus objetivos 
como institución, basados en la publicación del diario oficial ñLa Gacetaò, as² como la 
prestación al sector público y privado, de servicios de edición, de impresión y de las 
artes gráficas en general.  

El plan operativo anual se presentó bajo la metodología presupuestaria en la cual, 
denota una estructura que permite ser confiable y medible, a la vez establece una 
estimación de recursos por 56,614.0 miles de Lempiras, distribuidos en cada una de 
las metas que forman parte del mismo. 

La Institución presento el cumplimiento de cinco (5) objetivos alineados a la Visión de 
País - Plan de Nación, enmarcados específicamente en el objetivo N° 4, un Estado 

FISICA
FINANCIERA        

(en Lempiras)

Suscripciones en el Diario 

Oficial La Gaceta Contratos 413 950,000

Venta de Gaceta Unidades 13,000 265,000

Trabajos de Contado y 

Crédito Unidades 3,247,581 11,306,500

Venta de Especies 

Municipales Unidades 119,412 100,000

Publicaciones en Diario 

Oficial La Gaceta Publicaciones 22,069 43,992,500

56,614,000

Generar ingresos 

a través del 

servicio de 

publicación de 

acuerdos, 

decretos y 

ventas de 

trabajos de 

imprenta 

T   O   T   A   L   

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

P R O G R A M  A  C  I  O  N

OBJETIVOS M  E  T  A  S
UNIDAD DE 

MEDIDA
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moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo, siendo estos los 
siguientes: 

Á Creación de tres (3) páginas Web, siendo estas las siguientes: 

V www.transparencia.enag.gob.hn 
V www.enag.gob.hn 
V www.lagaceta.hn 

Á Estudio Socioeconómico para la modernización de la maquinaria de producción. 
 

Á Firma de convenios interinstitucionales con: 

V Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
V Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA). 
V Patronato Nacional de la Infancia (PANI). 
V Ministerio de Educación 

Á Ampliación y modernización de varios Departamentos como ser: 

V Receptoría de fondos en la atención al cliente. 
V En despacho de Gaceta, para prestar con calidad el servicio de entrega. 
V La creación de la oficina de acceso a la información pública. 
V Creación de una biblioteca virtual de las Gacetas existentes.   

Á Implementar un sistema de inventarios de entradas y salidas en tiempo real.  

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 56,714.0 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con una disminución de 5,870.7 miles de Lempiras, equivalente al 
diez punto treinta y cinco por ciento (10.35%), obteniendo un presupuesto definitivo de 
50,843.3 miles de Lempiras. 

 

De los Ingresos 

El resumen de ingresos que presenta la institución asciende a 47,303.9 miles de 
Lempiras, el cual refleja dos fuentes de ingresos, que son: los fondos nacionales con 
un monto de 3,767.7 miles de Lempiras y los fondos por ventas y servicios, con un 
monto de 43,536.3 miles de Lempiras, dentro del cual el monto más significativo se 
refleja en el ingreso por publicaciones, con un monto de 33,588.0 miles de Lempiras, 
equivalente al setenta y siete punto quince por ciento (77.15%) del ingreso total.   

La Institución no refleja el equilibrio presupuestario en sus registros, ya que los 
ingresos totales no son igual a los egresos totales. 

 

http://www.lagaceta.hn/
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De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 50,843.3 miles de Lempiras y fue ejecutado en un cien 
por ciento (100%), con un monto total ejecutado de 50,841.1 miles de Lempiras. 

La composición del presupuesto y su ejecución, se pueden observar en los cuadros 
siguientes: 

 

 

 

 

 

D  E  T  A  L  L  E VIGENTE PERCIBIDO
% 

PERCIBIDO

Publicaciones 34,500,000 33,588,001.40 -2.64%

Contratos de Suscripción 825,000 824,000.00 -0.12%

Venta de Gaceta 195,000 191,915.00 -1.58%
Especies Municipales (Tarjetas y 

talonarios) 22,000 19,561.00 -11.09%

Trabajos de contado y credito 9,190,000 8,912,780.52 -3.02%

Sub Total Fondos Propios 44,732,000 43,536,257.92 -2.67%

Asignación Presupuestaria 4,062,500 3,767,693.00 -7.26%

T   O   T   A   L   E   S 48,794,500 47,303,950.92 -3.05%

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PERIODO 2012

(EN LEMPIRAS)

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 39,224,000.00 39,025,305.31 39,025,134.11 76.76% 100.00%

Servicios no Personales 8,211,000.00 3,926,198.55 3,928,224.00 7.73% 100.05%

Materiales y Suministros 8,204,000.00 7,331,825.54 7,331,824.97 14.42% 100.00%

Bienes Capitalizables 1,025,000.00 560,000.00 555,950.57 1.09% 99.28%

Transferencias 50,000.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

TOTALES 56,714,000.00 50,843,329.40 50,841,133.65 100.00% 100.00%

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012
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En la liquidación presupuestaria de 
egresos, los gastos corrientes 
participan con un noventa y ocho 
punto noventa y uno por ciento 
(98.91%), respecto al total 
ejecutado; el setenta y seis punto 
setenta y seis por ciento (76.76%) 
fue dirigido a servicios personales 
con 39,025.1 miles de Lempiras, 
que en su mayoría son sueldos 

básicos con un monto ejecutado de 25,787.6 miles de Lempiras, seguido de materiales 
y suministros con un catorce punto cuarenta y dos por ciento (14.42%) con un monto 
de 7,331.8 miles de Lempiras dentro del cual se destaca el rubro, papel de escritorio 
con 3,107.5 miles de Lempiras de ejecución.  

Los gastos de capital que son equivalentes a los bienes de capital representan un 
porcentaje de uno punto cero nueve por ciento (1.09%), siendo este porcentaje bajo, si 
consideramos que la institución necesita invertir en nueva maquinaria de punta para 
renovar la existente que data de muchos años de antigüedad.  

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, de acuerdo con giro para lo cual fue creada, que es 
generar ingresos a través del servicio de publicación de acuerdos, decretos y ventas de 
trabajos de imprenta. 

 

Plan de inversión 

El plan de inversión para el periodo fiscal 2012 que presenta la institución, está 
orientado a la adquisición de Bienes Capitalizables, se aprobó una inversión por un 
monto de 1,025.0  miles de Lempiras, en la que se incluyó la compra de impresora full 
color y fotocopiadoras, lo cual no fue posible, por lo que sufrió una disminución de 
465.0 miles de Lempiras quedando un presupuesto vigente de 560.0 miles de 
Lempiras, siendo lo ejecutado al final del año de 555.9 miles de lempiras, o sea 
noventa y nueve punto veintiocho por ciento (99.28%) de ejecución. 

El rubro con mayor participación fue, equipos varios de oficina con un cincuenta y cinco 
punto cuarenta y dos por ciento (55.42%), seguido del equipo de computación con un 
treinta y cuatro punto cero uno por ciento (34.01%) de participación. 

El único rubro con baja ejecución fue electrodomésticos, con un porcentaje del 
cuarenta y cinco punto noventa y dos por ciento (45.92%). 

Según comentarios por parte de la institución, no se logró la compra en el 2012 de la 
impresora full color,  debido a  que la misma no estaba disponible en mercado 
nacional, sin embargo dicha compra se realizó en el año 2013, así mismo manifiestan 
que se están realizando gestiones con la Secretaría de Finanzas y la Cooperación 
Española, para la modernización del equipo de producción         

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 50,283,329.40 50,285,183.08 98.91%

Gasto de Capital 560,000.00 555,950.57 1.09%

T  O  T  A  L 50,843,329.40 50,841,133.65 100.00%

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

PERIODO 2012
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c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Su estado de resultados muestra una pérdida  de 2,981.2 miles de Lempiras, debido a 
que sus ingresos de operación fueron por 47,303.9 miles de Lempiras y sus gastos 
ascendieron a 50,285.2 miles de Lempiras.  

Al efectuar un cotejo entre los años 2011-2012 se observa que: 

Los ingresos por fondos propios, generados por servicios de Imprenta, Publicaciones, 
Suscripciones y Gacetas, disminuyeron en un nueve punto treinta y tres por ciento 
(9.33%), no así las asignaciones presupuestarías, que aumentaron en doce punto 
treinta y nueve por ciento (12.39%) en relación al 2011. 

En general los ingresos obtenidos en el 2012 bajaron, con respecto al año 2011, en un 
siete punto noventa y dos por ciento (7.92%).    

Los gastos también 
disminuyeron en un 
monto de 3,285.4 miles 
de Lempiras, 
equivalente a un seis 
punto dieciocho por 
ciento (6.18%), el mayor 
porcentaje de 
disminución se da en los 
servicios no personales 
con un monto de 4,240.4 

D  E  T  A  L  L  E
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Muebles Varios de Ofic ina 100,000.00 21,650.00 21,650.00 3.89% 100.00%

Equipos Varios de Ofic ina 100,000.00 308,124.16 308,124.16 55.42% 100.00%

Electrodomésticos 25,000.00 7,487.43 3,438.00 0.62% 45.92%

Maquinaria y Equipo de 

Producción 400,000.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Equipo de Transporte, 

Tracción y Elevación 100,000.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Equipo Para Computación 200,000.00 189,067.88 189,067.88 34.01% 100.00%

Ampliaciones Informativas 100,000.00 33,670.53 33,670.53 6.06% 100.00%

TOTALES 1,025,000.00 560,000.00 555,950.57 100.00% 99.28%

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

PLAN DE INVERSION 2012

(Valor en Lempiras)

VARIACION %

(+, -) (+, -)

Fondos Propios   48,017,507.57 43,536,257.92 -4,481,250 -9.33%

Asignaciones Presupuestarias 3,352,456.80 3,767,692.96 415,236 12.39%

T   O   T   A   L 51,369,964.37 47,303,950.88 -4,066,013 -7.92%

PERIODOS 2011 - 2012

(EN LEMPIRAS)

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

COMPARACION DE INGRESOS

DETALLE AÑO 2011 AÑO 2012
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miles de Lempiras equivalente al cincuenta y uno punto noventa y uno por ciento 
(51.91%), seguido por materiales y suministros con un monto de 1,953.35 miles de 
Lempiras equivalente al veintiuno punto cero cuatro por ciento (21.04%) de 
disminución. 

Los activos para el año 2012 ascendieron a 40,095.7 miles de Lempiras, activos que  
disminuyeron en relación al año 2011 en 3,581.2 miles de Lempiras, equivalente al 
ocho punto diecinueve por ciento (8.19%), dicha disminución se refleja básicamente en 
las cuentas de inventarios y bancos, por un monto de 2,166.3 miles de Lempiras y 
679.4  miles de Lempiras respectivamente, las cuentas por cobrar se mantienen con un 
saldo de 10,250.6 miles de Lempiras, el cual es significativo e importante su pronta 
recuperación para mejorar la situación financiera de la Institución. Cabe mencionar que 
la institución ha realizado gestiones ante la Presidencia de la Republica y la Contaduría 
General, para la recuperación de estas cuentas por cobrar, sin obtener a la fecha una 
respuesta positiva al respecto.      

Por su parte, Los pasivos (cuentas por pagar) muestran un registro en el 2012 de 
2,168.7  miles de Lempiras, los que aumentaron en 729.4 miles de Lempiras en 
relación al 2011, equivalente al cincuenta punto sesenta y seis por ciento (50.66%).  

El capital contable para el 2012 ascendió a el monto de 37,926.9 miles de Lempiras, 
compuesto por el capital social con un monto de 5,000.0 miles de Lempiras; un 
patrimonio de 31,422.2 miles de Lempiras; utilidades acumuladas con un monto de 
4,486.0 miles de lempiras y la pérdida del ejercicio por 2,981.2. En relación al año 2011 
reflejo una disminución de 4,310.7 miles de Lempiras equivalente al diez punto 
veintiuno por ciento (10.21%). 

El resultado de la evaluación financiera de la 
ENAG en aplicación de índices financieros 
básicos, es el siguiente: 

Á La prueba de ácido indica que se 
poseen 4.7 Lempiras por cada 
Lempira adeudado, para hacer frente 
a sus obligaciones a corto plazo, que 
en su totalidad están representadas por las cuentas por pagar comerciales las 
cuales ascienden a 2,168.7  miles de Lempiras, y que son ampliamente 
cubiertos por sus activos circulantes que son por el orden de 10,285.5 miles de 
Lempiras. 
 

Á El nivel de endeudamiento es bajo, ya que sus activos totales están 
comprometidos  en tan solo un cinco punto cuarenta y uno por ciento (5.41%), 
es decir que sus activos totales son por el orden de 40,095.7 miles de Lempiras 
y sus pasivos en su totalidad  compuesto por deudas de corto plazo con un 
monto de 2,168.7 miles de Lempiras. 
 

Á La institución no refleja un equilibrio financiero, esto se deriva de que la 
institución presenta recursos totales por 47,303.9 miles de Lempiras, y los 
gastos totales reflejados en la liquidación presupuestaria ascienden a 50,841.1 
miles de Lempiras. 
 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 4.7                      

Endeudamiento Total 5.41%

Equilibrio Financiero 93.04%

Solvencia Financiera 94.07%

INDICES FINANCIEROS
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Á La solvencia financiera es de un noventa y cuatro punto cero siete por ciento 
(9.07%), en vista que sus ingresos corrientes ascienden a 47,303.9 miles de 
Lempiras y  sus gastos operativos fueron de 50,285.2 miles de Lempiras 
generando una pérdida operativa.  
 

Á Los índices financieros resumen que la situación financiera de la Empresa 
Nacional de Artes Gráficas para el periodo 2012, es desfavorable, a pesar de 
reflejar un bajo endeudamiento, se generó una perdida en operación por el 
orden de 2,981.2 miles de Lempiras, lo que significa que los ingresos corrientes 
captados no fueron los suficientes para cubrir los gastos corrientes.  

 

d.- RELACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

La Empresa Nacional de Artes Gráficas, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de noventa y cuatro punto cincuenta y uno por 
ciento (94.51%) y ejecutó su presupuesto en cien por ciento (100.0%).  

 

Cabe hacer notar que las sobre ejecuciones de las metas físicas presentadas en el 
plan operativo evaluado, hacen que el promedio final sea de noventa y cinco punto 
noventa y  cuatro por ciento (95.94 %), no obstante para efectos de nuestra evaluación 
se tomaron los cumplimientos de las metas hasta el cien por ciento (100%), dando 
como resultado un promedio de noventa y cuatro punto cincuenta y uno por ciento 
(94.51%), fundamentado en que las autoridades de las instituciones deben ajustar su 
planificación física en relación a la modificación presupuestaria, ya sea esta de 
aumento o disminución. 

 

 

O B JETIVOS M  E  T  A  S
UNIDAD DE 

MEDIDA
PROGRAMADO EJECUTADO

% DE 

EJECUCION

% de 

Ejecucion 

ajustado

Suscripciones en el Diario 

Ofic ial La Gaceta Contratos 413 426 103.15% 100.00%

Venta de Gaceta Unidades 13,000 10,970 84.38% 84.38%

Trabajos de Contado y 

Crédito Unidades 3,247,581 3,057,885 94.16% 94.16%

Venta de Especies 

Municipales Unidades 119,412 112,267 94.02% 94.02%

Publicaciones en Diario 

Ofic ial La Gaceta Publicaciones 22,069 22,954 104.01% 100.00%

95.94% 94.51%P  R  O  M  E  D  I  O

Generar ingresos a 

través del servic io de 

publicación de 

acuerdos, decretos 

y ventas de trabajos 

de imprenta 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS

EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012
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e.- RECOMENDACIONES 
 

Á Efectuar las modificaciones al plan operativo anual de acuerdo con las 
disposiciones presupuestarias y mediante los procedimientos de control interno 
correspondiente, con el propósito de mejorar la ejecución de la planificación, a fin 
de mantener los niveles de funcionamiento en la gestión. 

Á Revisar el sistema de control de la ejecución presupuestaria de ingresos y 
egresos, a fin de que se apegue a lo determinado en la Ley Orgánica del 
Presupuesto, que establece que el presupuesto anual de cada institución debe  
procurar el más estricto equilibrio entre sus ingresos y egresos. 

Á Seguir realizando gestiones e implementar un plan de acción estratégico, con el 
fin de recuperar los saldos de las cuentas por cobrar en el tiempo más corto 
posible y así obtener mayor liquidez.  

 

 

15. FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El plan operativo anual 2012 del Fondo Hondureño de Inversión Social se elaboró 
conforme al Marco Estratégico del Plan de Gobierno el que a su vez está enmarcado 
en la Visión de País y Plan de Nación, enfocando su planificación en los siguientes 
objetivos: 

Objetivo 1: Una Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, con sistemas 
consolidados de previsión social. 

Objetivo 2: Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin 
violencia. 

Objetivo 3: Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos, 
que aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la vulnerabilidad 
ambiental. 

  

Los objetivos específicos del Plan Operativo Anual 2012 son: 

Á Contribuir a la reducción de la pobreza en las áreas de educación, salud, 
electrificación básica, caminos, caminos proyectos sociales, desarrollo de capital 
humano, en los cuales se está prestando servicios mediante la inversión en obras 
de infraestructura y desarrollo social. 

Á Fortalecer la capacidad de gestión de las municipalidades a través de la ejecución 
de proyectos sostenibles para contribuir al proceso de la descentralización de la 
inversión pública. 
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Algunos de los resultados de producción esperados plasmados en el POA  2012 son 
los siguientes: 

Á Fortalecimiento y capacitación institucional. 
Á Desarrollo de infraestructura rural. 
Á Micro financiamiento. 

Á Monitoreo y evaluación. 
Á Desarrollo de infraestructura para barrios. 
Á Crimen urbano y prevención de violencia. 
Á Asistencia técnica. 
Á Desarrollo de infraestructura local. 
Á Crédito y tecnología agrícola carta 98. 
Á Subsidios para agua y saneamiento. 
Á Apoyo a los municipios. 
Á Gestión subsidio colectivo FHIS. 
Á Desarrollo de infraestructura rural BCIE. 
Á Apoyo a la planificación local participativa. 
Á Construcción de obras civiles. 
Á Supervisión de obras y ambiental. 
Á Desarrollo productivo. 
Á Electrificación rural con energía solar  

 

Los proyectos del Plan Operativo Anual 2012 están enmarcados en las metas de la 
Visi·n de Pa²s, Plan de Naci·n y su finalidad, la cual es ñPromover el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los grupos sociales marginados, en el área rural y urbana, 
mediante el otorgamiento de financiamientos para programas y proyectos de desarrollo 
social y/o económico, con el propósito de aumentar su productividad, sus niveles de 
empleo y de ingresos y de contribuir a la satisfacci·n de sus necesidadesò. 

 

b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos, aprobado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió 
a 420,802.6 miles de Lempiras, el cual tuvo modificaciones por un monto de 243,415.2 
miles de Lempiras, incrementando el presupuesto general en cincuenta y siete punto 
ochenta por ciento (57.80%). El presupuesto definitivo fue de 664,217.8 miles de 
Lempiras. 

  

Ingresos 

La liquidación presupuestaria de ingresos fue de 583,683.4 miles de Lempiras de la 
cual el ochenta por ciento (80.00%) percibió de fuentes de financiamiento externas 
como lo son el  crédito externo, donaciones, apoyo presupuestario  y otros fondos con 
un monto de 465,902.6 miles de Lempiras; el veinte por ciento (20.00%) restante fue 
percibido del tesoro nacional con un monto de 117,780.8 miles de Lempiras a 
continuación el detalle:  
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Así mismo se estableció que la institución cuenta con equilibrio financiero ya que todos 
sus ingresos percibidos se encuentran aplicados en la liquidación presupuestaria de 
egresos. 

 

Egresos 

El presupuesto ejecutado fue de 583,683.4 miles de Lempiras, el cual representó el 
ochenta y siete punto noventa por ciento (87.90%), del cual el sesenta y seis punto 
treinta por ciento (66.30%) fue realizado en el gasto de capital con un monto de 
386,743.5 miles de Lempiras, este fue absorbido mayormente por el grupo de gasto de 
Bienes Capitalizables ya que representaron el cincuenta y nueve punto cincuenta por 
ciento (59.50%) del presupuesto ejecutado siendo el objeto de gasto más 
representativo el de Construcciones y Mejoras de Bienes en Dominio Público; también 
hubo un pequeño porcentaje de Transferencias y Donaciones de Capital al Sector 
Privado. 

El treinta y tres punto setenta por ciento (33.70%) restante fue absorbido por el gasto 
corriente con un monto de 196,939.9 miles de Lempiras en los objetos de gasto de 
Servicios Personales, Servicios no Personales y Materiales y Suministros siendo los 
objetos de gasto más representativos Sueldos Básicos, Otros Servicios Técnicos 
Profesionales y Diésel 
respectivamente. La 
ejecución presupuestaria 
va acorde a su finalidad, la 
de promover el 
mejoramiento de las 
condiciones de vida de los 
grupos sociales 
marginados, en el área 
rural y urbana.    

FUENTE

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

PERCIBIDO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Tesoro Nacional 130,216,461.00 124,654,366.05 117,780,812.05 20.18% 94.49%

Crédito Externo 273,958,436.00 466,036,682.00 411,195,604.21 70.45% 88.23%

Donaciones Externas 16,627,700.00 67,085,532.00 49,454,828.63 8.47% 73.72%

Apoyo Presupuestario 0.00 6,161,504.00 5,252,179.04 0.90% 85.24%

Otros Fondos 0.00 279,724.00 0.00 0.00% 0.00%

TOTALES L. 420,802,597.00 L. 664,217,808.05 L. 583,683,423.93 100.00% 87.88%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUEST ARIA DE INGRESOS

Fondo Hondureño de  Inversión Socia l

Va lor en Lempiras

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 225,579,170.80 196,939,920.87 33.74%

Gasto de Capital 438,638,637.25 386,743,503.06 66.26%

TOTAL L. 664,217,808.05 L. 583,683,423.93 100.00%

Valor en Lempiras

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA
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c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

No se logró realizar un análisis comparativo de los 
Estados Financieros ya que la Información del año 2011 
no es legible. No obstante aplicaron los siguientes 
índices financieros a los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2012:  

Á La entidad refleja liquidez ya que posee L. 2.80 por 
cada Lempira que adeuda. 
 

Á Muestra un endeudamiento de once punto setenta por ciento (11.70%) con un 
monto de 477,835.4 miles de Lempiras, el cual es bajo, y está conformado 
mayormente por Otros Pasivos como Transferencias y Prestamos Entre Fuentes 
por Pagar y Retención Sobre Contratos con un monto de 246,166.2 miles de 
Lempiras; Pasivos Circulantes como Depósitos Especiales Recibidos, Prestamos 
por Pagar a Corto Plazo, Cuentas y Gastos por Pagar a Corto Plazo, Proveedores 
entre otras cuentas con un monto de 227,703.8 miles de Lempiras; y, Pasivos 
Contingentes como Provisión Para Gastos de Supervisión, Provisión para Gastos 
de Rótulos y Garantías por Ejecutar por 3,965.4 miles de Lempiras. Los pasivos 
mencionados anteriormente no son pasivos reales de la entidad ya que son 
retenciones por garantías realizadas a los ejecutores de proyectos, las cuales una 
vez que los proyectos son finalizados, estas son devueltas.  

 
Á Presenta equilibrio financiero ya que sus gastos totales fueron iguales a sus 

egresos totales. 
 
Á La institución no refleja solvencia financiera al presentar un resultado de operación 

negativo de 58,045.2 miles de Lempiras, esto como resultado de una 
contabilización de operaciones que no se realizaron en períodos anteriores y que 
se registraron en el año 2012. 

 
Á La entidad realiza una contabilización errónea del ingreso y gasto de inversión en el 

Estado de Resultado, lo cual es debido a que la Ley Orgánica del FHIS así lo 
establece, ya que obliga a llevar una contabilidad combinada de las diferentes 

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 88,983,886.00 88,971,886.00 88,858,351.00 15.22% 99.87%

Servicios no Personales 97,520,597.00 123,961,481.17 101,430,493.76 17.38% 81.82%

Materiales y Suministros 6,567,776.00 9,233,803.23 5,111,009.99 0.88% 55.35%

Bienes Capitalizables 226,742,970.00 395,077,123.25 347,383,854.55 59.52% 87.93%

Transferencias 987,368.00 43,863,242.40 39,661,376.91 6.80% 90.42%

Servicios de la Deuda Pública 0.00 3,110,272.00 1,238,337.72 0.21% 39.81%

TOTALES L. 420,802,597.00 L. 664,217,808.05 L. 583,683,423.93 100.00% 87.88%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DEL GAST O

Valor en Lempiras

Fondo Hondureño de  Inversión Socia l

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 2.80

Endeudamiento Total 11.67%

Equilibrio Finaciero 100.00%

Solvencia Financiera 93.57%

INDICES FINANCIEROS
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contabilidades que se llevan en los diferentes proyectos al ser estas contabilidades 
basadas en la entrada de efectivo. 

 

De acuerdo a la información financiera, reflejada en los Estados Financieros al 31 de 
Diciembre de 2012, se establece que cuenta con una situación financiera favorable al 
poseer liquidez financiera, un endeudamiento bajo de once punto setenta por ciento 
(11.70%), el cual no es un pasivos real de la entidad, ya que son retenciones por 
garantías realizadas a los ejecutores de proyectos, las cuales una vez que los 
proyectos son finalizados, estas son devueltas, posee equilibrio financiero y aunque 
refleja una pérdida operativa de 58,045.2 esta es el resultado de una contabilización de 
operaciones que no se realizaron en períodos anteriores y que se registraron en el año 
2012 y aunque realizan una  contabilización errónea del ingreso y gasto de inversión 
en el Estado de Resultados, esto es debido a que la Ley Orgánica del FHIS así lo 
establece, ya que obliga a llevar una contabilidad combinada de las diferentes 
contabilidades que se llevan en los diferentes proyectos, al ser estas contabilidades 
basadas en la entrada de efectivo.   

      

d.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Fondo Hondureño de Inversión Social, realizó durante el período fiscal 2012 una 
ejecución del plan operativo anual de setenta y tres punto noventa por ciento (73.90%) 
y ejecutó su presupuesto de gastos en ochenta y siete punto noventa por ciento 
(87.90%). 

La entidad refleja algunas bajas y sobre ejecuciones en sus metas físicas reflejando 
una ejecución física de ochenta y ocho punto cuarenta y cinco por ciento (88.45%), 
dicha situación se debido a que el Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAFI) no permite las modificaciones a la programación inicial física y financiera. Tal 
situación se ha reportado a la Secretaría de Finanzas al ser el ente regulador de dicho 
programa, sin tener una 
respuesta a la fecha. No 
obstante para efectos de la 
presente evaluación se 
consideró únicamente la 
ejecución de las metas 
físicas programadas.   

 

e.- RECOMENDACIÓN 
 
Realizar las observaciones acerca de las limitantes del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAFI) ante la Secretaría de Finanzas al ser el ente 
regulador de dicho sistema, con el objeto de reflejar un uso adecuado de la técnica de 
planificación POA-Presupuesto y por ende un uso adecuado de los recursos 
asignados. 

 

TRIMESTRES 
META FISICA 

PROGRAMADA 

META FISICA 

EJECUTADA

% DE EJECUCIÓN 

REAL

% DE EJECUCIÓN 

DE ACUERDO A 

LO 

PROGRAMADO

Primero 3,965 2,218 55.94% 55.94%

Segundo 437 1,313 300.46% 100.00%

Tercero 305 857 280.98% 100.00%

Cuarto 462 184 39.83% 39.83%

TOTAL 5,169.00 4,572.00 88.45% 73.94%

Plan de  Opera tivo Anua l  Eva luado 2012 

Fondo Hondureño de  Inversión Socia l
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16. FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA (FOSOVI) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
                                                                                                                                         

El Fondo Social para la Vivienda presentó un plan operativo anual, para el año 2012, 
encaminado a desarrollar acciones para el desarrollo habitacional en áreas urbana y 
rural.  

Esta institución cuenta con una estructura programática formada por un único 
programa integrado por actividades de doce (12) unidades ejecutoras, los cuales se 
describen a continuación, con algunas de sus actividades 

 

Unidad Ejecutora: Dirección Ejecutiva 

Actividades: 

Á Organizar y convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias al Consejo 
Nacional de la Vivienda. 

Á Visitar las oficinas regionales TOCOA Y SAN PEDRO SULA para darle 
seguimiento a las actividades programadas  por FOSOVI. 

Á Someter a consideración del Consejo Nacional de la Vivienda (CNV) para su 
aprobación o desaprobación, los estados financieros, presupuesto y el 
programa de trabajo. 

Á Participar en la entrega de Escrituras y Actas de Liberación en los diferentes 
proyectos a nivel nacional. 

Á Coordinar el traspaso de las áreas verdes de las colonias del INVA-FOSOVI de 
acuerdo a la Ley, a las municipalidades respectivas. 

 

Unidad Ejecutora: Auditoría Interna 

Actividades: 

Á Presentar informes al Consejo Nacional de la Vivienda (CNV) 
Á Evaluación y control de la ejecución presupuestaria 
Á Auditoría financiera y cumplimiento legal al rubro de ingresos 
Á Auditoría financiera y cumplimiento legal al rubro de egresos 
Á Practicar arqueos de caja sin previo aviso 

 

Unidad Ejecutora: Departamento de Recursos Humanos 

Actividades: 

Á Elaboración y revisión de planillas quincenalmente.  
Á Preparación de planillas, décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
Á Elaboración de solicitud de emisión de cheques de pagos colaterales 

INJUPEMP, Seguro Social, Bco. de los Trabajadores, INFOP, DEI y otros. 
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Unidad Ejecutora: Departamento de Secretaría General 

Actividades: 

Á Recepción, remisión y distribución de documentos varios. 
Á Apertura de expedientes administrativos. 
Á Atención individualizada al público. 
Á Asesoría técnica y Legal al adjudicatario. 
Á Elaboración de Autos, Previos, Constancias Notificaciones, Oficios, 

Memorándums, Certificaciones, etc. 
 

Unidad Ejecutora: Departamento de Cartera y Cobro  

Actividades: 

Á Elaboración de Informes Financieros, mensuales, trimestrales y anuales. 
Á Elaboración listado de morosidad para efectos de transferirlos al departamento 

de Recuperación. 
Á Coordinar con el departamento de Recuperaciones sus actividades al respecto. 
Á Establecer controles de acuerdo a la ley de FOSOVI y del TSC sobre la 

eficiente administración de cartera. 
Á Identificar la población morosa individual y por colonia para elaborar listados y 

remitirlos al departamento de Recuperaciones. 
Á Posteo y archivo de cuotas pagadas por adjudicatarios, comprobación con 

bancos para la actualización de la información del sistema. y, 
Á Registro de cierre de ingreso de caja diario. 

 
Unidad Ejecutora: Departamento de Ingeniería 

Actividades: 

Á Atención al público. 
Á Elaboración de dictámenes. 
Á Elaboración de Informes. 
Á Emisión de fichas técnicas. 
Á Emisión de actas de entrega de lotes adjudicados. 
Á Inspecciones de campo. 

 

Unidad Ejecutora: Departamento de Asesoría Legal 

Actividades: 

Á Ejercer todas las acciones necesarias para  la defensa de los intereses de 
FOSOVI. 

Á Contestar demandas promovidas a favor de FOSOVI. 
Á Dar seguimiento a los juicios a favor y en contra de FOSOVI. 
Á Investigar sobre la tenencia, posesión y legalización de los bienes inmuebles de 

la institución. 
Á Asistir y asesorar en materia legal a la administración general de la institución. 
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Unidad Ejecutora: Departamento de Administración 

Actividades: 

Á Presentación de los Estados Financieros mensual y anual. 
Á Elaboración del manual de políticas contables de FOSOVI. 
Á Establecer y aplicar los controles de administrativos en la ejecución del 

presupuesto de la institución. 
Á Control actualización y comprobación del inventario físico completo de la 

institución. 
Á Apoyar administrativamente las actividades de planificación y ejecución 

operativa dentro y fuera de la institución. 
 

Unidad Ejecutora: Departamento Banco de Tierras 

Actividades: 

Á Actuar estrechamente con la Dirección Ejecutiva en la elaboración del inventario 
de bienes inmuebles, para la creación del banco de tierra de FOSOVI. 

Á Establecer la normativa de trabajo, búsqueda y organización de la información. 
Á Buscar y obtener original o copia de los testimonios de escritura pública de 

todos los terrenos y proyectos del FOSOVI. 
 

Unidad Ejecutora: Promoción Social 

Actividades: 

Á Recibo de los requerimientos de los deptos. del FOSOVI, análisis y priorización, 
calendarización 

Á Visitas de campo para cada uno  de los requerimientos presentados de ser 
necesario, elaboración de informe 

Á Informar a los  deptos. involucrados sobre la situación de los lotes requeridos y 
si es necesarios, a la Dirección Ejecutiva. 

Á Recomendar a la instancia correspondiente, la probable respuesta de solución 
para cada requerimiento tratado. 

 

Unidad Ejecutora: Departamento de Recuperación y Coordinación 

Actividades: 

Á Análisis y clasificación de las cuentas por cobrar a los adjudicatarios de las 
colonias que maneja FOSOVI, de acuerdo al informe enviado por el Depto. de 
Cartera y Cobro. 

Á Recuperación de valores en mora o del lote de terreno  en coordinación de con 
el Depto. de Asesoría Legal. 

Á Elaboración y entrega de citatorios de cobros en coordinación con el Depto. de 
Promoción Social. 
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A continuación se presenta cuadro en la que se detalla la programación física por 
unidad ejecutora: 

El plan operativo anual se 
presentó bajo la 

metodología 
presupuestaria, a nivel de 
actividades orientadas 
administrativamente a los 
objetivos establecidos, sin 
embargo no se 
establecen metas para el 
desarrollo de proyectos 
de vivienda, adquisición 
de terrenos y otros, para 
lo cual fue creada la 
Institución, así mismo no 
existe una estimación de 
recursos para cada una 
de las actividades.  

El Fondo Social para la 
Vivienda, en el marco de 
su responsabilidad social 

en lo relativo al desarrollo de proyectos de viviendas sociales, no está incorporado 
plenamente al plan de Nación - Visión de País, ya que no cuenta con la capacidad 
presupuestaria para ejecutar dichos proyectos, limitándose a ejecutar los procesos de 
legalización de terrenos y adjudicación de los remates de lotes en las colonias que 
administró el INVA.  

Según comentarios de funcionarios de la institución, esta trabaja únicamente con 
recursos producto de la captación por concepto de cobros en la legalización o venta de 
lotes de terrenos, por lo cual se hace insuficiente darle cobertura a todos los objetivos 
de creación de la institución y tampoco hay una vinculación clara con los objetivos del 
plan de Nación - Visión de País, ya que aunque se ha realizado gestión verbal con 
autoridades de la Secretaría de Planificación para establecer tal vinculación, no han 
recibido ninguna respuesta al respecto. Esto incide en gran medida a que FOSOVI, no 
sea considerada por parte del Gobierno, como una entidad legalmente constituida en el 
desarrollo social de vivienda para beneficio de personas de escasos recursos 
económicos. 

 

b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 31,299.5 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con un aumento de 559.0 miles de Lempiras, obteniendo un 
presupuesto definitivo de 31,858.5 miles de Lempiras, este aumento se refleja 
mayormente en el grupo del gasto de servicios no personales, con un aumento de 
534.0 miles de Lempiras.  

PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA

PROGRAMACION 

FISICA  DE 

ACTIVIDADES

DIRECCION EJECUTIVA 1,305

RECURSOS HUMANOS 139

SECRETARIA GENERAL 20,696

CARTERA Y COBRO 3,173

INGENIERIA 5,390

ASESORIA LEGAL 132

AUDITORIA INTERNA 107

ADMINISTRACION 157

SUB DIRECCION 11

BANCO DE TIERRAS 74

PROMOCION SOCIAL 5,539

RECUPERACION Y COORDINACION 3,744

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

ACTIVIDADES 

CENTRAL
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De los Ingresos 

La institución presenta un resumen de ingresos que asciende a 5,644.3 miles de 
Lempiras, el cual refleja varias fuentes de ingresos, siendo los más significativos, los 
que recibe de las ventas al contado con un monto de 1,913.2 miles de Lempiras; 
primas con un monto de Lempiras 1,175.1 miles de Lempiras, seguido de los intereses 
normales con un monto de 847.8 miles de Lempiras, es de hacer notar que la 
institución no elabora una liquidación presupuestaria de ingresos, al igual que la de 
egresos, en la que se indique lo aprobado, modificado y ejecutado.    

La institución no guarda el equilibrio presupuestario, ya que el total de sus ingresos no 
están reflejados en su liquidación presupuestaria de egresos.  

 

De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 31,858.5 miles de Lempiras y fue ejecutado en un  
cuarenta y cuatro punto cero seis por ciento (44.06%), con un monto total ejecutado de 
14,035.7 miles de Lempiras, lo que denota que  

En la liquidación presupuestaria de egresos, los gastos corrientes participan con un 
noventa y ocho punto diez por ciento (98.10%), respecto al total ejecutado; de los 
cuales 11,823.3 miles de Lempiras, pertenecen a servicios personales equivalente al 
ochenta y cuatro punto veinticuatro por ciento (84.24%) de participación, que en su 
mayoría son sueldos permanentes con un monto ejecutado de 8,601.9 miles de 
Lempiras, seguido de servicios no personales con un monto de 1,545.2 miles de 
Lempiras, equivalente a un once punto cero uno por ciento (11.01%) de participación, 
dentro del cual se destaca el pago a la ENEE con un monto de 335.6 miles de 
Lempiras; los viáticos nacionales y los honorarios profesionales    con un montos de 
334.4 miles de Lempiras y 328.4 miles de Lempiras respectivamente.  

Los gastos de capital, que corresponden a los bienes capitalizables representan en el 
presupuesto, un porcentaje de participación de uno punto noventa por ciento (1.90%), 
es decir un monto de 266.8 miles de Lempiras, que en su mayoría es mantenimiento 
de edificios con un monto 
de 214.1 miles de 
Lempiras, es de hacer 
notar que este grupo de 
gasto solo tuvo una 
ejecución del cuatro 
punto treinta por ciento 
(4.30%), debido a que se 
presupuestó la 
adquisición de terreno 
con un monto de 6,000.0 
miles de Lempiras, el 
cual no se ejecutó.   

 

 

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 25,658,492.04 13,768,875.27 98.10%

Gasto de Capital 6,200,000.00 266,859.36 1.90%

TOTAL 31,858,492.04 14,035,734.63 100.00%

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL
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Considerando la información anterior, se puede observar que la institución oriento sus 
recursos al gasto corriente, lo que denota una deficiencia en relación con giro para lo 
cual fue creada, en la cual un buen porcentaje de los recursos debería invertirse en el 
desarrollo de proyectos para la adjudicación de viviendas dignas o lotes de terreno 
para su construcción, encaminados a beneficiar a  la clase menos favorecida de la 
sociedad hondureña.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Su estado de resultados muestra una pérdida de 8,346.6 miles de Lempiras, la cual 
aumento en relación a la perdida reflejada en año 2011, en setecientos cuarenta y 
nueve punto setenta y ocho por ciento (749.78%), es decir un monto de 7,364.4 miles 
de Lempiras.  

Al efectuar un cotejo entre los años 2011-2012 se observa que: 

Los ingresos, disminuyeron en cincuenta y dos punto cincuenta y siete por ciento 
(52.57%), en relación al año 2011, es decir en 6,255.9 miles de Lempiras, reflejándose 
su mayor disminución en los ingresos por ventas de crédito por un monto de 4,923.4; 
seguido de los ingresos por intereses normales por un monto de 346.8 miles de 
Lempiras     
 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 19,369,492.04 19,369,492.04 11,823,281.78 84.24% 61.04%

Servicios no Personales 5,132,000.00 5,666,000.00 1,545,179.06 11.01% 27.27%

Materiales y Suministros 623,000.00 623,000.00 400,414.43 2.85% 64.27%

Bienes Capitalizables 6,175,000.00 6,200,000.00 266,859.36 1.90% 4.30%

TOTALES 31,299,492.04 31,858,492.04 14,035,734.63 100.00% 44.06%

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2012

(Valor en Lempiras)
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Á Los gastos corrientes muestran al año 2012, un monto de 13,990.9 miles de 
Lempiras los cuales aumentaron en relación al año 2011, en ocho punto 
sesenta por ciento (8.60%), es decir con un saldo de 1,108.3 miles de 
Lempiras.  
 

Á Los activos fueron de 52,893.2 miles de Lempiras, mismos que aumentaron en 
relación al año 2011 en 551.3 miles de Lempiras, equivalente al uno punto cero 
cinco por ciento (1.05%).  
 

Á Los pasivos fueron de 40,890.5 miles de Lempiras, los que aumentaron en 
3,450.6  miles de Lempiras, equivalente al nueve punto veintidós por ciento 
(9.22%) en relación al 2011. 
 

Á El capital contable  muestra un saldo de 12,002.6 miles de Lempiras, el cual 
disminuyo en relación al año 2011 en 2,899.4 miles de Lempiras, equivalente al 
diecinueve punto cuarenta y cinco por ciento (19.45%).  

VARIACION

(+,-)

Ingresos por Planos 187,977.92          235,050.00          -47,072.08          -20.03%

Ingresos por Remedición 47,900.00            23,500.00            24,400.00            103.83%

Ingresos por Traspasos 119,405.69          60,100.00            59,305.69            98.68%

Ingresos por Gastos de Administración 500,808.69          649,169.12          -148,360.43        -22.85%

Ingresos por Constancias 66,110.46            56,800.00            9,310.46              16.39%

Ingresos por Justif icaciones 5,609.88              6,096.52              -486.64               -7.98%

Ingresos por Primas 1,175,086.56       1,386,772.57       -211,686.01        -15.26%

Ingresos por Intereses Normales 847,868.23          1,194,697.41       -346,829.18        -29.03%

Ingresos por Intereses Moratorios 278,311.30          360,242.53          -81,931.23          -22.74%

Ingresos por Seguro 48,030.66            128,804.65          -80,773.99          -62.71%

Ingresos por Alquiler de Lotes 48,600.00            -                       48,600.00            100.00%

Ingresos por Comisiones Bancarias -                      42.81                   -42.81                 -100.00%

Otros Ingresos 269,968.63          361,575.98          -91,607.35          -25.34%

Ingresos por Escritura 51,939.28            303,459.88          -251,520.60        -82.88%

Ingresos por Liberación de Escritura 59,430.45            43,000.00            16,430.45            38.21%

Ingresos Varios del INVA 24,060.40            17,260.22            6,800.18              39.40%

Ingresos por Ventas al Contado 1,913,197.32       2,150,212.13       -237,014.81        -11.02%

Ingresos por Ventas al Crédito -                      4,923,434.21       -4,923,434.21     -100.00%

T  O  T  A  L  E  S 5,644,305.47       11,900,218.03     -6,255,912.56     -52.57%

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA

COMPARACION DE INGRESOS

PERIODO 2012-2011

(EN LEMPIRAS)

DETALLE AÑO 2012 AÑO 2011 % (+,-)



 

244 

El resultado de la evaluación financiera del 
FOSOVI en aplicación de índices financieros 
básicos, es el siguiente: 

Á La prueba de ácido muestra que la institución 
posee, por cada Lempira adeudado, 4.21 
Lempiras, para pagar sus obligaciones a 
corto plazo, lo que significa que sus activos circulantes cubren en su totalidad los 
pasivos corrientes, es decir que los activos corrientes ascienden a 39,916.7 miles 
de Lempiras y los pasivos corrientes a un monto de 9,490.0 miles de Lempiras. 
 

Á El endeudamiento total asciende a setenta y siete punto treinta y uno por ciento 
(77.31%) indicando que la Institución se mantiene en niveles altos  de 
endeudamiento. 
 

Á La institución no refleja un equilibrio financiero, esto se deriva, porque la institución 
presenta sus recursos totales por 5,644.3 miles de Lempiras, y los gastos totales 
reflejados en la liquidación presupuestaria ascienden a 14,035.7 miles de 
Lempiras. 
 

Á La solvencia financiera, tiene un índice del cuarenta punto treinta y cuatro dos por 
ciento (40.34%), producto del resultado negativo obtenido de 8,346.6 miles de 
Lempiras. 

 

Considerando los índices financieros básicos aplicados a los resultados del periodo 
2012, podemos enunciar que el Fondo Social para la Vivienda, presenta una situación 
financiera desfavorable, ya que aunque le puede hacer frente a su deuda a corto plazo, 
muestra un endeudamiento alto, insolvencia financiera ya que su ingreso corriente no 
cubre su gasto corriente, desequilibrio financiero y a una perdida en el periodo, 
condición que se ha venido dando desde años anteriores, afectando el patrimonio de la 
institución. 

         

d.- RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCIÓN CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Fondo Social para la Vivienda, realizó durante el período fiscal 2012 una ejecución 
del plan operativo anual de setenta y siete punto cincuenta y cinco por ciento (77.55%) 
y ejecutó su presupuesto en cuarenta y cuatro punto cero seis por ciento (44.06%). 
 

A continuación se presentan las actividades con sus respectivas, cantidades 
programadas, cantidades ejecutadas y porcentajes de ejecución: 

 

INDICE RESULTADO

Prueba del Acido 4.21                     

Endeudamiento Total 77.31%

Equilibrio Financiero 40.21%

Solvencia Financiera 40.34%

INDICES FINANCIEROS
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De acuerdo al cuadro anterior se puede observar que en algunas de las unidades 
ejecutoras, existe bajas ejecuciones, siendo las más significativas en este concepto, 
las unidades ejecutoras; promoción social, cartera y cobro, y banco de tierras con 
cuarenta y tres punto ochenta y tres por ciento (43.83%), sesenta y siete punto setenta 
y seis por ciento (67.76%) y sesenta y ocho punto ochenta y cinco por ciento (68.85%) 
respectivamente, esto denota que la institución posee una debilidad en el uso de las 
técnicas de planificación. 

Según comentarios de funcionarios de la institución, las bajas ejecuciones se debieron 
a que inicialmente se había presupuestado 6,104.0 miles de Lempiras para el pago de 
prestaciones laborales, para lo cual el gobierno iba a realizar una transferencia 
monetaria, la cual no se hizo efectiva, así mismo también se presupuestaron 6,000.0 
miles de lempiras para la adquisición de terrenos, los cuales tampoco se hicieron 
efectivos, sin embargo no se realizaron las modificaciones respectivas. 

 

e.- RECOMENDACIONES 

 

Á Elaborar el Plan Operativo Anual, en base a metas específicas, orientadas a los 
propósitos de la institución, como ser: la promoción de proyectos de vivienda 
para la población de escasos recursos económicos, entre otros.  
 

Á Revisar las técnicas de planificación utilizadas, específicamente en el Plan 
Operativo Anual-Presupuesto de cada periodo fiscal, con el fin de que estas 
permitan que los resultados o metas físicas sean modificadas en congruencia 
con las modificaciones que se realicen al presupuesto y así reflejar una 

PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA
CANTIDAD  

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

PORCENTAJE DE 

EJECUCION

DIRECCION EJECUTIVA 1,305 1,063 81.44%

RECURSOS HUMANOS 139 121 87.05%

SECRETARIA GENERAL 20,696 17,301 83.60%

CARTERA Y COBRO 3,173 2,150 67.76%

INGENIERIA 5,390 4,224 78.37%

ASESORIA LEGAL 132 118 89.09%

AUDITORIA INTERNA 107 89 83.27%

ADMINISTRACION 157 116 74.01%

SUB DIRECCION 11 10 87.27%

BANCO DE TIERRAS 74 51 68.85%

PROMOCION SOCIAL 5,539 2,428 43.83%

RECUPERACION Y COORDINACION 3,744 3,224 86.11%

77.55%PROMEDIO DE EJECUCION

ACTIVIDADES 

CENTRAL

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA

EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2012
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ejecución financiera y física lo más apegada a la planificación y a la capacidad 
institucional. 
 

Á Realizar una estimación de recursos para cada una de las actividades y metas 
correspondientes al plan operativo anual, con el objetivo de establecer el costo 
estimado de dicho plan.     
 

Á Incorporar en el plan operativo anual, las metas establecidas en el Plan de 
Gobierno 2010-2014, así como dar cumplimiento al Plan de Nación y Visión de 
País, y, darles el respectivo seguimiento, con el fin de determinar el grado de 
cumplimiento en cada periodo fiscal.  
 

Á Elaborar la liquidación presupuestaria de ingresos de forma tal, que se pueda 
identificar lo aprobado, modificado y ejecutado, como se realiza la liquidación 
presupuestaria de egresos. 
 

Á Revisar el sistema de control de la ejecución presupuestaria de ingresos y 
egresos, a fin de que se apegue a lo establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto, que estipula que el presupuesto anual de cada institución, debe 
procurar el más estricto equilibrio entre sus ingresos y egresos. 
 

Á Implementar mecanismos de acción, que permitan mejorar la perspectiva 
económica-financiera, mediante la ejecución de estrategias que contribuyan a 
percibir los recursos suficientes para el mejor funcionamiento de la institución. 

 

 

17. FONDO VIAL (FV) 

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL  
 

El plan operativo anual 2012 del Fondo Vial está de acuerdo a sus objetivos 
estratégicos los cuales son: 

Á Diseñar y ejecutar programas de mantenimiento rutinario y periódico en la red 
oficial pavimentada y no pavimentada del país, mediante la contratación de 
empresas privadas constructoras, firmas supervisoras para disminuir los costos de 
transporte y elevar la seguridad del tránsito vehicular.   
 

Á Promover, organizar, capacitar y contratar microempresas de conservación vial que 
realicen el mantenimiento rutinario de la red vial con enfoque de género para la 
generación de empleo y reducción de la pobreza. 
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El Plan Operativo Anual del Fondo Vial está conformado por los siguientes 
proyectos  

Los proyectos plasmados en el Plan 
Operativo Anual son compatibles con los 
objetivos de creación de la institución, ya 
que están dirigidos a la función principal del 
Fondo Vial, como es dar mantenimiento a 
la red vial del país y tenía un costo inicial 
de 1.256.790.6 miles de Lempiras.   

Las metas enunciadas en la Visión de País 
y Plan de Nación para ser ejecutadas por el 
Fondo Vial  en 2012. 

 

 

 

 

Las metas enunciadas en la Visión de País y Plan de Nación están directamente 
relacionadas con las funciones del Fondo Vial y hay similitud de las mismas con las 
plasmadas en el Plan Operativo Anual de la institución.  

 

Proyectos
Metas Fisicas 

Programada (Km)

Conservación de la Red Vial

Pavimentada.
282.45

Conservación de la Red Vial no

Pavimentada.
3,527.70

Micro Empresas Asociativas de

Conservación Vial (Fondos Nacionales)
6,429.00

Micro Empresas Asociativas de

Conservación Vial (IDA 4466)
2,068.71

Servicios de Verif icación Técnica y

Asistencia Técnica.
0.00

Gastos de Funcionamiento 0.00

Total 12,307.86

Plan Opera tivo Anua l Formulado 2012 

Fondo Via l
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Plan de 

Nación 

Objetivo Meta Indicador Meta Indicador

Reducir la tasa 

de desempleo 

abierto al 2% y 

la tasa de 

subempleo 

invisible al 5% 

de la población 

ocupada.

Porcentaje de la 

PEA con 

problemas de 

empleo.

Generar al menos 

10,000 empleos, a 

través de la 

contratación de 

empresas 

constructoras, 

supervisoras y 

microempresas 

para atender la 

construcción, 

mejoramiento y/o 

mantenimiento de la 

red vial oficial 

pavimentada y no 

pavimentada.

Número de empleos 

generados.
7,981

5 kms de la red 

vial principal y 

secundaria del 

país que 

conecta con las 

ciudades 

intermedias.

acceso a red vial 

primaria.

Mejorar 3,800 

kilómetros de la red 

vial no pavimentada 

mediante un 

proceso de 

balastrado.

Número de kilómetros 

de la red vial no 

pavimentada, 

mejorados mediante 

un proceso de 

balastreo.

3,152

Tasa nacional de 

articulación 

productiva (% de 

territorio con 

acceso a red vial 

primaria).

Rehabilitar y 

mejorar anualmente 

2,252 kilómetros de 

la red vial primaria.

Número de kilómetros 

de carretera de la red 

vial primaria 

rehabilitados y 

mejorados.

2,252

Rehabilitar y 

mejorar anualmente 

3,823 kilómetros de 

la red vial 

secundaria.

Número de kilómetros 

de carretera de la red 

vial secundaria 

rehabilitados y 

mejorados.

3,823

Número de 

kilómetros de 

carretera de la 

red vial 

pavimentada con 

mantenimiento 

por niveles de 

servicio.

480 kilómetros de 

carretera de la red 

vial pavimentada 

con mantenimiento 

por niveles de 

servicio.

Número de kilómetros 

de carretera de la red 

vial pavimentada con 

mantenimiento por 

niveles de servicio.

320

Proteger la Red Vial 

Nacional con la 

implementación del 

Sistema de Control 

de Pesos y 

Medidas 

(instalación de 6 

básculas).

Número de básculas 

instaladas en la red 

vial pavimentada.

4

Alcanzar un 70% 

de kilómetros de 

carretera de la red 

vial nacional con 

mantenimiento 

rutinario.

Porcentaje de 

kilómetros de 

carretera de la red 

vial oficial con 

mantenimiento 

rutinario (pavimentada 

y no pavimentada)

60%

Objetivo 3. Una 

Honduras 

productiva, 

generadora de 

oportunidades y 

empleos dignos, 

que aprovecha de 

manera sostenible 

sus recursos y 

reduce la 

vulnerabilidad 

ambiental.

Programado

Año 2012

METAS VISIÓN DE PAÍS, PLAN DE NACIÓN PARA EL FONDO VIAL 

Visión de País Indicadores Intermedios
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b.- INFORMACION PRESUPUESTARIA 
 

La liquidación presupuestaria de ingresos y egresos del Fondo Vial para el año 2012 
ascendió a la cantidad de 1.256.118.1 miles de Lempiras, el cual tuvo modificación, 
una disminución de cuatro punto treinta por ciento (4.30%) con un monto de 54,224.9 
miles de Lempiras, esto de acuerdo a la información reflejada en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera (SIAFI). El presupuesto definitivo fue de 1.201.893.2 
miles de Lempiras.  

 

De los Ingresos 

Así mismo se estableció que los ingresos fueron percibidos en un noventa y nueve 
punto ochenta por ciento (99.80%) a través de la fuente 11 tesoro nacional  por un 
monto de 959,271.6 miles de lempiras y tan solo el cero punto veinte por ciento (20%) 
de la fuente 21 crédito externo, específicamente de la Asociación Internacional de 
Fomento con un monto de 2,355.3  miles de Lempiras. Estos fondos externos fueron 
dirigidos al proyecto de Microempresas Asociativas de Conservación Vial en el 
fortalecimiento institucional. 

Así mismo se estableció que la institución cuenta con equilibrio presupuestario ya que 
todos sus  ingresos son percibidos a través de transferencia del gobierno central y se 
encuentran  aplicados en la liquidación presupuestaria de egresos. 

 

De los gastos 

El presupuesto ejecutado por el Fondo Vial fue de 961,626.9 miles de Lempiras, 
representando el ochenta por ciento (80%) del presupuesto total. El noventa y seis 
punto setenta por ciento (96.70%) del presupuesto fue dirigido al gasto de capital con 
un monto de 929,565.7 miles de Lempiras. El grupo de gastos de bienes capitalizables 
es el más participativo con noventa y seis punto sesenta y siete por ciento (96.67%) en 
el objeto de gasto de construcciones y mejoras de bienes en dominio público, en el 
cual están incluidos los proyectos que conforman el Plan Operativo Anual del Fondo 
Vial con un monto de 928,983.7 miles de Lempiras; también se ejecutó un pequeño 
componente en los objetos de gasto correspondientes a la compra de computación y 
comunicación por un monto de  545.3 miles de Lempiras.  

El gasto corriente absorbió el tres punto treinta por ciento (3.30%), con un monto total 
de 32,061.2 miles de Lempiras, distribuido en los grupos de gasto de servicios 
personales, servicios no personales y 
materiales y suministros, siendo los 
objetos de gasto más representativos 
los correspondientes al pago de 
sueldos básicos, otros servicios 
técnicos profesionales, primas y 
gastos de seguros y pasajes 
nacionales y al exterior.   

DETALLE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente L. 34,235,736.23 L. 32,061,150.95 3.33%

Gasto de Capital 1,167,657,454.03 929,565,738.94 96.67%

TOTAL L. 1,201,893,190.26 L. 961,626,889.89 100.00%

Valor en Lempiras

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

Fondo Via l
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A continuación el detalle de la ejecución del plan de inversión del Fondo Vial en el año 
2012:  

 

Los proyectos que absorben mayor parte del presupuesto son los de conservación a la 
red vial no pavimentada y pavimentada ya que entre ambos absorben el noventa punto 
diez por ciento (90.10%) del presupuesto total, con un monto de 866,729.8 miles de 
Lempiras. 

 

c.- INFORMACION FINANCIERA 
 

El Fondo Vial no está obligado a elaborar Estados Financieros al no contar con 
patrimonio propio y recibir una asignación presupuestaria y que ésta se encuentra 
incluida dentro de los estados financieros elaborados por la Contaduría General de la 
República.  

 

 

 

PORYECTOS
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN % DE EJECUCIÓN

Dirección y Coordinación de

Proyectos. 31,550,136.23 30,287,876.23 3.15% 96.00%

Conservación de la Red Vial

Pavimentada. 501,207,348.31 401,242,633.31 41.73% 80.06%

Microempresas Asociativas de

Conservación vial. 114,191,262.00 53,973,837.63 5.61% 47.27%

Conservación de la Red Vial no

Pavimentada. 539,877,468.49 465,487,130.49 48.41% 86.22%

Servicios de Verif icación Técnica y

Asistencia Técnica. 15,066,972.23 10,635,412.23 1.11% 70.59%

TOTAL L. 1,201,893,187.26 L. 961,626,889.89 100.00% 80.01%

Plan de  Inversión 2012 de l Fondo Via l

Valores en Lempiras

GRUPO

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACION

% DE            

EJECUCION

Servicios Personales 27,685,666.00 27,315,863.78 27,166,489.78 2.83% 99.45%

Servicios no Personales 4,155,585.00 5,797,670.58 4,135,440.30 0.43% 71.33%

Materiales y Suministros 1,173,250.00 1,122,201.87 759,220.87 0.08% 67.65%

Bienes Capitalizables 1,223,103,550.00 1,167,657,454.03 929,565,738.94 96.67% 79.61%

TOTALES L. 1,256,118,051.00 L. 1,201,893,190.26 L. 961,626,889.89 100.00% 80.01%

 EJECUCION  PRESUPUEST ARIA POR GRUPO DE GAST O

Fondo Via l

Valor en Lempiras
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d.- RELACION DE LA EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 
INSTITUCION CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 
 

El Fondo Vial, realizó durante el período fiscal 2012 una ejecución del plan operativo 
anual de noventa y cinco punto veinte por ciento (95.20%) y ejecutó su presupuesto de 
gastos en ochenta por ciento (80.00%). 

La institución reflejo proyectos con porcentajes de sobre ejecución de metas físicas 
como lo son el proyecto de Conservación de la Red Vial Pavimentada con un 
porcentaje de doscientos ochenta y seis punto cincuenta por ciento (286.50%) y el 
proyecto Microempresas Asociativas de Conservación Vial con ciento cincuenta y ocho 
por ciento (158.00%). Dichos desfases en la planificación se dieron por las siguientes 
razones: 

Á En el caso de la Red Vial Pavimentada se muestran porcentajes arriba del cien 
por ciento (100%), por el arrastre de proyectos que comenzaron su ejecución 
en años anteriores y cuya finalización se contabilizo en la gestión 2012. 

Á En lo que respecta a las Micro empresas Asociativas de Conservación Vial, 
dichos valores corresponden al doble conteo de los tramos ejecutados, ya que 
realizan el mantenimiento de conservación vial al tramo carretero de manera 
continua hasta la culminación del contrato y de esta manera la cantidad de 
kilómetros conservados aumenta dependiendo del número de vueltas o 
mantenimiento que se le realice. 

Á Otra causal de sobre ejecución se debe a la incorporación de la actividad de 
operativos de limpieza de derechos de vía.  

 

No obstante para efectos de esta evaluación se consideraron ejecuciones hasta un 
cien por ciento (100.00%).     

 

Solo los proyectos de conservación de la red vial pavimentada, no pavimentada y Micro 
Empresas Asociativas de Conservación Vial (Fondos Nacionales) presentan metas 
físicas, ya que los demás proyectos son de apoyo y sus metas están implícitas en los 
tres proyectos mencionados.  

Proyectos

Metas Fisicas 

Programada 

(Km)

Meta Física 

Reprogramada 

(Km)

Metas Físicas 

Ejecutada  

(Km)

% De Ejecución

% De Ejecución 

de Acuerdo a lo 

Programado

Conservación de la Red Vial Pavimentada.
282.45 190.00 544.31 286.48% 100.00%

Conservación de la Red Vial no

Pavimentada.
3,527.70 3,189.00 2,732.04 85.67% 85.67%

Micro Empresas Asociativas de

Conservación Vial (Fondos Nacionales)
6,429.00 3,784.95 5,979.13 157.97% 100.00%

Micro Empresas Asociativas de

Conservación Vial (IDA 4466)
2,068.71 0.00 5.00 0.00% 0.00%

Servicios de Verif icación Técnica y

Asistencia Técnica.
0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Gastos de Funcionamiento 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Total 12,307.86 7,163.95 9,260.48 176.71% 95.22%

 Plan de  Opera tivo Anua l Eva luado 2012 

Fondo Via l
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e.- RECOMENDACIÓN 
 

Revisar el plan operativo anual en cada periodo fiscal, de acuerdo con los 
procedimientos de control interno correspondiente que permita que los resultados o 
metas sean modificados de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, lo 
anterior, con el propósito de mejorar la ejecución de la planificación para realizar una 
gestión institucional dentro de los términos de eficacia y eficiencia. 

 

 

18. INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, 
AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE  (ICF)  

 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

Para el ejercicio fiscal 2012, El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, presentó, una planificación encaminada 
garantizar la conservación y uso sostenible de los ecosistemas, a través de la 
aplicación de la política y la normativa e incentivando la inversión y la participación 
comunitaria. 

Al realizar los análisis pertinentes de la Ley y el POA, se concluye que el mismo es 
confiable para su evaluación. 

El plan operativo anual del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre está presentado en base a los resultados de gestión 
compuesto por dos (2) objetivos que a continuación se enuncian: 

Á Objetivo 1: Garantizar el eficiente manejo de los recursos forestales que 
contribuya a la productividad, restauración, manejo y sostenibilidad de los 
bosques productivos. 
 

Á Objetivo 2: Administrar las áreas protegidas, las cuencas hidrográficas y la vida 
silvestre bajo principios de manejo participativo y sostenibilidad, en 
cumplimiento a los convenios regionales e internacionales aprobados y 
ratificados por el Estado.  
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FISICA
FINANCIERA 

(En Lempiras)

Numero de 

hectáreas de 

bosque 

asignadas en 

usufructo

Promovida e incentivada la participación 

ciudadana en el manejo sostenible del bosque 

a través de la asignación en usufructo de 

35,933 hectáreas beneficiando a 14 

organizaciones agroforestales

35,933 63,694,633       

Numero de 

hectáreas 

restauradas

Restaurar 3,039 hectáreas de tierra de 

vocación forestal degradada, localizada en 16 

municipios, cubriendo 12 regiones y 

generando 1,000 empleos  

3,039 31,346,975       

Parcelas de 

medición de 

incremento 

permanente

Aumentar la productividad del bosque de pino 

de 2 a 4 M 3/hectáreas/año, a través de 

mejores practicas forestales

188 42,318,301       

Numero de 

organizaciones

Desarro llar las capacidades de 91 asociados 

forestales comunitarias para el manejo y 

protección de los bosques

91 35,099,240       

Numero de 

auditorias 

técnicas 

realizadas a las 

regiones 

forestales

Rectorada la ejecución de la estrategia 

nacional de prevención y contro l, la tala ilegal 

de productos forestales y vida silvestre. 

M ediante un plan de acción que fomenta, 

previene y contro la el aprovechamiento 

forestal, con la corresponsabilidad de 

municipalidades, fiscalía, po licía y o tros 

actores      

12 17,649,619       

Numero de áreas 

protegidas bajo 

nuevos 

convenios de 

comanejo

Promovido el manejo y comanejo en cuatro 

nuevas áreas protegidas, como mecanismo 

para incorporar la participación de las 

M unicipalidades, organizaciones 

comunitarias, pueblos indígenas afro 

hondureños y de la sociedad civil organizada, 

en la gestión de las áreas protegidas                                                                                                                            

4 28,142,386       

Numero de 

hectáreas 

afectadas

Reducidos en un 20% en comparación al año 

2011, los daños causados por los incendios, 

plagas y enfermedades forestales, en 

corresponsabilidad con las Fuerzas Armadas, 

municipalidades, comunidades y propietarios 

privados de bosques, para contribuir a la 

conservación de la diversidad bio lógica y el 

desarro llo  socioeconómico y ambiental del 

País      

72,469 24,769,467       

Numero de zoo 

criaderos/ fincas 

cinegéticas

Coordinadas las acciones para el fomento, 

protección y manejo ex situ de la vida silvestre 

amenazada y en peligro de extinción en 9 zoo 

criaderos/ fincas cinegéticas en forma directa 

o a través de actores interesados, generando 

alternativas de empleo, educación ambiental, 

turismo e investigación 

9 50,538,936       

Numero de 

resoluciones de 

declaratoria 

delimitadas

Apoyada la gestión comunitaria y municipal 

para la declaratoria legal y protección de 23 

micro cuencas productoras de agua, para 

beneficio  de la población y posibilitar el 

establecimiento de mecanismos de 

compensación ambiental 

23 424,644,699     

M icro cuencas 

bajo planes de 

manejo integral

Apoyada la gestión para el manejo integrado 

de 10 micro cuencas bajo régimen especial, 

con énfasis en la conservación de los 

recursos suelo, bosque y agua, para 

generación de energía renovable 

10 17,800,450       

736,004,706         

Garantizar el eficiente manejo 

de los recursos forestales 

que contribuya a la 

productividad, restauración, 

manejo y sostenibilidad de 

los bosques productivos 

Administrar las áreas 

protegidas , las cuencas 

hidrográficas y la vida 

silvestre bajo principios de 

manejo participativo y 

sostenibilidad, en 

cumplimiento a los 

convenios regionales e 

internacionales aprobados y 

ratificados por el Estado 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS  Y VIDA SIVESTRE

PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

O B J E T I V O S UNIDAD DE 

MEDIDA

R ESULTADOS DE GESTION 

PROGRAMACION

T   O   T   A   L
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El plan operativo anual es compatible con los objetivos institucionales, porque ambos 
tienden a asegurar la protección de las áreas forestales, áreas protegidas y vida 
silvestre además de las cuencas hidrográficas y la racionalización del 
aprovechamiento, industrialización y comercialización de los productos forestales, a su 
vez se estableció una estimación de recursos para su ejecución de metas por un monto 
de 736,004.7 miles de  Lempiras. 

Los objetivos institucionales se encuentran vinculados con el Plan de Nación ï Visión 
de País, a continuación se presenta cuadro correspondiente en el cual se detallan 
dichos objetivos: 

 

PLAN DE NACION

OBJETIVOS META METAS
LINEA DE BASE 

PROGRAMADA

LINEA DE 

BASE 

EJECUTADA

% DE 

EJUCUCION

Garantizar el eficiente 

manejo de los recursos 

forestales que 

contribuya a la 

productividad, 

restauración, manejo y 

sostenibilidad de los 

bosques productivos 

Apoyar la gestión 

comunitaria y 

municipal para lograr 

la declaración y 

protección de un to tal 

de 726 micro cuencas 

productoras de agua

30 41 136.67%

Apoyar la elaboración 

e implementación 44 

planes de manejo 

integral de los 

recursos naturales de 

cuencas hidrográficas

4 1 25.00%

Forestar y reforestar 

4,000 hectáreas 

anuales de tierras de 

vocación forestal , 

mediante la inversión 

publica y privada 

alcanzando un to tal 

de 35,000 hectáreas

4,000 5,242 131.05%

Proteger 1,500,000 

hectáreas de tierras 

forestales contra 

descombros, cortes 

ilegales, incendios, 

plagas y 

enfermedades 

forestales   

31,750 36,245 114.16%

Lograr la 

incorporación de un 

to tal de 32 áreas 

protegidas en planes 

de manejo con 

mecanismos 

financieros de 

sostenibilidad

4 1 25.00%

VINCULACION DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON PLAN DE NACION - VISION DE PAIS

PERIODO 2012

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES

VISION DE PAIS

Administrar las áreas 

protegidas , las 

cuencas hidrográficas y 

la vida silvestre bajo 

principios de manejo 

participativo y 

sostenibilidad, en 

cumplimiento a los 

convenios regionales e 

internacionales 

aprobados y ratificados 

por el Estado 

Objetivo 3. Una 

Honduras 

productiva 

generadora de 

oportunidades y 

empleos dignos, 

que aprovecha 

de manera 

sostenible sus 

recursos y 

reduce la 

vulnerabilidad 

ambiental

Elevar la tasa de 

aprovechamiento 

hídrico de 5% a 

25%

1.5 millones de 

hectáreas de tierra 

de vocación 

forestal en 

proceso de 

restauración 

ecológica y 

500,000 hectáreas 

accediendo al 

mercado mundial 

de bonos de 

carbono

RESULTADOS
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b.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

El presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
aprobado, fue por 354,006.7 miles de Lempiras, mismo que sufrió modificaciones 
presupuestarias, con un incremento de 21,595.6 miles de Lempiras, equivalente al seis 
punto diez por ciento (6.10%), obteniendo un presupuesto definitivo de 375,602.3 miles 
de Lempiras, este incremento modificó el  grupo del gasto de la siguiente manera: 
servicios personales con un incremento de 7,511.0 miles de Lempiras; servicios no 
personales con un decremento de 5,141.9 miles de Lempiras; materiales y suministros 
con un incremento de 1,880.8 miles de Lempiras; los bienes capitalizables con un 
incremento de 13,553.7 miles de Lempiras y las transferencias con un incremento de 
3,791.9 miles de Lempiras. La fuente del incremento proviene de fondos propios, 
apoyo presupuestario y otros fondos, incorporados al presupuesto con el objeto de 
cumplir con las metas y los objetivos institucionales. 

 

De los Ingresos 

La institución presenta una liquidación presupuestaria de ingresos, en la cual incluye 
una planificación por un monto de 375,602.3 miles de Lempiras, de los cuales percibió 
un total de 293,487.2 miles de Lempiras, equivalente al setenta y ocho punto catorce 
por ciento (78.14%), integrados por 146,640.5 miles de Lempiras como asignación del 
tesoro nacional; fondos propios por 16,922.8 miles de Lempiras; donaciones externas 
por un monto de 126,728.9 miles de Lempiras y apoyo presupuestario por 3,194.8 
miles de Lempiras.  

 

La institución guarda el equilibrio presupuestario, ya que el total de sus ingresos totales 
son igual a los egresos totales.  

 

De los Egresos 

El presupuesto definitivo fue de 375,602.3 miles de Lempiras y fue ejecutado en un 
setenta y ocho punto catorce por ciento (78.14%), es decir con un monto total 
ejecutado de 293,487.2 miles de Lempiras. 

FUENTE APROBADO  DEFINITIVO PERCIBIDO
% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Tesoro Nacional 176,330,250.00 168,741,813.07 146,640,518.45 49.96% 86.90%

Fondos Propios 25,318,843.00 25,318,843.00 16,922,855.65 5.77% 66.84%

Donaciones Externas 177,676,456.00 177,676,456.00 126,728,923.78 43.18% 71.33%

Apoyo Presupuestario 3,789,781.00 3,789,781.00 3,194,897.02 1.09% 84.30%

Otros fondos 75,418.00 75,418.00 0.00 0.00% 0.00%

T  O  T  A  L  E  S 383,190,748.00 375,602,311.07 293,487,194.90 100.00% 78.14%

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE

 LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

PERIODO 2012

(Valor en Lempiras)
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Según comentarios por parte de funcionarios de la institución, este bajo porcentaje de 
ejecución se debió a congelamiento de recursos, efectuado por la Secretaria de 
Finanzas por un monto de 35,688.6 miles de Lempiras. 

 

En la liquidación presupuestaria 
de egresos, el gasto corriente 
absorbió el noventa y seis 
punto ochenta y cuatro por 
ciento (96.84%) del 
presupuesto, conformado 
mayormente por el grupo de 
gasto de servicios no 
personales con 125,637.1 miles 
de Lempiras, que equivale a un 
cuarenta y dos punto ochenta y 
uno por ciento (42.81%) de participación, dentro de este grupo se destaca los servicios 
profesionales con 60,796.7 miles de Lempiras, le sigue el grupo de los servicios 
personales, con un monto ejecutado de 125,135.9 miles de Lempiras, representando el 
cuarenta y dos punto sesenta y cuatro por ciento (42.64%) del presupuesto total 
ejecutado, dentro del cual el rubro más relevante corresponde a los sueldos básicos, 
con un monto ejecutado de 84,369.8 miles de Lempiras. 

El gasto de capital absorbe solamente el tres punto dieciséis por ciento (3.16%), con un 
monto ejecutado de 9,278.1 miles de Lempiras, que en su mayoría es equipo para 
computación con un monto de 2,205.2 miles de Lempiras, seguido de equipo de 
transporte terrestre para personas con un monto de 1,455.4 miles de Lempiras. 

Considerando la información anterior, se puede observar que la institución orienta sus 
recursos al gasto corriente, de acuerdo con el giro para lo cual fue creada, que es la 
administración y manejo sostenible de los ecosistemas, propiciando la participación de 
la sociedad. 

 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

PARTICIPACIÓN

% DE            

EJECUCIÓN

Servicios Personales 123,400,697.00 130,911,703.83 125,135,931.42 42.64% 95.59%

Servicios no Personales 172,814,574.00 167,672,664.32 125,637,073.31 42.81% 74.93%

Materiales y Suministros 29,264,058.00 31,144,926.27 24,435,594.32 8.33% 78.46%

Bienes Capitalizables 12,915,027.00 26,468,771.38 9,278,113.13 3.16% 35.05%

Transferencias 15,612,350.00 19,404,245.27 9,000,482.72 3.07% 46.38%

TOTALES 354,006,706.00 375,602,311.07 293,487,194.90 100.00% 78.14%

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

(Valor en Lempiras)

PERIODO 2012

DETALLE
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 349,133,539.69 284,209,081.77 96.84%

Gasto de Capital 26,468,771.38 9,278,113.13 3.16%

TOTAL 375,602,311.07 293,487,194.90 100.00%

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL, 

(Valor en Lempiras)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE
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c.- INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

No fue posible realizar un análisis de situación financiera del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, debido a que no elabora estados financieros, ya 
que es un ente desconcentrado de la administración central, por lo tanto sus cifras 
contables forman parte de los Estados Financieros consolidados de la administración 
central y como fundamento legal se basa en el artículo 104 numeral 5 de las normas 
técnicas del subsistema de contabilidad gubernamental, articulo 100, numeral 2 y 
articulo 132, numeral 5 de la ley Orgánica del presupuesto.   
 

d.- RELACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTOS EJECUTADOS 
 

El Instituto Nacional 
de Conservación y 
Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre, 
realizó durante el 
período fiscal 2012 
una ejecución del 
plan operativo anual 
de setenta y seis 
punto cuarenta y tres 
por ciento (76.43%) 
y ejecutó su 
presupuesto en 
setenta y ocho punto 
catorce  por ciento 
(78.14%). 

Cabe hacer notar 
que las sobre 
ejecuciones de las 
metas físicas 
presentadas en el 
plan operativo 
evaluado, hacen que 
el promedio final sea 
de ciento tres punto 
cero siete por ciento 
(103.07%), no 
obstante para 
efectos de nuestra 
evaluación se 
tomaron los 
cumplimientos de las 
metas hasta el cien 
por ciento (100%), 
dando como 

O B J E T I V O S M  E  T  A  S UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMADO EJECUTADO % DE 

EJECUCION

% de 

EJECUCION 

AJUSTADO

Promovida e incentivada la participación 

ciudadana en el manejo sostenible del 

bosque a través de la asignación en 

usufructo de 35,933 hectáreas beneficiando 

a 14 organizaciones agroforestales

Numero de 

hectáreas de 

bosque asignadas 

en usufructo

35,933 36,245 100.87% 100.00%

Restaurar 3,039 hectáreas de tierra de 

vocación forestal degradada, localizada en 16 

municipios, cubriendo 12 regiones y 

generando 1,000 empleos  

Numero de 

hectáreas 

restauradas

3,039 5,242 172.49% 100.00%

Aumentar la productividad del bosque de 

pino de 2 a 4 M 3/hectáreas/año, a través de 

mejores practicas forestales

Parcelas de 

medición de 

incremento 

permanente

188 168 89.36% 89.36%

Desarro llar las capacidades de 91 asociados 

forestales comunitarias para el manejo y 

protección de los bosques

Numero de 

organizaciones
91 150 164.84% 100.00%

Rectorada la ejecución de la estrategia 

nacional de prevención y contro l, la tala ilegal 

de productos forestales y vida silvestre. 

M ediante un plan de acción que fomenta, 

previene y contro la el aprovechamiento 

forestal, con la corresponsabilidad de 

municipalidades, fiscalía, po licía y o tros 

actores      

Numero de 

auditorias técnicas 

realizadas a las 

regiones 

forestales

12 11 91.67% 91.67%

Promovido el manejo y comanejo en cuatro 

nuevas areas protegidas, como mecanismo 

para incorporar la participación de las 

M unicipalidades, organizaciones 

comunitarias, pueblos indígenas afro 

hondureños y de la sociedad civil organizada, 

en la gestión de las áreas protegidas                                                                                                                            

Numero de areas 

protegidas bajo 

nuevos convenios 

de comanejo

4 6 150.00% 100.00%

Reducidos en un 20% en comparación al año 

2011, los daños causados por los incendios, 

plagas y enfermedades forestales, en 

corresponsabilidad con las Fuerzas 

Armadas, municipalidades, comunidades y 

propietarios privados de bosques, para 

contribuir a la conservación de la diversidad 

bio lógica y el desarro llo  socioeconómico y 

ambiental del País      

Numero de 

hectáreas 

afectadas

72,469 4,757 6.56% 6.56%

Coordinadas las acciones para el fomento, 

protección y manejo ex situ de la vida 

silvestre amenazada y en peligro de extinción 

en 9 zoo criaderos/ fincas cinegéticas en 

forma directa o a través de actores 

interesados, generando alternativas de 

empleo, educación ambiental, turismo e 

investigación 

Numero de zoo 

criaderos/ fincas 

cinegéticas

9 6 66.67% 66.67%

Apoyada la gestión comunitaria y municipal 

para la declaratoria legal y protección de 23 

micro cuencas productoras de agua, para 

beneficio  de la población y posibilitar el 

establecimiento de mecanismos de 

compensación ambiental 

Numero de 

resoluciones de 

declaratoria 

delimitadas

23 41 178.26% 100.00%

Apoyada la gestión para el manejo integrado 

de 10 micro cuencas bajo régimen especial, 

con énfasis en la conservación de los 

recursos suelo, bosque y agua, para 

generación de energía renovable 

M icro cuencas 

bajo planes de 

manejo integral

10 1 10.00% 10.00%

103.07% 76.43%T  O  T  A  L     E  J  E  C  U  T  A  D  O

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO FORESTAL

EJECUCION PLAN OPERATIVO ANUAL 2012

Garantizar el eficiente 

manejo de los 

recursos forestales 

que contribuya a la 

productividad, 

restauración, manejo y 

sostenibilidad de los 

bosques productivos 

Administrar las áreas 

protegidas , las 

cuencas hidrográficas 

y la vida silvestre bajo 

principios de manejo 

participativo y 

sostenibilidad, en 

cumplimiento a los 

convenios regionales 

e internacionales 

aprobados y 

ratificados por el 

Estado 
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resultado un promedio de setenta y seis punto cuarenta y tres por ciento (76.43%), 
fundamentado en que las autoridades de las instituciones deben ajustar su 
planificación física en relación a la modificación presupuestaria, ya sea esta de 
aumento o disminución. 

 

Según comentarios por parte de funcionarios de la institución, las bajas y sobre 
ejecuciones se deben al retraso de recursos asignados por parte de la Secretaría de 
Finanzas, con respecto a las bajas ejecuciones, incide directamente en algunas 
actividades estacionarias, que al no realizarse en la época del año que corresponde, 
estos resultados no se logran, así mismo inciden en las sobre ejecuciones, provocando 
que muchas metas físicas que correspondían su ejecución a ejercicios anteriores, se 
reflejen en el ejercicio fiscal evaluado, lo que aumenta la meta ejecutada. 

e.- RECOMENDACIÓN 
 

Modificar el plan operativo anual, de acuerdo con los procedimientos de control interno 
correspondiente, para realizar previamente en cada trimestre la incorporación físico-
financiera dentro de la planificación de aquellas nuevas metas identificadas y/o el 
aumento a los alcances de las metas aprobadas inicialmente, que permita dar 
seguimiento, control y medición del cumplimiento de metas en relación a la ejecución 
de los recursos. 

 

 

19. INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD (INJ) 
 

a.- PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El Instituto Nacional de la Juventud presentó un plan operativo anual, para el año 2012, 
encaminado a desarrollar acciones para la implementación de una política nacional de 
la juventud, apoyar la inclusión de la población joven en espacios de diálogo político 
con la sociedad civil organizada y el Estado, de conformidad al mandato para el cual 
fue creado.  

Este instituto cuenta con una estructura programática formada por un único programa 
integrado por cinco (5) metas, los cuales se presentan en el cuadro siguiente: 
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Se puede observar que las metas establecidas son compatibles con sus objetivos 
como institución. El plan operativo anual se presentó bajo la metodología 
presupuestaria en la cual, denota una estructura que permite ser confiable y medible, a 
la vez establece una estimación de recursos por 19,611.4 miles de Lempiras, 
distribuido en cada una de las metas que forman parte del programa establecido.  

 

FISICA
FINANCIERA       

(en Lempiras)

Empoderamiento e 

inclusión de los jóvenes 

al desarrollo de 

Honduras mediante la 

participación ciudadana

Jóvenes capacitados, 

organizados e incidiendo en 

la formulación e 

implementación de políticas 

publicas para la juventud a 

nivel local y regional

Comisiones 25 668,500              

Accesar universalmente 

a la sociedad de 

conocimiento

Mecanismos de promoción 

del conocimiento creados a    

través de alianzas 

educativas y programas de 

impacto sustantivo en 

fortalecimiento de 

oportunidades educativas

Becas 100 4,237,331           

Acceder universalmente 

a una cultura popular, al 

deporte, y a la 

recreación como 

estrategia de la 

inclusión social y el 

desarrollo 

Espacios creados para la 

promoción de las 

capacidades culturales, 

deportivas y artísticas de los 

y la jóvenes 

Campeonatos, 

bibliotecas 

municipales

4 4,711,164           

Acceder universalmente 

a una cultura popular, al 

deporte, y a la 

recreación como 

estrategia de la 

inclusión social y el 

desarrollo 

Mecanismos de desarrollo y 

competencias en empleo, 

emprendedurismo y en 

general acceso a los 

derechos económicos 

promovidos, difundidos y 

monitoreados por Instituto 

nacional de la Juventud  

Talleres 80 4,670,086           

Acceder universalmente 

a una cultura popular, al 

deporte, y a la 

recreación como 

estrategia de la 

inclusión social y el 

desarrollo 

Alianzas establecidas para 

el desarrollo de la salud 

integral para los jóvenes con 

participación de 

organizaciones juveniles y 

de salud

Capacitaciones 80 6,397,521           

20,684,602    

11: INCORPORACION 
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